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P R E S E N T A C I Ó N:



El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 27, 26 bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48 y 51 de su Reglamento, así como el 277 G de la Ley del Seguro Social, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y  Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, al Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento de prórrogas de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de agosto de 2015, modificado mediante los similares que se difundieron en el mismo medio, el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero de 2017 y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a quienes se interesen en participar en el procedimiento de contratación del:

Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte; del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur, a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.



De conformidad con las siguientes:
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GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Para efectos de estas Bases, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato: Servidor público en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.
1. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.
1. Área contratante, convocante o adquirente: La facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;
1. Área requirente o solicitante: La que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;
1. Área técnica: La responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.
1. CAE: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.
1. Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para cambiar bienes en mal estado que no pueden ser utilizados, por bienes nuevos del mismo tipo.
1. CD: Por sus siglas en inglés, Disco Compacto.
1. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.
1. CFF: Código Fiscal de la Federación.
1. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.
1. COMPRANET: Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx .
1. Contrato: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, y a través del cual se formaliza la prestación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte; del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur, a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, derivado de la presente Convocatoria.
1. Convocatoria: El presente documento que contiene los requisitos de carácter legal, técnico y económico con respecto a la contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte; del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur, a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022,  así como los términos a que se sujetará el procedimiento de Licitación Electrónica número LA-050GYR030-E485-2021, y los derechos y obligaciones de las partes.
1. Delegación: Son órganos de operación administrativa desconcentrada del Instituto Mexicano del Seguro Social, en términos de lo establecido en el artículo 2 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social.
1. DOF: Diario Oficial de la Federación
1. Entidad Convocante: Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).
1. Escrito Libre: Documento que deberá cumplir como mínimo con los datos requeridos en la Convocatoria, sin importar el orden y/o ubicación del contenido.
1. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C.
1. HGS: Hospital General de SubZona.
1. HGZ: Hospital General de Zona.
1. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.
1. Internet: Red Mundial de Comunicación electrónica de Computadoras.
1. Investigación de mercado: La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;
1. ISR: Impuesto Sobre la Renta.
1. IVA: Impuesto al Valor Agregado.
1. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
1. LFCE: Ley Federal de Competencia Económica.
1. LFMN: Ley Federal Sobre Metrología y Normalización.
1. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.
1. Medio de Identificación Electrónica: Conjunto de datos electrónicos asociados con documentos que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de éste para obligarlo a las manifestaciones que en estos se contengan.
1. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.
1. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.
1. NOM: Norma Oficial Mexicana.
1. NORMAS: Las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; en su caso, las normas de referencia o especificaciones a que se refiere el artículo 67 de la Ley antes citada.
1. OOAD: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada.
1. OCDE: Por las siglas Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.
1. OIC: Por las siglas Órgano Interno de Control. Entidad de la Secretaría de la Función Pública que entre sus funciones está la de fiscalizar la legalidad y transparencia de los procedimientos de contratación.
1. Partida o concepto: La división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;
1. POBALINES Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y  Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.
1. Precio no aceptable: Aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un 10% diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma , y
1. Precio conveniente: Aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la Invitación a cuando menos tres personas, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.
1. PREI: Sistema de Planeación de Recursos Institucionales. 
1. Proveedor: Persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 
1. Reglamento o RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
1. Resolución Miscelánea Fiscal: Disposiciones de carácter general aplicables a impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los relacionados con el comercio exterior.
1. SAT: Servicio de Administración Tributaria.
1. SE: Secretaría de Economía.
1. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público
1. SFP: Secretaría de la Función Pública.
1. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.
1. UMA: Unidad de Medida Actualizada.
1. UMAA: Unidad Médica de Atención Ambulatoria.
1. Unidad Médica: Al establecimiento físico que cuenta con los recursos materiales, humanos, tecnológicos y económicos, cuya complejidad es equivalente al nivel de operación y está destinado a proporcionar atención médica integral a la población. NOM 040-SSA2-2004. En Materia de Información en Salud. Entendiéndose para este Instituto las: Unidades de Medicina Familiar, Hospitales Generales de Zona, Hospitales Regionales, Hospitales Generales de Subzona, Hospitales Generales de Zona con Medicina Familiar, Unidad Médica de Alta Especialidad, Unidad Médica de Atención Ambulatoria.
1. USB: Por sus siglas en inglés, dispositivo computacional portátil y compatible, con capacidad de contener archivos electrónicos.


1.-IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN.

1.1 Entidad Convocante: 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Área contratante:
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

Domicilio:
Cuauhtémoc Número 2415 y Venustiano Carranza, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur.
Teléfono y fax número 612 12 5 68 69.

Área requirente:
Jefatura de Servicios Administrativos

1.2  Estrategias por la Transparencia en Adquisiciones a Nivel Delegacional (OOAD).

Con base al Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento de prórrogas de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de agosto de 2015, modificado mediante los similares que se difundieron en el mismo medio, el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero de 2017, los actos de Juntas de Aclaraciones, de Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo de la presente Convocatoria serán transmitidos en vivo a través de redes sociales de mayor audiencia.

1.3.-Medios que se utilizarán y Carácter de la Licitación: 

La presente Licitación de conformidad con la fracción II del artículo 26 Bis de la LAASSP, es Electrónica en la cual los licitantes, para efecto de su participación deberán enviar sus proposiciones a través de CompraNet, para lo cual se utilizarán medios de identificación electrónica, por lo que las comunicaciones producirán los efectos señalados en el artículo 27 de la LAASSP. Los licitantes que participen de manera electrónica será a través de CompraNet 5.0, conforme al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011.

El carácter de la presente Licitación es nacional, de conformidad con la fracción I, del artículo 28 de la LAASSP.

1.4.-Número de Identificación: 

El sistema CompraNet asignó a esta Licitación Pública Nacional Electrónica el número: LA-050GYR030-E485-2021.

1.5.-Indicación de los Ejercicios Fiscales para la Contratación.

La contratación comprenderá al ejercicio fiscal 2022.

El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta Licitación, queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Instituto, conforme al presupuesto de egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2022 apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para el Instituto.

1.6.	Idioma en que podrán presentarse las proposiciones, los anexos técnicos y en su caso, los folletos que se acompañen.

Las proposiciones en su caso, deberán presentarse preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español dirigidas al área convocante. 

Deberán apegarse a lo solicitado en el inciso e) del anexo número T3 (T tres) de la presente convocatoria.

1.7.-Disponibilidad Presupuestaria. 

Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente, en la Partida Presupuestal número 42062501 Mantenimiento vehicular 42062526 Refacciones, de conformidad con el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal número 00000000476-2022 ó 00000000479-2022.

2.- OBJETO Y ALCANCE DE LA CONVOCATORIA: 

2.1.- Descripción del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte; del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur a contratar 

El Instituto a fin de atender las necesidades de sus derechohabientes, requiere de Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte; del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur, la descripción amplia y detallada se contempla en los siguientes anexos, los cuales forman parte integrante de esta Convocatoria:

· Anexo Número T1 (T uno) Requerimiento.
· Anexo Número T2 (T dos) Anexo Técnico.
· Anexo Número T3 (T tres) Términos y Condiciones

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada el servicio que estén ofertando.

Las condiciones contenidas en la presente Convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.

2.2.- Lugar, Plazo y Condiciones para la prestación del servicio

2.2.1.- Plazo y Lugar de entrega de los bienes.

El plazo para la prestación del servicio será a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.

En caso de que el Fallo del procedimiento de contratación se emita posterior al día 1 de enero de 2022, la vigencia del contrato e inicio del servicio, será a partir del día siguiente de la notificación del Fallo al 31 de diciembre del año 2022.

La Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte; del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur deberá ser entregado dentro del plazo establecido y de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas y/o administrativas contenidas en los anexos números T1, T2 y T3 (T uno, T dos y T tres), REQUERIMIENTO, ANEXO TÉCNICO y TÉRMINOS Y CONDICIONES respectivamente, los cuales forman parte de la presente Convocatoria.

2.3.- Tipo de Cotización:

Para la presente convocatoria los licitantes interesados en participar, deberán realizar sus proposiciones ofertando por partida.

2.4.- Constancias con las que deberá contar el prestador del servicio.

2.4.1.- Licencias, Autorizaciones y Permisos.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, la documentación que se señalan en el inciso d) del Anexo Número T3 (T tres) “Términos y Condiciones” que forma parte de la presente Convocatoria

2.4.2.- Folletos, insertos, catálogos.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, la documentación que se señalan en el inciso e) del Anexo Número T3 (T tres) “Términos y Condiciones” que forma parte de la presente Convocatoria

2.4.3.- Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Internacionales, Referencia o Especificaciones.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, la documentación que se señalan en el inciso e) del Anexo Número T2 (T dos) “Anexo Técnico” que forma parte de la presente Convocatoria.

2.5.- Tipo de Contrato:

El Contrato será Abierto para Ejercicio Fiscal 2022, en los términos de los artículos 45 y 47 de la Ley, 81 y 85 de su Reglamento, así como 277 G de la Ley del Seguro Social, aclarando que La formalización de los contratos se realizará en Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, mismos que incluirán las cantidades mínimas y máximas que se requieren para cada partida y se señalan en el Anexo número T1 (T uno) de la presente Convocatoria.
 
2.6.- Modalidad de Contratación: 

De acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 y la fracción II del 36 Bis de la LAASSP y segundo párrafo del artículo 51 de su Reglamento, los criterios que aplicará el área contratante como método para evaluar las propuestas, será con el criterio de evaluación “BINARIO”, por lo que para ser sujeto de evaluación, se considerarán únicamente a él o los licitantes que previamente hayan cumplido cuantitativa y cualitativamente con todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria. 

Los precios serán fijos y permanecerán durante la vigencia del Contrato. 

2.7.- Fuente de Abastecimiento: 

Para efectos del contrato de esta Licitación, será por medio de una sola fuente de abasto y se realizará la adjudicación del 100% del requerimiento a un solo proveedor, para cada partida y cuyos precios propuestos sean los más convenientes para el Instituto.

2.8.- Modelo de Contrato: 

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 17 (diecisiete),  el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente Licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45 y 47 de la LAASSP, artículo 81 del RLAASSP mismo que será obligatorio para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la o las juntas de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo. 

En caso de discrepancia entre el contenido del contrato y el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de la o las juntas de aclaraciones. 

Las cantidades mínimas y máximas por cada una de las partidas, objeto de esta Licitación, se detallan en el Anexo Número T1 (Tuno), el cual forma parte de las presentes Bases. 

Nota: El modelo del contrato contenido en la presente Convocatoria es genérico y habrá de adecuarse de acuerdo a la cuenta presupuestal, cargo y numeral del capítulo descriptivo de las “Condiciones de la Prestación del Servicio”, así como la parte correspondiente en el anexo T3 (T tres), según corresponda a cada servicio adjudicado. Estas adecuaciones son aplicables para las variantes de Persona Física o Persona Moral, tanto para lo correspondiente para la Miscelánea Fiscal y el régimen tributario del proveedor o casos de Participación Conjunta, así para efectos de la Cuantía de Días de Salario Mínimo vigente en el Distrito Federal en lo concerniente a la presentación de la Póliza de Fianza, incluido los cambios de Cuenta de Cargo a la que el Instituto decida unilateralmente efectuar los pagos. También unilateralmente podrá sustituirse, por renuncia, cambio o decisión administrativa, el nombre de la persona que represente los cargos administrativos de los suscribientes, sin que ninguna de las anteriores adecuaciones de texto, sintaxis, normativas y nominativas, alteren el contenido de las obligaciones contractuales de las partes.

3.- TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE LA LICITACIÓN. 

3.1.	Fecha, hora y domicilio de los eventos; medios y en su caso, reducción de plazo para la presentación de las proposiciones.

	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Primera Junta de Aclaración de la convocatoria a la Licitación.
	19/11/2021
	11:00
	CompraNet

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	03/12/2021
	11:00
	

	Fallo
	20/12/2021
	11:00
	

	Firma del contrato

	03/01/2022
	11:00
	En la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Cuauhtémoc Número 2415 y Venustiano Carranza, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur, teléfono número 612 125 6869.



	Vigencia del Contrato 
	a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 

	Reducción de Plazo
	NO

	Tipo de Licitación
	Electrónica (artículo 26 Bis, Fracción II, de la LAASSP)

	Forma de Presentación de las Proposiciones.
	Electrónica (artículo 26 Bis, Fracción II,  de la LAASSP), No se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o de mensajería

	Criterio de Evaluación 
	“BINARIO”. (Artículo 36 segundo párrafo, 36 Bis Fracción II, de la LAASSP y 51 segundo párrafo de su Reglamento. 



3.2.- Junta de Aclaraciones:

I. Con fundamento en los artículos 26 Bis fracción II, 33, 33 Bis de la LAASSP y 46 fracción II de su Reglamento, se desarrollará el Acto de junta de aclaraciones. Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, deberán presentar un escrito anexo número 2 (dos), manifestando bajo protesta de decir verdad su interés en participar en la presente Licitación, acompañado de las solicitudes de aclaración correspondientes anexo número 13 (trece) firmado por si o en representación de un tercero. En este caso las solicitudes de aclaraciones deberán plantearse de manera concisa, estar directamente vinculadas con la Convocatoria indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante.
II. Los licitantes deberán enviar las solicitudes de aclaración, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET), a más tardar 24 (veinticuatro) horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones, a efecto de que el IMSS esté en posibilidad de analizarlos y hacer las correspondientes aclaraciones en la propia junta.
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, podrán no ser contestadas por la convocante por resultar extemporáneas.
III. En el caso de empresas que deseen participar mediante convenio de participación conjunta, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en el procedimiento de contratación, siempre y cuando acrediten que formalizaron el instrumento correspondiente, previo a la presentación de su propuesta y en el contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigiría su cumplimiento, de conformidad a lo que establecen los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 34 la Ley y 44 de su Reglamento.
IV. Cuando el escrito se presente fuera del plazo previsto en el artículo 33 Bis de la LAASSP y o al inicio de la junta de aclaraciones, el licitante sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas que dé la convocante en la mencionada junta. Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas. Con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones, los licitantes además de presentar sus aclaraciones por el sistema COMPRANET, se solicita atentamente presentarlas en formato WORD. 
V. Cualquier modificación a la Convocatoria de la Licitación, incluyendo las que resulten de la o las Juntas de Aclaraciones, formará parte de la Convocatoria y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de su propuesta. 
VI. Independientemente de lo anterior, el contenido del acta del evento de la Junta de Aclaraciones podrá ser consultado en el portal de compras del IMSS en el apartado “Transparencia” (http.//compras.imss.gob.mx/), e indistintamente en CompraNet.

3.3.-  Presentación y Apertura de Proposiciones.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, la entrega de proposiciones se deberá realizar a través del sistema CompraNet; para tal efecto, con fundamento en el artículo 27 de la LAASSP y de conformidad al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, los licitantes deberán certificarse previamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo observar lo dispuesto en dicho Acuerdo para efectos del acceso y uso de CompraNet.

Con fundamento en los artículos 34 de la LAASSP, 47 y 48 de su Reglamento, se desarrollará el evento de Presentación y Apertura de Proposiciones.

a) Para el envío de las proposiciones, que contienen la propuesta técnica y económica, así como los documentos legales y administrativos requeridos por la convocante en esta Convocatoria, el licitante deberá utilizar exclusivamente CompraNet.
b) Se hace la mención de que CompraNet recomienda que el tamaño de cada archivo a cargar sea de hasta 25 Mb; sin embargo, el sistema acepta archivos de máximo 100 Mb.
c) Los documentos que integren la proposición conforme a lo señalado en los numerales anteriores, a elección del licitante deberán enviarse en alguno de los formatos siguientes: Microsoft Word y Excel para Windows versión 97-2010, PDF y archivos de imagen tipo: JPG o GIF, éstos podrán cargarse al sistema en carpetas comprimidas tipo: ZIP o RAR.
d) Una vez recibidas las proposiciones que hayan sido enviadas por medios electrónicos, se procederá a la apertura de todos los sobres, haciéndose constar la presentación cuantitativa de la documentación allegada, sin que ello implique la evaluación cualitativa de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no será motivo de evaluación o desechamiento en ese momento, haciéndose constar de ser posible en el formato de entrega de los documentos que integran la proposición Anexo Número 1 (uno).
e) Para el envío de la proposición por medios remotos de comunicación electrónica, el licitante deberá utilizar exclusivamente el sistema COMPRANET versión 5.0. 
f)   En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que durante el acto, por causas de fuerza mayor, ajenas a la SHCP o de la convocante, no sea posible abrir los archivos que contengan las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.
· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la Convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o USB.
· No obstante lo anterior, la Convocante intentará abrir los archivos más de una vez, preferentemente en presencia del representante del Área de Auditoría, Quejas y Responsabilidades, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada. En caso de ausencia del OIC se procederá con quienes se encuentren presentes.
g) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el Fallo correspondiente. 
h) Preferentemente, deberán identificarse cada una de las páginas que integran la proposición con los datos siguientes: Registro Federal de Contribuyentes y número de Licitación, cuando ello técnicamente sea posible; dicha identificación deberá reflejarse en su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de presentación y apertura de proposiciones.
i) Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación. Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse retractarse, modificarse, alterarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión. 
j) Los licitantes deberán señalar correo electrónico vigente para recibir notificaciones, incluso las de carácter personal en términos de las Leyes, en el cual  de manera permanente surtirá efectos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones, adquiriendo la obligación de mantenerla durante la vigencia del Contrato, notificando dentro de las 24 horas siguientes cualquier modificación del mismo.
k) Es pertinente indicar que el espíritu de la Licitación es el fomento a la libre participación; la concurrencia de ofertas y la competencia económica en favor del Instituto por lo que se omitirá la recepción de proposiciones y la adjudicación de contrato alguno con aquellas personas físicas o morales que presenten proposiciones en una misma partida y que se encuentre vinculadas con otra licitante por algún socio o asociado común. Para estos efectos se entiende por socio o asociado a toda aquella persona física o moral que en el mismo procedimiento es reconocida como tal en las actas constitutivas, poderes, instrumentos notariales o de comercio,  estatutos o en sus reformas o modificaciones; o por tener participación accionaria en el capital social que les otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas personas morales. Las propuestas o proposiciones que se sitúen en estos supuestos serán, se recalca, desechadas de la partida en la que se presentaron y se comunicará del acto a la Secretaría de la Función Pública para los efectos que corresponda.
l) Previo a la firma del contrato, el licitante adjudicado deberá presentar original o copia certificada por fedatario público para su cotejo y su caso entregar a la CAE, alguno de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente. En el caso de proveedores extranjeros, la información requerida en esta fracción deberá contar con la legalización o apostillado correspondiente de la autoridad competente en el país de que se trate, misma que tendrá que presentarse redactada en español, o acompañada de la traducción correspondiente.
m) En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el registro único de proveedores no será necesario presentar la información a que se refiere el inciso m), bastando únicamente exhibir la constancia o citar el número de su inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada;
n) Toda vez que el presente procedimiento de contratación es "electrónico" de conformidad con lo señalado en el artículo 26 Bis, fracción ll de la LAASSP, para efectos de la firma de la proposición en sustitución de la firma autógrafa, los licitantes deberán firmar electrónicamente mediante la utilización de la firma electrónica avanzada, el resumen de los parámetros que conforman la proposición técnica (TechnicalEnvelopeSummary.pdf) y/o económica (PriceEnvelopeSummary.pdf) que le generará CompraNet en formato PDF, cabe aclarar que dichos nombres son los que CompraNet asigna predeterminadamente a los mismos, pero los licitantes podrán guardarlos con cualquier nombre, se recomienda “Propuesta Técnica Firmada” y “Propuesta Económica Firmada”.
o) Los licitantes participantes, al registrar sus propuestas electrónicas en el sistema CompraNet, deberán de firmar electrónicamente “solamente los resúmenes de sus propuestas técnica y económica”, no deberán firmar electrónicamente los anexos de sus propuestas. Ya que de hacerlo, esto imposibilitará la apertura de dichos anexos dejando sin efecto sus proposiciones.
p) El licitante podrá enviar hasta un minuto antes del acto de presentación y apertura de proposiciones conforme a lo señalado en la carátula de la presente convocatoria, el total de la información correspondiente a su propuesta técnica y económica o las modificaciones a las mismas (si ya se había enviado una proposición pero se modifica alguna de las propuesta, el sistema la toma por no presentada a menos que se alcance a enviar dentro del límite establecido). Una vez alcanzada la fecha y hora de inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, el licitante no podrá enviar su proposición o modificación de la misma, posteriormente no se aceptará ninguna proposición.

Aún y cuando el licitante haya iniciado la incorporación en CompraNet de alguna propuesta, si la fecha y hora límite para el envío de la proposición se cumple durante ese lapso, el sistema no le permitirá continuar y se tendrá por no presentada.

Los sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información, de tal forma que sea inviolable, mediante CompraNet.

En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de propuestas, por causas ajenas a CompraNet o de la convocante, no sea posible iniciar o continuar con el acto de presentación y apertura de proposiciones, el mismo se podrá suspender de manera fundada y motivada, hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o reanudación; a tal efecto la convocante difundirá en CompraNet la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto, lo anterior de acuerdo a lo previsto en el artículo único, numeral Trigésimo Primero del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) podrá verificar en cualquier momento que, durante el lapso de interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a la propuesta que obre en su poder.

3.4.- Proposiciones Conjuntas:

Conforme al artículo 34 de la LAASSP, serán aceptadas las propuestas conjuntas, siempre y cuando estas cumplan con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la LAASSP.

Las personas  interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:
I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en el procedimiento de contratación.  
II) Los integrantes deberán celebrar un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 8 (ocho), de las presentes Bases:

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación; 
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de Licitación pública;
d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo; 
f) Señalarán conjuntamente un correo electrónico común vigente para recibir notificaciones, incluso las de carácter personal en términos de las Leyes, adquiriendo la obligación de mantenerla durante la vigencia del Contrato, notificando dentro de las 24 horas siguientes cualquier modificación del mismo.
En el Acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación deberá señalar que la propuesta se presenta en forma conjunta. El convenio a que hace referencia la fracción II se presentará con la propuesta y, en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el Contrato, dicho Convenio, formará parte integrante del mismo como uno de sus anexos. En caso de que el licitante resulte adjudicado, el convenio de participación conjunta deberá presentarse notariado para la formalización del contrato.

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una propuesta conjunta, el Convenio indicado en la fracción II, de este apartado, y las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el Contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el Contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la propuesta conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la propuesta conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las 24 (veinticuatro) horas siguientes.

Las personas que pretendan presentar una proposición conjunta, deberán cumplir de forma individual con los requisitos establecidos para cada licitante que se consideran en los siguientes numerales de la presente Convocatoria: 
a) Anexo número 2 (dos) Acreditamiento de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 
b) Anexo Número 4 (Cuatro). Escrito de Nacionalidad conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley.
c) Anexo número 5 (Cinco) Manifiesto que no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 
d) Anexo Número 6 (seis)Declaración de integridad 
e) Anexo Número 7 (siete)Estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES) 

3.5.- Proposiciones. 

Los licitantes que deseen participar en la presente Licitación, únicamente podrán presentar una propuesta por cada una de las partidas en las que deseen participar. Dicha oferta deberá cotizar el 100% del servicio previsto para cada partida que participe conforme a las condiciones y características solicitadas, en la presente Convocatoria. Aclarando que de no presentarse en tal forma su propuesta será desechada. 

3.6.- Documentos distintos a la propuesta: 

La documentación distinta a la proposición (técnica y económica) por tratarse de una Licitación electrónica deberá entregarse por CompraNet, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga su proposición técnica y económica, lo anterior de conformidad con el segundo párrafo del artículo 34 de la LAASSP. 

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente. 

I. Identificación oficial vigente con fotografía por ambos lados, (cartilla del Servicio Militar Nacional, Pasaporte, Credencial para Votar con fotografía o Cédula Profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta. 
II. El Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de la presente Convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación.

3.7.- Acreditar existencia legal en el acto de presentación y apertura de proposiciones:

Por tratarse de un procedimiento de carácter electrónico, los licitantes en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán enviar a través de Compranet, adjunto con su proposición, un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, así como para acreditar su existencia legal y personalidad jurídica para efectos de la suscripción de las proposiciones, mismo que contendrá los datos siguientes:
a)	Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además de lo anterior señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus últimas reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.
b) Del representante legal del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

Para cumplimiento de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 2 (dos), el cual forma parte de las presentes Bases.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 2 (dos) de las presentes Bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET. Deberán conservar vigente un correo electrónico para tal fin como se establece en esta Convocatoria y notificar formalmente al Instituto en las 24 (veinticuatro) horas siguientes cualquier cambio al respecto.

3.8.- Rúbrica en documentos en el acto de presentación y apertura de proposiciones: 

Una vez descargados los documentos de CompraNet, se imprimirán y rubricarán las propuestas económicas, las cuales formarán parte del acta de presentación y apertura de proposiciones. 

3.9.- Visita a las Instalaciones.
 
El Instituto podrá, en cualquier momento y sin previo aviso, realizar visitas a las instalaciones y/o efectuar pruebas y actos de verificación que permitan comprobar que el licitante del servicio cumple con las condiciones, estándares de calidad y requerimientos técnicos establecidos en la presente Convocatoria, para lo cual el licitante le brindará todas las facilidades en cuanto a acceso a oficinas, instalaciones, documentos propios o emitidos por las autoridades que regulan el servicio, informes y entrevistas con trabajadores, entre otros. 

3.10.- Comunicación del fallo:

Con fundamento en los artículos 26 BIS, fracción II, 37, y 37 Bis, segundo párrafo de la LAASSP y 58 de su Reglamento, el Fallo se dará a conocer a través de CompraNet el mismo día en que se emita para efectos de notificación a los licitantes.

Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado se adjudicará el o los contratos, generándose las obligaciones derivadas de este o estos y serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de formalizarse en los términos señalados en el fallo.

a).	Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, las actas derivadas de los diversos actos del procedimiento se difundirán en CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. Se enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio.
b).	Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del Fallo las obligaciones derivadas serán exigibles, independientemente de la obligación de las partes de formalizarlo en los términos señalados en el Fallo y la fecha indicada en el numeral 3.1 de la presente Convocatoria. Para los efectos de éstas obligaciones en caso de que el Proveedor se negare o abstenga reiteradamente de formalizar el Contrato, por más de dos ocasiones bastará la comprobación fehaciente de dos comunicados emitidos por correo institucional al correo señalado por aquel a efecto de comunicarle la situación conducente y exhortarle a realizar por una última ocasión la formalización en la fecha, horario y lugar apropiado o señalado para ello. En el caso de deliberada omisión se procederá a concluir la relación unilateralmente, así como el proceso de adjudicación, sin obligación alguna para el Instituto, sin que proceda más acción que el finiquito por los servicios devengados. Bastará para lo anterior el comunicado de terminación que expida la Coordinación de Equipamiento y Abastecimiento al través de la Oficina de Contratos para tener por concluida la relación iniciada en el Fallo y terminada por la negativa de formalización. Se acudirá al segundo lugar en términos de la Ley para continuar con el proceso, sin que sea óbice realizar las sanciones administrativas que correspondan y el aviso a la SFP.

Las actas de las Juntas de Aclaraciones, del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el Fallo serán firmadas por los servidores públicos y, se colocarán por un término no menor a 5 días hábiles en el pizarrón de avisos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento a disposición de los licitantes que no hayan asistido, sito en Cuauhtémoc Número 2415 y Venustiano Carranza, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur, en el horario comprendido de las 08:00 a las 16:00 horas.

· Se difundirá un ejemplar de las actas en COMPRANET para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través de COMPRANET.
· Independientemente de lo anterior, el contenido de las actas podrá ser consultado en el portal de compras del IMSS en el apartado “Transparencia” (http.//compras.imss.gob.mx/).

3.11.- Suspensión de la Licitación.
 
La SFP o el OIC, con base en sus atribuciones, podrán suspender la presente Licitación al dar trámite a alguna inconformidad o realizar las investigaciones que conforme a sus facultades resulte pertinente. El procedimiento se reanudará en los términos de la orden o resolución que emita la SFP o el OIC, lo que se deberá hacer del conocimiento a los licitantes por escrito. 



3.12.- Cancelación de la Licitación, partidas o conceptos incluidos en esta. 

La convocante podrá cancelar una Licitación, partida o conceptos incluidos en ésta, por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad de requerir el servicio y, que de continuarse con el procedimiento de contratación, se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Instituto. 

La determinación de dar por cancelada la Licitación, partida o conceptos incluidos en ésta, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes.

3.13.- Declarar desierta la Licitación. 

La convocante, procederá a declarar desierta la Licitación, partida o conceptos incluidos en ésta cuando: 
· No se presenten propuestas en el Acto de presentación y apertura de propuestas. 
· Las propuestas presentadas no reúnan los requisitos legales, técnicos, y administrativos de la convocatoria a la Licitación.
· Sus precios no fueran aceptables o convenientes, conforme a la investigación de mercado realizada por el Instituto.
· En caso de que los precios estén fuera del rango presupuestado

3.14.- Firma de contrato, garantías, pagos, penas convencionales y deducciones.

3.14.1.-	Firma del Contrato.

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato una vez notificado el fallo, se firmará en la fecha, hora y lugar previsto en el propio fallo, o bien en la presente convocatoria y en su defecto, dentro de los quince días naturales siguientes a la citada notificación.

El licitante adjudicado, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada por fedatario público, para su cotejo y su caso entregar a la CAE, alguno de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Copia del Documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Copia del Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Copia del Documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Copia del Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT, así como identificación vigente y copia simple de la misma (Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional o Credencial para Votar con Fotografía).

NOTA: En el caso de que el licitante adjudicado se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, no será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada, no obstante deberá presentarse Copia del Documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Copia del Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT.

Los contratos serán elaborados en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento y serán formalizados en fecha predeterminada en el numeral 3.17 de la presente Convocatoria, dicha firma se realizará en el domicilio ubicado en Cuauhtémoc Número 2415 y Venustiano Carranza, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur, teléfono y fax número 612 125 68 69.

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas ajenas al Instituto, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y se dará aviso a la SFP,  para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.

3.14.2.- Una vez realizado el fallo del procedimiento. 

El Instituto no contratará servicios con los particulares que se encuentren dentro de los supuestos señalados en las fracciones I, II, III y IV, del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación:

De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación, deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato, los siguientes documentos vigentes y positivos: 
1. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales expedida por el S.A.T.
2. Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social.
3. Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones expedida por el INFONAVIT.

La “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” vigente y positiva que emita el S.A.T. debe ser a nombre del licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por las Reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 29 de diciembre de 2020, o las que se encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente. 

La “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” vigente y positiva, será a nombre del licitante, la podrá obtener a través de internet. Lo anterior en virtud de la obligación del Instituto de cerciorarse que los particulares con quienes se vaya a realizar una contratación por adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, acredite su debido cumplimiento.

La “Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones” vigente y positiva, será a nombre del licitante misma que podrá obtener a través de internet en el portal Institucional del INFONAVIT en www.infonavit.org.mx. Lo anterior en virtud de la obligación del Instituto de cerciorarse que los particulares con quienes se vaya a realizar una contratación por adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, acredite su debido cumplimiento.

El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará:
I. La inscripción del particular solicitante ante el instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.
II. La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de las Viviendas para los Trabajadores.
III. Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.
IV. Las garantías que se hayan otorgado.
V. Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto.

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, los licitantes que resulten con adjudicación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales”, “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” y “Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones” por cada uno de los obligados en dicha propuesta. 

El licitante adjudicado deberá presentar los documentos de cumplimiento de obligaciones citadas en este numeral, deberán presentarse en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en Cuauhtémoc Número 2415 y Venustiano Carranza, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur, teléfono y fax número 612 125 6869 en días hábiles de 8:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

El licitante adjudicado acepta que la no presentación de la citada “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social”, será motivo de que no se reciban para tramite de pago las facturas y por ende no sea cubierta la contraprestación hasta en tanto no se presenta la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigente y positiva.

3.14.3.- Área administradora del contrato. 
	Los servidores públicos responsables de administrar el cumplimiento del contrato serán: 

	Responsable de reportar incumplimientos
	Administrador del contrato, responsable de calcular y notificar penas convencionales y deducciones.

	Ing. Ramiro Espinosa Gordillo, Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales
	Ing. Ramiro Espinosa Gordillo, Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales



3.14.4.- Garantía de cumplimiento de contrato:

El licitante adjudicado, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número 14 (Catorce). 

La Garantía de Cumplimiento de Contrato será divisible con fundamento en el artículo 39 fracción II, inciso i), numeral 5 del Reglamento de la Ley.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.

La Garantía de Cumplimiento a las obligaciones del Contrato se liberará a petición del Proveedor u oficiosamente por medio de la autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y  cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales, para lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, misma que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza. 

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de UMA, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el IVA, a favor del Instituto, de acuerdo a las condiciones siguientes:

A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, mismo que deberá ser sustituido 15 días antes de los 6 meses de su expedición.
B) El cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento de Tesorería, o en el lugar que designe el Instituto.
C) El cheque será devuelto previa petición del Proveedor u oficiosamente posteriormente a que el Instituto constate el cumplimiento del Contrato. 

Estas formas de garantía deberán presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de formalización del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.

3.14.5.- Plazo y Condiciones de Pago del Servicio.

El pago se realizará en moneda nacional mediante transferencia electrónica de fondos, conforme a lo señalado en el Anexo número T3 (T Tres) “Términos y Condiciones en su inciso k) el cual forma parte de la presente convocatoria.

3.14.6.- Penas Convencionales por atraso en la Prestación de los Servicios y deducciones al pago. 

La pena convencional se realizarán de conformidad con lo indicado en el inciso h) “Penas Convencionales” Anexo número T3 (T tres) “Términos y Condiciones”, el cual forma parte de la presente Convocatoria, por atraso en la prestación del servicio o en el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales de conformidad con los establecido en los artículos 53 de la LAASSP, 95, 96 de su reglamento, “EL INSTITUTO” a través del administrador del contrato.

DEDUCTIVAS (CON IVA)

Las deducciones se realizarán de conformidad con lo indicado en el inciso h) “Deducciones” Anexo número T3 (T tres) “Términos y Condiciones”, el cual forma parte de la presente Convocatoria, con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el prestador del servicio o en el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales, de conformidad con los establecido en el artículo 53 Bis de la LAASSP y 97 de su Reglamento.

3.14.7 Rescisión administrativa del contrato. 

El Instituto, a través de la persona titular del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios o quien esta designe de su personal adscrito, podrá iniciar los trámites de rescindir administrativamente, en cualquier momento, el o los contratos que, en su caso, sean adjudicados con motivo de la presente Licitación, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 54 de la Ley, en relación con el artículo 98 de su Reglamento, el Instituto podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación, respecto del contrato materia de la rescisión. Para efectos de la notificación y comunicados se emplearán los medios electrónicos, los cuales deberá señalar en sus propuestas el o los proveedores. Procedimiento de Rescisión que de igual forma se especifica de forma más pormenorizada,  en el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente Invitación a cuando menos tres personas, que se adjunta como Anexo Número 17 (diecisiete).

4.- DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y, ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO QUE SE GENERE EN COMPRANET, RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA, ECONÓMICA.

Manifestaciones de interés. 

I. Para solicitar aclaraciones 

De conformidad con el párrafo tercero del artículo 33 bis de la LAASSP, para solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, los licitantes deberán presentar el escrito señalado en el numeral 3.2 de la presente convocatoria. 

II. Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones 

· Con fundamento en el artículo 29 fracción VI de la LAASSP, para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, bastará que los licitantes presenten un escrito en formato libre, en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica Anexo número 2 (dos). Esta prerrogativa de intervención en las audiencias públicas queda sin efecto por tratarse de un evento exclusivamente electrónico, sin que se coarte el derecho a estar presente durante su desarrollo.

Para verificar la identidad del firmante del escrito señalado en el párrafo anterior, el licitante deberá acompañar copia de su identificación oficial vigente con fotografía (Credencial de Elector, Pasaporte, Cartilla o Cédula Profesional). 

Las personas que deseen participar en la Licitación, deberán cumplir con lo establecido en esta Convocatoria. 

a) Deberán enviar sus propuestas, con una declaración firmada electrónicamente conforme a lo establecido por la Secretaria de la Función Pública, por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP; de igual forma las personas que participen a través de medios electrónicos, deberán incorporar esta declaración a sus propuestas. En caso de proposiciones conjuntas, cada una de las personas físicas o morales que la presenten deberán entregar esta declaración. Anexo Número 5 (cinco). 
b) En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar el escrito al que se refiere el numeral que antecede, inclusive las Micro, Pequeñas y Medianas Empresa (MIPYMES). Anexo número 7 (siete) 
c) Los licitantes que deseen participar con el carácter de MIPYMES, deberán acreditar su estratificación que los clasifique con tal carácter el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa o bien una manifestación bajo protesta de decir verdad de que tienen tal carácter. Anexo número 7 (siete). 
d) Las cartas protestadas que presenten los licitantes, deberán ser preferentemente firmadas autógrafamente por la persona facultada para ello en uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma. 
e) Las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaria de la Función Pública.
f) Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en cada partida, conforme al numeral 3.5 de la presente Convocatoria. 
g) De acuerdo con lo establecido en el artículo 36 Bis de la LAASSP, deberán cumplir cuantitativa y cualitativamente con todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 4, 6.1, 6.2 y 6.4. 
h) No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la Licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. 
i) Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados. 
j) Las condiciones contenidas en la presente Convocatoria a la Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 

4.1.- Causas de desechamiento.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:
A. Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 6.1, 6.2 y 6.4, y cualquiera de sus anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.
B. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
C. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 
D. Cuando no cotice la totalidad del servicio requerido por partida.
E. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes Bases u omita la leyenda requerida.
F. Cuando no sea posible abrir los archivos que contengan las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a los programas del licitante, conforme al punto 3.3 incisos f) y q) de la presente Convocatoria.
G. Por las demás causas estipuladas específicamente en esta Convocatoria y las que resulten de las Juntas de Aclaraciones.
H. Cuando la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la proposición carezca de la firma autógrafa del licitante o de su apoderado que cuente con facultades de administración y/o dominio o que cuente con poder especial para participar en el procedimiento licitatorio; en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaria de la Función Pública.
I. Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida, y que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común
J. Presentar más de una propuesta, ya sea por sí mismo, o como integrante de una proposición conjunta.
K. Cuando todos los documentos que integran las proposiciones presentadas carezcan de folio o en el caso de que las hojas no foliadas no guarden continuidad, se procederá a desechar la propuesta en términos del artículo 50 del Reglamento de la LAASSP. 
L. Que la proposición técnica no cumpla con todos los requisitos solicitados
M. Que la proposición no resulte solvente para el Instituto. 
N. Cuando los precios ofertados se consideren como precio no aceptable, podrán ser desechados por la convocante.
O. Cuando los precios ofertados se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.
P. Cuando la información contenida en los certificados y, en su caso, en los anexos resulte incompleta o incongruente respecto a las especificaciones ofertadas en la propuesta técnica.
Q. Cuando el archivo o la documentación que integra la propuesta del licitante no sea legible, para llevar a cabo la evaluación de la misma y verificar si técnica y económicamente los datos contenidos corresponden a lo requerido por la convocante, de resultar ilegible y ello provoque un faltante o carencia de información, se considerará insolvente su proposición por imposibilitar su análisis.
R. Cuando antes del fallo se compruebe que la documentación presentada es falsa y/o alterada, surtiendo los efectos de nulidad del contrato que se llegara a suscribir.
S. Cuando no exista correspondencia en los datos asentados en su propuesta técnica-económica anexo número 15 (quince) entre los documentos presentados por el licitante y los documentos solicitados en el numeral 2 de la presente convocatoria.
T. Cuando no presente la descripción técnica del licitante y los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante.

En caso de que algún licitante aparezca en el listado de proveedores sancionados o inhabilitados y esto se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al licitante, deberá incluirlo dentro del sobre de su proposición técnica y económica, de no hacerlo, será desechada su proposición.

4.2.- Instrucciones para elaborar las proposiciones. 

Las Proposiciones que presenten los licitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquellos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante, y se sugiere que el foliado constituya una sola serie. Se solicita a los licitantes interesados, que el número de folio que asignen a la documentación de su propuesta, sea consecutivo para todas las hojas que la integran, que esté estampado en la parte superior derecha de cada hoja, y que sea legible, siempre con tinta (no a lápiz), de preferencia con foliador (no a mano) y sin correcciones. 
b. Se presentarán por escrito en idioma español así como todo lo relacionado con las mismas; de presentarse en idioma diferente al español, se deberá incluir la traducción simple al español de toda la documentación presentada en el idioma diferente. 
c. Deberán contemplar el 100% del volumen requerido por partida y sólo podrán presentar una Proposición por partida; considerando que en el caso de que el licitante presente una Proposición conjunta, ya no podrá presentar otra Proposición individual en la misma partida. 
d. Deberán ser claras y no establecer condición alguna, ni emplear abreviaturas o presentar raspaduras y/o enmendaduras. Por ningún motivo se tomarán en cuenta manifestaciones adicionales a las requeridas en esta convocatoria que el licitante plasme en el cuerpo de los documentos solicitados, así como cualquier otro documento que no haya sido señalado. 
e. La oferta económica deberá ser firme, en moneda Nacional (peso mexicano), dos decimales.  
f. Para el envío de las Proposiciones técnica y económica por internet deberá utilizar exclusivamente el programa informático CompraNet, que administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

5.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

5.1.- Criterios de evaluación: 

Los criterios que aplicarán el área requirente y/o técnica para evaluar las proposiciones, se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados. Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada del servicio ofertado por partida, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el numeral 2 de la presente Convocatoria, se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme al Anexo Número 1 (uno), los cuales forman parte de la presente Convocatoria, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario, 36 Bis fracción II de la LAASSP y artículo 51 de su Reglamento. 

Para efectos de la evaluación de la propuesta técnica, legal y administrativa, el licitante deberá cumplir con la documentación solicitada en el numeral 6.1 y 6.2 de la presente Convocatoria, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados. Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada del servicio ofertado por partida, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el numeral 2.1 Descripción del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte; del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur a contratar y Anexos Números T1 (T uno), T2 (T dos) y T3 (T tres) de la presente convocatoria.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la Licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados

No se considerarán las proposiciones, cuando se carezca de presentar la cotización de la totalidad del servicio requerido por partida.

El Instituto podrá, en cualquier momento y sin previo aviso, realizar visitas a las instalaciones y/o efectuar pruebas y actos de verificación que permitan comprobar que el licitante del servicio cumple con las condiciones, estándares de calidad y requerimientos técnicos establecidos en la presente Convocatoria, para lo cual el licitante le brindará todas las facilidades en cuanto a acceso a oficinas, instalaciones, documentos propios o emitidos por las autoridades que regulan el servicio, informes y entrevistas con trabajadores, entre otros.

Los servicios ofertados se deberán apegar a la descripción del servicio establecida en la presente Convocatoria y sus anexos.

Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria podrán ser modificadas una vez celebrada(s) la(s) junta(s) de aclaraciones, asimismo ninguna de las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas.

I. Evaluación de las Proposiciones Técnicas, legal y administrativa.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la LAASSP y 51 de su Reglamento, se procederá a evaluar técnicamente a través del criterio binario, al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio

En la evaluación de las propuestas técnicas se verificará que la documentación presentada por el licitante cumpla con los requisitos señalados en los numerales 6.1 y 6.2. y sus anexos, así como los que se deriven del acto de la junta de aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento, se afecte la solvencia de la propuesta. 

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

a) Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la Convocatoria. 
b) Se verificará documentalmente que los servicios ofertados cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en esta Convocatoria, así como con aquellos que resulten de la Junta de Aclaraciones. 
c) Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo ofertado en la proposición técnica. 
d) Se verificará que presenten la totalidad de los escritos y documentos obligatorios que afectan la solvencia de las propuestas requeridos en el apartado 6.1 “Propuesta Técnica”, así como lo solicitado en el punto 6.2 “Legal y Administrativa” y que éstos se apeguen a las características solicitadas. 
e) Se verificará que la proposición técnica cumpla con todos los requisitos solicitados en el apartado  2.1.- “Descripción del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte; del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur a contratar” de este documento. 
f) Se verificará que se cumpla con los requisitos y especificaciones técnicas, administrativas y legales señaladas en el presente documento, sus anexos y los derivados de la Junta de Aclaraciones. 
g) Se verificará que la proposición a adjudicar resulte solvente para el Instituto. 
h) Se verificará que presenten las proposiciones foliadas. 
i) Se verificará que no exista discrepancia entre las características técnicas de los servicios propuestos y los servicios solicitados. 
j) Se verificará que coticen el 100% de la partida por servicio en la que desee participar conforme a las condiciones y características solicitadas en el presente documento. 
k) Se verificará que no incurran en ninguna violación a las disposiciones de la LAASSP, su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 
l) En caso de discrepancia entre la propuesta técnica y económica, por lo que se refiere a las características, especificaciones y cantidades de los servicios propuestos, prevalecerá lo asentado en la propuesta técnica. 
m) Para fines de evaluación económica, en caso de error aritmético prevalecerán los precios unitarios. 

La determinación de quién es el licitante adjudicado, se llevará a cabo con base en el resultado de la evaluación técnica, debiendo obtener de parte del área requirente dictamen favorable por haber cumplido con todos los requisitos solicitados y haber ofertado el precio más bajo. 

NOTA: LA NO ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS O QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN CUALESQUIERA DE LOS NUMERALES SERA MOTIVO DE DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA. 

II. Evaluación de las Proposiciones Económicas. 

Sólo las proposiciones que resulten solventes técnicamente, serán consideradas para realizar la evaluación económica.

El o los contratos que deriven del presente procedimiento se adjudicaran a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo.

Se analizarán las dos proposiciones cuyo precio resulte sea el más bajo y resulten ser solventes técnicamente comprobando los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo Número 15 (quince), de la presente Convocatoria.

Se verificará que cumplan con los requisitos solicitados en la presente Convocatoria, analizando las dos proposiciones cuyo precio resulte ser el más bajo. 

5.2.-. Criterios de Adjudicación de los Contratos.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más conveniente para el Instituto. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos el sorteo por insaculación para este tipo de procedimiento, se efectuará a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP, en tanto no sean emitidas se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento de la LAASSP.

Para los efectos de que la convocante esté en condiciones de incorporar a CompraNet los datos relativos a los contratos que se deriven de este procedimiento de contratación, el licitante que resulte con adjudicación de contrato, será responsable de estar inscrito y mantener actualizada su información en el registro único de proveedores y contratistas (RUPC) de CompraNet, lo anterior de conformidad con lo establecido en las disposiciones 18 y 19 del acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet, publicado en el D.O.F. el 28 de junio de 2011.

6.- Documentación que deben presentar los licitantes. 

El sobre debidamente identificado con los datos del licitante y de la Licitación, deberá contener la siguiente documentación: 

6.1.- Propuesta Técnica: 

a) Propuesta de las especificaciones técnicas del servicio ofertado que cumpliendo estrictamente con lo señalado en el apartado 2.1. “Descripción del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte; del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur a contratar” y en los Anexos Número T1 y T2 (T uno y T dos) que forman parte de esta Convocatoria. 
b) En su caso podrá acompañar folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones y características del servicio. El licitante deberán apegarse a lo solicitado en el inciso e) del anexo número T3 (T tres) de la presente convocatoria.
c) El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, la documentación que se señalan en el inciso d) del Anexo Número T3 (T tres) Términos y Condiciones que forma parte de la presente Convocatoria

6.2.- Legal y Administrativa:

a) El licitante deberá acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante, en el acto de presentación y apertura de proposiciones, pudiendo en su caso presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 2 (dos) de esta Convocatoria. El domicilio y correo electrónico que se señale en este anexo, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten. IMPORTANTE: El objeto social del acta constitutiva (personas morales) y/o actividad comercial de RFC Cédula Fiscal (Persona moral y física) deberá coincidir con el objeto de la contratación de la presente convocatoria.
b) Escrito en el que el firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos indicados en el Anexo número 3 (tres), de conformidad a lo dispuesto por la fracción V del artículo 48 del RLAASSP. Asimismo, deberá proporcionar una dirección de correo electrónico. 
c) Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley Anexo Número 4 (cuatro). 
d) Declaración firmada en forma autógrafa por el licitante o su representante legal, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP Anexo número 5 (cinco).
e) Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 6 (seis),  de las presentes Bases.
f) Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar el documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 7 (siete), de las presentes Bases.
g) En su caso, el convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición conjunta Anexo número 8 (ocho) indicando en el mismo las obligaciones específicas del contrato que corresponderá a cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. En caso de que el licitante resulte adjudicado, el convenio de participación conjunta deberá presentarse notariado para la formalización del contrato.

Adicionalmente deberá anexar de forma individual: 
1. Anexo número 2 (dos) Acreditamiento de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 
2. Anexo Número 4 (cuatro) Escrito de Nacionalidad conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley.
3. Anexo número 5 (cinco) Manifiesto que no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 
4. Anexo Número 6 (seis) Declaración de integridad 
5. Anexo Número 7 (siete) Estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES) 

j) Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 12 (doce) de la presente Convocatoria. 

La falta de presentación de los escritos y documentos obligatorios señalados en los numerales 6.1 y 6.2, afectan la solvencia de las propuestas, o que éstos no se apeguen a las características solicitadas.

Adicionalmente a lo anterior, el licitante podrá entregar los siguientes documentos, sin que la no presentación de los mismos sea causal de desechamiento:

6.3.- Documentación Adicional

a) Documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emite opinión favorable a nombre de mi representada sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por las reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la resolución miscelánea fiscal vigente, emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 29 de diciembre de 2020,  Anexo número 9 (nueve) o convenio o documento fehaciente que refleje un proceso de regularización. 
b) Constancia de la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigente y positivo Anexo Número 10 (diez) o convenio o documento fehaciente que refleje un proceso de regularización. En caso de carecer de empleados, lo expresará y justificará por escrito y la aceptación del manifiesto será valorada por el Instituto al relacionar el desarrollo de las actividades inherentes al contrato. 
c) Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones” vigente y positivo Anexo Número 11 (once) o convenio o documento fehaciente que refleje un proceso de regularización. 
d) Escrito de información reservada y confidencial, Anexo número 16 (Dieciséis) en su caso 
e) Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), Anexo número 19 (Diecinueve). 
f) Manifestación que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés Anexo Número 20 (veinte).
g) Tratándose de personas morales, deberá presentar escaneadas el original o copia certificada de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, cédula del Registro Federal de Contribuyentes, documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT. En el caso de personas físicas, deberá presentar Acta de Nacimiento correspondiente y cédula del Registro Federal de Contribuyentes, en su caso el Documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT, así como identificación vigente (Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional o Credencial para Votar con Fotografía). La presentación de esa documentación en original y copia es imprescindible para la formalización del contrato. IMPORTANTE: El objeto social del acta constitutiva (personas morales) y/o actividad comercial de RFC Cédula Fiscal (Persona moral y física) deberá coincidir con el objeto de la contratación de la presente convocatoria.

6.4.- Propuesta económica: 

La Proposición Económica deberá contener la cotización del servicio ofertado indicando precio unitario, subtotal e importe mínimo y máximo del servicio ofertado, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 15 (Quince), que forma parte de las presentes Bases. 

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los licitantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse en pesos mexicanos sin incluir el IVA a 2 (dos) decimales sin redondear.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

Con el objeto de agilizar la evaluación económica, los licitantes además de presentar sus propuestas en PDF, podrán hacerlo en formato Word y/o Excel superior (no imagen, ni fórmula), la no presentación de esta forma, no será motivo de desechamiento.

Además de considerar los aspectos siguientes: 


a) Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de desechamiento el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 
b) En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SHCP. 
c) Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que la conforman. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

7. INCONFORMIDADES.


De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: https://compranet.hacienda.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:
Avenida Revolución número 1586,
Colonia San Ángel, 
Delegación Álvaro Obregón,
Código Postal 01000, 
Ciudad de México. 

7.1.- Información reservada y confidencial. 

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen al IMSS se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. Anexo Número 16 (Dieciséis) (el presente anexo es opcional para la presente Licitación). 

7.2.- Nota OCDE 

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), esta Nota es meramente informativa y no será causal de desechamiento la no presentación de la misma. Anexo Número 19 (diecinueve).

7.3.- AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en  Posesión de  Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.

¿Para qué finalidades recabamos sus datos?
•	Acreditar  su  existencia  legal  y/o  personalidad  jurídica,  así  como  identidad,  con  motivo  de  su participación en procedimientos de contratación, en la  formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.
•	Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de  contratación, formalización  de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.
•	Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación.
•	Dar  cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que  marca  la  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).
•	Atender  las  solicitudes  de  acceso  a  la  información  relacionadas  con  los  procedimientos  de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines?
Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados.

Si desea conocer nuestro Aviso de Privacidad Integral, puede consultarlo en el sitio de internet institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.

8.- RELACIÓN DE ANEXOS. 
Los participantes deberán proporcionar en sus proposiciones la información requerida en la presente convocatoria y sus anexos que a continuación se enlistan.
PARA PODER VISUALIZAR LOS ARCHIVOS ES NECESARIO DAR DOBLE CLIC SOBRE EL ÍCONO.
	Número
	Descripción
	Archivo

	Anexo número 1
	Relación de entrega de documentación. 
	


	Anexo número 2
	Acreditamiento de existencia legal y personalidad jurídica 
	


	Anexo número 3
	Escrito de Facultades para Comprometerse 
	


	Anexo número 4
	Escrito de nacionalidad 
	


	Anexo número 5
	Manifiesto de no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de la LAASSP. 
	


	Anexo número 6
	Declaración de integridad. 
	


	Anexo número 7
	Estratificación de micro, pequeña o mediana empresa. (MIPYMES) 
	


	Anexo número 8
	Modelo de convenio de participación conjunta 
	


	Anexo número 9

	Documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emite opinión favorable sobre el cumplimiento del licitante sobre obligaciones fiscales 
	


	Anexo número 10    
	Constancia de la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigente y positivo (IMSS)
	


	Anexo número 11
	Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones (INFONAVIT)
	


	Anexo número 12
	Formato de carta relativa a liberar de responsabilidades al Instituto
	


	Anexo número 13
	Manifestación de interés en participar en la Licitación y solicitud aclaraciones a la convocatoria 
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Anexo número 1 (uno)



RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN.

		Fecha:



		Licitación (Número y Carácter): 



		Razón Social:



		Dirección Completa:



		Teléfonos:                                                                                  Correo Electrónico:



		Nombre del Representante :







DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

		DOCUMENTO SOLICITADO

		REFERENCIA

		PRESENTADO



		

		

		SI

		NO



		Propuesta de las especificaciones técnicas del servicio ofertado que cumpliendo estrictamente con lo señalado en el apartado 2.1. y en los Anexos Número T1, T2 y T3 (T uno, T dos y T tres)) que forman parte de esta Convocatoria

		6.1 inciso a

		

		



		En su caso podrá presentar anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán presentarse en idioma español. 

El licitante deberá apegarse a lo solicitado en el inciso e) del anexo número T3 (T tres) de la presente convocatoria.

		6.1 inciso b

		

		



		El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, la documentación que se señalan en el inciso d) del Anexo Número T3 (T tres) Términos y Condiciones que forma parte de la presente Convocatoria.

		6.1 inciso o

		

		







DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA

		DOCUMENTO SOLICITADO

		REFERENCIA

		PRESENTADO



		

		

		SI

		NO



		[bookmark: _GoBack]El licitante deberá acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante, en el acto de presentación y apertura de proposiciones, pudiendo en su caso presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 2 (dos) de esta Convocatoria. El domicilio que se señale en este anexo, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten. IMPORTANTE: El objeto social del acta constitutiva (personas morales) y/o actividad comercial de RFC Cédula Fiscal (Persona moral y física) deberá coincidir con el objeto de la contratación de los presentes términos y condiciones

		6.2 inciso a

		

		



		Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos indicados en el Anexo número 3 (tres), de conformidad a lo dispuesto por la fracción V del artículo 48 del RLAASSP. Asimismo, deberá proporcionar una dirección de correo electrónico. 

		

6.2 inciso b

		

		



		Manifestación bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. Anexo número 4 (cuatro) 

		6.2 inciso c

		

		



		Manifestación bajo protesta de decir verdad, que no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de la LAASSP. Anexo número 5 (cinco) 

		6.2 inciso d

		

		



		La declaración de integridad. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá, por sí o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del IMSS, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. Anexo número 6 (seis) 

		6.2 inciso e

		

		



		Tratándose de MIPYMES, documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter. Anexo número 7(siete) 

		6.2 inciso f

		

		



		Convenio de proposición Conjunta Anexo número 8 (ocho) 

Adicionalmente deberá anexar de forma individual: 

1. Anexo número 2 (dos) Acreditamiento de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 

2. Anexo número 4 (cuatro) Escrito de Nacionalidad 

3. Anexo número 5 (cinco)  Manifiesto de no se ubica en los supuestos establecidos en los art. 50 y 60 de la LAASSP 

4. Anexo número 6 (seis) Declaración de integridad 

5. Anexo número 7(siete) Estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES) 

		6.2 inciso g

		

		



		Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 12 (doce) de la presente convocatoria.

		6.2 inciso h

		

		







DOCUMENTACION ADICIONAL

		DOCUMENTO SOLICITADO

		REFERENCIA

		PRESENTADO



		

		

		SI

		NO



		Documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emite opinión favorable a nombre de mi representada sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por las reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la resolución miscelánea fiscal vigente, emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 22 de diciembre de 2017,  Anexo número 9 (nueve) o convenio o documento fehaciente que refleje un proceso de regularización. 

		6.3 inciso a

		

		



		Constancia de la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigente y positivo Anexo Número 10 (diez) o convenio o documento fehaciente que refleje un proceso de regularización. En caso de carecer de empleados, lo expresará y justificará por escrito y la aceptación del manifiesto será valorada por el Instituto al relacionar el desarrollo de las actividades inherentes al contrato. 

		6.3 inciso b

		

		



		Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones” vigente y positivo Anexo Número 11 (once) o convenio o documento fehaciente que refleje un proceso de regularización.

		6.3 inciso c

		

		



		Escrito de información reservada y confidencial, Anexo número 16 (Dieciséis) en su caso 

		6.3 inciso d

		

		



		Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), Anexo número 19 (Diecinueve) (no afecta la solvencia ) 

		6.3 inciso e 

		

		



		Manifestación que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés Anexo número 21 (veintiuno)

		6.3 inciso f

		

		



		Tratándose de personas morales, deberá presentar escaneadas el original o copia certificada de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, cédula del Registro Federal de Contribuyentes, documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT. En el caso de personas físicas, deberá presentar Acta de Nacimiento correspondiente y cédula del Registro Federal de Contribuyentes, en su caso el Documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT, así como identificación vigente (Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional o Credencial para Votar con Fotografía). La omisión en la entrega de esta documentación, no será causal de desechamiento de la proposición; pero la presentación de esa documentación en original y copia es imprescindible para la formalización del contrato. 

IMPORTANTE: El objeto social del acta constitutiva (personas morales) y/o actividad comercial de RFC Cédula Fiscal (Persona moral y física) deberá coincidir con el objeto de la contratación de los presentes términos y condiciones

		6.3 inciso g

		

		







PROPOSICIÓN ECONÓMICA

		La Proposición Económica deberá contener la cotización del servicio ofertado indicando precio unitario, subtotal e importe mínimo y máximo del servicio ofertado, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 15 (Quince), que forma parte de las presentes Bases. 

		

6.4

		

		







		

Firma del Representante.
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Anexo Numero 2 (Dos)



ACREDITA MIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA 



________(nombre), manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido verificados; así como que cuento con facultades suficientes para comprometer y suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Nacional Electrónica, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.



No. de procedimiento de contratación __________________________.

		Registro Federal de Contribuyentes:________________________

Número de registro patronal ante el IMSS:____________________

Número de proveedor IMSS:_____________________________



Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:



No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha.            Duración              



Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:



Relación de socios o asociados.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):



Descripción del objeto social: IMPORTANTE: El objeto social del acta constitutiva (personas morales) y/o actividad comercial de RFC Cédula Fiscal (Persona moral y física) deberá coincidir con el objeto de la contratación de los presentes términos y condiciones



Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.









DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE

		Nombre del apoderado o representante:

RFC: 

Domicilio completo:

Teléfono: 



		Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 





		Escritura pública número: 

		Fecha: 



		Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó: 





Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.



(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
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Anexo Número 3 (Tres)



ESCRITO DE FACULTADES PARA COMPROMETERSE







La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 





Instituto Mexicano del Seguro Social 

Convocante 







(__________Nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__________nombre o razón social de la empresa________), y en términos de la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica no.______________________________, 





Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que es de mi interés participar en la presente Licitación y que cuento con facultades suficientes para comprometerme por mí o por mi representada, sin que resulte necesario acreditar mi personalidad jurídica. 



Contando con el siguiente correo electrónico:___________________________. 









Lugar y fecha





____________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal) 
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Anexo Número 4 (Cuatro)



ESCRITO DE NACIONALIDAD









La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 









Instituto Mexicano del Seguro Social 

Convocante 











(__________nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__________nombre o razón social de la empresa________), y en términos de la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica no.______________________________, 







Manifiesto bajo protesta de decir verdad que soy de Nacionalidad Mexicana y, en el caso de resultar adjudicado y que los bienes que oferte y entregaré serán producidos en México y contarán con el porcentaje de contenido nacional requerido. 







Lugar y fecha







_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
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Anexo Número 5 (Cinco)



MANIFIESTO DE QUE NO SE UBICA EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60, PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP.







La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 





Instituto Mexicano del Seguro Social 

Convocante 









__________Nombre ___________ en mi carácter de representante legal de la_(Persona Física o Moral)_. Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente. 





Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad (en caso de Personas Morales) de la propia empresa que represento, no se encuentra(n) en alguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. ________________________. 







A t e n t a m e n t e







_______________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)











Nota. En caso de que el licitante sea persona física, adecuar el formato
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Anexo número 6 (Seis)



DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.





La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 





Instituto Mexicano del Seguro Social 

Convocante 









__________Nombre ___________ en mi carácter de representante legal de la_(Persona Física o Moral)_. Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente. 





Que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 



Que en caso de resultar adjudicado, me obligo a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional.



Que mi representada no se encuentra sancionada como empresa o producto, por la Secretaría de Salud. 







A t e n t a m e n t e









_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)











Nota. En caso de que el licitante sea persona física, adecuar el formato
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Anexo Número 7 (siete)



ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA. (MIPYMES)





La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 







Instituto Mexicano del Seguro Social 

Convocante 





Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica no. _______________ en el que mi representada, la empresa_________________, participa a través de la presente proposición. 





Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un tope máximo combinado de _________( SEÑALAR EL NÚMERO QUE RESULTE DE LA APLICACIÓN DE LA EXPRESIÓN: TOPE MÁXIMO COMBINADO = (TRABAJADORES) X10% + (VENTAS ANUALES EN MILLONES DE PESOS) X 90%. PARA TALES EFECTOS PUEDE UTILIZAR LA CALCULADORA MIPYME DISPONIBLE EN LA PÁGINA http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa _________________ (MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA ), _____. 





De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 







A t e n t a m e n t e





_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
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Anexo Número 8 (Ocho)





MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA





CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

“EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:



1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.



	EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.



	LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:



	__________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.



1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.



1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.



	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.



1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.



1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:



2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:



2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.



EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.



LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.



2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.



2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.



EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.



2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.



2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________



(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).



3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:



3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA AL PROCEDIMIENTO DE ________________________ NUMERO ____________.



3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.



EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:



CLÁUSULAS



PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.



“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE ________________________ NUMERO ____________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:



PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).



(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).



SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.



“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.



ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y (SOLIDARIA O MANCOMUNADA) PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.



TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.



“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), SE LE DESIGNA PARA TRAMITAR EL PAGO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SEA PRESTADO AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL PROCEDIMIENTO DE ________________________ NUMERO ____________.



CUARTA.- 	VIGENCIA.



“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO ABARCARÁ EL PERÍODO EN EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE ________________________ NUMERO ____________, INCLUYENDO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS CON EL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.



QUINTA.-	OBLIGACIONES.



“LAS PARTES” CONVIENEN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER (SOLIDARIAMENTE O MANCOMUNADAMENTE) DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.



LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTE ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE -------------------, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.





		“EL PARTICIPANTE A”

		





		     “EL PARTICIPANTE B”





		NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL

		

		NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL
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Anexo Número 9 (Nueve)



CARTA DE COMPROMISO FISCAL.







[bookmark: _GoBack]La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 





Instituto Mexicano del Seguro Social 

Convocante 









__________Nombre ___________ en mi carácter de representante legal de la_(Persona Física o Moral)_.





Adjunto documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emite opinión favorable a nombre de mi representada sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por las reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 29 de diciembre de 2020, o las que se encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente, y acepto que será requisito previo a la formalización del contrato.





Nota: en caso de no ser positiva la opinión de cumplimiento, para este procedimiento podrá presentar convenio o documento fehaciente que refleje un proceso de regularización. 









Lugar y fecha





_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
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Anexo Número 10 (diez)



CARTA DE COMPROMISO.







La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 





Instituto Mexicano del Seguro Social 

Convocante 









__________Nombre ___________ en mi carácter de representante legal de la_(Persona Física o Moral)_. 





Adjunto constancia de la “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” en el que emita opinión favorable a nombre de mi representada sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones en materia de seguridad social, misma que se encontrara vigente al momento de la firma correspondiente, y acepto que será requisito previo a la formalización del contrato.





Nota: en caso de no ser positiva la opinión de cumplimiento, para este procedimiento podrá presentar convenio o documento fehaciente que refleje un proceso de regularización. 



En caso de carecer de empleados, lo expresará y justificará por escrito y la aceptación del manifiesto será valorada por el Instituto al relacionar el desarrollo de las actividades inherentes al contrato.





Lugar y fecha





_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
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Anexo Número 11 (Once)



CARTA DE COMPROMISO.







La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 





Instituto Mexicano del Seguro Social 

Convocante 









__________Nombre ___________ en mi carácter de representante legal de la_(Persona Física o Moral)_. 





Adjunto la “Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones” expedida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en el que emita opinión favorable a nombre de mi representada sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones en patronales, misma que se encontrara vigente al momento de la firma correspondiente, y acepto que será requisito previo a la formalización del contrato.



Nota: en caso de no ser positiva la opinión de cumplimiento, para este procedimiento podrá presentar convenio o documento fehaciente que refleje un proceso de regularización.









Lugar y fecha





_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
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Anexo Número 12 (doce)





FORMATO DE CARTA RELATIVA A LIBERAR DE RESPONSABILIDADES AL INSTITUTO

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL LICITANTE)





La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 





Instituto Mexicano del Seguro Social 

Convocante 





En mi carácter de representante legal de __________________________________, declaro que mi representada se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar al Instituto y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. 



Por lo anterior, manifiesto en este acto que no se encuentra en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 



En el entendido de que en caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del Instituto, por cualquiera de las causas antes mencionadas, mi representada se compromete a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la liberación del Instituto de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 







Lugar y fecha





_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
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Anexo Número 13 (Trece)



FORMATO DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.







Licitación Pública Nacional Electrónica No. _____________ 



Nombre de la Licitación: _________________ 



La Paz, Baja California Sur, a _______ de _________________de _______. 

Nombre del licitante: ________________________________________________ 

Nombre del representante: __________________________________________ 





Instituto Mexicano Del Seguro Social 

Convocante



Por medio de la presente, nos permitimos solicitar al instituto mexicano del seguro social, la aclaración a los aspectos contenidos en la convocatoria. 



A).- De carácter administrativo (precisar el punto de la convocatoria o mencionar el aspecto específico) 



		Número

		Punto de la convocatoria

		Preguntas 

		Respuestas 



		

		

		





		







B).- De carácter legal (precisar el punto de la convocatoria o mencionar el aspecto específico).



		Número

		Punto de la convocatoria

		Preguntas 

		Respuestas 



		

		

		





		







C).- De carácter técnico (precisar el punto de la convocatoria o mencionar el aspecto específico) 



		Número

		Punto de la convocatoria

		Preguntas 

		Respuestas 



		

		

		





		







Atentamente 



		

_______________________________

Nombre del representante legal

		

___________________________

Cargo en la empresa

		

_____________________

Firma









Nota: Este documento podrá ser reproducido cuantas veces sea necesario. 
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Anexo Número 14 (Catorce)

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO



(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, AHORA APLICABLES EN LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar qué tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, AHORA APLICABLES EN LOS ARTÍCULOS 279 Y/O 280, ASÍ COMO DEMÁS CONTENIDOS EN EL  CAPITULO SEGUNDO, TITULO SEXTO DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE, Y SUPLETORIAMENTE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS TANTO DEL CÓDIGO DE COMERCIO COMO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL VIGENTES. FIN DE TEXTO.
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Catalogo servicios

				REFACCIONES

				CATALOGO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR O MAYOR A VEHÍCULOS (GASOLINA O DIÉSEL).
ESTIPULADO EN EL APENDICE "A" APARTADOS A.1, A.2 Y A.3 SEGÚN SU CILINDRAJE (4, 6 Y 8)



				Municipio: La Paz, B.C.S.

				Partida		Sub partida		Núm. Ecco.		Tipo		Marca		Modelo (año)		Cil.		Tipo Comb		Cantidad de servicios														Ubicación		Municipio

																				Prev. Menor Gas.						Prev. Mayor Gas.						Diésel

				1		1		E652		CAMIONETA DE PASAJEROS		CHEVROLET		2001		6		Gas				4						4						HGZ-MF 1, LPz		La Paz

								1069		CAMIONETA DE CARGA		CHEVROLET		2007		8		Gas						5						5				ALMACEN DELEG		La Paz

						2		92761		CAMIONETA DE PASAJEROS		DODGE		2005		8		Gas						5						5				OFNAS DELEGACIONES		La Paz

								E643		CAMION 		DODGE		2001		8		Gas						5						5				ALMACEN DELEG		La Paz

						3		2038		CAMIONETA PICK UP		FORD		2011		4		Gas		4						4								OFNAS DELEGACIONES		La Paz

								0907		CAMIONETA PICK UP		FORD		2006		8		Gas						5						5				HGZ-MF 1, LPz		La Paz

								1062		CAMION 		FORD		2008		8		Gas						5						5				ALMACEN DELEG		La Paz

						4		1989		SEDAN		NISSAN		2011		4		Gas		4						4								HGZ-MF 1, LPz		La Paz

						5		1925		CAMIONETA  SUV-5		RENAULT		2011		4		Gas		4						4								OFNAS DELEGACIONES		La Paz

								1956		CAMIONETA  SUV-5		RENAULT		2011		4		Gas		4						4								OFNAS DELEGACIONES		La Paz

						6		0147		CAMIONETA DE PASAJEROS		VOLKSWAGEN		2002		4		Gas		4						4								UMF-34 ANEXA UMMA		La Paz

								2028		CAMIONETA DE PASAJEROS		VOLKSWAGEN		2011		4		Die														4		OFNAS DELEGACIONES		La Paz

				Sub-Total																20		4		25		20		4		25		4





				Municipio: Comondu, B.C.S.

				Partida		Sub partida		Núm. Ecco.		Tipo		Marca		Modelo (año)		Cil.		Tipo Comb		Cantidad de servicios														Ubicación		Municipio

																				Prev. Menor Gas.						Prev. Mayor Gas.						Diésel

				2		1		1006		SEDAN		CHEVROLET		2008		4		Gas		4						4								HGS-MF 2, Cd. Con		Comondu

								0696		AMBULANCIA		CHEVROLET		2007		8		Gas						5						4				UMF-10, PLM		Comondu

						2		1355		AMBULANCIA		FORD		2008		8		Gas						5						4				UMF- 4, PSC		Comondu

								0910		CAMIONETA PICK UP		FORD		2006		8		Gas						5						4				HGS-MF 2, Cd. Con		Comondu

				Sub-Total																4				15		4				12





				Municipio: Mulege, B.C.S.

				Partida		Sub partida		Núm. Ecco.		Tipo		Marca		Modelo (año)		Cil.		Tipo Comb		Cantidad de servicios														Ubicación		Municipio

																				Prev. Menor Gas.						Prev. Mayor Gas.						Diésel

				3		1		0644		AMBULANCIA		CHEVROLET		2007		8		Gas						5						5				UMF-17, Abre		Mulege

						2		2039		CAMIONETA PICK UP		FORD		2011		4		Gas		5						5								HGSZ-MF-5, GN.		Mulege

								1316		AMBULANCIA		FORD		2008		8		Gas						5						5				UMF-13, I. Ced		Mulege

								1357		AMBULANCIA		FORD		2008		8		Gas						5						5				UMF-16, Boc		Mulege

						3		0204		UNID MOVIL MED DTAL		INTERNACIONAL		2003		8		Die														4		UMF-8, Sta. R		Mulege

						4		1976		SEDAN		NISSAN		2011		4		Gas		5						5								UMF-8, Sta. R		Mulege

				Sub-Total																10				15		10				15		4





				Municipio: Los Cabos, B.C.S.

				Partida		Sub partida		Núm. Ecco.		Tipo		Marca		Modelo (año)		Cil.		Tipo Comb		Cantidad de servicios														Ubicación		Municipio

																				Prev. Menor Gas.						Prev. Mayor Gas.						Diésel

				4		1		1353		AMBULANCIA		FORD		2008		8		Gas						5						5				HGS-MF 26, CSL		Los Cabos

								2040		CAMIONETA PICK UP		FORD		2011		4		Gas		5						5								SUBDELEGACION, CSL		Los Cabos

						2		0297		UNID MOVIL MED. DENTAL		INTERNACIONAL		2005		8		Die														4		UMF-39, CSL		Los Cabos

								0296		UNID MOVIL MED. DENTAL		INTERNACIONAL		2005		8		Die														4		UMF-6, SJC		Los Cabos

						3		0002		SEDAN		NISSAN		2002		4		Gas		5						5								UMF-39, CSL		Los Cabos

						4		0150		CAMIONETA DE PASAJEROS		VOLKSWAGEN		2002		4		Gas		4						4								HGS-MF 26, CSL		Los Cabos

				Sub-Total																14				5		14				5		8



														TOTAL						48		4		60		48		4		57		16		42





																																237





Cotización mantto y mano obra 

								ANEXO NUMERO 15 (QUINCE)

								FORMATO PROPUESTA ECONOMICA

		1.- Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur



		Licitación Pública Nacional Núm.: 								Fecha:    DD-MM-AA 

		Razón Social :								Domicilio:

		Núm. Proveedor IMSS:								RFC: 

		Teléfonos:								Correo Electrónico 

		Estratificación de la Razón Social 								Micro 		Pequeña 		Mediana 		Grande 

		Localidad: 

				Partida		Municipio		Unidad		Presentación		Cantidad				Presupuesto asignado Sin/IVA 

												Mínima		Máxima		Mínimo		Máximo

				1		La Paz		CONJUNTO DELEGACIONAL, LA PAZ		Servicio con mano de obra		28		68		67,212.07		168,030.17

								H.G.Z.+ M.F.  No.1, LA PAZ				11		26		8,758.62		21,896.55

								UMAA anexa UMF-N° 34, LA PAZ				4		8		4,996.55		12,491.38

				2		Comondú		H.G.S.Z.+M.F. No. 2, CD. CONST.		Servicio con mano de obra		14		35		11,741.03		29,352.59

				3		Mulege		H.G.S.Z.+M.F. No. 5, GRO. NEGRO		Servicio con mano de obra 		22		54		27,085.86		67,714.66

				4		Los Cabos		 H.G.S.Z.+M.F.  No. 26, C.S.L.		Servicio con mano de obra 		17		42		22,657.93		56,644.83

								 H.G.S.Z.+M.F.  No. 38, S.J.C.				2		4		12,230.00		30,575.00

												98		237		154,682.07		386,705.17



		Observación: Las cantidades que se describen en este anexo, se deberán considerar únicamente como dato estadístico, ya que la contratación del servicio se efectuará en base al presupuesto mínimo y máximo autorizado para este servicio.



				Formato para expresión de precios unitarios

				partida		Sub Partida		Mantenimiento  Preventivo (*)		Cilindros		Cantidad Maxima		 Mano Obra Correctivo (*)  		 Precio Unitario Ofertado 		Importe Máximo  ofertado

				1		1		Menor Gasolina		6		4						- 0

								Mayor Gasolina		6		4						- 0

								Menor Gasolina		8		5						- 0

								Mayor Gasolina		8		5						- 0

						2		Menor Gasolina		8		5						- 0

								Mayor Gasolina		8		5						- 0

								Menor Gasolina		8		5						- 0

								Mayor Gasolina		8		5						- 0

						3		Menor Gasolina		4		4						- 0

								Mayor Gasolina		4		4						- 0

								Menor Gasolina		8		5						- 0

								Mayor Gasolina		8		5						- 0

								Menor Gasolina		8		5

								Mayor Gasolina		8		5

						4		Menor Gasolina		4		4						- 0

								Mayor Gasolina		4		4						- 0

						5		Menor Gasolina		4		4						- 0

								Mayor Gasolina		4		4						- 0

								Menor Gasolina		4		4

								Mayor Gasolina		4		4

						6		Menor Gasolina		4		4						- 0

								Mayor Gasolina		4		4						- 0

								Diesel		4		4						- 0

				Sub-Total								102						- 0

				2		1		Menor Gasolina		4		4						- 0

								Mayor Gasolina		4		4						- 0

								Menor Gasolina		8		5						- 0

								Mayor Gasolina		8		4						- 0

						2		Menor Gasolina		8		5						- 0

								Mayor Gasolina		8		4						- 0

								Menor Gasolina		8		5						- 0

								Mayor Gasolina		8		4						- 0

				Sub-Total								35						- 0

				3		1		Menor Gasolina		8		5						- 0

								Mayor Gasolina		8		5						- 0

						2		Menor Gasolina		4		5						- 0

								Mayor Gasolina		4		5						- 0

								Menor Gasolina		8		5						- 0

								Mayor Gasolina		8		5						- 0

								Menor Gasolina		8		5						- 0

								Mayor Gasolina		8		5						- 0

						3		Diesel		8		4						- 0

						4		Menor Gasolina		4		5						- 0

								Mayor Gasolina		4		5						- 0

				Sub-Total								54						- 0

				4		1		Menor Gasolina		8		5						- 0

								Mayor Gasolina		8		5						- 0

								Menor Gasolina		4		5						- 0

								Mayor Gasolina		4		5						- 0

						2		Diesel		8		4						- 0

								Diesel		8		4						- 0

						3		Menor Gasolina		5		5						- 0

								Mayor Gasolina		5		5						- 0

						4		Menor Gasolina		4		4						- 0

								Mayor Gasolina		4		4						- 0

				Sub-Total								46						- 0

				TOTAL: 								237						- 0

				(*) Precio Fijo de Mano de Obra para Mantenimiento  												IVA		- 0

																Total		- 0



		Expresar en letra el precio total de la proposición y que los precios ofertados permanecerán fijos durante la vigencia del contrato.



		Nota: en el caso que el instituto me adjudique el servicio solicitado, me obligo en nombre de mi representada a suscribir el contrato que se derive en los términos y condiciones establecidos en esta Licitación. 







				__________________________________________

				Nombre, cargo y firma

				del representante legal de la empresa licitante





Cotización refacciones

								ANEXO NUMERO 15 (QUINCE)

								FORMATO PROPUESTA ECONOMICA



		2.- Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur

		Licitación Pública Nacional Núm.: 								Fecha:    DD-MM-AA 

		Razón Social :								Domicilio:

		Núm. Proveedor IMSS:								RFC: 

		Teléfonos:								Correo Electrónico 

		Estratificación de la Razón Social 								Micro 		Pequeña 		Mediana 		Grande 

		Localidad: 

				CUENTA PRESUPUESTAL 42062526

				Partida		Unidad médica administrativa		Municipio		Presentación		Cantidad				Presupuesto asignado sin/IVA 

												MínimA		Máxima		Mínimo		Máximo

				1		CONJUNTO DELEGACIONAL, LA PAZ		La Paz		Servicio con Refacciones*		27		68		227,934.48		569,836.21

						H.G.Z.+ M.F.  No.1, LA PAZ						10		26		68,938.97		172,347.41

						UMAA anexa UMF-N° 34, LA PAZ						3		8		39,332.07		98,330.17

				2		H.G.S.Z.+M.F. No. 2, CD. CONST.		Comondú		Servicio con Refacciones*		14		35		92,414.14		231,035.34

				3		H.G.S.Z.+M.F. No. 5, GRO. NEGRO		Mulege		Servicio con Refacciones*		22		54		172,505.52		431,263.79

				4		 H.G.S.Z.+M.F.  No. 26, C.S.L.		Los Cabos		Servicio con Refacciones*		17		42		137,655.17		344,137.93

						 H.G.S.Z.+M.F.  No. 38, S.J.C.						2		4		55,576.90		138,942.24

				TOTAL								95		237		794,357.24		1,985,893.10

				Observación: Las cantidades que se describen en este anexo, se deberán considerar únicamente como dato estadístico, ya que la contratación del servicio se efectuará en base al presupuesto mínimo y máximo autorizado para este servicio.

				Se solicita amablemente a los licitantes que adicional a la Propuesta Económica que presente en hoja membretada en PDF, se adjunte al sistema en Compranet en archivo EXCEL, para el fácil manejo de la información

				FORMATO PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS

				Para su propuesta debera de considerar todos los vehiculos que se incluyen, en caso de que alguna refaccion no aplique para el tipo de vehiculo debera establecer en la celda "NA" (no aplica). 

										PARTIDA  1 MUNICIPIO LA PAZ																																																PARTIDA 2 MUNICIPIO COMONDÚ																PARTIDA 3 MUNICIPIO MULEGE																								PARTIDA 4 MUNICIPIO LOS CABOS

										E652				1069				92761				E643				2038				0907				1062				1989				1925				1956				0147				2028				1006				0696				1355				0910				0644				2039				1316				1357				0204				1976				1353				2040				0297				0296				0002				0150

				CLAVE		DESCRIPCION DE REFACCIONES SUSCEPTIBLES DE UTILIZAR POR SERVICIO Y TIPO DE VEHICULO		MARCA 		CHEVROLET				CHEVROLET				DODGE				DODGE				FORD				FORD				FORD				NISSAN				RENAULT				RENAULT				VOLKSWAGEN				VOLKSWAGEN				CHEVROLET				CHEVROLET				FORD				FORD				CHEVROLET				FORD				FORD				FORD				INTERNATIONAL				NISSAN				FORD				FORD				INTERNATIONAL				INTERNATIONAL				NISSAN				VOLKSWAGEN

								TIPO 		CAMIONETA EXPRES VAN				CAMIONETA PANEL				DURANGO SLT 4X2				CAMION-RAM VAN				PICK UP-RANGER				PICK UP-CUSTOM				CAMION CAJA 3.5 TON.				SEDAN TSURU				KOLEOS				KOLEOS EXPRESSION T/A CVT				CAMIONETA				VAN DIESEL-TRANSPORTER				CHEVY SEDAN				AMBULANCIA -SILVERADO				AMBULANCIA-ECOLONINE				PICK UP-CUSTOM				AMBULANCIA -SILVERADO				PICK UP-RANGER				AMBULANCIA-ECONOLINE				AMBULANCIA-ECOLONINE				UNIDAD MEDICA MOVIL DENTAL				SEDAN TSURU				AMBULANCIA-ECOLONINE				PICK UP-RANGER				UNIDAD MEDICA MOVIL DENTAL				UNIDAD MEDICA MOVIL DENTAL				SEDAN TSURU				CAMIONETA

								AÑO 		2001				2007				2005				2001				2011				2006				2008				2011				2011				2011				2002				2011				2008				2007				2008				2006				2007				2011				2008				2008				2003				2011				2008				2011				2005				2005				2002				2002

								CIL 		6				8				8				8				4				8				8				4				4				4				6				4				4				8				8				8				8				4				8				8				8				4				8				4				8				8				4				6

								COMB 		Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Die				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Die				Gas				Gas				Gas				Die				Die				Gas				Gas

										Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario

						COMBUSTIBLE 		Subtotal				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0								- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0

				C10		BOMBA DE GASOLINA 

				C11		BOMBA DE INYECCIÓN DE DIESEL 

				C12		CARBURADOR 

				C13		CHICOTE DE ACELERADOR 

				C14		CHICOTE DE AHOGADOR DE CARBURADOR 

				C15		FILTRO COMBUSTIBLE

				C16		FLOTADOR DE TANQUE DE COMBUSTIBLE 

				C17		LINEAS Y/O CONEXIONES DE PURIFICADOR DE AIRE 

				C18		PEDAL DE ACELERADOR 

				C19		PURIFICADOR DE AIRE 

				C20		SENSOR DE OXIGENO 

				C21		TANQUE DE COMBUSTIBLE PICK UP 

				C22		TANQUE DE COMBUSTIBLE SEDAN 

				C23		TANQUE Y LÍNEA DE SISTEMA DE COMBUSTIBLE 

				C24		TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE 

				C25		VÁLVULA ECONOMIZADORA 

						CARROCERÍA Y PINTURA		Subtotal				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0								- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0

				CP50		ALFOMBRA DE PISO EN CABINA 

				CP51		CERRADURA DE PUERTA 

				CP52		CHAPA DE CAJUELA

				CP53		CHAPA DE PUERTA

				CP54		CHICOTE DE APERTURA DE COFRE 

				CP55		COFRE

				CP56		CONTRA DE CINTURON DE SEGURIDAD

				CP57		CUARTOS DELANTEROS

				CP58		DEFENSAS 

				CP59		ESPEJO LATERALES

				CP60		ESPEJO RETROVISOR 

				CP61		FACIA TRASERA

				CP62		GUARDAFANGO DELANTERO 

				CP63		GUARDAPOLVO DE PALANCA

				CP64		JALADERA DE PUERTA DE CARGA

				CP65		JUEGO DE COPAS

				CP66		MANIGUETA PARA CASETA

				CP67		MANIJA DE PUERTA

				CP68		MICA TRASERA VIDRIO GRANDE

				CP69		MOLDURA BOTAGUA DE PUERTA DELANTERA

				CP70		PARABRISAS DELANTERO

				CP71		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL AUTOMÓVIL COMPACTO 

				CP72		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL AUTOMÓVIL GRANDE 

				CP73		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL AUTOMÓVIL MEDIANO 

				CP74		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL CON REBAJOS SEDAN 

				CP75		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL CON REBAJOS VAGONETA 

				CP76		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL VAGONETA 

				CP77		PLAFONES INTERIOR LUZ

				CP78		POLARIZADO

				CP79		POLVERAS 

				CP80		PUERTAS 

				CP81		SELLADOR DE CRISTAL DELANTERO 

				CP82		VESTIDURA DE ASIENTO (S)

						DIRECCIÓN MECÁNICA 		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				DM100		AMORTIGUADOR DE DIRECCIÓN

				DM101		BANDA DE DIRECCION HIDRAÚLICA

				DM102		BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

				DM103		BRAZO (S) AUXILIAR (ES)

				DM104		BRAZO PITMAN

				DM105		BUJES DEL COMPACTO

				DM106		CAJA DE DIRECCIÓN ESTÁNDAR

				DM107		CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

				DM108		CAJA DE DIRECCIÓN STD

				DM109		CAJA DIRECCIÓN 

				DM110		COPLE

				DM111		DIRECCION MECANICA

				DM112		JUNTA HOMOSONETICAS

				DM113		LÍNEA Y/O CONEXIONES

				DM114		LINKIT

				DM115		TERMINAL DE ADENTRO

				DM116		VARILLA CENTRAL DIRECCIÓN MECÁNICA

				DM117		VARILLA CORTA DIRECCIÓN MECÁNICA

				DM118		VARILLA LARGA DIRECCIÓN MECÁNICA

				DM119		VOLANTE DE DIRECCIÓN

						ENFRIAMIENTO 		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				EN150		ABANICO DEL AIRE ACONDICIONADO

				EN151		AIRE ACONDICIONADO

				EN152		BANDA DEL SISTEMA DE AIRE

				EN153		BULBO DE TEMPERATURA

				EN154		MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR

				EN155		MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR

				EN156		POLEA Y/O VENTILADOR

				EN157		RADIADOR

				EN158		RELEVADOR DE MOTO VENTILADOR

				EN159		TERMOSTATO

						ESCAPE		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				ES200		MÚLTIPLE DE ESCAPE 

				ES201		MOFLE COMPLETO C/ TUBO

				ES202		ENFRIADOR DE GASES DE ESCAPE DE MOTOR 

				ES203		CATALIZADOR 

						FRENOS 		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				F250		BALATAS DELANTERAS

				F251		BALATAS TRASERAS

				F252		BALERO DOBLE DELANTERO

				F253		BALERO MAZA DE RUEDA TRASERA

				F254		BIRLO DE RUEDA

				F255		BOMBA DE FRENOS

				F256		BOSTER Y/O HIDROBOSTER

				F257		CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO

				F258		CILINDRO DE RUEDAS TRASERAS C/U

				F259		ESPIGA PARA BALERO DELANTERO

				F260		JGO. BALATAS DELANTERAS

				F261		JGO. BALATAS TRASERAS

				F262		KIT DE HERRAJES TRASEROS

				F263		KIT DE PISTON Y REPUESTO  DE CALIPER

				F264		DISCOS DE FRENOS DELANTEROS

				F265		DISCOS DE FRENOS TRASEROS

				F266		MANGUERA DE CALIPER

				F267		FRENO DE ESTACIONAMIENTO 

				F268		FRENOS DELANTEROS (INCLUYENDO  DE LIGAS DE CALIPER)

				F269		FRENOS TRASEROS

				F270		RETEN DE BALERO DELANTERO

				F271		TAMBOR DE FRENOS TRASERO

				F272		GOMAS DE CILINDRO (S) DE RUEDA (S)

				F273		MECANISMO DE FRENOS DE ESTACIONAMIENTO

				F274		ROTOR DISCO DELANTERO

				F275		SAPO DELANTEROS

				F276		SAPO TRASERO CON DIAFRAGMA

				F277		TAMBORES DE FRENOS DELANTEROS C/U

				F278		VÁLVULA DIFERENCIAL

				F279		VÁLVULA REPARTIDORA TRASERA

						LUBRICACIÓN 		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				L300		BAYONETA MEDIDORA DE ACEITE DE MOTOR

				L301		BOMBA DE ACEITE

				L302		BULBO DE PRESIÓN DE ACEITE

				L303		FILTRO Y ACEITE DE MOTOR

				L304		FUNDA DE BAYONETA

				L305		JUNTA CÁRTER Y/O BOMBA DE ACEITE

				L306		TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE

				L307		TAPÓN DE TAPA DE CÁRTER

				L308		TUERCAS/TORNILLOS DE TAPA DE CÁRTER

						LLANTAS		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				LL350		 175/70/R13

				LL351		 215/75/R14

				LL352		 195/75/R15C

				LL353		 235/75/R15

				LL354		 205/55/R16

				LL355		 225/75/R16

				LL356		 265/70/R16

				LL357		 275/60/R16

				LL358		 225/60/R17

				LL359		 235/80/R17

						MOTOR		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				M400		1/2 JUEGO DE EMPAQUE DE MOTOR 

				M401		3/4 DE MOTOR

				M402		ABANICO DE RADIADOR

				M403		ABRAZADERAS DE SISTEMA DE COMBUSTIBLE

				M404		ACEITE DE DIFERENCIAL

				M405		ACEITE DE TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA

				M406		ACEITE DIFERENCIAL LT

				M407		ANILLOS DE MOTOR

				M408		ANILLOS DE VÁLVULAS

				M409		ANILLOS Y METALES

				M410		ANTICONGELANTE

				M411		AVANCE DE VACÍO DE DISTRIBUIDOR

				M412		BALERO CARDAN

				M413		BALERO DE BUJE PILOTO

				M414		BALERO DEL COMPRESOR DEL AIRE

				M415		BALERO TENSOR

				M416		BANDA COMPRESOR

				M417		BANDA DE DISTRIBUCIÓN O CADENA

				M418		BANDA DE MOTOR (UNIBANDA)

				M419		BANDA DENTADA

				M420		BANDA SERPENTINA

				M421		BANDA TENSORA

				M422		BAÑO ANTICORROSIVO 

				M423		BARRA TENSORA C/U

				M424		BASE DE FARO

				M425		BASE DE FILTRO DE COMBUSTIBLE PRIMARIO

				M426		BASE DE SOPORTE DE TRANSMISION

				M427		BOBINA DEL COMPRESOR DE AIRE

				M428		BOMBA DE AGUA

				M429		BOMBA DE ALTA PRESION

				M430		BOTON DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO

				M431		BOTON DE FRENOS DE AIRE

				M432		BRIDAS DE ESCAPE

				M433		BUJES DE LA PALANCA DE CAMBIOS

				M434		BUJÍAS

				M435		BULBO DE ACEITE

				M436		BULBO DE AIRE

				M437		CABEZAS DE MOTOR GUIAS Y VALVULAS

				M438		CABLE DE BUJÍAS

				M439		CARTER CON JUNTA

				M440		CARTER DE TRANSMISION

				M441		CARTUCHO FILTRANTE DE ACEITE DE MOTOR Y PORTACARTUCHO

				M442		CHICOTE DE CAMBIOS

				M443		CHICOTE DE CLUTCH

				M444		CHICOTE DE SELECTOR DE VELOCIDADES

				M445		CHICOTE DE VELOCIMETRO

				M446		CHUMACERA C/U

				M447		CIGÜEÑAL

				M448		COMPRESOR AA

				M449		CONDENSADOR DE AIRE

				M450		CONTROLES DE AIRE ACONDICIONADO 

				M451		COPLE DE MANGUERA DE AIRE

				M452		COPLE DIRECCIÓN MECÁNICA

				M453		CREMALLERA DE VOLANTE MOTRIZ

				M454		CUERPO DE ACELERACION

				M455		CULATA DE MOTOR

				M456		DEPOSITO DE ANTICONGELANTE

				M457		DISTRIBUIDOR

				M458		EMPACAR MOTOR 

				M459		EMPAQUE DEL CARTER

				M460		ENFRIADOR DE ACEITE

				M461		ENGRANE DE CIGÜEÑAL

				M462		FAN CLUTCH

				M463		FILTRO DE AIRE

				M464		FLOTADOR DE COMBUSTIBLE

				M465		FLOTADOR INDICADOR DE NIVEL DE COMBUSTIBLE

				M466		GARGANTA DE CUERPO DE ADMISION

				M467		HIDRAÚLICO DE CLUTCH

				M468		HORQUILLA DE COLLARIN

				M469		IMPULSOR DE VENTILADOR FAN CLUCH

				M470		JUEGO DE DISTRIBUCIÓN (CADENA ENGRANE LEVAS)

				M471		JUEGO DE PISTONES 

				M472		JUNTA DE CULATA DE MOTOR

				M473		JUNTA DE FLECHA TRASERA C/U

				M474		JUNTA TAPA DE PUNTERÍAS

				M475		JUNTAS DE ESCAPE

				M476		KIT DE CADENA DE TIEMPO

				M477		KIT DE DISTRIBUCION

				M478		LINEA DE FRENOS

				M479		LINEA MODULO DE MEZCLA 

				M480		LINEAS DEL POWER

				M481		MANGUERA DE ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE

				M482		MANGUERA DE ANTICONGELANTE C/U

				M483		MANGUERA DE BOMBA DE AGUA

				M484		MANGUERA DE CHISGUETEROS

				M485		MANGUERA DE DIRECCIÓN HIDRAÚLICA C/U

				M486		MANGUERA DE ENFRIADOR DE ACEITE

				M487		MANGUERA DE GASOLINA

				M488		MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR

				M489		MANGUERA DE RECUPERACION DE  ANTICONGELANTE

				M490		MANGUERA DEL TURBO

				M491		MANGUERA TURBO A INTERCOOLER

				M492		MANIFUL

				M493		MEMORIA DE CALIBRACIÓN DE MÓDULO DE CONTROL

				M494		MOFLE Y MANIFUL

				M495		MORDAZA DE CALIPER

				M496		MOTOR BÁSICO

				M497		MOTOR COMPLETO

				M498		ORING DE INYECTOR

				M499		PASTILLA DE ENCENDIDO

				M500		POLEA DE CIGÜEÑAL

				M501		POLEA DE COMPRESOR

				M502		POLEA DE JUEGO LIBRE (POLEA LOCA)

				M503		POLEA TENSORA

				M504		POLEA Y BANDA DEL COMPRESOR DEL AIRE

				M505		POWER DE DIRECCION

				M506		PUNTERÍAS

				M507		PURGADORES DE TANQUE DE AIRE

				M508		RECUPERADOR DE AGUA

				M509		REGULADOR DE PRESIÓN DE COMBUSTIBLE

				M510		REMPLAZAR RETEN DEL CIGÜEÑAL

				M511		REPARACION DE MOTOR 

				M512		REPUESTO DE BOMBA DE GASOLINA

				M513		REPUESTO DE SECADOR DE AIRE

				M514		RETEN DE ARBOL DE LEVAS

				M515		RETEN DE DISTRIBUCIÓN

				M516		RETEN DEL CIGÜEÑAL 

				M517		ROTOR DE DISTRIBUCIÓN

				M518		SENSOR ABS C/U

				M519		SENSOR CIGÜEÑAL

				M520		SENSOR DE ARBOL DE LEVAS

				M521		SENSOR DE TEMPÉRATURA DE AIRE (IAT)

				M522		SENSOR MAP

				M523		SENSOR TEMPERATURA

				M524		SILENCIADOR

				M525		SISTEMA DE ACELERACION

				M526		SOPORTE DELANTERO DE MOTOR CADA UNO

				M527		SOPORTES DE RADIADOR

				M528		SUJETADOR DE BATERIA

				M529		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AIRE

				M530		TANQUE DE DRENAJE UNIDAD MOVIL 

				M531		TAPA DE CULATA

				M532		TAPA DE DISTRIBUCIÓN

				M533		TAPA DE FILTRO DE COMBUSTIBLE

				M534		TAPA DE TERMOSTATO

				M535		TAPA DE VOLANTE

				M536		TAPÓN DE CARTER

				M537		TAPON DE COMBUSTIBLE

				M538		TAPÓN DE RADIADOR

				M539		TAPÓN DEPOSITO DE RECUPERACIÓN ANTICONGELANTE

				M540		TAPON PURGADOR DE TANQUE DE AIRE

				M541		TAPONES DEL MONOBLOCK

				M542		TENSOR DE BANDA

				M543		TOMA DE AGUA

				M544		TUBO ALIMENTADOR DE BOMBA DE ALTA PRESION C/U

				M545		TUBO DE ESCAPE

				M546		TURBOCARGADOR

				M547		VACÍO DE DISTRIBUIDOR

				M548		VALVULA DE ALIVIO C/U

				M549		VALVULA DE OXIGENO

				M550		VÁLVULA ECONOMIZADORA

				M551		VALVULA ERG

				M552		VÁLVULA IAC

				M553		VÁLVULA REPARTIDORA DE FRENOS

				M554		VOLANTE MOTRIZ

						RUEDAS		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				R600		BALANCEAR RUEDAS CON RIN NORMAL 

				R601		BALANCEO DE RUEDAS CON RIN DE MAGNESIO 

				R602		BIRLOS DE CADA RUEDA 

				R603		BALEROS DE RUEDA DELANTERA/TRASERA 

						SUSPENSION		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				S650		ABRAZADERA DE BARRA ESTABILIZADORA

				S651		ABRAZADERAS DE AMORTIGUADOR DE DIRECCIÓN (2)

				S652		ABRAZADERAS DE MUELLES C/U (4)

				S653		AJUSTADOR DE BALATAS (HERRAJE)

				S654		AMORTIGUADORES DELANTEROS

				S655		AMORTIGUADORES TRASEROS

				S656		BALATAS/ CAMBIO DE ERRAJES

				S657		BALERO MASA

				S658		BARRA ESTABILIZADORA

				S659		BASE DE AMORTIGUADOR

				S660		BASES DE AMORTIGUADORES DELANTEROS (2)

				S661		BASES DE AMORTIGUADORES TRASEROS (2)

				S662		BUJES DE MUELLES (2)

				S663		BUJES DE TIRANTES C/U

				S664		BUJES EN HORQUILLA DE SUSPENCIÓN 

				S665		CAÑA/ SELECTOR DE S

				S666		CARRETILLAS DE FRENOS

				S667		COPLES DE AJUSTE DE BARRAS DE ACOPLAMIENTO

				S668		CRUCETA REFACCION PARA LLANTA

				S669		CUBREPOLVOS DE AMORTIGUADORES

				S670		ESPIGA C/U

				S671		FRENOS ABS

				S672		GOMAS DE BARRA ESTABILIZADORA

				S673		HOJA DE MUELLE PRIMARIA

				S674		HORQUILLA INFERIOR DERECHA

				S675		HORQUILLA INFERIOR IZQUIERDA

				S676		HORQUILLA SUPERIOR DERECHA

				S677		HORQUILLA SUPERIOR IZQUIERDA

				S678		MACHETAS (CUBREPOLVOS) DE DIRECCIÓN C/U

				S679		MANGO DE SUSPENSIÓN DELANTERA

				S680		MAZA DELANTERA C/U

				S681		MAZA TRASERA C/U

				S682		PISTONES DE CALIPERS

				S683		PLATO PORTABALATAS

				S684		QUIJADA DERECHA

				S685		QUIJADA IZQUIERDA

				S686		REPUESTO DE CALIPER JGO (2)

				S687		RESORTES DELANTEROS JGO (2)

				S688		RESORTES TRASEROS JGO (2)

				S689		RETEN DE RUEDA DELANTERA C/U

				S690		RETÉN DE RUEDA TRASERA C/U

				S691		RIN 15

				S692		RIN 16

				S693		ROTULA INFERIOR

				S694		ROTULA SUPERIOR

				S695		SEGUROS DE PERNOS

				S696		SINFÍN (JUEGO EN EL VOLANTE)

				S697		SOPORTE DE AMORTIGUADOR

				S698		SUSPENSIÓN DELANTERA 

				S699		TAMBORES DE FRENOS TRASEROS C/U

				S700		TAPAS DE AMORTIGUADORES

				S701		TERMINALES DE LA DIRECCION

				S702		TIRANTES DE SUSPENSION DELANTERAS C/U

				S703		TORNILLO DE FLECHA C/U

				S704		TORNILLOS DE BARRAS DE DIRECCIÓN

				S705		TORNILLOS DE CALIPERS

				S706		TORNILLOS DE CARDAN (YUGO)

				S707		TORNILLOS DE MANGOS

				S708		TUERCA DE RUEDAS C/U

						SISTEMA ELÉCTRICO 		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				SE750		ABANICO ELECTRICO

				SE751		ACUMULADOR

				SE752		ALARMA CONTRA ROBO

				SE753		ALARMA TRASERA

				SE754		ALTERNADOR

				SE755		ANTENA ELÉCTRICA

				SE756		ANTENA MANUAL

				SE757		ARNES DE COMPUTADORA

				SE758		ARNES DE FAROS

				SE759		BOBINA DE IGNICIÓN C/U

				SE760		BOCINA DE CLAXON (C/U)

				SE761		BOCINAS DE RADIO

				SE762		BOTON DE INTERMITENTES

				SE763		BOTON DE TORRETA

				SE764		BRAZO DE LIMPIADOR C/U

				SE765		BULBO DE FOCOS DELANTERO

				SE766		BULBO DE REVERSA

				SE767		BULBO DE STOP

				SE768		BULBO DESTELLADOR

				SE769		CABLE ALIMENTADOR DE BOBINA DE IGNICIÓN

				SE770		CABLES DE ACUMULADOR

				SE771		CAJA PORTA-FUSIBLES

				SE772		CALAVERAS Y LUZ DE REVERSA

				SE773		CLAXON

				SE774		COMPUTADORA 

				SE775		COMPUTADORA CON LLAVE DE ENCENDIDO 

				SE776		COMPUTADORA PCM DE MOTOR

				SE777		CONMUTADOR DE LUCES

				SE778		CONTROL DE TABLERO PARA  FOCOS

				SE779		CONVERTIDOR

				SE780		CUARTO TRASERO

				SE781		DEPÓSITO DE AGUA DE LAVAPARABRISAS

				SE782		ELEVADOR (ES) ELÉCTRICO(S)DE CRISTAL(ES)

				SE783		FARO COMPLETO C/U

				SE784		FOCO 1 POLO

				SE785		FOCO 2 POLOS

				SE786		FOCO DE PELLISCO

				SE787		FOCOS

				SE788		FOCOS DE FAROS (HALOGENO)

				SE789		INTERRUPTOR DE ARRANQUE DE PEDAL

				SE790		INVERSOR DE CORRIENTE

				SE791		INYECTORES

				SE792		LAMPARAS DE LUZ INTERIOR

				SE793		LUCES INTERMITENTES Y OFF MASTER

				SE794		LUCES TRASERAS

				SE795		LUZ INTERIOR 

				SE796		MEDIDOR DE PRESIÓN DE ACEITE DE MOTOR

				SE797		MODULADOR ELECTRÓNICO ABS

				SE798		MODULO DE CONTROL ELECTRONICO

				SE799		MODULO DE CORRIENTE

				SE800		MÓDULO DE MEZCLA

				SE801		MOTO VENTILADOR

				SE802		MOTOR DE ABANICO DE RADIADOR

				SE803		MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO

				SE804		MOTOR DE CONTROL ELÉCTRICO DE ASIENTO

				SE805		MOTOR DE ELEVADOR ELÉCTRICO DE CRISTAL

				SE806		MOTOR DE LIMPIADORES Y NIVELAR BRAZOS

				SE807		PASTILLAS DE DIRECCIONALES

				SE808		POLEA DE ALTERNADOR

				SE809		RADIO

				SE810		REGULADOR DE VOLTAJE

				SE811		RELAY ABANICO

				SE812		RELEVADOR BOMBA DE COMBUSTIBLE

				SE813		RELEVADOR DE IGNICION

				SE814		RELEVADOR DE INTERMITENTES

				SE815		RELEVADOR DE LUCES

				SE816		REVELADOR CLAXON

				SE817		SELENOIDE DE ARRANQUE 

				SE818		SENSOR DE DETONACIÓN

				SE819		SENSOR DE TEMPERATURA DE MOTOR

				SE820		SENSOR POSICIÓN DE CIGÜEÑAL

				SE821		SISTEMA DE MOTOR DE ARRANQUE

				SE822		SOQUETS DE CALAVERAS

				SE823		SWITCH  DE LUCES

				SE824		SWITCH DE ENCENDIDO

				SE825		SWITCH DE LIMPIADORES EN COLUMNA

				SE826		SWITCH DE LUCES DE REVERSA

				SE827		SWITCH DE STOP

				SE828		SWITCH DESEMPAÑADO TRASERO

				SE829		SWITCH ENCENDIDO

				SE830		SWITCH LUZ CORTESÍA

				SE831		TERMINALES DE CABLES DE ACUMULADOR

				SE832		TORRETAS EN COLOR AMBAR

				SE833		TORRETAS ESTROGOS

						TRANSEJE Y TRANSMISION		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				TT850		ACEITE DE TRANSMISIÓN STANDARD

				TT851		BALEROS DE CAJA

				TT852		BOMBA HIDRÁULICA DE CLUTCH

				TT853		CAJA DE VELOCIDADES

				TT854		CHICOTE DE EMBRAGUE

				TT855		CLUTCH

				TT856		COLLARIN

				TT857		CONJUNTO EMBRAGUE NUEVO

				TT858		CRUZETA DE FLECHA CARDAN

				TT859		CUBREPOLVO DE FLECHA HOMOCINETICA C/U

				TT860		DIFERENCIAL TRASERO 

				TT861		FLECHA CARDAR

				TT862		JUEGO LIBRE PEDAL DE EMBRAGUE

				TT863		LINEAS DE TRANSMISION 

				TT864		NEUTRALIZADOR DE TRANSMISION

				TT865		PALANCA SELECTORA DE VELOCIDADES

				TT866		PEDAL DE CLUTCH

				TT867		PERNO CENTRAL

				TT868		RETEN DE COLA DE CAJA

				TT869		RETEN DE TRANSMISION

				TT870		RETEN TRASERO CAJA (DESMONTANDO FLECHA)

				TT871		RETEN U ORING DE TRICETA

				TT872		SEGUROS DE CARDAN C/U

				TT873		SELENOIDE DE TRANSMISION

				TT874		SOPORTE DE TRANSMISION

				TT875		TEMPLADOR DE EMBRAGUE

				TT876		TRANSEJE

				TT877		TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA

				TT878		TRANSMISIÓN STANDARD

				TT879		VARILLA SELECTORA DE VELOCIDADES

				TT880		VARILLAS DE TRANSMISIÓN

								TOTAL				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0

				

				

				

				

		Expresar en letra el precio total de la proposición y que los precios ofertados permanecerán fijos durante la vigencia del contrato.



		Nota: en el caso que el instituto me adjudique el servicio solicitado, me obligo en nombre de mi representada a suscribir el contrato que se derive en los términos y condiciones establecidos en esta Licitación. 







				__________________________________________

				Nombre, cargo y firma

				del representante legal de la empresa licitante

				

				

				

				

				

				

				

				

				

				

				

				

				

				

				

				

				

				

				

				

				

				

				

				

				

























































































































































































Cotización mano obra correctivo

				TABULADOR DE TIEMPOS Y COTIZACION DE MANO DE OBRA PARA MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS DE LOS VEHICULOS CON MOTOR A GASOLINA Y DIESEL

				CLAVE		DESCRIPCION		Cilindros		4		6		8		4		8

										PRECIOS UNITARIO POR MANO DE OBRA MANTENIMIENTO CORRECTIVO

								Horas		 GASOLINA 						 DIESEL 

				100		AFINACIÓN DE MOTOR CON CARBURADOR 		3

				101		AFINACIÓN DE MOTOR FUEL INJECTION 		2.5

				102		AJUSTE GENERAL 4 CILINDROS 		16

				103		CALIBRAR PUNTERÍAS 		1.5

				104		CAMBIAR FILTRO DE AIRE 		0.3

				105		CAMBIAR SOPORTE DELANTERO DE MOTOR CADA UNO 		1

				106		DESMONTAR/MONTAR MOTOR 		4

				107		DIAGNÓSTICO DE MOTOR 		2

				108		EMPACAR MOTOR 		10

				109		LIMPIAR Y AJUSTAR DISTRIBUCIÓN 		0.5

				110		MEDIR COMPRESIÓN  PORCENTAJE DE FUGAS DE MOTOR Y PRESIÓN DE ACEITE 		1.5

				111		RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ 		1

				112		REEMPLAZAR 3/4 DE MOTOR 		13

				113		REEMPLAZAR ABANICO DE RADIADOR 		1.5

				114		REEMPLAZAR ANILLOS ASENTADO DE VÁLVULAS 		8

				115		REEMPLAZAR AVANCE DE VACÍO DE DISTRIBUIDOR 		0.5

				116		REEMPLAZAR BALERO DE BUJE PILOTO 		2

				117		REEMPLAZAR BAND TENSORA 		2

				118		REEMPLAZAR BANDA DENTADA 		5.5

				119		REEMPLAZAR BANDA SERPENTINA 		1

				120		REEMPLAZAR BOBINAS 		1

				121		REEMPLAZAR BOMBA DE AGUA 		3

				122		REEMPLAZAR BUJÍAS 		0.5

				123		REEMPLAZAR BUZOS DESMONTANDO CABEZA DE MOTOR 		5

				124		REEMPLAZAR CABLE DE BUJÍAS 		0.5

				125		REEMPLAZAR CREMALLERA DE VOLANTE MOTRIZ 		1

				126		REEMPLAZAR CULATA DE MOTOR 		2.5

				127		REEMPLAZAR DISTRIBUIDOR 		1

				128		REEMPLAZAR EMPAQUE DEL CARTER 		2

				129		REEMPLAZAR FAN CLUTCH 		3

				130		REEMPLAZAR JUEGO DE DISTRIBUCIÓN(CADENA ENGRANE LEVAS) 		3

				131		REEMPLAZAR JUNTA DE CULATA DE MOTOR 		1.5

				132		REEMPLAZAR JUNTA TAPA DE PUNTERÍAS 		1.5

				133		REEMPLAZAR KIT DE CADENA DE TIEMPO 		8

				134		REEMPLAZAR MOTOR BÁSICO 		13.5

				135		REEMPLAZAR MOTOR COMPLETO 		15

				136		REEMPLAZAR PLATINOS Y CONDENSADOR 		0.5

				137		REEMPLAZAR POLEA DE CIGÜEÑAL 		2

				138		REEMPLAZAR POLEA DE JUEGO LIBRE (POLEA LOCA) 		0.5

				139		REEMPLAZAR RETEN DE DISTRIBUCIÓN 		2

				140		REEMPLAZAR ROTOR DE DISTRIBUCIÓN 		0.5

				141		REEMPLAZAR SISTEMA DE ACELERACION 		5.5

				142		REEMPLAZAR SOPORTE DEL MOTOR 		1

				143		REEMPLAZAR TAPA DE CULATA 		1.5

				144		REEMPLAZAR TAPA DE DISTRIBUCIÓN 		2

				145		REEMPLAZAR TURBO 		7

				146		REMPLAZAR RETEN DEL CIGÜEÑAL 		5.5

				147		REEMPLAZAR Y RECTIFICAR CABEZAS GUIAS Y VALVULAS 		15

				LUBRICACIÓN

				200		CAMBIAR FILTRO Y ACEITE DE MOTOR 		0.3

				201		LAVAR CHASIS 		0.5

				202		LAVAR MOTOR 		0.5

				203		LUBRICACIÓN GENERAL SIN CAMBIO DE ACEITE / FILTRO 		0.5

				204		MEDIR PRESIÓN DE ACEITE 		1

				205		REEMPLAZAR BAYONETA MEDIDORA DE ACEITE DE MOTOR 		0.3

				206		REEMPLAZAR BOMBA DE ACEITE 		3

				207		REEMPLAZAR BULBO DE PRESIÓN DE ACEITE 		1.5

				208		REEMPLAZAR FUNDA DE BAYONETA 		2.5

				209		REEMPLAZAR JUNTA CÁRTER Y/O BOMBA DE ACEITE 		2

				210		REEMPLAZAR LÁPIZ DE BOMBA DE ACEITE 		3

				211		REEMPLAZAR TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE 		0.3

				212		REEMPLAZAR TAPÓN DE TAPA DE CÁRTER 		0.3

				213		REEMPLAZAR TUERCAS/TORNILLOS DE TAPA DE CÁRTER 		0.8

				214		SERVICIO DE LAVADO Y LUBRICACIÓN 		0.5

				COMBUSTIBLE  

				300		AJUSTAR AHOGADOR AUTOMÁTICO 		0.5

				301		CAMBIAR FILTRO DE GASOLINA 		1

				302		LIMPIEZA DE TANQUE Y LÍNEA DE SISTEMA DE COMBUSTIBLE 		2.5

				303		LIMPIEZA Y AJUSTE DE CARBURADOR 		1.5

				304		REACONDICIONAR CHICOTE DE AHOGADOR DE CARBURADOR 		0.8

				305		REEMPLAZAR BOMBA DE GASOLINA 		1.5

				306		REEMPLAZAR BOMBA DE INYECCIÓN DE DIESEL 		11

				307		REEMPLAZAR CHICOTE DE ACELERADOR 		1

				308		REEMPLAZAR FLOTADOR DE TANQUE DE COMBUSTIBLE 		1

				309		REEMPLAZAR LINEAS Y/O CONEXIONES DE PURIFICADOR DE AIRE 		0.3

				310		REEMPLAZAR PEDAL DE ACELERADOR 		1.5

				311		REEMPLAZAR PURIFICADOR DE AIRE 		0.2

				312		REEMPLAZAR SENSOR DE OXIGENO 		1

				313		REEMPLAZAR TANQUE DE COMBUSTIBLE PICK UP 		3

				314		REEMPLAZAR TANQUE DE COMBUSTIBLE SEDAN 		3

				315		REEMPLAZAR TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE 		0.5

				316		REEMPLAZAR VÁLVULA ECONOMIZADORA 		0.3

				317		REEMPLAZAR Y AJUSTAR CARBURADOR 		1

				COMPONENTES SISTEMA ELECTRÓNICO 

				400		CAMBIO DE COMPUTADORA 		1.5

				401		DIAGNÓSTICO DE FALLO EN COMPUTADORA (SCANER) 		1

				402		REEMPLAZAR INYECTORES 		2

				403		REEMPLAZAR MEDIDOR DE PRESIÓN DE ACEITE DE MOTOR 		0.5

				404		REEMPLAZAR MEMORIA DE CALIBRACIÓN DE MÓDULO DE CONTROL 		1.5

				405		REEMPLAZAR RELEVADOR BOMBA DE COMBUSTIBLE 		1

				406		REEMPLAZAR SENSOR DE DETONACIÓN 		1

				407		REEMPLAZAR SENSOR DE TEMPERATURA DE MOTOR 		0.5

				408		REEMPLAZAR SENSOR POSICIÓN DE CIGÜEÑAL 		1

				SISTEMA ELÉCTRICO

				500		ALINEAR LUCES 		0.3

				501		CAMBIO DE BULBO DE STOP 		0.5

				502		CORREGIR CORTO DE TORRETAS ESTROGOS 		2.5

				503		CORREGIR CORTO EN LÍNEA DE CUARTO TRASERO DERECHO 		0.5

				504		CORREGIR CORTO EN LÍNEA DE LUZ INTERIOR 		0.5

				505		CORREGIR CORTO EN LÍNEA DE LUZ INTERIOR DESMONTANDO PLAFÓN COMPLETO Y LÍNEA 		0.5

				506		CORREGIR FALLA EN LÍNEA DE MOTOR DE ARRANQUE 		0.5

				507		CORREGIR FALLA EN LÍNEA MÓDULO DE MEZCLA 		0.5

				508		CORREGIR FALLA EN LUZ DE CALAVERAS Y LUZ DE REVERSA 		0.5

				509		CORREGIR FALLO EN LÍNEA DE SENSOR DE DETONACIÓN 		1

				510		DESMONTAR CONTROL DE TABLERO PARA CAMBIAR FOCOS 		2

				511		DESMONTAR Y MONTAR INTERRUPTOR DE ARRANQUE DE PEDAL 		1.5

				512		REACONDICIONAR ALARMA CONTRA ROBO 		1

				513		REACONDICIONAR ALTERNADOR 		3.5

				514		REACONDICIONAR ELEVADOR (ES) ELÉCTRICO(S)DE CRISTAL(ES) 		1

				515		REACONDICIONAR INSTALACIÓN DE CLAXON 		0.5

				516		REACONDICIONAR LÍNEAS Y/O CONEXIONES DEL SISTEMA DEL MOTOR DE ARRANQUE 		0.5

				517		REACONDICIONAR SISTEMA DE MOTOR DE ARRANQUE 		3

				518		REEMPLAZAR ACTUADOR ELÉCTRICO DE SEGUROS DE PUERTAS 		1

				519		REEMPLAZAR ACUMULADOR 		0.5

				520		REEMPLAZAR ALARMA CONTRA ROBO 		0.8

				521		REEMPLAZAR ALTERNADOR 		1

				522		REEMPLAZAR ANTENA ELÉCTRICA 		1.5

				523		REEMPLAZAR ANTENA MANUAL 		0.5

				524		REEMPLAZAR BANDA DE ALTERNADOR 		0.3

				525		REEMPLAZAR BOBINA DE IGNICIÓN 		0.5

				526		REEMPLAZAR BOCINA DE CLAXON (C/U) 		0.5

				527		REEMPLAZAR BOCINAS DE RADIO 		0.5

				528		REEMPLAZAR BULBO DESTELLADOR 		0.3

				529		REEMPLAZAR CABLE ALIMENTADOR DE BOBINA DE IGNICIÓN 		0.5

				530		REEMPLAZAR CABLES DE ACUMULADOR 		0.5

				531		REEMPLAZAR CAJA PORTA-FUSIBLES 		1

				532		REEMPLAZAR DEPÓSITO DE AGUA DE LAVAPARABRISAS 		0.5

				533		REEMPLAZAR EVAPORADOR DEL DEFROSTER 		2.5

				534		REEMPLAZAR FOCOS 		0.3

				535		REEMPLAZAR INDICADOR FÍSICO CARGA (AMPERÍMETRO) 		0.5

				536		REEMPLAZAR MECANISMOS DE LIMPIADORES 		1

				537		REEMPLAZAR MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO 		2

				538		REEMPLAZAR MOTOR DE CONTROL ELÉCTRICO DE ASIENTO 		1

				539		REEMPLAZAR MOTOR DE ELEVADOR ELÉCTRICO DE CRISTAL 		0.8

				540		REEMPLAZAR MOTOR DE LIMPIADORES Y NIVELAR BRAZOS 		1.5

				541		REEMPLAZAR PASTILLAS DE DIRECCIONALES 		0.5

				542		REEMPLAZAR PLUMAS DE LIMPIADORES 		0.3

				543		REEMPLAZAR POLEA DE ALTERNADOR 		0.5

				544		REEMPLAZAR RADIO 		1

				545		REEMPLAZAR REGULADOR DE VOLTAJE 		0.8

				546		REEMPLAZAR RELAY ABANICO 		1

				547		REEMPLAZAR REVELADOR CLAXON 		0.5

				548		REEMPLAZAR SWITCH DE ENCENDIDO 		4

				549		REEMPLAZAR SWITCH CAMBIO DE LUCES 		1

				550		REEMPLAZAR SWITCH DE LIMPIADORES EN COLUMNA 		1.5

				551		REEMPLAZAR SWITCH DE LUCES DE REVERSA 		0.5

				552		REEMPLAZAR SWITCH DE STOP 		0.5

				553		REEMPLAZAR SWITCH DESEMPAÑADO TRASERO 		0.5

				554		REEMPLAZAR SWITCH ENCENDIDO 		3

				555		REEMPLAZAR SWITCH LUZ CORTESÍA 		0.5

				556		REEMPLAZAR TERMINALES DE CABLES DE ACUMULADOR 		0.5

				557		REEMPLAZAR UNIDAD(ES)PRINCIPAL(ES) DERECHA/IZQUIERDA 		0.5

				558		REEMPLAZAR Y/O REPARAR BRAZOS LIMPIADORES 		0.5

				559		REPARACIÓN DE FALLA ELÉCTRICA EN LUCES TRASERAS 		5

				560		REPARAR LÍNEAS BAJO TABLERO Y FIJAR CABLEADO 		1

				ENFRIAMIENTO

				600		CAMBIAR BOMBA DE AGUA 		3.5

				601		DESMONTAR Y MONTAR RADIADOR 		1.5

				602		REACONDICIONAR AIRE ACONDICIONADO 		15

				603		REACONDICIONAR RADIADOR 		2

				604		REEMPLAZAR ABANICO DEL AIRE ACONDICIONADO 		1.5

				605		REEMPLAZAR BANDA DEL SISTEMA DE AIRE 		2

				606		REEMPLAZAR BULBO DE TEMPERATURA 		0.5

				607		REEMPLAZAR MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR 		0.5

				608		REEMPLAZAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR 		0.5

				609		REEMPLAZAR POLEA Y/O VENTILADOR 		1

				610		REEMPLAZAR RELEVADOR DE MOTO VENTILADOR 		0.5

				611		REEMPLAZAR TERMOSTATO 		1

				612		REPARACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO DEL A/C 		8

				 DIRECCIÓN MECÁNICA 

				700		AJUSTE DE VALORES DE CAJA DIRECCIÓN 		7

				701		DESMONTAR Y MONTAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 		3.5

				702		DESMONTAR Y MONTAR CAJA DE DIRECCIÓN STD 		1.5

				703		DESMONTAR Y MONTAR DIRECCION MECANICA 		3.5

				704		DESMONTAR Y MONTAR JUNTA HOMOSONETICA 		3.5

				705		REACONDICIONAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 		8

				706		REEMPLAZAR AMORTIGUADOR DE DIRECCIÓN 		0.5

				707		REEMPLAZAR BANDA DE DIRECCIÓN 		0.3

				708		REEMPLAZAR BIELETA 		1

				709		REEMPLAZAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 		2

				710		REEMPLAZAR BRAZO (S) AUXILIAR (ES) 		2

				711		REEMPLAZAR BRAZO PITMAN 		1

				712		REEMPLAZAR BUJES DEL COMPACTO 		2

				713		REEMPLAZAR COPLE 		1

				714		REEMPLAZAR FLUIDO HIDRÁULICO EN CAJA DE DIRECCIÓN 		0.5

				715		REEMPLAZAR LÍNEA Y/O CONEXIONES 		1.5

				716		REEMPLAZAR LINKIT 		1

				717		REEMPLAZAR TERMINAL 		1

				718		REEMPLAZAR TERMINAL DE ADENTRO 		1

				719		REEMPLAZAR VARILLA CENTRAL 		1

				720		REEMPLAZAR VARILLA CORTA 		1.5

				721		REEMPLAZAR VARILLA LARGA 		1

				722		REEMPLAZAR VOLANTE DE DIRECCIÓN 		0.5

				723		REPARAR CAJA DE DIRECCIÓN ESTÁNDAR 		5

				724		REPARAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 		6.5

				725		REEMPLAZAR JUNTA HOMOSONETICAS 		8

				 RUEDAS  

				800		BALANCEAR RUEDAS CON RIN NORMAL 		1.5

				801		BALANCEO DE RUEDAS CON RIN DE MAGNESIO 		1.5

				802		REEMPLAZAR BIRLOS DE CADA RUEDA 		0.3

				803		REEMPLAZAR Y/O ENGRASAR BALEROS DE RUEDA DELANTERA/TRASERA 		0.5

				804		ROTACIÓN DE RUEDAS 		0.5

				 LLANTAS 

				900		DESMONTAR Y MONTAR LLANTA (S) 		0.3

				901		REPARACION DE LLANTAS 		0.5

				 SUSPENSIÓN  

				1000		ALINEACIÓN DE RUEDAS CUATRO PLANOS 		2

				1001		INSTALACIÓN DE BUJES EN HORQUILLA DE SUSPENCIÓN 		6

				1002		LUBRICACIÓN DE ARTICULACIONES DE SUSPENSIÓN 		1

				1003		REACONDICIONAMIENTO SUSPENSIÓN DELANTERA 		6

				1004		REAPRIETE DE SUSPENSIÓN 		3

				1005		REEMPLAZAR AMORTIGUADORES DELANTEROS 		2

				1006		REEMPLAZAR AMORTIGUADORES TRASEROS 		2

				1007		REEMPLAZAR BARRA ESTABILIZADORA 		1.5

				1008		REEMPLAZAR BASE DE AMORTIGUADOR  		2

				1009		REEMPLAZAR GOMAS DE BARRA ESTABILIZADORA 		1.5

				1010		REEMPLAZAR HORQUILLA INFERIOR DERECHA 		1.5

				1011		REEMPLAZAR HORQUILLA INFERIOR IZQUIERDA 		1.5

				1012		REEMPLAZAR HORQUILLA SUPERIOR DERECHA 		1.5

				1013		REEMPLAZAR HORQUILLA SUPERIOR IZQUIERDA 		1.5

				1014		REEMPLAZAR MANGO DE SUSPENSIÓN DELANTERA 		1.5

				1015		REEMPLAZAR QUIJADA DERECHA 		1.5

				1016		REEMPLAZAR QUIJADA IZQUIERDA 		1.5

				1017		REEMPLAZAR RESORTES DELANTEROS 		1.5

				1018		REEMPLAZAR RESORTES TRASEROS 		1.5

				1019		REEMPLAZAR ROTULA INFERIOR 		1.5

				1020		REEMPLAZAR ROTULA SUPERIOR 		2.5

				1021		REEMPLAZAR TAMBORES 		4

				FRENOS

				1100		AJUSTAR FRENO DE ESTACIONAMIENTO 		0.5

				1101		AJUSTE DE FRENOS GENERAL 		0.8

				1102		LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS DELANTEROS Y TRASEROS 		2

				1103		PURGAR SISTEMA DE FRENOS (COMPLETO) 		1

				1104		REACONDICIONAR CILINDRO MAESTRO 		2.5

				1105		REACONDICIONAR FRENOS DELANTEROS (INCLUYENDO CAMBIO DE LIGAS DE CALIPER) 		2

				1106		REACONDICIONAR FRENOS TRASEROS 		2

				1107		REACONDICIONAR MECANISMO DE FRENOS DE ESTACIONAMIENTO 		1

				1108		RECTIFICAR ROTOR DISCO DELANTERO 		0.5

				1109		RECTIFICAR TAMBOR C/U 		0.5

				1110		REEMPLAZAR BALATAS DELANTERAS 		1

				1111		REEMPLAZAR BALATAS TRASERAS 		1.5

				1112		REEMPLAZAR BOMBA DE FRENOS 		2.5

				1113		REEMPLAZAR BOOSTER 		2.5

				1114		REEMPLAZAR CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO 		0.5

				1115		REEMPLAZAR CILINDRO MAESTRO 		2

				1116		REEMPLAZAR DISCO DELANTEROS 		1

				1117		REEMPLAZAR DISCO TRASERO 		1.5

				1118		REEMPLAZAR GOMAS DE CILINDRO (S) DE RUEDA (S) 		0.5

				1119		REEMPLAZAR LIGAS DE PISTONES DE MORDAZA DELANTERAS 		2

				1120		REEMPLAZAR LIGAS DE PISTONES DE MORDAZAS TRASERAS 		1.5

				1121		REEMPLAZAR LÍNEAS Y/O CONEXIONES 		2

				1122		REEMPLAZAR MORDAZA DELANTERA 		1.5

				1123		REEMPLAZAR PURGADOR (ES) 		0.5

				1124		REEMPLAZAR SAPO DELANTEROS 		1

				1125		REEMPLAZAR SAPO TRASERO CON DIAFRAGMA 		1.5

				1126		REEMPLAZAR VÁLVULA DIFERENCIAL 		1

				1127		REEMPLAZAR VÁLVULA REPARTIDORA TRASERA 		1

				1128		REEMPLAZAR BALERO DE LA RUEDA 		3

				 TRANSEJE  

				1200		DESMONTAR Y MONTAR TRANSEJE 		12

				1201		REEMPLAZAR CUBRE POLVO DE FLECHA 		1

				1202		REPARACION DE DIFERENCIAL TRASERO 		8.5

				1203		REVISIÓN DE DIFERENCIAL 		2.5

				TRANSMISIÓN 

				1300		AJUSTAR JUEGO LIBRE PEDAL DE EMBRAGUE 		0.5

				1301		AJUSTAR VARILLAS DE TRANSMISIÓN 		0.5

				1302		CAMBIAR ACEITE DE TRANSMISIÓN STARNDARD 		0.8

				1303		CAMBIAR CHICOTE DE CAMBIOS 		4.5

				1304		CAMBIAR CREMAYERA DE LA PALANCA DE VELOCIDADES 		2

				1305		CAMBIAR PALANCA DE VELOCIDADES 		2

				1306		DESMONTAR Y MONTAR CAJA DE VELOCIDADES 		4.5

				1307		DESMONTAR Y MONTAR CLUTCH 		8.5

				1308		REEMPLAZAR BALEROS DE CAJA 		6

				1309		REEMPLAZAR CONJUNTO EMBRAGUE NUEVO 		4.5

				1310		REEMPLAZAR CRUCETAS C/U 		1

				1311		REEMPLAZAR FLECHA CARDAR 		1

				1312		REEMPLAZAR MAROMA SISTEMA DE EMBRAGUE 		1.5

				1313		REEMPLAZAR RETEN TRASERO CAJA (DESMONTANDO FLECHA) 		2.5

				1314		REEMPLAZAR SOPORTE DE TRANSMISION 		2.5

				1315		REEMPLAZAR SOPORTE DE TRANSMISIÓN 		1

				1316		REEMPLAZAR Y/O AJUSTAR TEMPLADOR DE EMBRAGUE 		0.5

				1317		REEMPLAZAR Y/O LUBRICAR CHICOTE DE EMBRAGUE 		1.5

				1318		REPARACIÓN TRANSMISIÓN STANDARD 		8.5

				1319		REEMPLAZAR BOMBA DE CLUTCH 		12

				TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA

				1400		AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 		3

				1401		DESMONTAR Y MONTAR TRANSMISIÓN 		5

				 ESCAPE

				1500		REEMPLAZAR MÚLTIPLE DE ESCAPE 		3

				CARROCERÍA 

				1600		AJUSTAR CAJA DE TRANSPORTE A CHASIS 		2

				1601		AJUSTAR DEFENSAS 		2

				1602		AJUSTAR PUERTAS 		2

				1603		BAÑO DE PINTURA CON REBAJOS SEDAN 		11

				1604		BAÑO DE PINTURA CON REBAJOS VAGONETA 		14.5

				1605		BAÑO DE PINTURA SEDAN 		11

				1606		BAÑO DE PINTURA VAGONETA 		14.5

				1607		CAMBIO DE COLOR 		17.5

				1608		LAVADO DE ALFOMBRA DE PISO EN CABINA 		1

				1609		LAVAR TOLDO 		0.8

				1610		LAVAR VESTIDURA DE ASIENTO (S) 		1.5

				1611		LIMPIEZA DE MICAS 		2

				1612		LAVADO DE TAPICERIA (INTERIORES) 		7

				1613		PINTURA CARROCERÍA EN GENERAL VAGONETA 		8

				1614		PULIR Y ENCERAR PINTURA AUTOMÓVIL COMPACTO 		3

				1615		PULIR Y ENCERAR PINTURA AUTOMÓVIL GRANDE 		7

				1616		PULIR Y ENCERAR PINTURA AUTOMÓVIL MEDIANO 		4

				1617		REEMPLAZAR CHICOTE DE APERTURA DE COFRE 		0.8

				1618		REEMPLAZAR O REACONDICIONAR CERRADURA DE PUERTA 		1.3

				OTROS

				1700		PEGAR ESPEJO RETROVISOR 		0.5

				1701		REEMPLAZAR CATALIZADOR 		2.5

				1702		REEMPLAZAR ESPEJO 		1

				1703		REEMPLAZAR O QUITAR POLARIZADO 		3

				1704		BAÑO DE PINTURA DE PICKUP 		12

				1705		REEMPLAZAR CABLE PARA BUJIAS 		1

				1706		REEMPLAZAR COMPUTADORA PCM DE MOTOR 		18

				1707		REPROGRAMAR COMPUTADORA CON LLAVE DE ENCENDIDO 		10

				1708		CHECAR REGULADOR DE CORRIENTE 		3

				1709		AJUSTE DE CREMAYERA 		3

				1710		LAVAR INYECTOR ( PRECIO POR INYECTOR) 		1

				1711		DIAGNOSTICO DE COMPUTADORA AUTOS 		2

				1712		REEMPLAZAR JUNTA HOMOSONETICA 		8

				1713		BAJAR Y SUBIR TANQUE DE GASOLINA 		13

				1714		DIAGNOSTICAR Y CALIBRACION DE MODULO ELECTRONICO 		18

				1715		DESMONTAR Y MONTAR CONJUNTO DE ACCESORIOS DE MOTOR Y CABINA 		18

				1716		MANO DE OBRA POR PRUEBAS EN SISTEMA DE ALTA PRESION 		16

				1717		REEMPLAZAR BOMBA DE ALTA PRESION 		20

				1718		CAMBIAR BULBO DE FOCOS DELANTERO 		0.5

				1719		DIAGNOSTICO POR FALLA DE VALVULA Y COMPRESION 		7

				1720		MANO DE OBRA DE CARGA DE GAS 		1

				1721		REEMPLAZAR POLEA Y BANDA DEL COMPRESOR DEL AIRE 		2

				1722		REEMPLAZAR MODULO DE CORRIENTE 		9

				1723		REEMPLAZAR CAÑA/ SELECTOR DE CAMBIOS 		3

				1724		AJUSTE DE BALATAS/ CAMBIO DE ERRAJES 		4

				1725		MANO DE OBRA POR ARREGLO DE MOFLE 		4

				1726		REEMPLAZAR BRAZO AUXILIAR 		1.5

				1727		REEMPLAZAR CONDENSADOR DE AIRE 		10

				1728		REEMPLAZAR MULTIPLE ESCAPE 		5

				1729		CORREGIR CORTO EN LINEA DE LUZ INTERIOR DESMONTANDO PLAFON COMPLETO Y LINEA 		1

				1730		CORREGIR CORTO ENLINEA DE LUZ INTERIOR 		1

				1731		CORREGIR FALLA EN LINEA MODULO DE MEZCLA 		1

				1732		REEMPLAZAR BALERO TENSOR 		2

				1733		DIAGNOSTICO CON HERRAMIENTA ELECTRONICA 		13

				1734		CALIBRACION DE MODULO DE CONTROL ELECTRONICO 		14

				1735		DESMONTAR Y MONTAR IMPULSOR DE VENTILADOR FAN CLUCH 		18

				1736		REEMPLAZAR ENFRIADOR DE GASES DE ESCAPE DE MOTOR 		12

				1737		REEMPLAZAR TURBOCARGADOR 		10

				1738		DIAGNOSTICO POR COMPUTADORA CAMION 		12

				1739		REEMPLAZAR MICA TRASERA VIDRIO GRANDE 		7

				1740		REACONDICIONAR POWER 		5

				1741		MANO DE OBRA EN INSTALACION DE MANGUERAS 		3

				1742		INSTALAR TANQUE DE DRENAJE UNIDAD MOVIL 		11

				1743		REEMPLAZAR MOTOR DE ABANICO DE RADIADOR 		2

				1744		REEMPLAZAR MANIGUETA PARA CASETA 		1

				1745		REEMPLAZAR POWER DE DIRECCION 		4

				1746		REEMPLAZAR LINEAS DEL POWER 		3

				1747		REEMPLAZAR BALERO CARDAN 		2

				1748		REEMPLAZAR VALVULA DE OXIGENO 		2

				1749		REEMPLAZAR BUJES DE LA PALANCA DE CAMBIOS 		4

				1750		REEMPLAZAR BALERO MASA 		4

				1751		REEMPLAZAR AJUSTADOR DE PALANCA 		3

				1752		DIAGNOSTICAR REGIMEN DE CARGA 		2

				1753		DESINSTALAR CTALIZADOR 		6

				1754		REACONDICIONAR TAPICERIA 		5

				1755		REEMPLAZAR BALERO DEL COMPRESOR DEL AIRE 		8

				1756		REACONDICIONAR INTERIOR CON AISLANET TERMICO 		16

				1757		REMPLAZAR ALARMA TRASERA 		5

				1758		REACONDICIONAR FRENOS ABS 		8

				1759		REACONDICIONAR LUCES INTERMITENTES Y OFF MASTER 		15

				1760		REEMPLAZAR BOBINA DEL SISTEMA DE AIRE 		9

				1761		REEMPLAZAR CIGÜEÑAL 		20

				1762		REEMPLAZAR ANILLOS Y METALES 		20

				1763		REACONDICIONAR LUCES EN GENERAL 		10

				1764		TAPIZAR ASIENTOS EN CARRO COMPLETO 		8

				1765		BAÑO DE PINTURA PICKUP GRANDE 		16

				1766		SELLADO DE CRISTAL DELANTERO 		6

				1767		CARROCEADO DE VICEL 		7

				1768		ENDEREZAR GOLPE DE LA DEFENSA 		11.4

				1769		ENDEREZAR CAJA 		12.5

				1770		BAÑO DE PINTURA 		12.5

				1771		REMPLAZAR CREMAYERA 		8

				1772		REACONDICIONAR CAJA PARTE INTERIOR 		8

				1773		REEMPLAZAR TERMINALES DE LA DIRECCION 		1.5

				1774		ENGRAZADO DE SUSPENSION 		1

				1776		REEMPLAZAR VALVULA ERG 		8

				1777		REACONDICIONAR MOTOR DE ARRANQUE 		16

				1778		REEMPLAZAR ORING DE INYECTOR 		5

				1779		AJUSTE DEL CLUTCH 		8

				1780		REPARACION DEL SISTEMA ELECTRICO 		15

				1781		REEMPLAZAR CONMUTADOR DE LUCES 		5

				1782		REEMPLAZAR ARNES DE FAROS 		5

				1783		REEMPLAZAR LINEA DE FRENOS 		8

				1784		REPARACION DE MOTOR 		24

				1785		BAÑO DE PINTURA GRANDE 		16

				1786		TAPIZAR ASIENTOS EN CARRO COMPLETO 		28

				1787		REEMPLAZAR COMPRESOR 		8

				1788		AJUSTAR CARROCERIA COMPLETA 		9

				1789		REEMPLAZAR TOMA DE AGUA 		3

				1790		REACONDICIONAR TRANSMISION 		28

				1791		BAÑO ANTICORROSIVO 		7.8

				1792		REEMPLAZAR ARNES DE COMPUTADORA 		8.6

				1793		REACONDICIONAR Y MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE INYECCION 		15

				1794		REEMPLAZAR POLEA TENSORA		12





flotilla Vehicular

				FLOTILLA VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA O DIÉSEL, PROPIEDAD DEL IMSS

				N°		Núm. Ecco.		Tipo		Marca		Modelo (año)		Cil.		Tipo Comb		Ubicación		Municipio

				1		E652		CAMIONETA DE PASAJEROS		CHEVROLET		2001		6		Gas		HGZ-MF 1, LPz		La Paz

				2		147		CAMIONETA DE PASAJEROS		VOLKSWAGEN		2002		4		Gas		UMF-34 ANEXA UMMA		La Paz

				3		907		CAMIONETA PICK UP		FORD		2006		8		Gas		HGZ-MF 1, LPz		La Paz

				4		1989		SEDAN		NISSAN		2011		4		Gas		HGZ-MF 1, LPz		La Paz

				5		1925		CAMIONETA  SUV-5		RENAULT		2011		4		Gas		OFNAS DELEGACIONES		La Paz

				6		1956		CAMIONETA  SUV-5		RENAULT		2011		4		Gas		OFNAS DELEGACIONES		La Paz

				7		2028		CAMIONETA DE PASAJEROS		VOLKSWAGEN		2011		4		Die		OFNAS DELEGACIONES		La Paz

				8		92761		CAMIONETA DE PASAJEROS		DODGE		2005		8		Gas		OFNAS DELEGACIONES		La Paz

				9		2038		CAMIONETA PICK UP		FORD		2011		4		Gas		OFNAS DELEGACIONES		La Paz

				10		1062		CAMION 		FORD		2008		8		Gas		ALMACEN DELEG		La Paz

				11		E643		CAMION 		DODGE		2001		8		Gas		ALMACEN DELEG		La Paz

				12		1069		CAMIONETA DE CARGA		CHEVROLET		2007		8		Gas		ALMACEN DELEG		La Paz

				13		1355		AMBULANCIA		FORD		2008		8		Gas		UMF- 4, PSC		Comondu

				14		696		AMBULANCIA		CHEVROLET		2007		8		Gas		UMF-10, PLM		Comondu

				15		910		CAMIONETA PICK UP		FORD		2006		8		Gas		HGS-MF 2, Cd. Con		Comondu

				16		1006		SEDAN		CHEVROLET		2008		4		Gas		HGS-MF 2, Cd. Con		Comondu

				17		1316		AMBULANCIA		FORD		2008		8		Gas		UMF-13, I. Ced		Mulege

				18		644		AMBULANCIA		CHEVROLET		2007		8		Gas		UMF-17, Abre		Mulege

				19		1357		AMBULANCIA		FORD		2008		8		Gas		UMF-16, Boc		Mulege

				20		2039		CAMIONETA PICK UP		FORD		2011		4		Gas		HGSZ-MF-5, GN.		Mulege

				21		1976		SEDAN		NISSAN		2011		4		Gas		UMF-8, Sta. R		Mulege

				22		204		UNID MOVIL MED DTAL		INTERNACIONAL		2003		8		Die		UMF-8, Sta. R		Mulege

				23		1353		AMBULANCIA		FORD		2008		8		Gas		HGS-MF 26, CSL		Los Cabos

				24		150		CAMIONETA DE PASAJEROS		VOLKSWAGEN		2002		4		Gas		HGS-MF 26, CSL		Los Cabos

				25		2		SEDAN		NISSAN		2002		4		Gas		UMF-39, CSL		Los Cabos

				26		297		UNID MOVIL MED DTAL		INTERNACIONAL		2005		8		Die		UMF-39, CSL		Los Cabos

				27		2040		CAMIONETA PICK UP		FORD		2011		4		Gas		SUBDELEGACION, CSL		Los Cabos

				28		296		UNID MOVIL MED DENTAL		INTERNACIONAL		2005		8		Die		UMF-6, SJC		Los Cabos





Refacciones

				CLAVE		DESCRIPCION DE REFACCIONES SUSCEPTIBLES DE UTILIZAR POR SERVICIO Y TIPO DE VEHICULO

						COMBUSTIBLE 

				C10		BOMBA DE GASOLINA 

				C11		BOMBA DE INYECCIÓN DE DIESEL 

				C12		CARBURADOR 

				C13		CHICOTE DE ACELERADOR 

				C14		CHICOTE DE AHOGADOR DE CARBURADOR 

				C15		FILTRO COMBUSTIBLE

				C16		FLOTADOR DE TANQUE DE COMBUSTIBLE 

				C17		LINEAS Y/O CONEXIONES DE PURIFICADOR DE AIRE 

				C18		PEDAL DE ACELERADOR 

				C19		PURIFICADOR DE AIRE 

				C20		SENSOR DE OXIGENO 

				C21		TANQUE DE COMBUSTIBLE PICK UP 

				C22		TANQUE DE COMBUSTIBLE SEDAN 

				C23		TANQUE Y LÍNEA DE SISTEMA DE COMBUSTIBLE 

				C24		TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE 

				C25		VÁLVULA ECONOMIZADORA 

				CARROCERÍA Y PINTURA

				CP50		ALFOMBRA DE PISO EN CABINA 

				CP51		CERRADURA DE PUERTA 

				CP52		CHAPA DE CAJUELA

				CP53		CHAPA DE PUERTA

				CP54		CHICOTE DE APERTURA DE COFRE 

				CP55		COFRE

				CP56		CONTRA DE CINTURON DE SEGURIDAD

				CP57		CUARTOS DELANTEROS

				CP58		DEFENSAS 

				CP59		ESPEJO LATERALES

				CP60		ESPEJO RETROVISOR 

				CP61		FACIA TRASERA

				CP62		GUARDAFANGO DELANTERO 

				CP63		GUARDAPOLVO DE PALANCA

				CP64		JALADERA DE PUERTA DE CARGA

				CP65		JUEGO DE COPAS

				CP66		MANIGUETA PARA CASETA

				CP67		MANIJA DE PUERTA

				CP68		MICA TRASERA VIDRIO GRANDE

				CP69		MOLDURA BOTAGUA DE PUERTA DELANTERA

				CP70		PARABRISAS DELANTERO

				CP71		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL AUTOMÓVIL COMPACTO 

				CP72		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL AUTOMÓVIL GRANDE 

				CP73		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL AUTOMÓVIL MEDIANO 

				CP74		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL CON REBAJOS SEDAN 

				CP75		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL CON REBAJOS VAGONETA 

				CP76		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL VAGONETA 

				CP77		PLAFONES INTERIOR LUZ

				CP78		POLARIZADO

				CP79		POLVERAS 

				CP80		PUERTAS 

				CP81		SELLADOR DE CRISTAL DELANTERO 

				CP82		VESTIDURA DE ASIENTO (S)

				DIRECCIÓN MECÁNICA 

				DM100		AMORTIGUADOR DE DIRECCIÓN

				DM101		BANDA DE DIRECCION HIDRAÚLICA

				DM102		BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

				DM103		BRAZO (S) AUXILIAR (ES)

				DM104		BRAZO PITMAN

				DM105		BUJES DEL COMPACTO

				DM106		CAJA DE DIRECCIÓN ESTÁNDAR

				DM107		CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

				DM108		CAJA DE DIRECCIÓN STD

				DM109		CAJA DIRECCIÓN 

				DM110		COPLE

				DM111		DIRECCION MECANICA

				DM112		JUNTA HOMOSONETICAS

				DM113		LÍNEA Y/O CONEXIONES

				DM114		LINKIT

				DM115		TERMINAL DE ADENTRO

				DM116		VARILLA CENTRAL DIRECCIÓN MECÁNICA

				DM117		VARILLA CORTA DIRECCIÓN MECÁNICA

				DM118		VARILLA LARGA DIRECCIÓN MECÁNICA

				DM119		VOLANTE DE DIRECCIÓN

				ENFRIAMIENTO 

				EN150		ABANICO DEL AIRE ACONDICIONADO

				EN151		AIRE ACONDICIONADO

				EN152		BANDA DEL SISTEMA DE AIRE

				EN153		BULBO DE TEMPERATURA

				EN154		MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR

				EN155		MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR

				EN156		POLEA Y/O VENTILADOR

				EN157		RADIADOR

				EN158		RELEVADOR DE MOTO VENTILADOR

				EN159		TERMOSTATO

				ESCAPE

				ES200		MÚLTIPLE DE ESCAPE 

				ES201		MOFLE COMPLETO C/ TUBO

				ES202		ENFRIADOR DE GASES DE ESCAPE DE MOTOR 

				ES203		CATALIZADOR 

				FRENOS 

				F250		BALATAS DELANTERAS

				F251		BALATAS TRASERAS

				F252		BALERO DOBLE DELANTERO

				F253		BALERO MAZA DE RUEDA TRASERA

				F254		BIRLO DE RUEDA

				F255		BOMBA DE FRENOS

				F256		BOSTER Y/O HIDROBOSTER

				F257		CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO

				F258		CILINDRO DE RUEDAS TRASERAS C/U

				F259		ESPIGA PARA BALERO DELANTERO

				F260		JGO. BALATAS DELANTERAS

				F261		JGO. BALATAS TRASERAS

				F262		KIT DE HERRAJES TRASEROS

				F263		KIT DE PISTON Y REPUESTO  DE CALIPER

				F264		DISCOS DE FRENOS DELANTEROS

				F265		DISCOS DE FRENOS TRASEROS

				F266		MANGUERA DE CALIPER

				F267		FRENO DE ESTACIONAMIENTO 

				F268		FRENOS DELANTEROS (INCLUYENDO  DE LIGAS DE CALIPER)

				F269		FRENOS TRASEROS

				F270		RETEN DE BALERO DELANTERO

				F271		TAMBOR DE FRENOS TRASERO

				F272		GOMAS DE CILINDRO (S) DE RUEDA (S)

				F273		MECANISMO DE FRENOS DE ESTACIONAMIENTO

				F274		ROTOR DISCO DELANTERO

				F275		SAPO DELANTEROS

				F276		SAPO TRASERO CON DIAFRAGMA

				F277		TAMBORES DE FRENOS DELANTEROS C/U

				F278		VÁLVULA DIFERENCIAL

				F279		VÁLVULA REPARTIDORA TRASERA

				LUBRICACIÓN 

				L300		BAYONETA MEDIDORA DE ACEITE DE MOTOR

				L301		BOMBA DE ACEITE

				L302		BULBO DE PRESIÓN DE ACEITE

				L303		FILTRO Y ACEITE DE MOTOR

				L304		FUNDA DE BAYONETA

				L305		JUNTA CÁRTER Y/O BOMBA DE ACEITE

				L306		TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE

				L307		TAPÓN DE TAPA DE CÁRTER

				L308		TUERCAS/TORNILLOS DE TAPA DE CÁRTER

				LLANTAS

				LL350		 175/70/R13

				LL351		 215/75/R14

				LL352		 195/75/R15C

				LL353		 235/75/R15

				LL354		 205/55/R16

				LL355		 225/75/R16

				LL356		 265/70/R16

				LL357		 275/60/R16

				LL358		 225/60/R17

				LL359		 235/80/R17

				MOTOR

				M400		1/2 JUEGO DE EMPAQUE DE MOTOR 

				M401		3/4 DE MOTOR

				M402		ABANICO DE RADIADOR

				M403		ABRAZADERAS DE SISTEMA DE COMBUSTIBLE

				M404		ACEITE DE DIFERENCIAL

				M405		ACEITE DE TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA

				M406		ACEITE DIFERENCIAL LT

				M407		ANILLOS DE MOTOR

				M408		ANILLOS DE VÁLVULAS

				M409		ANILLOS Y METALES

				M410		ANTICONGELANTE

				M411		AVANCE DE VACÍO DE DISTRIBUIDOR

				M412		BALERO CARDAN

				M413		BALERO DE BUJE PILOTO

				M414		BALERO DEL COMPRESOR DEL AIRE

				M415		BALERO TENSOR

				M416		BANDA COMPRESOR

				M417		BANDA DE DISTRIBUCIÓN O CADENA

				M418		BANDA DE MOTOR (UNIBANDA)

				M419		BANDA DENTADA

				M420		BANDA SERPENTINA

				M421		BANDA TENSORA

				M422		BAÑO ANTICORROSIVO 

				M423		BARRA TENSORA C/U

				M424		BASE DE FARO

				M425		BASE DE FILTRO DE COMBUSTIBLE PRIMARIO

				M426		BASE DE SOPORTE DE TRANSMISION

				M427		BOBINA DEL COMPRESOR DE AIRE

				M428		BOMBA DE AGUA

				M429		BOMBA DE ALTA PRESION

				M430		BOTON DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO

				M431		BOTON DE FRENOS DE AIRE

				M432		BRIDAS DE ESCAPE

				M433		BUJES DE LA PALANCA DE CAMBIOS

				M434		BUJÍAS

				M435		BULBO DE ACEITE

				M436		BULBO DE AIRE

				M437		CABEZAS DE MOTOR GUIAS Y VALVULAS

				M438		CABLE DE BUJÍAS

				M439		CARTER CON JUNTA

				M440		CARTER DE TRANSMISION

				M441		CARTUCHO FILTRANTE DE ACEITE DE MOTOR Y PORTACARTUCHO

				M442		CHICOTE DE CAMBIOS

				M443		CHICOTE DE CLUTCH

				M444		CHICOTE DE SELECTOR DE VELOCIDADES

				M445		CHICOTE DE VELOCIMETRO

				M446		CHUMACERA C/U

				M447		CIGÜEÑAL

				M448		COMPRESOR AA

				M449		CONDENSADOR DE AIRE

				M450		CONTROLES DE AIRE ACONDICIONADO 

				M451		COPLE DE MANGUERA DE AIRE

				M452		COPLE DIRECCIÓN MECÁNICA

				M453		CREMALLERA DE VOLANTE MOTRIZ

				M454		CUERPO DE ACELERACION

				M455		CULATA DE MOTOR

				M456		DEPOSITO DE ANTICONGELANTE

				M457		DISTRIBUIDOR

				M458		EMPACAR MOTOR 

				M459		EMPAQUE DEL CARTER

				M460		ENFRIADOR DE ACEITE

				M461		ENGRANE DE CIGÜEÑAL

				M462		FAN CLUTCH

				M463		FILTRO DE AIRE

				M464		FLOTADOR DE COMBUSTIBLE

				M465		FLOTADOR INDICADOR DE NIVEL DE COMBUSTIBLE

				M466		GARGANTA DE CUERPO DE ADMISION

				M467		HIDRAÚLICO DE CLUTCH

				M468		HORQUILLA DE COLLARIN

				M469		IMPULSOR DE VENTILADOR FAN CLUCH

				M470		JUEGO DE DISTRIBUCIÓN (CADENA ENGRANE LEVAS)

				M471		JUEGO DE PISTONES 

				M472		JUNTA DE CULATA DE MOTOR

				M473		JUNTA DE FLECHA TRASERA C/U

				M474		JUNTA TAPA DE PUNTERÍAS

				M475		JUNTAS DE ESCAPE

				M476		KIT DE CADENA DE TIEMPO

				M477		KIT DE DISTRIBUCION

				M478		LINEA DE FRENOS

				M479		LINEA MODULO DE MEZCLA 

				M480		LINEAS DEL POWER

				M481		MANGUERA DE ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE

				M482		MANGUERA DE ANTICONGELANTE C/U

				M483		MANGUERA DE BOMBA DE AGUA

				M484		MANGUERA DE CHISGUETEROS

				M485		MANGUERA DE DIRECCIÓN HIDRAÚLICA C/U

				M486		MANGUERA DE ENFRIADOR DE ACEITE

				M487		MANGUERA DE GASOLINA

				M488		MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR

				M489		MANGUERA DE RECUPERACION DE  ANTICONGELANTE

				M490		MANGUERA DEL TURBO

				M491		MANGUERA TURBO A INTERCOOLER

				M492		MANIFUL

				M493		MEMORIA DE CALIBRACIÓN DE MÓDULO DE CONTROL

				M494		MOFLE Y MANIFUL

				M495		MORDAZA DE CALIPER

				M496		MOTOR BÁSICO

				M497		MOTOR COMPLETO

				M498		ORING DE INYECTOR

				M499		PASTILLA DE ENCENDIDO

				M500		POLEA DE CIGÜEÑAL

				M501		POLEA DE COMPRESOR

				M502		POLEA DE JUEGO LIBRE (POLEA LOCA)

				M503		POLEA TENSORA

				M504		POLEA Y BANDA DEL COMPRESOR DEL AIRE

				M505		POWER DE DIRECCION

				M506		PUNTERÍAS

				M507		PURGADORES DE TANQUE DE AIRE

				M508		RECUPERADOR DE AGUA

				M509		REGULADOR DE PRESIÓN DE COMBUSTIBLE

				M510		REMPLAZAR RETEN DEL CIGÜEÑAL

				M511		REPARACION DE MOTOR 

				M512		REPUESTO DE BOMBA DE GASOLINA

				M513		REPUESTO DE SECADOR DE AIRE

				M514		RETEN DE ARBOL DE LEVAS

				M515		RETEN DE DISTRIBUCIÓN

				M516		RETEN DEL CIGÜEÑAL 

				M517		ROTOR DE DISTRIBUCIÓN

				M518		SENSOR ABS C/U

				M519		SENSOR CIGÜEÑAL

				M520		SENSOR DE ARBOL DE LEVAS

				M521		SENSOR DE TEMPÉRATURA DE AIRE (IAT)

				M522		SENSOR MAP

				M523		SENSOR TEMPERATURA

				M524		SILENCIADOR

				M525		SISTEMA DE ACELERACION

				M526		SOPORTE DELANTERO DE MOTOR CADA UNO

				M527		SOPORTES DE RADIADOR

				M528		SUJETADOR DE BATERIA

				M529		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AIRE

				M530		TANQUE DE DRENAJE UNIDAD MOVIL 

				M531		TAPA DE CULATA

				M532		TAPA DE DISTRIBUCIÓN

				M533		TAPA DE FILTRO DE COMBUSTIBLE

				M534		TAPA DE TERMOSTATO

				M535		TAPA DE VOLANTE

				M536		TAPÓN DE CARTER

				M537		TAPON DE COMBUSTIBLE

				M538		TAPÓN DE RADIADOR

				M539		TAPÓN DEPOSITO DE RECUPERACIÓN ANTICONGELANTE

				M540		TAPON PURGADOR DE TANQUE DE AIRE

				M541		TAPONES DEL MONOBLOCK

				M542		TENSOR DE BANDA

				M543		TOMA DE AGUA

				M544		TUBO ALIMENTADOR DE BOMBA DE ALTA PRESION C/U

				M545		TUBO DE ESCAPE

				M546		TURBOCARGADOR

				M547		VACÍO DE DISTRIBUIDOR

				M548		VALVULA DE ALIVIO C/U

				M549		VALVULA DE OXIGENO

				M550		VÁLVULA ECONOMIZADORA

				M551		VALVULA ERG

				M552		VÁLVULA IAC

				M553		VÁLVULA REPARTIDORA DE FRENOS

				M554		VOLANTE MOTRIZ

				RUEDAS

				R600		BALANCEAR RUEDAS CON RIN NORMAL 

				R601		BALANCEO DE RUEDAS CON RIN DE MAGNESIO 

				R602		BIRLOS DE CADA RUEDA 

				R603		BALEROS DE RUEDA DELANTERA/TRASERA 

				SUSPENSION

				S650		ABRAZADERA DE BARRA ESTABILIZADORA

				S651		ABRAZADERAS DE AMORTIGUADOR DE DIRECCIÓN (2)

				S652		ABRAZADERAS DE MUELLES C/U (4)

				S653		AJUSTADOR DE BALATAS (HERRAJE)

				S654		AMORTIGUADORES DELANTEROS

				S655		AMORTIGUADORES TRASEROS

				S656		BALATAS/ CAMBIO DE ERRAJES

				S657		BALERO MASA

				S658		BARRA ESTABILIZADORA

				S659		BASE DE AMORTIGUADOR

				S660		BASES DE AMORTIGUADORES DELANTEROS (2)

				S661		BASES DE AMORTIGUADORES TRASEROS (2)

				S662		BUJES DE MUELLES (2)

				S663		BUJES DE TIRANTES C/U

				S664		BUJES EN HORQUILLA DE SUSPENCIÓN 

				S665		CAÑA/ SELECTOR DE S

				S666		CARRETILLAS DE FRENOS

				S667		COPLES DE AJUSTE DE BARRAS DE ACOPLAMIENTO

				S668		CRUCETA REFACCION PARA LLANTA

				S669		CUBREPOLVOS DE AMORTIGUADORES

				S670		ESPIGA C/U

				S671		FRENOS ABS

				S672		GOMAS DE BARRA ESTABILIZADORA

				S673		HOJA DE MUELLE PRIMARIA

				S674		HORQUILLA INFERIOR DERECHA

				S675		HORQUILLA INFERIOR IZQUIERDA

				S676		HORQUILLA SUPERIOR DERECHA

				S677		HORQUILLA SUPERIOR IZQUIERDA

				S678		MACHETAS (CUBREPOLVOS) DE DIRECCIÓN C/U

				S679		MANGO DE SUSPENSIÓN DELANTERA

				S680		MAZA DELANTERA C/U

				S681		MAZA TRASERA C/U

				S682		PISTONES DE CALIPERS

				S683		PLATO PORTABALATAS

				S684		QUIJADA DERECHA

				S685		QUIJADA IZQUIERDA

				S686		REPUESTO DE CALIPER JGO (2)

				S687		RESORTES DELANTEROS JGO (2)

				S688		RESORTES TRASEROS JGO (2)

				S689		RETEN DE RUEDA DELANTERA C/U

				S690		RETÉN DE RUEDA TRASERA C/U

				S691		RIN 15

				S692		RIN 16

				S693		ROTULA INFERIOR

				S694		ROTULA SUPERIOR

				S695		SEGUROS DE PERNOS

				S696		SINFÍN (JUEGO EN EL VOLANTE)

				S697		SOPORTE DE AMORTIGUADOR

				S698		SUSPENSIÓN DELANTERA 

				S699		TAMBORES DE FRENOS TRASEROS C/U

				S700		TAPAS DE AMORTIGUADORES

				S701		TERMINALES DE LA DIRECCION

				S702		TIRANTES DE SUSPENSION DELANTERAS C/U

				S703		TORNILLO DE FLECHA C/U

				S704		TORNILLOS DE BARRAS DE DIRECCIÓN

				S705		TORNILLOS DE CALIPERS

				S706		TORNILLOS DE CARDAN (YUGO)

				S707		TORNILLOS DE MANGOS

				S708		TUERCA DE RUEDAS C/U

				SISTEMA ELÉCTRICO 

				SE750		ABANICO ELECTRICO

				SE751		ACUMULADOR

				SE752		ALARMA CONTRA ROBO

				SE753		ALARMA TRASERA

				SE754		ALTERNADOR

				SE755		ANTENA ELÉCTRICA

				SE756		ANTENA MANUAL

				SE757		ARNES DE COMPUTADORA

				SE758		ARNES DE FAROS

				SE759		BOBINA DE IGNICIÓN C/U

				SE760		BOCINA DE CLAXON (C/U)

				SE761		BOCINAS DE RADIO

				SE762		BOTON DE INTERMITENTES

				SE763		BOTON DE TORRETA

				SE764		BRAZO DE LIMPIADOR C/U

				SE765		BULBO DE FOCOS DELANTERO

				SE766		BULBO DE REVERSA

				SE767		BULBO DE STOP

				SE768		BULBO DESTELLADOR

				SE769		CABLE ALIMENTADOR DE BOBINA DE IGNICIÓN

				SE770		CABLES DE ACUMULADOR

				SE771		CAJA PORTA-FUSIBLES

				SE772		CALAVERAS Y LUZ DE REVERSA

				SE773		CLAXON

				SE774		COMPUTADORA 

				SE775		COMPUTADORA CON LLAVE DE ENCENDIDO 

				SE776		COMPUTADORA PCM DE MOTOR

				SE777		CONMUTADOR DE LUCES

				SE778		CONTROL DE TABLERO PARA  FOCOS

				SE779		CONVERTIDOR

				SE780		CUARTO TRASERO

				SE781		DEPÓSITO DE AGUA DE LAVAPARABRISAS

				SE782		ELEVADOR (ES) ELÉCTRICO(S)DE CRISTAL(ES)

				SE783		FARO COMPLETO C/U

				SE784		FOCO 1 POLO

				SE785		FOCO 2 POLOS

				SE786		FOCO DE PELLISCO

				SE787		FOCOS

				SE788		FOCOS DE FAROS (HALOGENO)

				SE789		INTERRUPTOR DE ARRANQUE DE PEDAL

				SE790		INVERSOR DE CORRIENTE

				SE791		INYECTORES

				SE792		LAMPARAS DE LUZ INTERIOR

				SE793		LUCES INTERMITENTES Y OFF MASTER

				SE794		LUCES TRASERAS

				SE795		LUZ INTERIOR 

				SE796		MEDIDOR DE PRESIÓN DE ACEITE DE MOTOR

				SE797		MODULADOR ELECTRÓNICO ABS

				SE798		MODULO DE CONTROL ELECTRONICO

				SE799		MODULO DE CORRIENTE

				SE800		MÓDULO DE MEZCLA

				SE801		MOTO VENTILADOR

				SE802		MOTOR DE ABANICO DE RADIADOR

				SE803		MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO

				SE804		MOTOR DE CONTROL ELÉCTRICO DE ASIENTO

				SE805		MOTOR DE ELEVADOR ELÉCTRICO DE CRISTAL

				SE806		MOTOR DE LIMPIADORES Y NIVELAR BRAZOS

				SE807		PASTILLAS DE DIRECCIONALES

				SE808		POLEA DE ALTERNADOR

				SE809		RADIO

				SE810		REGULADOR DE VOLTAJE

				SE811		RELAY ABANICO

				SE812		RELEVADOR BOMBA DE COMBUSTIBLE

				SE813		RELEVADOR DE IGNICION

				SE814		RELEVADOR DE INTERMITENTES

				SE815		RELEVADOR DE LUCES

				SE816		REVELADOR CLAXON

				SE817		SELENOIDE DE ARRANQUE 

				SE818		SENSOR DE DETONACIÓN

				SE819		SENSOR DE TEMPERATURA DE MOTOR

				SE820		SENSOR POSICIÓN DE CIGÜEÑAL

				SE821		SISTEMA DE MOTOR DE ARRANQUE

				SE822		SOQUETS DE CALAVERAS

				SE823		SWITCH  DE LUCES

				SE824		SWITCH DE ENCENDIDO

				SE825		SWITCH DE LIMPIADORES EN COLUMNA

				SE826		SWITCH DE LUCES DE REVERSA

				SE827		SWITCH DE STOP

				SE828		SWITCH DESEMPAÑADO TRASERO

				SE829		SWITCH ENCENDIDO

				SE830		SWITCH LUZ CORTESÍA

				SE831		TERMINALES DE CABLES DE ACUMULADOR

				SE832		TORRETAS EN COLOR AMBAR

				SE833		TORRETAS ESTROGOS

				TRANSEJE Y TRANSMISION

				TT850		ACEITE DE TRANSMISIÓN STANDARD

				TT851		BALEROS DE CAJA

				TT852		BOMBA HIDRÁULICA DE CLUTCH

				TT853		CAJA DE VELOCIDADES

				TT854		CHICOTE DE EMBRAGUE

				TT855		CLUTCH

				TT856		COLLARIN

				TT857		CONJUNTO EMBRAGUE NUEVO

				TT858		CRUZETA DE FLECHA CARDAN

				TT859		CUBREPOLVO DE FLECHA HOMOCINETICA C/U

				TT860		DIFERENCIAL TRASERO 

				TT861		FLECHA CARDAR

				TT862		JUEGO LIBRE PEDAL DE EMBRAGUE

				TT863		LINEAS DE TRANSMISION 

				TT864		NEUTRALIZADOR DE TRANSMISION

				TT865		PALANCA SELECTORA DE VELOCIDADES

				TT866		PEDAL DE CLUTCH

				TT867		PERNO CENTRAL

				TT868		RETEN DE COLA DE CAJA

				TT869		RETEN DE TRANSMISION

				TT870		RETEN TRASERO CAJA (DESMONTANDO FLECHA)

				TT871		RETEN U ORING DE TRICETA

				TT872		SEGUROS DE CARDAN C/U

				TT873		SELENOIDE DE TRANSMISION

				TT874		SOPORTE DE TRANSMISION

				TT875		TEMPLADOR DE EMBRAGUE

				TT876		TRANSEJE

				TT877		TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA

				TT878		TRANSMISIÓN STANDARD

				TT879		VARILLA SELECTORA DE VELOCIDADES

				TT880		VARILLAS DE TRANSMISIÓN
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Anexo Número 16 (Dieciséis)



FORMATO INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL







La Paz, Baja California Sur, a __ de ___________ de _____. 





Instituto Mexicano Del Seguro Social 

Convocante







___(Nombre)_________________________, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Física o Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. ________________que contiene a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracciones y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 



Relación de documentos. 







Ejemplos:



· Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de accionistas de la Sociedad. 

· Documentos expedidos por un tercero. 





A t e n t a m e n t e







_______________________________

(Nombre, Firma y Cargo)
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		P R O Y E C T O    D E   C O N V O C A T O R I A



Licitación Pública Nacional

Electrónica Número PC-050GYR030-E-2021

Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte; del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur, durante el ejercicio 2022

		[image: ]







Anexo Número 17 (Diecisiete) 

MODELO DE CONTRATO 



Contrato Abierto anual, para la prestación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte; del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el C. ------------------------------ en su carácter de Apoderado Legal y, por la otra ______________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. _______________, en su carácter de __________________, al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:



Nota: Tratándose de participación conjunta, se deberá agregar el nombre de cada uno de los proveedores participantes, así como de sus respectivos representantes legales o bien, solamente se agregará el del representante común, cuando se le otorguen facultades de apoderado legal de la agrupación en escritura pública, para tal efecto, se agregará la siguiente redacción:



… y, por la otra, ___________ representada por ________ en su carácter de Representante Legal, en participación conjunta con __________, representada por el ________, en su carácter de _________________, a quienes en forma conjunta o individualmente se les denominará en lo sucesivo “EL PROVEEDOR”, al tenor de las Declaraciones y Cláusulas siguientes:



Nota: Tratándose de participación conjunta, con fundamento en los artículos 34 párrafos tercero, cuarto y quinto de la LAASSP y artículo 44 de su Reglamento, los interesados deberán entregar el convenio al momento de presentar la proposición.



D E C L A R A C I O N E S



I.	“EL INSTITUTO”, declara por conducto de su representante legal que:



I.1.	Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.



I.2.	Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social.



I.3.	El C. ---------------------------, en su carácter de Representante Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico,  en representación de “EL INSTITUTO”  de conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción IV, inciso a), 144, fracciones I y XXIII, y 155 fracción III incisos a) y b) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y de acuerdo con el poder que le fue conferido en la Escritura Pública número ----------------- de fecha -------- de --------------- de ----------, otorgada ante la fe del Licenciado ---------------------------------, Notario Público número ---------- del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del La Paz, Baja California Sur, bajo el folio mercantil número -----------, volumen ----------- de la sección de comercio de fecha --------- de ------ de -------- y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.



El poder antes mencionado, se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio bajo el folio número ------------, de fecha ----- de ------ de ---------, en cumplimiento a lo ordenado artículos 24 y 25 fracción IV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.



I.4.    La C. Ing. María Fernanda Rodríguez Ortega, Encargada del Departamento de Adquisicion de Bienes y Contratacion de Servicios de “EL INSTITUTO”, interviene como titular del Área Contratante en el procedimiento del cual se deriva el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículo 2, fracción I, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numeral 4.13, 4.21, 4.31 y 5.3.8 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y conforme a sus funciones establecidas en los numerales 7.1.1, 7.1.1.1 y 7.1.1.1.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos vigente. 



1.5.  El C. Ing. José Victor Acosta García, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos de "EL INSTITUTO", Titular del Área Requirente, en el procedimiento del cual se deriva este contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numeral 4.17, 4.21, 4.24 y 5.3.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 



1.6.  El C. Ing. Jose Antonio Carballo Burquez  Jefe de la Oficina de Transportes y Viáticos de “EL INSTITUTO”, interviene en la firma del presente instrumento jurídico, como Titular del Área Técnica, responsable de haber proporcionado los elementos técnicos de este instrumento jurídico y evaluado las proposiciones técnicas del prestador de servicios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción III, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numeral 4.21, 4.25, 4.39 y 5.3.9 inciso b) de Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 



1.7.  El Ing. Ramiro Espinosa Gordillo, Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales de "EL INSTITUTO", interviene en la firma del presente instrumento jurídico como Administrador del presente contrato, responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, penúltimo párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numeral 5.3.15 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y  Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.



I.8.	Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte; del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur, solicitado por el C. Ing. José Victor Acosta García, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos.



I.9.	Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número 42062501 Mantenimiento vehicular 42062526 Refacciones, de conformidad con el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo número de folio 0000000476-2021  ó 0000000479-2021, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo número 1 (uno).



El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta Licitación, queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al presupuesto de egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2022 apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social.  



I.10.	La adjudicación del presente contrato se realizó a través del procedimiento de Licitación Nacional Electrónica número LA-050GYR030-E485-2021, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 Fracción II, 26 Bis, fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 bis fracción II,  37, 37 Bis, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 39, 42, 45, 46, 47, 48 y 51  de su Reglamento.



I.11.	Con fecha __ de _____ de ____, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, emitió el Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede, adjudicando a “EL PROVEEDOR” la prestación del servicio que se indica en el Anexo número T1 (T uno) del presente contrato.



I.12 	Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.



I.13.	De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la  Convocatoria  y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria respectiva, así como el resultado de la Junta de Aclaraciones.



I.14.	Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en Francisco I. Madero número 315 entre Heroico Colegio Militar  y Héroes del 47, Colonia Esterito, Código Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Baja California Sur.



II.	“EL PROVEEDOR” declara por conducto de su(s) Representante(s) Legal(es) que: 



NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona  moral, se empleará el texto siguiente:)



II.1.	Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública (Póliza) número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario (Corredor) Público _____  número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil número _____, de fecha ______, y conoce los alcances de las obligaciones que le fueron asignadas y que derivan del proceso de Licitación Nacional Electrónica número LA-050GYR030-E485-2021.



II.2.	Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C._______, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número ________, del __ de ________ de _____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número ___, de la ciudad de __________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, (En su caso establecer los datos de inscripción) que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.



II.3.	De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar las actividades del proveedor para la prestación del servicio, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil).



II.4.   Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, cuyas constancias correspondientes debidamente emitidas por “EL INSTITUTO”  , exhibe para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico.



NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración)



[bookmark: _GoBack]II.1.	Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato, y conoce los alcances de las obligaciones que le fueron asignadas y que derivan del proceso de Licitación Nacional Electrónica número LA-050GYR030-E485-2021.





II.5.	La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número _________. Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” número _____________, No. de proveedor ____________ ante el IMSS y No. de Registro ante Infonavit ___________.



II.6.	Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse las declaraciones II.7 y II.8:).



II.7.- Cuenta con el documento correspondiente, vigente, expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relativo a la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato.



II.8.- Cuenta con el documento vigente en sentido positivo, expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social  relativo a la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, aprobadas mediante Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 27 de febrero de 2015 y 03 de abril de 2015, así como última reforma publicada en el mismo, de fecha 30 de marzo de 2020, el cual exhibe para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico.



II.9.- “EL PROVEEDOR” declara que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los recursos derivados del contrato contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “EL INSTITUTO”. 



II.10.	Cuenta con la “Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones” a nombre del proveedor la cual se encuentra vigente en sentido positivo expedida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), conforme a las Reglas para obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017, misma que la podrá obtener a través de internet en el portal Institucional del INFONAVIT en www.infonavit.org.mx.



II.11.- Manifiesta, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente contrato.



II.12.- Conforme a lo previsto en los artículos 57, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se le requiera, relativa al presente contrato.



II.13.	Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, así como para recibir todo tipo de notificaciones, el ubicado en _____________. (indicar el domicilio legal, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad), --------- número telefónico-------, domicilio en el cual la Ley presume que una persona reside de una manera permanente para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones, con cuenta de correo electrónico **********, para los mismos efectos).



NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese en participación conjunta, con un representante en común se empleará los textos siguientes a renglón seguido:) 

“______________________”, S.A. DE C.V. (Participante “--”) 

II.14.- Es una persona moral, debidamente constituida de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número __ de fecha __ de _______ de _____, pasada ante la fe del Licenciado _______, Titular de la Notaria Pública __ del Distrito Federal; e inscrita en el Registro Público de Comercio, bajo el folio mercantil número _____ de fecha __ de ________ de ____. 



II.14.1.- Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. _________, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número ________ de fecha __ de __________ de ____, pasada ante la fe del Licenciado ____________, Titular de la Notaria Pública __ del Distrito Federal (En su caso establecer los datos de inscripción) y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 



II.14.2.- De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades en la ________________________________________________________________________



NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese en participación conjunta, se empleará el texto siguiente:) 



III.- “EL PROVEEDOR” declara conjuntamente que: 



III.1.- Han celebrado Convenio de Participación Conjunta, cuyas obligaciones deberán cumplirse (solidariamente o mancomunadamente) en términos del mismo, por lo que “EL INSTITUTO” reconoce el referido convenio para efectos del presente instrumento jurídico, integrado en el Anexo número -- (----). (Especificar el tramo de responsabilidad de cada empresa y como se exigirá el cumplimiento). 





Hechas las Declaraciones anteriores, las partes convienen en celebrar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:



C L Á U S U L A S



PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” requiere y “EL PROVEEDOR” se obliga a prestar el Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte; del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur, a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo número T1 (T uno), en el que se identifica la partida como compromiso de contratación.



SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso a ejercer por la prestación de los servicios objeto del presente instrumento jurídico, por la cantidad de $__________ (_________________) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $_________ (_________________) más Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo número T1 (T uno),  del presente contrato.



Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, de acuerdo a los precios unitarios pactados, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento jurídico.



TERCERA.- FORMA DE PAGO.- Para el trámite de pago “EL PROVEEDOR” deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Av. Paseo de la Reforma Núm. 476, Colonia Juárez, CP 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a Proveedores de la página del Instituto el archivo en formato XML; la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 

 

El pago se realizará en moneda nacional mediante transferencia electrónica de fondos, conforme a lo señalado en el Anexo número T3 (T Tres) “Términos y Condiciones en su inciso k) el cual forma parte del presente contrato.



NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese en participación conjunta, se empleará el texto siguiente:) 



Para efectos del cobro de las facturas, deberá presentarse por “EL PROVEEDOR” que se haya establecido en el Convenio de Participación Conjunta, el cual se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo número -- (-------), en el entendido de que “EL INSTITUTO” no será responsable de la manera en que se hayan acordado la distribución del pago.



CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” prestará el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo siguiente:



El  proveedor deberá prestar el servicio dentro del plazo establecido en el Anexo número T3 (T tres) “Términos y Condiciones en su inciso b), el cual forma parte del presente Contrato.



En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” para la prestación del servicio requiera de un espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la prestación del servicio; previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar en tiempo con la prestación del servicio.

 

Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas.

 

Mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por  aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico.



“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.



Condiciones del Servicio



El proveedor se obliga a prestar  el Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte; del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur, la descripción amplia y detallada se contempla en los siguientes anexos, los cuales forman parte integrante de este Contrato:



· Anexo Número T1 (T uno) Requerimiento.

· Anexo Número T2 (T dos) Anexo Técnico y sus anexos.

· Anexo Número T3 (T tres) Términos y Condiciones





NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese en participación conjunta, se empleará el texto siguiente:) 



“EL PROVEEDOR” conviene en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y financieros para prestar el servicio objeto del presente contrato, de la siguiente manera: 



PARTICIPANTE “A”:



Deberán establecerse su participación, en términos del Convenio de Participación Conjunta. 



PARTICIPANTE “B”: 



Deberán establecerse su participación, en términos del Convenio de Participación Conjunta. 



“EL PROVEEDOR” conviene que en el supuesto de que cualquiera se declare en quiebra o suspensión de pagos, no los libera de cumplir con sus obligaciones, por lo que cualquiera de ellas que subsista, acepta y se obliga expresamente a responder (solidariamente o mancomunadamente) de las obligaciones contractuales a que hubiere lugar.



QUINTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 



En caso de que el Fallo del procedimiento de contratación se emita posterior al día 1 de enero de 2022, la vigencia del contrato e inicio del servicio, será a partir del día siguiente de la notificación del Fallo al 31 de diciembre del año 2022.



SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO. “EL PROVEEDOR”, se obliga a no transferir o ceder por ningún título, en forma total o parcial, a favor de cualquier otra persona física o moral, sus derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato; a excepción de los derechos de cobro, debiendo en este caso, solicitar por escrito el consentimiento de “EL INSTITUTO”, para tal efecto.



“EL PROVEEDOR”, presentará la solicitud correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente. 



Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” responderá por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 segundo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



OCTAVA.- CONTRIBUCIONES.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.



“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.



"EL PROVEEDOR", cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro Social, así como con el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. "EL INSTITUTO" a través del Área fiscalizadora competente podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 



"EL PROVEEDOR", cumplirá con sus obligaciones materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), conforme a las Reglas para obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017. 



"EL PROVEEDOR" podrá solicitar a "EL INSTITUTO” a través del Titular de la Jefatura de Afiliación y Cobranza, por escrito y previo al cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 B último párrafo de la Ley del Seguro Social, en el supuesto que durante la vigencia del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo, liquidas y exigibles a favor de "EL INSTITUTO", le sean aplicados como descuento en los recursos que le corresponda percibir con motivo del presente instrumento jurídico, contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales.



NOVENA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.



“EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.



En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.



DÉCIMA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” entregará a “EL INSTITUTO”, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la firma de este instrumento jurídico, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo a erogar en el Ejercicio Fiscal



“EL PROVEEDOR” entregará a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo número -- (---), en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Cuauhtémoc No. 2415 y Carranza, Colonia La Rinconada, C.P. 23040 en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur.



La garantía de cumplimiento de contrato será divisible con fundamento en el artículo 39 fracción II, inciso i), numeral 5 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



La póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Cuauhtémoc No. 2415 y Carranza, Colonia La Rinconada, C.P. 23040 en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, misma que llevará a cabo el procedimiento para su liberación y entrega.



NOTA: (En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de UMA, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, debiéndose insertar el texto siguiente:)



“EL PROVEEDOR” otorgará, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10 % (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, para lo cual, se deberá seguir el procedimiento siguiente:



a) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, mismo que deberá ser sustituido 15 días antes de los 6 meses de la fecha de su expedición.

b) El cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento de Tesorería, o en el lugar que designe el Instituto.

c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la conclusión de la prestación del servicio, objeto del presente instrumento. 



ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el endoso o ampliación de la garantía de cumplimiento originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva garantía, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del convenio. 



DÉCIMA PRIMERA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes:



a)	Se rescinda administrativamente este contrato. 

b)	Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los ofertados.

c)	Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la Cláusula DÉCIMA.

d)	Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.



De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.



DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES.- De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95, 96 de su reglamento, “EL INSTITUTO” a través del administrador del contrato, aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR”, cuando existan incumplimientos  en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, mismas que se aplicarán de acuerdo a la tabla descrita en el Anexo número T3 (T tres) Términos y condiciones en su inciso h), mismo que forma parte del presente contrato.



DÉCIMA TERCERA.- DEDUCCIONES.- De conformidad con el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su reglamento “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, aplicará deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” respecto de las partidas o conceptos que integran el presente contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo. 



Dichas deductivas serán determinadas en función de los servicios no prestados oportunamente y deberán ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento, mismas que se aplicarán de acuerdo a la tabla descrita en el Anexo número T3 (T tres) Términos y condiciones en su inciso h) mismo que forma parte del presente contrato.



“EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor, sobre lo cual “EL PROVEEDOR” podrá aportar los elementos para el ajuste de los montos que resulten.



DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: “LAS PARTES” acuerdan que, de conformidad de lo establecido en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor, “EL INSTITUTO” bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación del servicio, previo dictamen que al efecto elabore el Administrador del contrato, en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados. 



Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “EL INSTITUTO” se pagarán previa solicitud de “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables de conformidad con el artículo 102 fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para lo cual deberá presentar su solicitud en un plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de la suspensión del servicio a “EL INSTITUTO” para su revisión y validación, con una relación pormenorizada de los gastos, los cuales deberán estar debidamente justificados, sean razonables, se relacionen directamente con el objeto del servicio contratado y a entera satisfacción del administrador del contrato.



DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO”, a través de la persona titular del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios o quien esta designe de su personal adscrito, podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.



En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.



DÉCIMA SEXTA.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.- Los administradores de los contratos serán responsables de:



a) Supervisar y dar seguimiento al correcto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contraídos por “EL PROVEEDOR”, en el presente Contrato, así como, de las acciones a emprender por el incumplimiento de éste.

b) La aplicación de penas convencionales y en su caso de las deducciones.

c) Participar en la formalización del Contrato y en su caso también participarán las áreas técnicas que hayan proporcionado los elementos técnicos y efectuado la evaluación de las propuestas correspondientes.

d) Informar oportunamente a las áreas contratantes de los incumplimientos de las obligaciones de “EL PROVEEDOR”, debiendo precisar en qué consisten las obligaciones contractuales incumplidas, relacionándolas con las cláusulas correspondientes y acompañando la documentación original que soporte el incumplimiento. Cuando “EL PROVEEDOR” tenga domicilio fuera del área de circunscripción del área contratante, deberá solicitar a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento correspondiente, la intervención para llevar a cabo la notificación de todos aquellos documentos que se deriven del procedimiento administrativo de rescisión de contrato previsto en el artículo 54 de la Ley.

e) Formular el finiquito dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, tratándose de procedimientos de rescisión del Contrato, de conformidad con lo señalado en el artículo 99 de Reglamento de la Ley, a efecto de hacer constar los pagos que se deban efectuar por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de la rescisión y demás circunstancias del caso, haciéndolo del conocimiento del área contratante y de la Coordinación de Tramite de Erogaciones, para su tramitación correspondiente y deberá solicitar a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, la intervención para llevar a cabo la notificación correspondiente.

f) Solicitar al área contratante, de conformidad a los servidores públicos señalados en el numeral 5.3.15 y 5.6.1    de la POBALINES, se dé por terminado anticipadamente el Contrato, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los bienes o servicios contratados, conforme a lo previsto en el artículo 54 Bis de la Ley.

g) Determinar la suspensión de la prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor, lo cual informará al área contratante.

h) Notificar a “EL PROVEEDOR” dentro del periodo de 3 días hábiles siguientes al momento en que se haya detectado, durante la vigencia del contrato, vicios o defectos de calidad en los bienes o servicios, solicitando el canje e informando al Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.

Iniciar el procedimiento de rescisión en caso de incumplirse el canje estipulado en el numeral que antecede. En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” hiciera entrega de los bienes o de la prestación del servicio, en condiciones óptimas posteriores a diez días de iniciado el procedimiento, éste quedaría sin efecto, previa aceptación y verificación del administrador y aviso al área contratante.



i) El administrador del Contrato solicitará en un término no mayor a treinta días naturales posteriores a la verificación del cumplimiento o terminación de vigencia del Contrato la cancelación de la garantía al Área Contratante.



De acuerdo a lo dispuesto en el último párrafo del numeral 5.3.15 de las POBALINES, el administrador del contrato, puede auxiliarse para el cumplimiento de las obligaciones antes descritas, con otros servidores  públicos cuando las condiciones contractuales lo requieran, mismos que deberán ser designados por escrito y serán corresponsables de las actividades que se le asignen y de mantener informado al administrador del contrato con la periodicidad y forma que se le indique.



En caso de que el servidor público que funge como Administrador de Contrato dejare de ocupar su cargo por cualquier motivo o circunstancia, la persona que lo sustituya en el cargo o encargo, fungirá como nuevo Administrador de Contrato con las obligaciones y responsabilidades que se desprenden en el presente contrato. Para efectos de lo anterior “EL PROVEEDOR” está conforme y reconoce a la persona que sustituya al administrador del contrato, para las actividades que se describen en los incisos de esta cláusula, así como todas las acciones que lleva inherentes la figura administradora de los contratos conforme a las cláusulas del presente contrato.



DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” a través de la persona titular del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios o quien esta designe de su personal adscrito, podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con el artículo 98 de su Reglamento. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.



DÉCIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:



1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

7. Cuando por las visitas que realice el Instituto por  medio del área requirente o administrativa que se trate, determine que el proveedor carece de condiciones técnicas o físicas o administrativas que hacen convincente y aceptable el servicio prestado. Por lo que bastará el acta correspondiente para el inicio del procedimiento respectivo de rescisión.

8.	En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:



a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.



En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.



En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito a través del administrador del contrato en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa, el cual deberá ser notificado por el área contratante.



Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” cumple con las condiciones de la prestación del servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes.



“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” a través del administrador del contrato, elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.



De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momento durante la vigencia del presente contrato, “EL PROVEEDOR” o “EL INSTITUTO” podrán presentar ante el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.



La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y el monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.



VIGÉSIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL.- “LAS PARTES” convienen en que “EL INSTITUTO”, no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con “EL PROVEEDOR”, ni para con los trabajadores que el mismo contrate para la realización del objeto del presente instrumento jurídico, toda vez que dicho personal depende exclusivamente de “EL PROVEEDOR”.

 

Por lo anterior, no se le considerará a “EL INSTITUTO” como patrón, ni aún substituto, y “EL PROVEEDOR”, expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de seguridad social, laboral o de otra especie, que en su caso pudiera llegar a generarse. 



“EL PROVEEDOR” se obliga a liberar a “EL INSTITUTO” de cualquier reclamación de índole laboral o de seguridad social que sea presentada por parte de sus trabajadores, ante las autoridades competentes.



VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” convienen en considerar como confidencial todos los datos, cintas magnéticas, programas de cómputo, disquetes o cualquier otro material que contenga información jurídica, operativa, técnica, financiera o de análisis, registros, documentos, especificaciones, productos, informes, dictámenes y desarrollo a que tenga acceso o que le sean proporcionados por “EL INSTITUTO” y que sean marcados como confidencial. 



De igual forma será considerada como confidencial aquella información proporcionada por “EL INSTITUTO” para la ejecución del servicio que preste “EL PROVEEDOR” y sea propiedad de “EL INSTITUTO”.



Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” reconoce que queda prohibida su difusión total o parcial en su favor o de terceros ajenos a la relación contractual, por cualquier medio, entre otros de manera enunciativa más no limitativa: vía oral, impresa, electrónica, magnética, y en general por cualquier otro medio. 



En este sentido, acepta que la prohibición señalada en el párrafo anterior, comprende inclusive, en forma enunciativa, que no se podrá llevar a cabo la difusión de la información de “EL INSTITUTO” con fines de lucro, comerciales, académicos, educativos o para cualquier otro ajeno al objeto del presente Contrato, por lo que “EL PROVEEDOR” se responsabiliza del uso y cuidado de la información.



Por lo expuesto, “EL PROVEEDOR” se obliga a lo siguiente: 



1. Mantener absoluta confidencialidad de la información a la cual tenga acceso, siendo responsable de que cada uno de los integrantes del personal asignado para el desarrollo y operación del proyecto, respetará el manejo correcto de la información. 

2. Toda la información a que tenga acceso el personal que “EL PROVEEDOR” designe para la prestación de los servicios materia del presente contrato, es considerada de carácter confidencial, por lo que “EL PROVEEDOR” deberá garantizar que por ningún motivo se viole ninguno de los siguientes acuerdos: 



a) La información de “EL INSTITUTO” y a la cual tenga acceso el personal de “EL PROVEEDOR” no deberá ser copiada o respaldada en ninguno de los equipos del personal de “EL PROVEEDOR” sin autorización previa del Administrador del Contrato. 

b) El acceso a la información de “EL INSTITUTO” sólo podrá ser por personal autorizado de la misma. 

c) De no cumplir con alguno de estas estipulaciones, se considerará como una falta al acuerdo de confidencialidad. 



Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo convenido en este contrato, comprometiéndose a observar y cumplir lo estipulado en esta Cláusula. 



“LAS PARTES” convienen en que no será considerada como sujeta a las obligaciones de confidencialidad la siguiente documentación o información: 



a) Aquella que sea conocida públicamente. 

b) La que haya sido puesta a disposición de “LAS PARTES” por un tercero, antes de la fecha de celebración del presente contrato en forma confidencial. 

c) La que haya sido desarrollada independientemente o adquirida por cualquiera de “LAS PARTES” sin violar las estipulaciones del presente contrato o la que genere o desarrolle “EL PROVEEDOR” en sus centros de desarrollo. 

d) Aquella cuya revelación haya sido aprobada previamente por escrito. 

e) La que de acuerdo a la Ley u orden judicial o administrativa, deba ser suministrada a terceras personas. 



El uso de la información confidencial no otorgara a ninguna de “LAS PARTES” la titularidad o derechos de autor de la otra. 



“EL PROVEEDOR” responderá a nombre propio ante todas las autoridades que le requieran e indemnizará a “EL INSTITUTO” por la difusión de la información, con motivo de la violación a la obligación de confidencialidad establecida en la presente Cláusula, con independencia de las responsabilidades de carácter civil, penal o de otra índole, hubiere incurrido por dicha situación.



VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio, al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



VIGÉSIMA CUARTA.- PRÓRROGAS: Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles al “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el Contrato la fecha o plazo para la prestación del servicio. En este supuesto deberá formalizarse convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a “EL INSTITUTO”, no se requerirá de la solicitud de “EL PROVEEDOR”.



VIGÉSIMA QUINTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL.- La información, los programas de cómputo, las bases de datos y los archivos generados en la operación de los servicios contratados, serán propiedad de “EL INSTITUTO”, los cuales se conservarán en el área solicitante donde se prestó el servicio y sólo podrán ser utilizados por un tercero, con el consentimiento expreso de “EL INSTITUTO”, y bajo las disposiciones de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 



NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese en participación conjunta, se empleará la cláusula siguiente:)



VIGÉSIMA SEXTA.- OBLIGACIÓN SOLIDARIA O MANCOMUNADA.- Cada una de “LAS PARTES” que suscribe el presente contrato en su carácter de “EL PROVEEDOR”, asumen en forma conjunta y (solidaria o mancomunadamente) de acuerdo a lo acordado en el Convenio de Participación Conjunta, las obligaciones de este contrato y, asimismo, manifiestan que el Convenio de Participación Conjunta que se adjunta forma parte integrante como Anexo número -  (---), del mismo.



VIGÉSIMA SEPTIMA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.



Anexo número 1 (uno)    “Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria”

Anexo número --- (----) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”

Anexo número --- (----) Convenio de Participación Conjunta



Anexo Número T1 (T uno) Requerimiento.

Anexo Número T2 (T dos) Anexo Técnico y sus anexos.

Anexo Número T3 (T tres) Términos y Condiciones



VIGÉSIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la Convocatoria a la Licitación, y sus Bases, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.



VIGÉSIMA NOVENA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 



Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por triplicado, en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, el día .



		“EL INSTITUTO”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL





C.

Apoderado Legal

		“EL PROVEEDOR”

(NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA)





(Nombre completo y cargo del representante del proveedor conforme a lo indicado en el proemio)



		



		 





Ing. José Victor Acosta García

Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos

AUTORIZA

		





C.P. Luis Arturo Duarte Jimenez

Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento

AUTORIZA



		





Ing. María Fernanda Rodríguez Ortega 

Encargada del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 

ÁREA CONTRATANTE

		





Ing. Ramiro Espinosa Gordillo, Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales ADMINISTRADOR DEL CONTRATO



		





Ing. Jose Antonio Carballo Burquez  Jefe de la Oficina de Transportes y Viáticos

AREA TÉCNICA

		











Las firmas que anteceden, forman parte del contrato anual abierto de contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte; del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur, a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y (nombre, denominación o razón social del proveedor), de fecha , por un importe mínimo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ejercer por la cantidad de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.).
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Licitación Pública Nacional

Electrónica Número LA-050GYR030-E485-2021

Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte; del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur, durante el ejercicio 2022
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Anexo Numero 18 (Dieciocho)



LUGARES DE PAGO





		Lugares de pago considerados 

		LUGAR DE PAGO



		

Órgano de operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur

		Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, Calle Madero No. 315 entre Héroes del 47 y H. Colegio Militar, Colonia El Esterito C. P. 23020, en La Paz, Baja California Sur
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Anexo Número 19 (Diecinueve)



NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE)



El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado. 



Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 



La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 



a) La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 

b) El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 



El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera. 



Las responsabilidades del sector público se centran en: 



a) Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 

b) Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento. 

c) Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición). 



Las responsabilidades del sector privado contemplan: 

a) Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa. 

b) Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

c) Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas. 



Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes. 



Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 



El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido. 



En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 



Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 



“Artículo 222 



Cometen el delito de cohecho:



I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y 



II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones. 



Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 



Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 



Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 



En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado. 



Capítulo XI 



Cohecho a servidores públicos extranjeros 



Artículo 222 bis 



Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 



I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión: 



II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 



III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último. 



Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales

. 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.”
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(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL LICITANTE)



Ciudad de México, a _______ de _________________de 2018.



Instituto Mexicano del Seguro Social

Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

Coordinación Técnica de Bienes y Servicios

División de Servicios Integrales

Presente



Licitación pública nacional electrónica número. ________





___(1)______, en mi carácter de _______(1)__________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto bajo protesta de decir verdad que no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público o que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad a los señalado en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para la formalización del contrato derivado del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica  número _____________________ 







(1) Señalar el nombre del licitante si es persona física, para el caso de personas morales el nombre y cargo o la calidad de socio o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando sean administradores o formen parte del consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas morales.











___________________________________________







(Nombre y firma del licitante persona física o socio o accionista de la persona moral)
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Anexo Número T1 Requermiento Serv-Mantto Vehiculos 2022.xls
Flotilla vehicularN

				FLOTILLA VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA O DIÉSEL

				N°		Núm. Ecco.		Marca		Tipo		Modelo (año)		Cil.		Tipo Comb		Ubicación		Municipio

				1		E643		DODGE		camion DODGE-RAM VAN		2001		8		Gas		COORD DELEG ABASTO		La Paz

				2		1069		CHEVROLET		CAMIONETA PANEL		2007		8		Gas		COORD DELEG ABASTO		La Paz

				3		1062		FORD		CAMION CAJA 3.5 TON.		2008		8		Gas		COORD DELEG ABASTO		La Paz

				4		E652		CHEVROLET		CAMIONETA EXPRES VAN		2001		6		Gas		HGZ+MF No.1		La Paz

				5		0907		FORD		PICK UP-CUSTOM		2006		8		Gas		HGZ+MF No.1		La Paz

				6		1355		FORD		AMBULANCIA-ECOLONINE		2008		8		Gas		HGZ+MF No.1		La Paz

				7		2038		FORD		PICK UP-RANGER		2011		4		Gas		HGZ+MF No.1		La Paz

				8		1989		NISSAN		SEDAN TSURU		2011		4		Gas		HGZ+MF No.1		La Paz

				9		AA603		FORD		AMBULANCIA		2017		6		Gas		HGZ+MF No.1		La Paz

				10		AA604		FORD		AMBULANCIA		2017		6		Gas		HGZ+MF No.1		La Paz

				11		AA607		FORD		AMBULANCIA		2017		6		Gas		HGZ+MF No.1		La Paz

				12		AA258		FORD		AMBULANCIA		2020		6		Gas		HGZ+MF No.1		La Paz

				13		92761		DODGE		DURANGO SLT 4X2		2005		8		Gas		OFNAS. ADM DELEG.		La Paz

				14		0910		FORD		PICK UP-CUSTOM		2006		8		Gas		OFNAS. ADM DELEG.		La Paz

				15		1976		NISSAN		SEDAN TSURU		2011		4		Gas		OFNAS. ADM DELEG.		La Paz

				16		1956		RENAULT		KOLEOS EXPRESSION T/A CVT		2011		4		Gas		OFNAS. ADM DELEG.		La Paz

				17		1925		RENAULT		KOLEOS		2011		4		Gas		OFNAS. ADM DELEG.		La Paz

				18		2028		VOLKSWAGEN		VAN DIESEL-TRANSPORTER		2011		4		Die		OFNAS. ADM DELEG.		La Paz

				19		A580		CHEVROLET		TRAX LT PAQ. B		2020		4		Gas		OFNAS. ADM DELEG.		La Paz

				20		A169		CHEVROLET  GM		AVEO		2020		4		Gas		OFNAS. ADM DELEG.		La Paz

				21		A170		CHEVROLET  GM		AVEO		2020		4		Gas		OFNAS. ADM DELEG.		La Paz

				22		A173		CHEVROLET		PICK UP LS 4X4		2020		6		Gas		OFNAS. ADM DELEG.		La Paz

				23		A174		CHEVROLET		PICK UP LS 4X4		2020		6		Gas		OFNAS. ADM DELEG.		La Paz

				24		0155		VOLSWAGEN		EUROVAN 4 PTAS		2002		4		Gas		UMAA anexa UMF-N° 34		La Paz

				25		0204		INTERNATIONAL		UNIDAD MEDICA MOVIL DENTAL		2003		8		Die		UMAA anexa UMF-N° 34		La Paz

				26		AST120		FORD		AMBULANCIA		2019		6		Gas		UMAA anexa UMF-N° 34		La Paz

				27		0073		CHEVROLET		PICK  UP-SILVERADO		2002		6		Gas		HGSZ+MF No.2		Comondu

				28		0147		VOLKSWAGEN		CAMIONETA		2002		6		Gas		HGSZ+MF No.2		Comondu

				29		0296		INTERNATIONAL		UNIDAD MEDICA MOVIL DENTAL		2005		8		Die		HGSZ+MF No.2		Comondu

				30		0696		CHEVROLET		AMBULANCIA -SILVERADO		2007		8		Gas		HGSZ+MF No.2		Comondu

				31		1006		CHEVROLET		CHEVY SEDAN		2008		4		Gas		HGSZ+MF No.2		Comondu

				32		AA602		FORD		AMBULANCIA		2017		6		Gas		HGSZ+MF No.2		Comondu

				33		AA003		DODGE RAM		AMBULANCIA		2020		6		Gas		HGSZ+MF No.2		Comondu

				34		AA123		DODGE RAM		AMBULANCIA		2020		6		Gas		HGSZ+MF No.2		Comondu

				35		A172		NISSAN		NV 350 URVAN		2020		4		Gas		UMF 11, LORETO		Comondu

				36		0644		CHEVROLET		AMBULANCIA -SILVERADO		2007		8		Gas		CAMF 17 PUNTA ABREOJOS		Mulege

				37		0297		INTERNATIONAL		UNIDAD MEDICA MOVIL DENTAL		2005		8		Die		CAMF19, VIZCAINO		Mulege

				38		1316		FORD		AMBULANCIA-ECONOLINE		2008		8		Gas		HGSZ 13, ISLA CEDROS		Mulege

				39		1691		FORD		AMBULANCIA -TRANSIT VAN		2009		4		Die		HGSZ+MF No.5		Mulege

				40		2039		FORD		PICK UP-RANGER		2011		4		Gas		HGSZ+MF No.5		Mulege

				41		AA606		FORD		AMBULANCIA		2017		6		Gas		HGSZ+MF No.5		Mulege

				42		AA259		FORD		AMBULANCIA		2020		6		Gas		HGSZ+MF No.5		Mulege

				43		A175		CHEVROLET		PICK UP LS 4X4		2020		6		Gas		HGSZ+MF No.5		Mulege

				44		1353		FORD		AMBULANCIA-ECOLONINE		2008		8		Gas		UMF 15, BAHIA ASUNCION		Mulege

				45		1357		FORD		AMBULANCIA-ECOLONINE		2008		8		Gas		UMF 16, LA BOCANA		Mulege

				46		AA260		FORD		AMBULANCIA		2020		6		Gas		UMF 8, STA ROSALIA		Mulege

				50		AA775		DODGE RAM		AMBULANCIA		2017		6		Gas		UMF-14 TORTUGAS		Mulege

				51		AA608		FORD		AMBULANCIA		2017		6		Gas		HGSZ+MF No. 38, SJC		Los Cabos

				52		AA124		DODGE RAM		AMBULANCIA		2020		6		Gas		HGSZ+MF No. 38, SJC		Los Cabos

				53		A177		CHEVROLET		PICK UP LS 4X4		2020		6		Gas		HGSZ+MF No. 38, SJC		Los Cabos

				54		0150		VOLKSWAGEN		CAMIONETA		2002		6		Gas		HGSZ+MF No.26, CSL		Los Cabos

				55		0002		NISSAN		SEDAN TSURU		2002		4		Gas		HGSZ+MF No.26, CSL		Los Cabos

				56		AA004		DODGE RAM		AMBULANCIA		2020		6		Gas		HGSZ+MF No.26, CSL		Los Cabos

				57		A171		NISSAN		NV 350 URVAN		2020		4		Gas		HGSZ+MF No.26, CSL		Los Cabos

				58		A176		CHEVROLET		PICK UP LS 4X4		2020		6		Gas		HGSZ+MF No.26, CSL		Los Cabos

				59		2040		FORD		PICK UP-RANGER		2011		4		Gas		SUBDELEGACION CSL		Los Cabos

						31

						25

				47		AST115		FORD		AMBULANCIA		2017		6		Gas		OFNAS. ADM DELEG.		La Paz

				48		AST116		FORD		AMBULANCIA		2017		6		Gas		OFNAS. ADM DELEG.		La Paz

				49		ST012		DODGE RAM		AMBULANCIA		2017		6		Gas		OFNAS. ADM DELEG.		La Paz





REFACCIONES

				FORMATO PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS

				Para su propuesta debera de considerar todos los vehiculos que se incluyen, en caso de que alguna refaccion no aplique para el tipo de vehiculo debera establecer en la celda "NA" (no aplica).

				NOTA: El importe total resultante de los precios unitarios ofertados por TIPO de vehículos considerados por partida, es únicamente una referencia que se utilizará para efecto de evaluación.
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				Partida 1		MOTOR		TOTAL				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				M10		1/2 JUEGO DE EMPAQUE DE MOTOR

				M11		3/4 DE MOTOR

				M12		ABANICO DE RADIADOR

				M13		ABRAZADERAS DE SISTEMA DE COMBUSTIBLE

				M14		ACEITE DE DIFERENCIAL

				M15		ACEITE DE TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA

				M16		ACEITE DIFERENCIAL LT

				M17		ANILLOS DE MOTOR

				M18		ANILLOS DE VÁLVULAS

				M19		ANILLOS Y METALES

				M20		ANTICONGELANTE

				M21		AVANCE DE VACÍO DE DISTRIBUIDOR

				M22		BALERO CARDAN

				M23		BALERO DE BUJE PILOTO

				M24		BALERO DEL COMPRESOR DEL AIRE

				M25		BALERO TENSOR

				M26		BANDA COMPRESOR

				M27		BANDA DE DISTRIBUCIÓN O CADENA

				M28		BANDA DE MOTOR (UNIBANDA)

				M29		BANDA DENTADA

				M30		BANDA SERPENTINA

				M31		BANDA TENSORA

				M32		BAÑO ANTICORROSIVO

				M33		BARRA TENSORA C/U

				M34		BASE DE FARO

				M35		BASE DE FILTRO DE COMBUSTIBLE PRIMARIO

				M36		BASE DE SOPORTE DE TRANSMISION

				M37		BOBINA DEL COMPRESOR DE AIRE

				M38		BOMBA DE AGUA

				M39		BOMBA DE ALTA PRESION

				M40		BOTON DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO

				M41		BOTON DE FRENOS DE AIRE

				M42		BRIDAS DE ESCAPE

				M43		BUJES DE LA PALANCA DE CAMBIOS

				M44		BUJÍAS

				M45		BULBO DE ACEITE

				M46		BULBO DE AIRE

				M47		BUZOS DESMONTANDO CABEZA DE MOTOR

				M48		BUZOS HIDRAÚLICOS

				M49		CABEZAS DE MOTOR GUIAS Y VALVULAS

				M50		CABLE DE BUJÍAS

				M51		CARRETILLAS DE CORTINAS C/U

				M52		CARTER CON JUNTA

				M53		CARTER DE TRANSMISION

				M54		CARTUCHO FILTRANTE DE ACEITE DE MOTOR Y PORTACARTUCHO

				M55		CHICOTE DE CAMBIOS

				M56		CHICOTE DE CLUTCH

				M57		CHICOTE DE SELECTOR DE VELOCIDADES

				M58		CHICOTE DE VELOCIMETRO

				M59		CHUMACERA C/U

				M60		CIGÜEÑAL

				M61		COMPRESOR AA

				M62		CONDENSADOR DE AIRE

				M63		CONTROLES DE AIRE ACONDICIONADO

				M64		COPLE DE MANGUERA DE AIRE

				M65		COPLE DIRECCIÓN MECÁNICA

				M66		CREMALLERA DE VOLANTE MOTRIZ

				M67		CUERPO DE ACELERACION

				M68		CULATA DE MOTOR

				M69		DEPOSITO DE ANTICONGELANTE

				M70		DISTRIBUIDOR

				M71		EMPACAR MOTOR

				M72		EMPAQUE DEL CARTER

				M73		ENFRIADOR DE ACEITE

				M74		ENGRANE DE CIGÜEÑAL

				M75		FAN CLUTCH

				M76		FILTRO DE AIRE

				M77		FLOTADOR DE COMBUSTIBLE

				M78		FLOTADOR INDICADOR DE NIVEL DE COMBUSTIBLE

				M79		GALLETAS DE ESCAPE C/U

				M80		GARGANTA DE CUERPO DE ADMISION

				M81		HIDRAÚLICO DE CLUTCH

				M82		HORQUILLA DE COLLARIN

				M83		IMPULSOR DE VENTILADOR FAN CLUCH

				M84		INDICADOR DE TEMPERATURA

				M85		JUEGO DE DISTRIBUCIÓN (CADENA ENGRANE LEVAS)

				M86		JUEGO DE PISTONES

				M87		JUNTA DE CULATA DE MOTOR

				M88		JUNTA DE FLECHA TRASERA C/U

				M89		JUNTA TAPA DE PUNTERÍAS

				M90		JUNTAS DE ESCAPE

				M91		KIT DE CADENA DE TIEMPO

				M92		KIT DE DISTRIBUCION

				M93		LINEA DE FRENOS

				M94		LINEA MODULO DE MEZCLA

				M95		LINEAS DEL POWER

				M96		MANGUERA DE ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE

				M97		MANGUERA DE ANTICONGELANTE C/U

				M98		MANGUERA DE BOMBA DE AGUA

				M99		MANGUERA DE CHISGUETEROS

				M100		MANGUERA DE DIRECCIÓN HIDRAÚLICA C/U

				M101		MANGUERA DE ENFRIADOR DE ACEITE

				M102		MANGUERA DE GASOLINA

				M103		MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR

				M104		MANGUERA DE RECUPERACION DE  ANTICONGELANTE

				M105		MANGUERA DEL TURBO

				M106		MANGUERA TURBO A INTERCOOLER

				M107		MANIFUL

				M108		MEMORIA DE CALIBRACIÓN DE MÓDULO DE CONTROL

				M109		MOFLE Y MANIFUL

				M110		MORDAZA DE CALIPER

				M111		MOTOR BÁSICO

				M112		MOTOR COMPLETO

				M113		ORING DE INYECTOR

				M114		PASTILLA DE ENCENDIDO

				M115		PLATINOS Y CONDENSADOR

				M116		POLEA DE CIGÜEÑAL

				M117		POLEA DE COMPRESOR

				M118		POLEA DE JUEGO LIBRE (POLEA LOCA)

				M119		POLEA TENSORA

				M120		POLEA Y BANDA DEL COMPRESOR DEL AIRE

				M121		POWER DE DIRECCION

				M122		PUNTERÍAS

				M123		PURGADORES DE TANQUE DE AIRE

				M124		RECUPERADOR DE AGUA

				M125		REGULADOR DE PRESIÓN DE COMBUSTIBLE

				M126		REMPLAZAR RETEN DEL CIGÜEÑAL

				M127		REPARACION DE MOTOR

				M128		REPUESTO DE BOMBA DE GASOLINA

				M129		REPUESTO DE SECADOR DE AIRE

				M130		RETEN DE ARBOL DE LEVAS

				M131		RETEN DE DISTRIBUCIÓN

				M132		RETEN DEL CIGÜEÑAL

				M133		ROTOR DE DISTRIBUCIÓN

				M134		SENSOR ABS C/U

				M135		SENSOR CIGÜEÑAL

				M136		SENSOR DE ARBOL DE LEVAS

				M137		SENSOR DE TEMPÉRATURA DE AIRE (IAT)

				M138		SENSOR MAP

				M139		SENSOR TEMPERATURA

				M140		SILENCIADOR

				M141		SISTEMA DE ACELERACION

				M142		SOPORTE DELANTERO DE MOTOR CADA UNO

				M143		SOPORTES DE RADIADOR

				M144		SUJETADOR DE BATERIA

				M145		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AIRE

				M146		TANQUE DE DRENAJE UNIDAD MOVIL

				M147		TAPA DE CULATA

				M148		TAPA DE DISTRIBUCIÓN

				M149		TAPA DE FILTRO DE COMBUSTIBLE

				M150		TAPA DE TERMOSTATO

				M151		TAPA DE VOLANTE

				M152		TAPÓN DE CARTER

				M153		TAPON DE COMBUSTIBLE

				M154		TAPÓN DE RADIADOR

				M155		TAPÓN DEPOSITO DE RECUPERACIÓN ANTICONGELANTE

				M156		TAPON PURGADOR DE TANQUE DE AIRE

				M157		TAPONES DEL MONOBLOCK

				M158		TENSOR DE BANDA

				M159		TOMA DE AGUA

				M160		TUBO ALIMENTADOR DE BOMBA DE ALTA PRESION C/U

				M161		TUBO DE ESCAPE

				M162		TURBOCARGADOR

				M163		UNIDAD(ES)PRINCIPAL(ES) DERECHA/IZQUIERDA

				M164		VACÍO DE DISTRIBUIDOR

				M165		VALVULA DE ALIVIO C/U

				M166		VALVULA DE OXIGENO

				M167		VÁLVULA ECONOMIZADORA

				M168		VALVULA ERG

				M169		VÁLVULA IAC

				M170		VÁLVULA REPARTIDORA DE FRENOS

				M171		VOLANTE MOTRIZ

				Partida 2		ESCAPE		TOTAL				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				ES200		MÚLTIPLE DE ESCAPE

				ES201		MOFLE COMPLETO C/ TUBO

				ES202		ENFRIADOR DE GASES DE ESCAPE DE MOTOR

				ES203		CATALIZADOR

				Partida 3		LUBRICACIÓN		TOTAL				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				L250		BAYONETA MEDIDORA DE ACEITE DE MOTOR

				L251		BOMBA DE ACEITE

				L252		BULBO DE PRESIÓN DE ACEITE

				L253		FILTRO Y ACEITE DE MOTOR

				L254		FUNDA DE BAYONETA

				L255		JUNTA CÁRTER Y/O BOMBA DE ACEITE

				L256		LÁPIZ DE BOMBA DE ACEITE

				L257		TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE

				L258		TAPÓN DE TAPA DE CÁRTER

				L259		TUERCAS/TORNILLOS DE TAPA DE CÁRTER

				Partida 4		COMBUSTIBLE		TOTAL				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				C300		BOMBA DE GASOLINA

				C301		BOMBA DE INYECCIÓN DE DIESEL

				C302		CARBURADOR

				C303		CHICOTE DE ACELERADOR

				C304		CHICOTE DE AHOGADOR DE CARBURADOR

				C305		FILTRO COMBUSTIBLE

				C306		FLOTADOR DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

				C307		LINEAS Y/O CONEXIONES DE PURIFICADOR DE AIRE

				C308		PEDAL DE ACELERADOR

				C309		PURIFICADOR DE AIRE

				C310		SENSOR DE OXIGENO

				C311		TANQUE DE COMBUSTIBLE PICK UP

				C312		TANQUE DE COMBUSTIBLE SEDAN

				C313		TANQUE Y LÍNEA DE SISTEMA DE COMBUSTIBLE

				C314		TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE

				C315		VÁLVULA ECONOMIZADORA

				Partida 5		ENFRIAMIENTO		TOTAL				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				EN350		ABANICO DEL AIRE ACONDICIONADO

				EN351		AIRE ACONDICIONADO

				EN352		BANDA DEL SISTEMA DE AIRE

				EN353		BULBO DE TEMPERATURA

				EN354		MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR

				EN355		MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR

				EN356		POLEA Y/O VENTILADOR

				EN357		RADIADOR

				EN358		RELEVADOR DE MOTO VENTILADOR

				EN359		TERMOSTATO

				Partida 6		TRANSEJE Y TRANSMISION		TOTAL				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				TT400		ACEITE DE TRANSMISIÓN STANDARD

				TT401		BALEROS DE CAJA

				TT402		BOMBA HIDRÁULICA DE CLUTCH

				TT403		CAJA DE VELOCIDADES

				TT404		CANDELERO DE COLLARIN

				TT405		CHICOTE DE EMBRAGUE

				TT406		CLUTCH

				TT407		COLLARIN

				TT408		CONJUNTO EMBRAGUE NUEVO

				TT409		CRUZETA DE FLECHA CARDAN

				TT410		CUBREPOLVO DE FLECHA HOMOCINETICA C/U

				TT411		DIFERENCIAL TRASERO

				TT412		FLECHA CARDAR

				TT413		JUEGO LIBRE PEDAL DE EMBRAGUE

				TT414		LINEAS DE TRANSMISION

				TT415		MAROMA SISTEMA DE EMBRAGUE

				TT416		NEUTRALIZADOR DE TRANSMISION

				TT417		PALANCA SELECTORA DE VELOCIDADES

				TT418		PEDAL DE CLUTCH

				TT419		PERNO CENTRAL

				TT420		RETEN DE COLA DE CAJA

				TT421		RETEN DE TRANSMISION

				TT422		RETEN TRASERO CAJA (DESMONTANDO FLECHA)

				TT423		RETEN U ORING DE TRICETA

				TT424		SEGUROS DE CARDAN C/U

				TT425		SELENOIDE DE TRANSMISION

				TT426		SOPORTE DE TRANSMISION

				TT427		TEMPLADOR DE EMBRAGUE

				TT428		TRANSEJE

				TT429		TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA

				TT430		TRANSMISIÓN STANDARD

				TT431		VARILLA SELECTORA DE VELOCIDADES

				TT432		VARILLAS DE TRANSMISIÓN

				Partida 7		SISTEMA ELÉCTRICO		TOTAL				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				SE450		ABANICO ELECTRICO

				SE451		ACTUADOR ELÉCTRICO DE SEGUROS DE PUERTAS

				SE452		ACUMULADOR

				SE453		ALARMA CONTRA ROBO

				SE454		ALARMA TRASERA

				SE455		ALINEAR LUCES

				SE456		ALTERNADOR

				SE457		ANTENA ELÉCTRICA

				SE458		ANTENA MANUAL

				SE459		ARNES DE COMPUTADORA

				SE460		ARNES DE FAROS

				SE461		BANDA DE ALTERNADOR

				SE462		BOBINA DE IGNICIÓN C/U

				SE463		BOCINA DE CLAXON (C/U)

				SE464		BOCINAS DE RADIO

				SE465		BOTON DE INTERMITENTES

				SE466		BOTON DE TORRETA

				SE467		BRAZO DE LIMPIADOR C/U

				SE468		BULBO DE FOCOS DELANTERO

				SE469		BULBO DE REVERSA

				SE470		BULBO DE STOP

				SE471		BULBO DESTELLADOR

				SE472		CABLE ALIMENTADOR DE BOBINA DE IGNICIÓN

				SE473		CABLES DE ACUMULADOR

				SE474		CAJA PORTA-FUSIBLES

				SE475		CALAVERAS Y LUZ DE REVERSA

				SE476		CLAXON

				SE477		COMPUTADORA

				SE478		COMPUTADORA CON LLAVE DE ENCENDIDO

				SE479		COMPUTADORA PCM DE MOTOR

				SE480		CONMUTADOR DE LUCES

				SE481		CONTROL DE TABLERO PARA  FOCOS

				SE482		CONVERTIDOR

				SE483		CUARTO TRASERO

				SE484		DEPÓSITO DE AGUA DE LAVAPARABRISAS

				SE485		DESTELLADOR

				SE486		ELEVADOR (ES) ELÉCTRICO(S)DE CRISTAL(ES)

				SE487		FARO COMPLETO C/U

				SE488		FOCO 1 POLO

				SE489		FOCO 2 POLOS

				SE490		FOCO DE PELLISCO

				SE491		FOCOS

				SE492		FOCOS DE FAROS (HALOGENO)

				SE493		INDICADOR FÍSICO CARGA (AMPERÍMETRO)

				SE494		INTERRUPTOR DE ARRANQUE DE PEDAL

				SE495		INVERSOR DE CORRIENTE

				SE496		INYECTORES

				SE497		LAMPARAS DE LUZ INTERIOR

				SE498		LÍNEA DE LUZ INTERIOR DESMONTANDO PLAFÓN COMPLETO

				SE499		LÍNEAS Y/O CONEXIONES DEL SISTEMA DEL MOTOR DE ARRANQUE

				SE500		LUCES INTERMITENTES Y OFF MASTER

				SE501		LUCES TRASERAS

				SE502		LUZ INTERIOR

				SE503		MECANISMOS DE LIMPIADORES

				SE504		MEDIDOR DE PRESIÓN DE ACEITE DE MOTOR

				SE505		MODULADOR ELECTRÓNICO ABS

				SE506		MODULO DE CONTROL ELECTRONICO

				SE507		MODULO DE CORRIENTE

				SE508		MÓDULO DE MEZCLA

				SE509		MÓDULO TIM

				SE510		MOTO VENTILADOR

				SE511		MOTOR DE ABANICO DE RADIADOR

				SE512		MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO

				SE513		MOTOR DE CHISGUETEROS

				SE514		MOTOR DE CONTROL ELÉCTRICO DE ASIENTO

				SE515		MOTOR DE DUAL

				SE516		MOTOR DE ELEVADOR ELÉCTRICO DE CRISTAL

				SE517		MOTOR DE LIMPIADORES Y NIVELAR BRAZOS

				SE518		PASTILLAS DE DIRECCIONALES

				SE519		PLUMAS DE LIMPIADORES

				SE520		POLEA DE ALTERNADOR

				SE521		RADIO

				SE522		REGULADOR DE VOLTAJE

				SE523		RELAY ABANICO

				SE524		RELEVADOR BOMBA DE COMBUSTIBLE

				SE525		RELEVADOR DE IGNICION

				SE526		RELEVADOR DE INTERMITENTES

				SE527		RELEVADOR DE LUCES

				SE528		REVELADOR CLAXON

				SE529		SELENOIDE DE ARRANQUE

				SE530		SENSOR DE DETONACIÓN

				SE531		SENSOR DE TEMPERATURA DE MOTOR

				SE532		SENSOR POSICIÓN DE CIGÜEÑAL

				SE533		SISTEMA DE MOTOR DE ARRANQUE

				SE534		SOQUETS DE CALAVERAS

				SE535		SWITCH  DE LUCES

				SE536		SWITCH DE ENCENDIDO

				SE537		SWITCH DE LIMPIADORES EN COLUMNA

				SE538		SWITCH DE LUCES DE REVERSA

				SE539		SWITCH DE STOP

				SE540		SWITCH DESEMPAÑADO TRASERO

				SE541		SWITCH ENCENDIDO

				SE542		SWITCH LUZ CORTESÍA

				SE543		TERMINALES DE CABLES DE ACUMULADOR

				SE544		TORRETAS EN COLOR AMBAR

				SE545		TORRETAS ESTROGOS

				Partida 8		DIRECCIÓN MECÁNICA		TOTAL				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				DM600		AMORTIGUADOR DE DIRECCIÓN

				DM601		BANDA DE DIRECCION HIDRAÚLICA

				DM602		BIELETA

				DM603		BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

				DM604		BRAZO (S) AUXILIAR (ES)

				DM605		BRAZO PITMAN

				DM606		BUJES DEL COMPACTO

				DM607		CAJA DE DIRECCIÓN ESTÁNDAR

				DM608		CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

				DM609		CAJA DE DIRECCIÓN STD

				DM610		CAJA DIRECCIÓN

				DM611		COPLE

				DM612		DIRECCION MECANICA

				DM613		JUNTA HOMOSONETICAS

				DM614		LÍNEA Y/O CONEXIONES

				DM615		LINKIT

				DM616		TERMINAL DE ADENTRO

				DM617		VARILLA CENTRAL DIRECCIÓN MECÁNICA

				DM618		VARILLA CORTA DIRECCIÓN MECÁNICA

				DM619		VARILLA LARGA DIRECCIÓN MECÁNICA

				DM620		VOLANTE DE DIRECCIÓN

				Partida 9		RUEDAS		TOTAL				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				R650		BALANCEAR RUEDAS CON RIN NORMAL

				R651		BALANCEO DE RUEDAS CON RIN DE MAGNESIO

				R652		BIRLOS DE CADA RUEDA

				R653		BALEROS DE RUEDA DELANTERA/TRASERA

				Partida 10		LLANTAS		TOTAL				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				LL700		175/70/R13

				LL701		215/75/R14

				LL702		195/75/R15C

				LL703		235/75/R15

				LL704		205/55/R16

				LL705		225/75/R16

				LL706		265/70/R16

				LL707		275/60/R16

				LL708		225/60/R17

				LL709		235/80/R17

				Partida 11		SUSPENSION		TOTAL				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				S750		ABRAZADERA DE BARRA ESTABILIZADORA

				S751		ABRAZADERAS DE AMORTIGUADOR DE DIRECCIÓN (2)

				S752		ABRAZADERAS DE MUELLES C/U (4)

				S753		AJUSTADOR DE BALATAS (HERRAJE)

				S754		AMORTIGUADORES DELANTEROS

				S755		AMORTIGUADORES TRASEROS

				S756		BALATAS/ CAMBIO DE ERRAJES

				S757		BALERO MASA

				S758		BARRA ESTABILIZADORA

				S759		BASE DE AMORTIGUADOR

				S760		BASES DE AMORTIGUADORES DELANTEROS (2)

				S761		BASES DE AMORTIGUADORES TRASEROS (2)

				S762		BUJES DE MUELLES (2)

				S763		BUJES DE TIRANTES C/U

				S764		BUJES EN HORQUILLA DE SUSPENCIÓN

				S765		CACAHUATES DE BARRA ESTABILIZADORA

				S766		CAÑA/ SELECTOR DE S

				S767		CARRETILLAS DE FRENOS

				S768		COPLES DE AJUSTE DE BARRAS DE ACOPLAMIENTO

				S769		CRUCETA REFACCION PARA LLANTA

				S770		CUBREPOLVOS DE AMORTIGUADORES

				S771		ESPIGA C/U

				S772		FRENOS ABS

				S773		GOMAS DE BARRA ESTABILIZADORA

				S774		GOMAS DE REBOTE

				S775		HOJA DE MUELLE PRIMARIA

				S776		HORQUILLA INFERIOR DERECHA

				S777		HORQUILLA INFERIOR IZQUIERDA

				S778		HORQUILLA SUPERIOR DERECHA

				S779		HORQUILLA SUPERIOR IZQUIERDA

				S780		MACHETAS (CUBREPOLVOS) DE DIRECCIÓN C/U

				S781		MANGO DE SUSPENSIÓN DELANTERA

				S782		MATRACAS DE FRENOS C/U

				S783		MAZA DELANTERA C/U

				S784		MAZA TRASERA C/U

				S785		NUDO DE DIRECCIÓN

				S786		PERNOS Y PIVOTES

				S787		PISTONES DE CALIPERS

				S788		PLATO PORTABALATAS

				S789		PUNTA DE TRICETA O TRIPOIDE

				S790		QUIJADA DERECHA

				S791		QUIJADA IZQUIERDA

				S792		REPUESTO DE CALIPER JGO (2)

				S793		RESORTES DELANTEROS JGO (2)

				S794		RESORTES TRASEROS JGO (2)

				S795		RETEN DE RUEDA DELANTERA C/U

				S796		RETÉN DE RUEDA TRASERA C/U

				S797		RIN 15

				S798		RIN 16

				S799		ROTULA INFERIOR

				S800		ROTULA SUPERIOR

				S801		SEGUROS DE PERNOS

				S802		SINFÍN (JUEGO EN EL VOLANTE)

				S803		SOPORTE DE AMORTIGUADOR

				S804		SUSPENSIÓN DELANTERA

				S805		TAMBORES DE FRENOS TRASEROS C/U

				S806		TAPACUBOS DE RUEDAS DELANTERAS C/U

				S807		TAPAS DE AMORTIGUADORES

				S808		TERMINALES DE LA DIRECCION

				S809		TIRANTES DE SUSPENSION DELANTERAS C/U

				S810		TORNILLO DE FLECHA C/U

				S811		TORNILLOS DE BARRAS DE DIRECCIÓN

				S812		TORNILLOS DE CALIPERS

				S813		TORNILLOS DE CARDAN (YUGO)

				S814		TORNILLOS DE MANGOS

				S815		TUERCA DE RUEDAS C/U

				Partida 12		FRENOS		TOTAL				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				F850		BALATAS DELANTERAS

				F851		BALATAS TRASERAS

				F852		BALERO DOBLE DELANTERO

				F853		BALERO MAZA DE RUEDA TRASERA

				F854		BIRLO DE RUEDA

				F855		BOMBA DE FRENOS

				F856		BOSTER Y/O HIDROBOSTER

				F857		CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO

				F858		CILINDRO DE RUEDAS TRASERAS C/U

				F859		CILINDRO MAESTRO

				F860		ESPIGA PARA BALERO DELANTERO

				F861		JGO. BALATAS DELANTERAS

				F862		JGO. BALATAS TRASERAS

				F863		KIT DE HERRAJES TRASEROS

				F864		KIT DE PISTON Y REPUESTO  DE CALIPER

				F865		DISCOS DE FRENOS DELANTEROS

				F866		DISCOS DE FRENOS TRASEROS

				F867		MANGUERA DE CALIPER

				F868		FRENO DE ESTACIONAMIENTO

				F869		FRENOS DELANTEROS (INCLUYENDO  DE LIGAS DE CALIPER)

				F870		FRENOS TRASEROS

				F871		RETEN DE BALERO DELANTERO

				F872		TAMBOR DE FRENOS TRASERO

				F873		GOMAS DE CILINDRO (S) DE RUEDA (S)

				F874		LIGAS DE PISTONES DE MORDAZA DELANTERAS

				F875		LIGAS DE PISTONES DE MORDAZAS TRASERAS

				F876		MECANISMO DE FRENOS DE ESTACIONAMIENTO

				F877		MORDAZA DELANTERA

				F878		PURGADOR (ES)

				F879		ROTOR DISCO DELANTERO

				F880		SAPO DELANTEROS

				F881		SAPO TRASERO CON DIAFRAGMA

				F882		TAMBORES DE FRENOS DELANTEROS C/U

				F883		VÁLVULA DIFERENCIAL

				F884		VÁLVULA REPARTIDORA TRASERA

				Partida 13		CARROCERÍA Y PINTURA		TOTAL				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				CP900		ALFOMBRA DE PISO EN CABINA

				CP901		CERRADURA DE PUERTA

				CP902		CHAPA DE CAJUELA

				CP903		CHAPA DE PUERTA

				CP904		CHICOTE DE APERTURA DE COFRE

				CP905		COFRE

				CP906		CONTRA DE CINTURON DE SEGURIDAD

				CP907		CUARTOS DELANTEROS

				CP908		DEFENSAS

				CP909		ESPEJO LATERALES

				CP910		ESPEJO RETROVISOR

				CP911		FACIA TRASERA

				CP912		GUARDAFANGO DELANTERO

				CP913		GUARDAPOLVO DE PALANCA

				CP914		JALADERA DE PUERTA DE CARGA

				CP915		JUEGO DE COPAS

				CP916		MANIGUETA PARA CASETA

				CP917		MANIJA DE PUERTA

				CP918		MICA TRASERA VIDRIO GRANDE

				CP919		MOLDURA BOTAGUA DE PUERTA DELANTERA

				CP920		PARABRISAS DELANTERO

				CP921		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL AUTOMÓVIL COMPACTO

				CP922		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL AUTOMÓVIL GRANDE

				CP923		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL AUTOMÓVIL MEDIANO

				CP924		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL CON REBAJOS SEDAN

				CP925		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL CON REBAJOS VAGONETA

				CP926		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL VAGONETA

				CP927		PLAFONES INTERIOR LUZ

				CP928		POLARIZADO

				CP929		POLVERAS

				CP930		PUERTAS

				CP931		SELLADOR DE CRISTAL DELANTERO

				CP932		VESTIDURA DE ASIENTO (S)





CANT MINMAX

		

		1.- Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur

				CUENTA PRESUPUESTAL 42062501

				Partida		Municipio		Unidad		Presentación		Cantidad				Presupuesto asignado Sin/IVA

												Mínimo		Máxima		Mínimo		Máximo

				1		La Paz		CONJUNTO DELEGACIONAL, LA PAZ		Servicio con mano de obra		28		68		67,212.07		168,030.17

								H.G.Z.+ M.F.  No.1, LA PAZ				11		26		8,758.62		21,896.55

								UMAA anexa UMF-N° 34, LA PAZ				4		8		4,996.55		12,491.38

				2		Comondú		H.G.S.Z.+M.F. No. 2, CD. CONST.		Servicio con mano de obra		14		35		11,741.03		29,352.59

				3		Mulege		H.G.S.Z.+M.F. No. 5, GRO. NEGRO		Servicio		22		54		27,085.86		67,714.66

				4		Los Cabos		H.G.S.Z.+M.F.  No. 26, C.S.L.		Servicio con mano de obra		17		42		22,657.93		56,644.83

								H.G.S.Z.+M.F.  No. 38, S.J.C.				2		4		12,230.00		30,575.00

												98		237		154,682.07		386,705.17

														IVA		24,749.13		61,872.83

										DDP_476-2020 _42062501 _448,578.00				Total		179,431.20		448,578.00

		2.- Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur

				CUENTA PRESUPUESTAL 42062526

				Partida		Municipio		Unidad		Presentación		Cantidad				Presupuesto asignado Sin/IVA

												Mínimo		Máxima		Mínimo		Máximo

				1		La Paz		CONJUNTO DELEGACIONAL, LA PAZ		Servicio con Refacciones y mano de obra		28		68		227,934.48		569,836.21

								H.G.Z.+ M.F.  No.1, LA PAZ				11		26		68,938.97		172,347.41

								UMAA anexa UMF-N° 34, LA PAZ				4		8		39,332.07		98,330.17

				2		Comondú		H.G.S.Z.+M.F. No. 2, CD. CONST.		Servicio con Refacciones y mano de obra		14		35		92,414.14		231,035.34

				3		Mulege		H.G.S.Z.+M.F. No. 5, GRO. NEGRO		Servicio con Refacciones y mano de obra		22		54		172,505.52		431,263.79

				4		Los Cabos		H.G.S.Z.+M.F.  No. 26, C.S.L.		Servicio con Refacciones y mano de obra		17		42		137,655.17		344,137.93

								H.G.S.Z.+M.F.  No. 38, S.J.C.				2		4		55,576.90		138,942.24

												98		237		794,357.24		1,985,893.10

														IVA		127,097.16		317,742.90

										DDP_479-2022_4062526_2,303,636.00				Total		921,454.40		2,303,636.00

														474		949,039.31		2,372,598.28





Flotilla veh

		

				FLOTILLA VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA O DIÉSEL, PROPIEDAD DEL IMSS

				N°		Núm. Ecco.		Tipo		Marca		Modelo (año)		Cil.		Tipo Comb		Ubicación		Municipio

				1		E652		CAMIONETA DE PASAJEROS		CHEVROLET		2001		6		Gas		HGZ-MF 1, LPz		La Paz

				2		147		CAMIONETA DE PASAJEROS		VOLKSWAGEN		2002		4		Gas		UMF-34 ANEXA UMMA		La Paz

				3		907		CAMIONETA PICK UP		FORD		2006		8		Gas		HGZ-MF 1, LPz		La Paz

				4		1989		SEDAN		NISSAN		2011		4		Gas		HGZ-MF 1, LPz		La Paz

				5		1925		CAMIONETA  SUV-5		RENAULT		2011		4		Gas		OFNAS DELEGACIONES		La Paz

				6		1956		CAMIONETA  SUV-5		RENAULT		2011		4		Gas		OFNAS DELEGACIONES		La Paz

				7		2028		CAMIONETA DE PASAJEROS		VOLKSWAGEN		2011		4		Die		OFNAS DELEGACIONES		La Paz

				8		92761		CAMIONETA DE PASAJEROS		DODGE		2005		8		Gas		OFNAS DELEGACIONES		La Paz

				9		2038		CAMIONETA PICK UP		FORD		2011		4		Gas		OFNAS DELEGACIONES		La Paz

				10		1062		CAMION		FORD		2008		8		Gas		ALMACEN DELEG		La Paz

				11		E643		CAMION		DODGE		2001		8		Gas		ALMACEN DELEG		La Paz

				12		1069		CAMIONETA DE CARGA		CHEVROLET		2007		8		Gas		ALMACEN DELEG		La Paz

				13		1355		AMBULANCIA		FORD		2008		8		Gas		UMF- 4, PSC		Comondu

				14		696		AMBULANCIA		CHEVROLET		2007		8		Gas		UMF-10, PLM		Comondu

				15		910		CAMIONETA PICK UP		FORD		2006		8		Gas		HGS-MF 2, Cd. Con		Comondu

				16		1006		SEDAN		CHEVROLET		2008		4		Gas		HGS-MF 2, Cd. Con		Comondu

				17		1316		AMBULANCIA		FORD		2008		8		Gas		UMF-13, I. Ced		Mulege

				18		644		AMBULANCIA		CHEVROLET		2007		8		Gas		UMF-17, Abre		Mulege

				19		1357		AMBULANCIA		FORD		2008		8		Gas		UMF-16, Boc		Mulege

				20		2039		CAMIONETA PICK UP		FORD		2011		4		Gas		HGSZ-MF-5, GN.		Mulege

				21		1976		SEDAN		NISSAN		2011		4		Gas		UMF-8, Sta. R		Mulege

				22		204		UNID MOVIL MED DTAL		INTERNACIONAL		2003		8		Die		UMF-8, Sta. R		Mulege

				23		1353		AMBULANCIA		FORD		2008		8		Gas		HGS-MF 26, CSL		Los Cabos

				24		150		CAMIONETA DE PASAJEROS		VOLKSWAGEN		2002		4		Gas		HGS-MF 26, CSL		Los Cabos

				25		2		SEDAN		NISSAN		2002		4		Gas		UMF-39, CSL		Los Cabos

				26		297		UNID MOVIL MED DTAL		INTERNACIONAL		2005		8		Die		UMF-39, CSL		Los Cabos

				27		2040		CAMIONETA PICK UP		FORD		2011		4		Gas		SUBDELEGACION, CSL		Los Cabos

				28		296		UNID MOVIL MED DENTAL		INTERNACIONAL		2005		8		Die		UMF-6, SJC		Los Cabos





CATALOGO REFa

				REFACCIONES

				CATALOGO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR O MAYOR A VEHÍCULOS (GASOLINA O DIÉSEL).
ESTIPULADO EN EL APENDICE "A" APARTADOS A.1, A.2 Y A.3 SEGÚN SU CILINDRAJE (4, 6 Y 8)

				Municipio: La Paz, B.C.S.

				Partida		Sub partida		Núm. Ecco.		Tipo		Marca		Modelo (año)		Cil.		Tipo Comb		Cantidad de servicios														Ubicación		Municipio

																				Prev. Menor Gas.						Prev. Mayor Gas.						Diésel

				1		1		E652		CAMIONETA DE PASAJEROS		CHEVROLET		2001		6		Gas				4						4						HGZ-MF 1, LPz		La Paz

								1069		CAMIONETA DE CARGA		CHEVROLET		2007		8		Gas						5						5				ALMACEN DELEG		La Paz

						2		92761		CAMIONETA DE PASAJEROS		DODGE		2005		8		Gas						5						5				OFNAS DELEGACIONES		La Paz

								E643		CAMION		DODGE		2001		8		Gas						5						5				ALMACEN DELEG		La Paz

						3		2038		CAMIONETA PICK UP		FORD		2011		4		Gas		4						4								OFNAS DELEGACIONES		La Paz

								0907		CAMIONETA PICK UP		FORD		2006		8		Gas						5						5				HGZ-MF 1, LPz		La Paz

								1062		CAMION		FORD		2008		8		Gas						5						5				ALMACEN DELEG		La Paz

						4		1989		SEDAN		NISSAN		2011		4		Gas		4						4								HGZ-MF 1, LPz		La Paz

						5		1925		CAMIONETA  SUV-5		RENAULT		2011		4		Gas		4						4								OFNAS DELEGACIONES		La Paz

								1956		CAMIONETA  SUV-5		RENAULT		2011		4		Gas		4						4								OFNAS DELEGACIONES		La Paz

						6		0147		CAMIONETA DE PASAJEROS		VOLKSWAGEN		2002		4		Gas		4						4								UMF-34 ANEXA UMMA		La Paz

								2028		CAMIONETA DE PASAJEROS		VOLKSWAGEN		2011		4		Die														4		OFNAS DELEGACIONES		La Paz

				Sub-Total																20		4		25		20		4		25		4

				Municipio: Comondu, B.C.S.

				Partida		Sub partida		Núm. Ecco.		Tipo		Marca		Modelo (año)		Cil.		Tipo Comb		Cantidad de servicios														Ubicación		Municipio

																				Prev. Menor Gas.						Prev. Mayor Gas.						Diésel

				2		1		1006		SEDAN		CHEVROLET		2008		4		Gas		4						4								HGS-MF 2, Cd. Con		Comondu

								0696		AMBULANCIA		CHEVROLET		2007		8		Gas						5						4				UMF-10, PLM		Comondu

						2		1355		AMBULANCIA		FORD		2008		8		Gas						5						4				UMF- 4, PSC		Comondu

								0910		CAMIONETA PICK UP		FORD		2006		8		Gas						5						4				HGS-MF 2, Cd. Con		Comondu

				Sub-Total																4				15		4				12

				Municipio: Mulege, B.C.S.

				Partida		Sub partida		Núm. Ecco.		Tipo		Marca		Modelo (año)		Cil.		Tipo Comb		Cantidad de servicios														Ubicación		Municipio

																				Prev. Menor Gas.						Prev. Mayor Gas.						Diésel

				3		1		0644		AMBULANCIA		CHEVROLET		2007		8		Gas						5						5				UMF-17, Abre		Mulege

						2		2039		CAMIONETA PICK UP		FORD		2011		4		Gas		5						5								HGSZ-MF-5, GN.		Mulege

								1316		AMBULANCIA		FORD		2008		8		Gas						5						5				UMF-13, I. Ced		Mulege

								1357		AMBULANCIA		FORD		2008		8		Gas						5						5				UMF-16, Boc		Mulege

						3		0204		UNID MOVIL MED DTAL		INTERNACIONAL		2003		8		Die														4		UMF-8, Sta. R		Mulege

						4		1976		SEDAN		NISSAN		2011		4		Gas		5						5								UMF-8, Sta. R		Mulege

				Sub-Total																10				15		10				15		4

				Municipio: Los Cabos, B.C.S.

				Partida		Sub partida		Núm. Ecco.		Tipo		Marca		Modelo (año)		Cil.		Tipo Comb		Cantidad de servicios														Ubicación		Municipio

																				Prev. Menor Gas.						Prev. Mayor Gas.						Diésel

				4		1		1353		AMBULANCIA		FORD		2008		8		Gas						5						5				HGS-MF 26, CSL		Los Cabos

								2040		CAMIONETA PICK UP		FORD		2011		4		Gas		5						5								SUBDELEGACION, CSL		Los Cabos

						2		0297		UNID MOVIL MED. DENTAL		INTERNACIONAL		2005		8		Die														4		UMF-39, CSL		Los Cabos

								0296		UNID MOVIL MED. DENTAL		INTERNACIONAL		2005		8		Die														4		UMF-6, SJC		Los Cabos

						3		0002		SEDAN		NISSAN		2002		4		Gas		5						5								UMF-39, CSL		Los Cabos

						4		0150		CAMIONETA DE PASAJEROS		VOLKSWAGEN		2002		4		Gas		4						4								HGS-MF 26, CSL		Los Cabos

				Sub-Total																14				5		14				5		8

														TOTAL						48		4		60		48		4		57		16		42

																																237





Mantenimientos menor y mayor

		

		Observación: Las cantidades que se describen en este anexo, se deberán considerar únicamente como dato estadístico, ya que la contratación del servicio se efectuará en base al presupuesto mínimo y máximo autorizado para este servicio.

				Formato para expresión de precios unitarios de servicio y mano de obra

				partida		Sub Partida		Mantenimiento  Preventivo (*)		Cilindros		Cantidad Maxima estimada

				1		1		Menor Gasolina		6		4

								Mayor Gasolina		6		4

								Menor Gasolina		8		5

								Mayor Gasolina		8		5

						2		Menor Gasolina		8		5

								Mayor Gasolina		8		5

								Menor Gasolina		8		5

								Mayor Gasolina		8		5

						3		Menor Gasolina		4		4

								Mayor Gasolina		4		4

								Menor Gasolina		8		5

								Mayor Gasolina		8		5

								Menor Gasolina		8		5

								Mayor Gasolina		8		5

						4		Menor Gasolina		4		4

								Mayor Gasolina		4		4

						5		Menor Gasolina		4		4

								Mayor Gasolina		4		4

								Menor Gasolina		4		4

								Mayor Gasolina		4		4

						6		Menor Gasolina		4		4

								Mayor Gasolina		4		4

								Diesel		4		4

				Sub-Total								102

				2		1		Menor Gasolina		4		4

								Mayor Gasolina		4		4

								Menor Gasolina		8		5

								Mayor Gasolina		8		4

						2		Menor Gasolina		8		5

								Mayor Gasolina		8		4

								Menor Gasolina		8		5

								Mayor Gasolina		8		4

				Sub-Total								35

				3		1		Menor Gasolina		8		5

								Mayor Gasolina		8		5

						2		Menor Gasolina		4		5

								Mayor Gasolina		4		5

								Menor Gasolina		8		5

								Mayor Gasolina		8		5

								Menor Gasolina		8		5

								Mayor Gasolina		8		5

						3		Diesel		8		4

						4		Menor Gasolina		4		5

								Mayor Gasolina		4		5

				Sub-Total								54

				4		1		Menor Gasolina		8		5

								Mayor Gasolina		8		5

								Menor Gasolina		4		5

								Mayor Gasolina		4		5

						2		Diesel		8		4

								Diesel		8		4

						3		Menor Gasolina		5		5

								Mayor Gasolina		5		5

						4		Menor Gasolina		4		4

								Mayor Gasolina		4		4

				Sub-Total								46

				TOTAL:								237

				(**) El licitante deberá estipular el Precio Fijo de Mano de Obra para Mantenimiento menor y mayor





Refacciones por tipo vehic 2022

				FORMATO PARA EXPRESION DE PRECIOS UNITARIOS

				Para su propuesta debera de considerar todos los vehiculos que se incluyen, en caso de que alguna refaccion no aplique para el tipo de vehiculo debera establecer en la celda "NA" (no aplica).

				NOTA: El importe total resultante de los precios unitarios ofertados por TIPO de vehículos considerados por partida, es únicamente una referencia que se utilizará para efecto de evaluación.

										PARTIDA  1 MUNICIPIO LA PAZ																																																PARTIDA 2 MUNICIPIO COMONDÚ																PARTIDA 3 MUNICIPIO MULEGE																								PARTIDA 4 MUNICIPIO LOS CABOS

										E652				1069				92761				E643				2038				0907				1062				1989				1925				1956				0147				2028				1006				0696				1355				0910				0644				2039				1316				1357				0204				1976				1353				2040				0297				0296				0002				0150

				CLAVE		DESCRIPCION DE REFACCIONES SUSCEPTIBLES DE UTILIZAR POR SERVICIO Y TIPO DE VEHICULO		MARCA		CHEVROLET				CHEVROLET				DODGE				DODGE				FORD				FORD				FORD				NISSAN				RENAULT				RENAULT				VOLKSWAGEN				VOLKSWAGEN				CHEVROLET				CHEVROLET				FORD				FORD				CHEVROLET				FORD				FORD				FORD				INTERNATIONAL				NISSAN				FORD				FORD				INTERNATIONAL				INTERNATIONAL				NISSAN				VOLKSWAGEN

								TIPO		CAMIONETA EXPRES VAN				CAMIONETA PANEL				DURANGO SLT 4X2				CAMION-RAM VAN				PICK UP-RANGER				PICK UP-CUSTOM				CAMION CAJA 3.5 TON.				SEDAN TSURU				KOLEOS				KOLEOS EXPRESSION T/A CVT				CAMIONETA				VAN DIESEL-TRANSPORTER				CHEVY SEDAN				AMBULANCIA -SILVERADO				AMBULANCIA-ECOLONINE				PICK UP-CUSTOM				AMBULANCIA -SILVERADO				PICK UP-RANGER				AMBULANCIA-ECONOLINE				AMBULANCIA-ECOLONINE				UNIDAD MEDICA MOVIL DENTAL				SEDAN TSURU				AMBULANCIA-ECOLONINE				PICK UP-RANGER				UNIDAD MEDICA MOVIL DENTAL				UNIDAD MEDICA MOVIL DENTAL				SEDAN TSURU				CAMIONETA

								AÑO		2001				2007				2005				2001				2011				2006				2008				2011				2011				2011				2002				2011				2008				2007				2008				2006				2007				2011				2008				2008				2003				2011				2008				2011				2005				2005				2002				2002

								CIL		6				8				8				8				4				8				8				4				4				4				6				4				4				8				8				8				8				4				8				8				8				4				8				4				8				8				4				6

								COMB		Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Die				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Gas				Die				Gas				Gas				Gas				Die				Die				Gas				Gas

										Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario		Marca		Precio Unitario

						COMBUSTIBLE		Subtotal				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0								- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0

		1		C10		BOMBA DE GASOLINA

		2		C11		BOMBA DE INYECCIÓN DE DIESEL

		3		C12		CARBURADOR

				C13		CHICOTE DE ACELERADOR

				C14		CHICOTE DE AHOGADOR DE CARBURADOR

				C15		FILTRO COMBUSTIBLE

				C16		FLOTADOR DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

				C17		LINEAS Y/O CONEXIONES DE PURIFICADOR DE AIRE

				C18		PEDAL DE ACELERADOR

				C19		PURIFICADOR DE AIRE

				C20		SENSOR DE OXIGENO

				C21		TANQUE DE COMBUSTIBLE PICK UP

				C22		TANQUE DE COMBUSTIBLE SEDAN

				C23		TANQUE Y LÍNEA DE SISTEMA DE COMBUSTIBLE

				C24		TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE

				C25		VÁLVULA ECONOMIZADORA

						CARROCERÍA Y PINTURA		Subtotal				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0								- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0

				CP50		ALFOMBRA DE PISO EN CABINA

				CP51		CERRADURA DE PUERTA

				CP52		CHAPA DE CAJUELA

				CP53		CHAPA DE PUERTA

				CP54		CHICOTE DE APERTURA DE COFRE

				CP55		COFRE

				CP56		CONTRA DE CINTURON DE SEGURIDAD

				CP57		CUARTOS DELANTEROS

				CP58		DEFENSAS

				CP59		ESPEJO LATERALES

				CP60		ESPEJO RETROVISOR

				CP61		FACIA TRASERA

				CP62		GUARDAFANGO DELANTERO

				CP63		GUARDAPOLVO DE PALANCA

				CP64		JALADERA DE PUERTA DE CARGA

				CP65		JUEGO DE COPAS

				CP66		MANIGUETA PARA CASETA

				CP67		MANIJA DE PUERTA

				CP68		MICA TRASERA VIDRIO GRANDE

				CP69		MOLDURA BOTAGUA DE PUERTA DELANTERA

				CP70		PARABRISAS DELANTERO

				CP71		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL AUTOMÓVIL COMPACTO

				CP72		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL AUTOMÓVIL GRANDE

				CP73		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL AUTOMÓVIL MEDIANO

				CP74		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL CON REBAJOS SEDAN

				CP75		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL CON REBAJOS VAGONETA

				CP76		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL VAGONETA

				CP77		PLAFONES INTERIOR LUZ

				CP78		POLARIZADO

				CP79		POLVERAS

				CP80		PUERTAS

				CP81		SELLADOR DE CRISTAL DELANTERO

				CP82		VESTIDURA DE ASIENTO (S)

						DIRECCIÓN MECÁNICA		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				DM100		AMORTIGUADOR DE DIRECCIÓN

				DM101		BANDA DE DIRECCION HIDRAÚLICA

				DM102		BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

				DM103		BRAZO (S) AUXILIAR (ES)

				DM104		BRAZO PITMAN

				DM105		BUJES DEL COMPACTO

				DM106		CAJA DE DIRECCIÓN ESTÁNDAR

				DM107		CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

				DM108		CAJA DE DIRECCIÓN STD

				DM109		CAJA DIRECCIÓN

				DM110		COPLE

				DM111		DIRECCION MECANICA

				DM112		JUNTA HOMOSONETICAS

				DM113		LÍNEA Y/O CONEXIONES

				DM114		LINKIT

				DM115		TERMINAL DE ADENTRO

				DM116		VARILLA CENTRAL DIRECCIÓN MECÁNICA

				DM117		VARILLA CORTA DIRECCIÓN MECÁNICA

				DM118		VARILLA LARGA DIRECCIÓN MECÁNICA

				DM119		VOLANTE DE DIRECCIÓN

						ENFRIAMIENTO		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				EN150		ABANICO DEL AIRE ACONDICIONADO

				EN151		AIRE ACONDICIONADO

				EN152		BANDA DEL SISTEMA DE AIRE

				EN153		BULBO DE TEMPERATURA

				EN154		MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR

				EN155		MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR

				EN156		POLEA Y/O VENTILADOR

				EN157		RADIADOR

				EN158		RELEVADOR DE MOTO VENTILADOR

				EN159		TERMOSTATO

						ESCAPE		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				ES200		MÚLTIPLE DE ESCAPE

				ES201		MOFLE COMPLETO C/ TUBO

				ES202		ENFRIADOR DE GASES DE ESCAPE DE MOTOR

				ES203		CATALIZADOR

						FRENOS		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				F250		BALATAS DELANTERAS

				F251		BALATAS TRASERAS

				F252		BALERO DOBLE DELANTERO

				F253		BALERO MAZA DE RUEDA TRASERA

				F254		BIRLO DE RUEDA

				F255		BOMBA DE FRENOS

				F256		BOSTER Y/O HIDROBOSTER

				F257		CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO

				F258		CILINDRO DE RUEDAS TRASERAS C/U

				F259		ESPIGA PARA BALERO DELANTERO

				F260		JGO. BALATAS DELANTERAS

				F261		JGO. BALATAS TRASERAS

				F262		KIT DE HERRAJES TRASEROS

				F263		KIT DE PISTON Y REPUESTO  DE CALIPER

				F264		DISCOS DE FRENOS DELANTEROS

				F265		DISCOS DE FRENOS TRASEROS

				F266		MANGUERA DE CALIPER

				F267		FRENO DE ESTACIONAMIENTO

				F268		FRENOS DELANTEROS (INCLUYENDO  DE LIGAS DE CALIPER)

				F269		FRENOS TRASEROS

				F270		RETEN DE BALERO DELANTERO

				F271		TAMBOR DE FRENOS TRASERO

				F272		GOMAS DE CILINDRO (S) DE RUEDA (S)

				F273		MECANISMO DE FRENOS DE ESTACIONAMIENTO

				F274		ROTOR DISCO DELANTERO

				F275		SAPO DELANTEROS

				F276		SAPO TRASERO CON DIAFRAGMA

				F277		TAMBORES DE FRENOS DELANTEROS C/U

				F278		VÁLVULA DIFERENCIAL

				F279		VÁLVULA REPARTIDORA TRASERA

						LUBRICACIÓN		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				L300		BAYONETA MEDIDORA DE ACEITE DE MOTOR

				L301		BOMBA DE ACEITE

				L302		BULBO DE PRESIÓN DE ACEITE

				L303		FILTRO Y ACEITE DE MOTOR

				L304		FUNDA DE BAYONETA

				L305		JUNTA CÁRTER Y/O BOMBA DE ACEITE

				L306		TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE

				L307		TAPÓN DE TAPA DE CÁRTER

				L308		TUERCAS/TORNILLOS DE TAPA DE CÁRTER

						LLANTAS		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				LL350		175/70/R13

				LL351		215/75/R14

				LL352		195/75/R15C

				LL353		235/75/R15

				LL354		205/55/R16

				LL355		225/75/R16

				LL356		265/70/R16

				LL357		275/60/R16

				LL358		225/60/R17

				LL359		235/80/R17

						MOTOR		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				M400		1/2 JUEGO DE EMPAQUE DE MOTOR

				M401		3/4 DE MOTOR

				M402		ABANICO DE RADIADOR

				M403		ABRAZADERAS DE SISTEMA DE COMBUSTIBLE

				M404		ACEITE DE DIFERENCIAL

				M405		ACEITE DE TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA

				M406		ACEITE DIFERENCIAL LT

				M407		ANILLOS DE MOTOR

				M408		ANILLOS DE VÁLVULAS

				M409		ANILLOS Y METALES

				M410		ANTICONGELANTE

				M411		AVANCE DE VACÍO DE DISTRIBUIDOR

				M412		BALERO CARDAN

				M413		BALERO DE BUJE PILOTO

				M414		BALERO DEL COMPRESOR DEL AIRE

				M415		BALERO TENSOR

				M416		BANDA COMPRESOR

				M417		BANDA DE DISTRIBUCIÓN O CADENA

				M418		BANDA DE MOTOR (UNIBANDA)

				M419		BANDA DENTADA

				M420		BANDA SERPENTINA

				M421		BANDA TENSORA

				M422		BAÑO ANTICORROSIVO

				M423		BARRA TENSORA C/U

				M424		BASE DE FARO

				M425		BASE DE FILTRO DE COMBUSTIBLE PRIMARIO

				M426		BASE DE SOPORTE DE TRANSMISION

				M427		BOBINA DEL COMPRESOR DE AIRE

				M428		BOMBA DE AGUA

				M429		BOMBA DE ALTA PRESION

				M430		BOTON DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO

				M431		BOTON DE FRENOS DE AIRE

				M432		BRIDAS DE ESCAPE

				M433		BUJES DE LA PALANCA DE CAMBIOS

				M434		BUJÍAS

				M435		BULBO DE ACEITE

				M436		BULBO DE AIRE

				M437		CABEZAS DE MOTOR GUIAS Y VALVULAS

				M438		CABLE DE BUJÍAS

				M439		CARTER CON JUNTA

				M440		CARTER DE TRANSMISION

				M441		CARTUCHO FILTRANTE DE ACEITE DE MOTOR Y PORTACARTUCHO

				M442		CHICOTE DE CAMBIOS

				M443		CHICOTE DE CLUTCH

				M444		CHICOTE DE SELECTOR DE VELOCIDADES

				M445		CHICOTE DE VELOCIMETRO

				M446		CHUMACERA C/U

				M447		CIGÜEÑAL

				M448		COMPRESOR AA

				M449		CONDENSADOR DE AIRE

				M450		CONTROLES DE AIRE ACONDICIONADO

				M451		COPLE DE MANGUERA DE AIRE

				M452		COPLE DIRECCIÓN MECÁNICA

				M453		CREMALLERA DE VOLANTE MOTRIZ

				M454		CUERPO DE ACELERACION

				M455		CULATA DE MOTOR

				M456		DEPOSITO DE ANTICONGELANTE

				M457		DISTRIBUIDOR

				M458		EMPACAR MOTOR

				M459		EMPAQUE DEL CARTER

				M460		ENFRIADOR DE ACEITE

				M461		ENGRANE DE CIGÜEÑAL

				M462		FAN CLUTCH

				M463		FILTRO DE AIRE

				M464		FLOTADOR DE COMBUSTIBLE

				M465		FLOTADOR INDICADOR DE NIVEL DE COMBUSTIBLE

				M466		GARGANTA DE CUERPO DE ADMISION

				M467		HIDRAÚLICO DE CLUTCH

				M468		HORQUILLA DE COLLARIN

				M469		IMPULSOR DE VENTILADOR FAN CLUCH

				M470		JUEGO DE DISTRIBUCIÓN (CADENA ENGRANE LEVAS)

				M471		JUEGO DE PISTONES

				M472		JUNTA DE CULATA DE MOTOR

				M473		JUNTA DE FLECHA TRASERA C/U

				M474		JUNTA TAPA DE PUNTERÍAS

				M475		JUNTAS DE ESCAPE

				M476		KIT DE CADENA DE TIEMPO

				M477		KIT DE DISTRIBUCION

				M478		LINEA DE FRENOS

				M479		LINEA MODULO DE MEZCLA

				M480		LINEAS DEL POWER

				M481		MANGUERA DE ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE

				M482		MANGUERA DE ANTICONGELANTE C/U

				M483		MANGUERA DE BOMBA DE AGUA

				M484		MANGUERA DE CHISGUETEROS

				M485		MANGUERA DE DIRECCIÓN HIDRAÚLICA C/U

				M486		MANGUERA DE ENFRIADOR DE ACEITE

				M487		MANGUERA DE GASOLINA

				M488		MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR

				M489		MANGUERA DE RECUPERACION DE  ANTICONGELANTE

				M490		MANGUERA DEL TURBO

				M491		MANGUERA TURBO A INTERCOOLER

				M492		MANIFUL

				M493		MEMORIA DE CALIBRACIÓN DE MÓDULO DE CONTROL

				M494		MOFLE Y MANIFUL

				M495		MORDAZA DE CALIPER

				M496		MOTOR BÁSICO

				M497		MOTOR COMPLETO

				M498		ORING DE INYECTOR

				M499		PASTILLA DE ENCENDIDO

				M500		POLEA DE CIGÜEÑAL

				M501		POLEA DE COMPRESOR

				M502		POLEA DE JUEGO LIBRE (POLEA LOCA)

				M503		POLEA TENSORA

				M504		POLEA Y BANDA DEL COMPRESOR DEL AIRE

				M505		POWER DE DIRECCION

				M506		PUNTERÍAS

				M507		PURGADORES DE TANQUE DE AIRE

				M508		RECUPERADOR DE AGUA

				M509		REGULADOR DE PRESIÓN DE COMBUSTIBLE

				M510		REMPLAZAR RETEN DEL CIGÜEÑAL

				M511		REPARACION DE MOTOR

				M512		REPUESTO DE BOMBA DE GASOLINA

				M513		REPUESTO DE SECADOR DE AIRE

				M514		RETEN DE ARBOL DE LEVAS

				M515		RETEN DE DISTRIBUCIÓN

				M516		RETEN DEL CIGÜEÑAL

				M517		ROTOR DE DISTRIBUCIÓN

				M518		SENSOR ABS C/U

				M519		SENSOR CIGÜEÑAL

				M520		SENSOR DE ARBOL DE LEVAS

				M521		SENSOR DE TEMPÉRATURA DE AIRE (IAT)

				M522		SENSOR MAP

				M523		SENSOR TEMPERATURA

				M524		SILENCIADOR

				M525		SISTEMA DE ACELERACION

				M526		SOPORTE DELANTERO DE MOTOR CADA UNO

				M527		SOPORTES DE RADIADOR

				M528		SUJETADOR DE BATERIA

				M529		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AIRE

				M530		TANQUE DE DRENAJE UNIDAD MOVIL

				M531		TAPA DE CULATA

				M532		TAPA DE DISTRIBUCIÓN

				M533		TAPA DE FILTRO DE COMBUSTIBLE

				M534		TAPA DE TERMOSTATO

				M535		TAPA DE VOLANTE

				M536		TAPÓN DE CARTER

				M537		TAPON DE COMBUSTIBLE

				M538		TAPÓN DE RADIADOR

				M539		TAPÓN DEPOSITO DE RECUPERACIÓN ANTICONGELANTE

				M540		TAPON PURGADOR DE TANQUE DE AIRE

				M541		TAPONES DEL MONOBLOCK

				M542		TENSOR DE BANDA

				M543		TOMA DE AGUA

				M544		TUBO ALIMENTADOR DE BOMBA DE ALTA PRESION C/U

				M545		TUBO DE ESCAPE

				M546		TURBOCARGADOR

				M547		VACÍO DE DISTRIBUIDOR

				M548		VALVULA DE ALIVIO C/U

				M549		VALVULA DE OXIGENO

				M550		VÁLVULA ECONOMIZADORA

				M551		VALVULA ERG

				M552		VÁLVULA IAC

				M553		VÁLVULA REPARTIDORA DE FRENOS

				M554		VOLANTE MOTRIZ

						RUEDAS		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				R600		BALANCEAR RUEDAS CON RIN NORMAL

				R601		BALANCEO DE RUEDAS CON RIN DE MAGNESIO

				R602		BIRLOS DE CADA RUEDA

				R603		BALEROS DE RUEDA DELANTERA/TRASERA

						SUSPENSION		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				S650		ABRAZADERA DE BARRA ESTABILIZADORA

				S651		ABRAZADERAS DE AMORTIGUADOR DE DIRECCIÓN (2)

				S652		ABRAZADERAS DE MUELLES C/U (4)

				S653		AJUSTADOR DE BALATAS (HERRAJE)

				S654		AMORTIGUADORES DELANTEROS

				S655		AMORTIGUADORES TRASEROS

				S656		BALATAS/ CAMBIO DE ERRAJES

				S657		BALERO MASA

				S658		BARRA ESTABILIZADORA

				S659		BASE DE AMORTIGUADOR

				S660		BASES DE AMORTIGUADORES DELANTEROS (2)

				S661		BASES DE AMORTIGUADORES TRASEROS (2)

				S662		BUJES DE MUELLES (2)

				S663		BUJES DE TIRANTES C/U

				S664		BUJES EN HORQUILLA DE SUSPENCIÓN

				S665		CAÑA/ SELECTOR DE S

				S666		CARRETILLAS DE FRENOS

				S667		COPLES DE AJUSTE DE BARRAS DE ACOPLAMIENTO

				S668		CRUCETA REFACCION PARA LLANTA

				S669		CUBREPOLVOS DE AMORTIGUADORES

				S670		ESPIGA C/U

				S671		FRENOS ABS

				S672		GOMAS DE BARRA ESTABILIZADORA

				S673		HOJA DE MUELLE PRIMARIA

				S674		HORQUILLA INFERIOR DERECHA

				S675		HORQUILLA INFERIOR IZQUIERDA

				S676		HORQUILLA SUPERIOR DERECHA

				S677		HORQUILLA SUPERIOR IZQUIERDA

				S678		MACHETAS (CUBREPOLVOS) DE DIRECCIÓN C/U

				S679		MANGO DE SUSPENSIÓN DELANTERA

				S680		MAZA DELANTERA C/U

				S681		MAZA TRASERA C/U

				S682		PISTONES DE CALIPERS

				S683		PLATO PORTABALATAS

				S684		QUIJADA DERECHA

				S685		QUIJADA IZQUIERDA

				S686		REPUESTO DE CALIPER JGO (2)

				S687		RESORTES DELANTEROS JGO (2)

				S688		RESORTES TRASEROS JGO (2)

				S689		RETEN DE RUEDA DELANTERA C/U

				S690		RETÉN DE RUEDA TRASERA C/U

				S691		RIN 15

				S692		RIN 16

				S693		ROTULA INFERIOR

				S694		ROTULA SUPERIOR

				S695		SEGUROS DE PERNOS

				S696		SINFÍN (JUEGO EN EL VOLANTE)

				S697		SOPORTE DE AMORTIGUADOR

				S698		SUSPENSIÓN DELANTERA

				S699		TAMBORES DE FRENOS TRASEROS C/U

				S700		TAPAS DE AMORTIGUADORES

				S701		TERMINALES DE LA DIRECCION

				S702		TIRANTES DE SUSPENSION DELANTERAS C/U

				S703		TORNILLO DE FLECHA C/U

				S704		TORNILLOS DE BARRAS DE DIRECCIÓN

				S705		TORNILLOS DE CALIPERS

				S706		TORNILLOS DE CARDAN (YUGO)

				S707		TORNILLOS DE MANGOS

				S708		TUERCA DE RUEDAS C/U

						SISTEMA ELÉCTRICO		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				SE750		ABANICO ELECTRICO

				SE751		ACUMULADOR

				SE752		ALARMA CONTRA ROBO

				SE753		ALARMA TRASERA

				SE754		ALTERNADOR

				SE755		ANTENA ELÉCTRICA

				SE756		ANTENA MANUAL

				SE757		ARNES DE COMPUTADORA

				SE758		ARNES DE FAROS

				SE759		BOBINA DE IGNICIÓN C/U

				SE760		BOCINA DE CLAXON (C/U)

				SE761		BOCINAS DE RADIO

				SE762		BOTON DE INTERMITENTES

				SE763		BOTON DE TORRETA

				SE764		BRAZO DE LIMPIADOR C/U

				SE765		BULBO DE FOCOS DELANTERO

				SE766		BULBO DE REVERSA

				SE767		BULBO DE STOP

				SE768		BULBO DESTELLADOR

				SE769		CABLE ALIMENTADOR DE BOBINA DE IGNICIÓN

				SE770		CABLES DE ACUMULADOR

				SE771		CAJA PORTA-FUSIBLES

				SE772		CALAVERAS Y LUZ DE REVERSA

				SE773		CLAXON

				SE774		COMPUTADORA

				SE775		COMPUTADORA CON LLAVE DE ENCENDIDO

				SE776		COMPUTADORA PCM DE MOTOR

				SE777		CONMUTADOR DE LUCES

				SE778		CONTROL DE TABLERO PARA  FOCOS

				SE779		CONVERTIDOR

				SE780		CUARTO TRASERO

				SE781		DEPÓSITO DE AGUA DE LAVAPARABRISAS

				SE782		ELEVADOR (ES) ELÉCTRICO(S)DE CRISTAL(ES)

				SE783		FARO COMPLETO C/U

				SE784		FOCO 1 POLO

				SE785		FOCO 2 POLOS

				SE786		FOCO DE PELLISCO

				SE787		FOCOS

				SE788		FOCOS DE FAROS (HALOGENO)

				SE789		INTERRUPTOR DE ARRANQUE DE PEDAL

				SE790		INVERSOR DE CORRIENTE

				SE791		INYECTORES

				SE792		LAMPARAS DE LUZ INTERIOR

				SE793		LUCES INTERMITENTES Y OFF MASTER

				SE794		LUCES TRASERAS

				SE795		LUZ INTERIOR

				SE796		MEDIDOR DE PRESIÓN DE ACEITE DE MOTOR

				SE797		MODULADOR ELECTRÓNICO ABS

				SE798		MODULO DE CONTROL ELECTRONICO

				SE799		MODULO DE CORRIENTE

				SE800		MÓDULO DE MEZCLA

				SE801		MOTO VENTILADOR

				SE802		MOTOR DE ABANICO DE RADIADOR

				SE803		MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO

				SE804		MOTOR DE CONTROL ELÉCTRICO DE ASIENTO

				SE805		MOTOR DE ELEVADOR ELÉCTRICO DE CRISTAL

				SE806		MOTOR DE LIMPIADORES Y NIVELAR BRAZOS

				SE807		PASTILLAS DE DIRECCIONALES

				SE808		POLEA DE ALTERNADOR

				SE809		RADIO

				SE810		REGULADOR DE VOLTAJE

				SE811		RELAY ABANICO

				SE812		RELEVADOR BOMBA DE COMBUSTIBLE

				SE813		RELEVADOR DE IGNICION

				SE814		RELEVADOR DE INTERMITENTES

				SE815		RELEVADOR DE LUCES

				SE816		REVELADOR CLAXON

				SE817		SELENOIDE DE ARRANQUE

				SE818		SENSOR DE DETONACIÓN

				SE819		SENSOR DE TEMPERATURA DE MOTOR

				SE820		SENSOR POSICIÓN DE CIGÜEÑAL

				SE821		SISTEMA DE MOTOR DE ARRANQUE

				SE822		SOQUETS DE CALAVERAS

				SE823		SWITCH  DE LUCES

				SE824		SWITCH DE ENCENDIDO

				SE825		SWITCH DE LIMPIADORES EN COLUMNA

				SE826		SWITCH DE LUCES DE REVERSA

				SE827		SWITCH DE STOP

				SE828		SWITCH DESEMPAÑADO TRASERO

				SE829		SWITCH ENCENDIDO

				SE830		SWITCH LUZ CORTESÍA

				SE831		TERMINALES DE CABLES DE ACUMULADOR

				SE832		TORRETAS EN COLOR AMBAR

				SE833		TORRETAS ESTROGOS

						TRANSEJE Y TRANSMISION		Subtotal				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0								$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0				$   - 0

				TT850		ACEITE DE TRANSMISIÓN STANDARD

				TT851		BALEROS DE CAJA

				TT852		BOMBA HIDRÁULICA DE CLUTCH

				TT853		CAJA DE VELOCIDADES

				TT854		CHICOTE DE EMBRAGUE

				TT855		CLUTCH

				TT856		COLLARIN

				TT857		CONJUNTO EMBRAGUE NUEVO

				TT858		CRUZETA DE FLECHA CARDAN

				TT859		CUBREPOLVO DE FLECHA HOMOCINETICA C/U

				TT860		DIFERENCIAL TRASERO

				TT861		FLECHA CARDAR

				TT862		JUEGO LIBRE PEDAL DE EMBRAGUE

				TT863		LINEAS DE TRANSMISION

				TT864		NEUTRALIZADOR DE TRANSMISION

				TT865		PALANCA SELECTORA DE VELOCIDADES

				TT866		PEDAL DE CLUTCH

				TT867		PERNO CENTRAL

				TT868		RETEN DE COLA DE CAJA

				TT869		RETEN DE TRANSMISION

				TT870		RETEN TRASERO CAJA (DESMONTANDO FLECHA)

				TT871		RETEN U ORING DE TRICETA

				TT872		SEGUROS DE CARDAN C/U

				TT873		SELENOIDE DE TRANSMISION

				TT874		SOPORTE DE TRANSMISION

				TT875		TEMPLADOR DE EMBRAGUE

				TT876		TRANSEJE

				TT877		TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA

				TT878		TRANSMISIÓN STANDARD

				TT879		VARILLA SELECTORA DE VELOCIDADES

				TT880		VARILLAS DE TRANSMISIÓN

								TOTAL				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0
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				CLAVE		DESCRIPCION DE REFACCIONES SUSCEPTIBLES DE UTILIZAR POR SERVICIO Y TIPO DE VEHICULO		MARCA

								TIPO

								AÑO

								CIL

								COMB

				Partida 1		COMBUSTIBLE		TOTAL				$         -

				C10		BOMBA DE GASOLINA

				C11		BOMBA DE INYECCIÓN DE DIESEL

				C12		CARBURADOR

				C13		CHICOTE DE ACELERADOR

				C14		CHICOTE DE AHOGADOR DE CARBURADOR

				C15		FILTRO COMBUSTIBLE

				C16		FLOTADOR DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

				C17		LINEAS Y/O CONEXIONES DE PURIFICADOR DE AIRE

				C18		PEDAL DE ACELERADOR

				C19		PURIFICADOR DE AIRE

				C20		SENSOR DE OXIGENO

				C21		TANQUE DE COMBUSTIBLE PICK UP

				C22		TANQUE DE COMBUSTIBLE SEDAN

				C23		TANQUE Y LÍNEA DE SISTEMA DE COMBUSTIBLE

				C24		TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE

				C25		VÁLVULA ECONOMIZADORA

				Partida 2		CARROCERÍA Y PINTURA		TOTAL				$         -

				CP50		ALFOMBRA DE PISO EN CABINA

				CP51		CERRADURA DE PUERTA

				CP52		CHAPA DE CAJUELA

				CP53		CHAPA DE PUERTA

				CP54		CHICOTE DE APERTURA DE COFRE

				CP55		COFRE

				CP56		CONTRA DE CINTURON DE SEGURIDAD

				CP57		CUARTOS DELANTEROS

				CP58		DEFENSAS

				CP59		ESPEJO LATERALES

				CP60		ESPEJO RETROVISOR

				CP61		FACIA TRASERA

				CP62		GUARDAFANGO DELANTERO

				CP63		GUARDAPOLVO DE PALANCA

				CP64		JALADERA DE PUERTA DE CARGA

				CP65		JUEGO DE COPAS

				CP66		MANIGUETA PARA CASETA

				CP67		MANIJA DE PUERTA

				CP68		MICA TRASERA VIDRIO GRANDE

				CP69		MOLDURA BOTAGUA DE PUERTA DELANTERA

				CP70		PARABRISAS DELANTERO

				CP71		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL AUTOMÓVIL COMPACTO

				CP72		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL AUTOMÓVIL GRANDE

				CP73		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL AUTOMÓVIL MEDIANO

				CP74		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL CON REBAJOS SEDAN

				CP75		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL CON REBAJOS VAGONETA

				CP76		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL VAGONETA

				CP77		PLAFONES INTERIOR LUZ

				CP78		POLARIZADO

				CP79		POLVERAS

				CP80		PUERTAS

				CP81		SELLADOR DE CRISTAL DELANTERO

				CP82		VESTIDURA DE ASIENTO (S)

				Partida 3		DIRECCIÓN MECÁNICA		TOTAL				$         -

				DM100		AMORTIGUADOR DE DIRECCIÓN

				DM101		BANDA DE DIRECCION HIDRAÚLICA

				DM102		BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

				DM103		BRAZO (S) AUXILIAR (ES)

				DM104		BRAZO PITMAN

				DM105		BUJES DEL COMPACTO

				DM106		CAJA DE DIRECCIÓN ESTÁNDAR

				DM107		CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

				DM108		CAJA DE DIRECCIÓN STD

				DM109		CAJA DIRECCIÓN

				DM110		COPLE

				DM111		DIRECCION MECANICA

				DM112		JUNTA HOMOSONETICAS

				DM113		LÍNEA Y/O CONEXIONES

				DM114		LINKIT

				DM115		TERMINAL DE ADENTRO

				DM116		VARILLA CENTRAL DIRECCIÓN MECÁNICA

				DM117		VARILLA CORTA DIRECCIÓN MECÁNICA

				DM118		VARILLA LARGA DIRECCIÓN MECÁNICA

				DM119		VOLANTE DE DIRECCIÓN

				Partida 4		ENFRIAMIENTO		TOTAL				$         -

				EN150		ABANICO DEL AIRE ACONDICIONADO

				EN151		AIRE ACONDICIONADO

				EN152		BANDA DEL SISTEMA DE AIRE

				EN153		BULBO DE TEMPERATURA

				EN154		MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR

				EN155		MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR

				EN156		POLEA Y/O VENTILADOR

				EN157		RADIADOR

				EN158		RELEVADOR DE MOTO VENTILADOR

				EN159		TERMOSTATO

				Partida 5		ESCAPE		TOTAL				$         -

				ES200		MÚLTIPLE DE ESCAPE

				ES201		MOFLE COMPLETO C/ TUBO

				ES202		ENFRIADOR DE GASES DE ESCAPE DE MOTOR

				ES203		CATALIZADOR

				Partida 6		FRENOS		TOTAL				$         -

				F250		BALATAS DELANTERAS

				F251		BALATAS TRASERAS

				F252		BALERO DOBLE DELANTERO

				F253		BALERO MAZA DE RUEDA TRASERA

				F254		BIRLO DE RUEDA

				F255		BOMBA DE FRENOS

				F256		BOSTER Y/O HIDROBOSTER

				F257		CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO

				F258		CILINDRO DE RUEDAS TRASERAS C/U

				F259		ESPIGA PARA BALERO DELANTERO

				F260		JGO. BALATAS DELANTERAS

				F261		JGO. BALATAS TRASERAS

				F262		KIT DE HERRAJES TRASEROS

				F263		KIT DE PISTON Y REPUESTO  DE CALIPER

				F264		DISCOS DE FRENOS DELANTEROS

				F265		DISCOS DE FRENOS TRASEROS

				F266		MANGUERA DE CALIPER

				F267		FRENO DE ESTACIONAMIENTO

				F268		FRENOS DELANTEROS (INCLUYENDO  DE LIGAS DE CALIPER)

				F269		FRENOS TRASEROS

				F270		RETEN DE BALERO DELANTERO

				F271		TAMBOR DE FRENOS TRASERO

				F272		GOMAS DE CILINDRO (S) DE RUEDA (S)

				F273		MECANISMO DE FRENOS DE ESTACIONAMIENTO

				F274		ROTOR DISCO DELANTERO

				F275		SAPO DELANTEROS

				F276		SAPO TRASERO CON DIAFRAGMA

				F277		TAMBORES DE FRENOS DELANTEROS C/U

				F278		VÁLVULA DIFERENCIAL

				F279		VÁLVULA REPARTIDORA TRASERA

				Partida 7		LUBRICACIÓN		TOTAL				$         -

				L300		BAYONETA MEDIDORA DE ACEITE DE MOTOR

				L301		BOMBA DE ACEITE

				L302		BULBO DE PRESIÓN DE ACEITE

				L303		FILTRO Y ACEITE DE MOTOR

				L304		FUNDA DE BAYONETA

				L305		JUNTA CÁRTER Y/O BOMBA DE ACEITE

				L306		TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE

				L307		TAPÓN DE TAPA DE CÁRTER

				L308		TUERCAS/TORNILLOS DE TAPA DE CÁRTER

				Partida 8		LLANTAS		TOTAL				$         -

				LL350		175/70/R13

				LL351		215/75/R14

				LL352		195/75/R15C

				LL353		235/75/R15

				LL354		205/55/R16

				LL355		225/75/R16

				LL356		265/70/R16

				LL357		275/60/R16

				LL358		225/60/R17

				LL359		235/80/R17

				Partida 9		MOTOR		TOTAL				$         -

				M400		1/2 JUEGO DE EMPAQUE DE MOTOR

				M401		3/4 DE MOTOR

				M402		ABANICO DE RADIADOR

				M403		ABRAZADERAS DE SISTEMA DE COMBUSTIBLE

				M404		ACEITE DE DIFERENCIAL

				M405		ACEITE DE TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA

				M406		ACEITE DIFERENCIAL LT

				M407		ANILLOS DE MOTOR

				M408		ANILLOS DE VÁLVULAS

				M409		ANILLOS Y METALES

				M410		ANTICONGELANTE

				M411		AVANCE DE VACÍO DE DISTRIBUIDOR

				M412		BALERO CARDAN

				M413		BALERO DE BUJE PILOTO

				M414		BALERO DEL COMPRESOR DEL AIRE

				M415		BALERO TENSOR

				M416		BANDA COMPRESOR

				M417		BANDA DE DISTRIBUCIÓN O CADENA

				M418		BANDA DE MOTOR (UNIBANDA)

				M419		BANDA DENTADA

				M420		BANDA SERPENTINA

				M421		BANDA TENSORA

				M422		BAÑO ANTICORROSIVO

				M423		BARRA TENSORA C/U

				M424		BASE DE FARO

				M425		BASE DE FILTRO DE COMBUSTIBLE PRIMARIO

				M426		BASE DE SOPORTE DE TRANSMISION

				M427		BOBINA DEL COMPRESOR DE AIRE

				M428		BOMBA DE AGUA

				M429		BOMBA DE ALTA PRESION

				M430		BOTON DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO

				M431		BOTON DE FRENOS DE AIRE

				M432		BRIDAS DE ESCAPE

				M433		BUJES DE LA PALANCA DE CAMBIOS

				M434		BUJÍAS

				M435		BULBO DE ACEITE

				M436		BULBO DE AIRE

				M437		CABEZAS DE MOTOR GUIAS Y VALVULAS

				M438		CABLE DE BUJÍAS

				M439		CARTER CON JUNTA

				M440		CARTER DE TRANSMISION

				M441		CARTUCHO FILTRANTE DE ACEITE DE MOTOR Y PORTACARTUCHO

				M442		CHICOTE DE CAMBIOS

				M443		CHICOTE DE CLUTCH

				M444		CHICOTE DE SELECTOR DE VELOCIDADES

				M445		CHICOTE DE VELOCIMETRO

				M446		CHUMACERA C/U

				M447		CIGÜEÑAL

				M448		COMPRESOR AA

				M449		CONDENSADOR DE AIRE

				M450		CONTROLES DE AIRE ACONDICIONADO

				M451		COPLE DE MANGUERA DE AIRE

				M452		COPLE DIRECCIÓN MECÁNICA

				M453		CREMALLERA DE VOLANTE MOTRIZ

				M454		CUERPO DE ACELERACION

				M455		CULATA DE MOTOR

				M456		DEPOSITO DE ANTICONGELANTE

				M457		DISTRIBUIDOR

				M458		EMPACAR MOTOR

				M459		EMPAQUE DEL CARTER

				M460		ENFRIADOR DE ACEITE

				M461		ENGRANE DE CIGÜEÑAL

				M462		FAN CLUTCH

				M463		FILTRO DE AIRE

				M464		FLOTADOR DE COMBUSTIBLE

				M465		FLOTADOR INDICADOR DE NIVEL DE COMBUSTIBLE

				M466		GARGANTA DE CUERPO DE ADMISION

				M467		HIDRAÚLICO DE CLUTCH

				M468		HORQUILLA DE COLLARIN

				M469		IMPULSOR DE VENTILADOR FAN CLUCH

				M470		JUEGO DE DISTRIBUCIÓN (CADENA ENGRANE LEVAS)

				M471		JUEGO DE PISTONES

				M472		JUNTA DE CULATA DE MOTOR

				M473		JUNTA DE FLECHA TRASERA C/U

				M474		JUNTA TAPA DE PUNTERÍAS

				M475		JUNTAS DE ESCAPE

				M476		KIT DE CADENA DE TIEMPO

				M477		KIT DE DISTRIBUCION

				M478		LINEA DE FRENOS

				M479		LINEA MODULO DE MEZCLA

				M480		LINEAS DEL POWER

				M481		MANGUERA DE ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE

				M482		MANGUERA DE ANTICONGELANTE C/U

				M483		MANGUERA DE BOMBA DE AGUA

				M484		MANGUERA DE CHISGUETEROS

				M485		MANGUERA DE DIRECCIÓN HIDRAÚLICA C/U

				M486		MANGUERA DE ENFRIADOR DE ACEITE

				M487		MANGUERA DE GASOLINA

				M488		MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR

				M489		MANGUERA DE RECUPERACION DE  ANTICONGELANTE

				M490		MANGUERA DEL TURBO

				M491		MANGUERA TURBO A INTERCOOLER

				M492		MANIFUL

				M493		MEMORIA DE CALIBRACIÓN DE MÓDULO DE CONTROL

				M494		MOFLE Y MANIFUL

				M495		MORDAZA DE CALIPER

				M496		MOTOR BÁSICO

				M497		MOTOR COMPLETO

				M498		ORING DE INYECTOR

				M499		PASTILLA DE ENCENDIDO

				M500		POLEA DE CIGÜEÑAL

				M501		POLEA DE COMPRESOR

				M502		POLEA DE JUEGO LIBRE (POLEA LOCA)

				M503		POLEA TENSORA

				M504		POLEA Y BANDA DEL COMPRESOR DEL AIRE

				M505		POWER DE DIRECCION

				M506		PUNTERÍAS

				M507		PURGADORES DE TANQUE DE AIRE

				M508		RECUPERADOR DE AGUA

				M509		REGULADOR DE PRESIÓN DE COMBUSTIBLE

				M510		REMPLAZAR RETEN DEL CIGÜEÑAL

				M511		REPARACION DE MOTOR

				M512		REPUESTO DE BOMBA DE GASOLINA

				M513		REPUESTO DE SECADOR DE AIRE

				M514		RETEN DE ARBOL DE LEVAS

				M515		RETEN DE DISTRIBUCIÓN

				M516		RETEN DEL CIGÜEÑAL

				M517		ROTOR DE DISTRIBUCIÓN

				M518		SENSOR ABS C/U

				M519		SENSOR CIGÜEÑAL

				M520		SENSOR DE ARBOL DE LEVAS

				M521		SENSOR DE TEMPÉRATURA DE AIRE (IAT)

				M522		SENSOR MAP

				M523		SENSOR TEMPERATURA

				M524		SILENCIADOR

				M525		SISTEMA DE ACELERACION

				M526		SOPORTE DELANTERO DE MOTOR CADA UNO

				M527		SOPORTES DE RADIADOR

				M528		SUJETADOR DE BATERIA

				M529		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AIRE

				M530		TANQUE DE DRENAJE UNIDAD MOVIL

				M531		TAPA DE CULATA

				M532		TAPA DE DISTRIBUCIÓN

				M533		TAPA DE FILTRO DE COMBUSTIBLE

				M534		TAPA DE TERMOSTATO

				M535		TAPA DE VOLANTE

				M536		TAPÓN DE CARTER

				M537		TAPON DE COMBUSTIBLE

				M538		TAPÓN DE RADIADOR

				M539		TAPÓN DEPOSITO DE RECUPERACIÓN ANTICONGELANTE

				M540		TAPON PURGADOR DE TANQUE DE AIRE

				M541		TAPONES DEL MONOBLOCK

				M542		TENSOR DE BANDA

				M543		TOMA DE AGUA

				M544		TUBO ALIMENTADOR DE BOMBA DE ALTA PRESION C/U

				M545		TUBO DE ESCAPE

				M546		TURBOCARGADOR

				M547		VACÍO DE DISTRIBUIDOR

				M548		VALVULA DE ALIVIO C/U

				M549		VALVULA DE OXIGENO

				M550		VÁLVULA ECONOMIZADORA

				M551		VALVULA ERG

				M552		VÁLVULA IAC

				M553		VÁLVULA REPARTIDORA DE FRENOS

				M554		VOLANTE MOTRIZ

				Partida 10		RUEDAS		TOTAL				$         -

				R600		BALANCEAR RUEDAS CON RIN NORMAL

				R601		BALANCEO DE RUEDAS CON RIN DE MAGNESIO

				R602		BIRLOS DE CADA RUEDA

				R603		BALEROS DE RUEDA DELANTERA/TRASERA

				Partida 11		SUSPENSION		TOTAL				$         -

				S650		ABRAZADERA DE BARRA ESTABILIZADORA

				S651		ABRAZADERAS DE AMORTIGUADOR DE DIRECCIÓN (2)

				S652		ABRAZADERAS DE MUELLES C/U (4)

				S653		AJUSTADOR DE BALATAS (HERRAJE)

				S654		AMORTIGUADORES DELANTEROS

				S655		AMORTIGUADORES TRASEROS

				S656		BALATAS/ CAMBIO DE ERRAJES

				S657		BALERO MASA

				S658		BARRA ESTABILIZADORA

				S659		BASE DE AMORTIGUADOR

				S660		BASES DE AMORTIGUADORES DELANTEROS (2)

				S661		BASES DE AMORTIGUADORES TRASEROS (2)

				S662		BUJES DE MUELLES (2)

				S663		BUJES DE TIRANTES C/U

				S664		BUJES EN HORQUILLA DE SUSPENCIÓN

				S665		CAÑA/ SELECTOR DE S

				S666		CARRETILLAS DE FRENOS

				S667		COPLES DE AJUSTE DE BARRAS DE ACOPLAMIENTO

				S668		CRUCETA REFACCION PARA LLANTA

				S669		CUBREPOLVOS DE AMORTIGUADORES

				S670		ESPIGA C/U

				S671		FRENOS ABS

				S672		GOMAS DE BARRA ESTABILIZADORA

				S673		HOJA DE MUELLE PRIMARIA

				S674		HORQUILLA INFERIOR DERECHA

				S675		HORQUILLA INFERIOR IZQUIERDA

				S676		HORQUILLA SUPERIOR DERECHA

				S677		HORQUILLA SUPERIOR IZQUIERDA

				S678		MACHETAS (CUBREPOLVOS) DE DIRECCIÓN C/U

				S679		MANGO DE SUSPENSIÓN DELANTERA

				S680		MAZA DELANTERA C/U

				S681		MAZA TRASERA C/U

				S682		PISTONES DE CALIPERS

				S683		PLATO PORTABALATAS

				S684		QUIJADA DERECHA

				S685		QUIJADA IZQUIERDA

				S686		REPUESTO DE CALIPER JGO (2)

				S687		RESORTES DELANTEROS JGO (2)

				S688		RESORTES TRASEROS JGO (2)

				S689		RETEN DE RUEDA DELANTERA C/U

				S690		RETÉN DE RUEDA TRASERA C/U

				S691		RIN 15

				S692		RIN 16

				S693		ROTULA INFERIOR

				S694		ROTULA SUPERIOR

				S695		SEGUROS DE PERNOS

				S696		SINFÍN (JUEGO EN EL VOLANTE)

				S697		SOPORTE DE AMORTIGUADOR

				S698		SUSPENSIÓN DELANTERA

				S699		TAMBORES DE FRENOS TRASEROS C/U

				S700		TAPAS DE AMORTIGUADORES

				S701		TERMINALES DE LA DIRECCION

				S702		TIRANTES DE SUSPENSION DELANTERAS C/U

				S703		TORNILLO DE FLECHA C/U

				S704		TORNILLOS DE BARRAS DE DIRECCIÓN

				S705		TORNILLOS DE CALIPERS

				S706		TORNILLOS DE CARDAN (YUGO)

				S707		TORNILLOS DE MANGOS

				S708		TUERCA DE RUEDAS C/U

				Partida 12		SISTEMA ELÉCTRICO		TOTAL				$         -

				SE750		ABANICO ELECTRICO

				SE751		ACUMULADOR

				SE752		ALARMA CONTRA ROBO

				SE753		ALARMA TRASERA

				SE754		ALTERNADOR

				SE755		ANTENA ELÉCTRICA

				SE756		ANTENA MANUAL

				SE757		ARNES DE COMPUTADORA

				SE758		ARNES DE FAROS

				SE759		BOBINA DE IGNICIÓN C/U

				SE760		BOCINA DE CLAXON (C/U)

				SE761		BOCINAS DE RADIO

				SE762		BOTON DE INTERMITENTES

				SE763		BOTON DE TORRETA

				SE764		BRAZO DE LIMPIADOR C/U

				SE765		BULBO DE FOCOS DELANTERO

				SE766		BULBO DE REVERSA

				SE767		BULBO DE STOP

				SE768		BULBO DESTELLADOR

				SE769		CABLE ALIMENTADOR DE BOBINA DE IGNICIÓN

				SE770		CABLES DE ACUMULADOR

				SE771		CAJA PORTA-FUSIBLES

				SE772		CALAVERAS Y LUZ DE REVERSA

				SE773		CLAXON

				SE774		COMPUTADORA

				SE775		COMPUTADORA CON LLAVE DE ENCENDIDO

				SE776		COMPUTADORA PCM DE MOTOR

				SE777		CONMUTADOR DE LUCES

				SE778		CONTROL DE TABLERO PARA  FOCOS

				SE779		CONVERTIDOR

				SE780		CUARTO TRASERO

				SE781		DEPÓSITO DE AGUA DE LAVAPARABRISAS

				SE782		ELEVADOR (ES) ELÉCTRICO(S)DE CRISTAL(ES)

				SE783		FARO COMPLETO C/U

				SE784		FOCO 1 POLO

				SE785		FOCO 2 POLOS

				SE786		FOCO DE PELLISCO

				SE787		FOCOS

				SE788		FOCOS DE FAROS (HALOGENO)

				SE789		INTERRUPTOR DE ARRANQUE DE PEDAL

				SE790		INVERSOR DE CORRIENTE

				SE791		INYECTORES

				SE792		LAMPARAS DE LUZ INTERIOR

				SE793		LUCES INTERMITENTES Y OFF MASTER

				SE794		LUCES TRASERAS

				SE795		LUZ INTERIOR

				SE796		MEDIDOR DE PRESIÓN DE ACEITE DE MOTOR

				SE797		MODULADOR ELECTRÓNICO ABS

				SE798		MODULO DE CONTROL ELECTRONICO

				SE799		MODULO DE CORRIENTE

				SE800		MÓDULO DE MEZCLA

				SE801		MOTO VENTILADOR

				SE802		MOTOR DE ABANICO DE RADIADOR

				SE803		MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO

				SE804		MOTOR DE CONTROL ELÉCTRICO DE ASIENTO

				SE805		MOTOR DE ELEVADOR ELÉCTRICO DE CRISTAL

				SE806		MOTOR DE LIMPIADORES Y NIVELAR BRAZOS

				SE807		PASTILLAS DE DIRECCIONALES

				SE808		POLEA DE ALTERNADOR

				SE809		RADIO

				SE810		REGULADOR DE VOLTAJE

				SE811		RELAY ABANICO

				SE812		RELEVADOR BOMBA DE COMBUSTIBLE

				SE813		RELEVADOR DE IGNICION

				SE814		RELEVADOR DE INTERMITENTES

				SE815		RELEVADOR DE LUCES

				SE816		REVELADOR CLAXON

				SE817		SELENOIDE DE ARRANQUE

				SE818		SENSOR DE DETONACIÓN

				SE819		SENSOR DE TEMPERATURA DE MOTOR

				SE820		SENSOR POSICIÓN DE CIGÜEÑAL

				SE821		SISTEMA DE MOTOR DE ARRANQUE

				SE822		SOQUETS DE CALAVERAS

				SE823		SWITCH  DE LUCES

				SE824		SWITCH DE ENCENDIDO

				SE825		SWITCH DE LIMPIADORES EN COLUMNA

				SE826		SWITCH DE LUCES DE REVERSA

				SE827		SWITCH DE STOP

				SE828		SWITCH DESEMPAÑADO TRASERO

				SE829		SWITCH ENCENDIDO

				SE830		SWITCH LUZ CORTESÍA

				SE831		TERMINALES DE CABLES DE ACUMULADOR

				SE832		TORRETAS EN COLOR AMBAR

				SE833		TORRETAS ESTROGOS

				Partida 13		TRANSEJE Y TRANSMISION		TOTAL				$         -

				TT850		ACEITE DE TRANSMISIÓN STANDARD

				TT851		BALEROS DE CAJA

				TT852		BOMBA HIDRÁULICA DE CLUTCH

				TT853		CAJA DE VELOCIDADES

				TT854		CHICOTE DE EMBRAGUE

				TT855		CLUTCH

				TT856		COLLARIN

				TT857		CONJUNTO EMBRAGUE NUEVO

				TT858		CRUZETA DE FLECHA CARDAN

				TT859		CUBREPOLVO DE FLECHA HOMOCINETICA C/U

				TT860		DIFERENCIAL TRASERO

				TT861		FLECHA CARDAR

				TT862		JUEGO LIBRE PEDAL DE EMBRAGUE

				TT863		LINEAS DE TRANSMISION

				TT864		NEUTRALIZADOR DE TRANSMISION

				TT865		PALANCA SELECTORA DE VELOCIDADES

				TT866		PEDAL DE CLUTCH

				TT867		PERNO CENTRAL

				TT868		RETEN DE COLA DE CAJA

				TT869		RETEN DE TRANSMISION

				TT870		RETEN TRASERO CAJA (DESMONTANDO FLECHA)

				TT871		RETEN U ORING DE TRICETA

				TT872		SEGUROS DE CARDAN C/U

				TT873		SELENOIDE DE TRANSMISION

				TT874		SOPORTE DE TRANSMISION

				TT875		TEMPLADOR DE EMBRAGUE

				TT876		TRANSEJE

				TT877		TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA

				TT878		TRANSMISIÓN STANDARD

				TT879		VARILLA SELECTORA DE VELOCIDADES

				TT880		VARILLAS DE TRANSMISIÓN
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR

Jefatura de Servicios Administrativos

Departamento de Conservación y Servicios Generales

Oficina de Transportes y Viáticos





ANEXO TÉCNICO

4.24.3 El Anexo Técnico en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien o servicio por contratar, deberá contener como mínimo lo siguiente: 



a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar la clave del CBI de Insumos para la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 

Descripción de los Servicios: Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S., de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur, durante ejercicio 2022. Clave CUCOP: (355010005) Mantenimiento de equipo de transporte y (29601) Refacciones para conservación de equipo de transporte.



Descripción amplia de los servicios requeridos:



El Instituto, ante la necesidad de trasladar por vía Terrestre a los servidores públicos que asisten a comisiones oficiales, requiere de la contratación del “Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservacion de Equipo de Transporte del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S”, contenidos en cada contrato, distinguidas y con cargo a partidas presupuestales contenidas en cuentas diferentes, para efecto de que los dos servicios sean adjudicados a un mismo proveedor por eficacia del servicio; a fin de obtener las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, atendiendo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y honradez; los servicios estarán compuestos de dos cuentas presupuestales: 42062501 “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte”, y 42062526 “Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte”, ambas de aplicación para las comisiones de eventos de capacitación, reuniones de trabajo o gestiones administrativas de las diversas áreas normativas del Instituto, fuera de la localidad de adscripción y que sean autorizadas por el Instituto a través de las unidades médicas y/o administrativas que requieren de estos servicios, los cuales se tienen identificados en el Anexo número 2, cuyas cantidades mínimas y máximas se detallan en el Anexo número 1, del presente.



El servicio consiste en la Prestación de los Servicios de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservacion de Equipo de Transporte del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S, siendo esta la forma más eficaz  para que el INSTITUTO pueda obtener las mejores condiciones del mercado en cuanto a precio y calidad al adquirir servicios  de forma directa con los proveedores, garantizando el cumplimiento del objeto de la  propia contratación.



Características del Servicio:



Al inicio de la prestación del Servicio, el licitante adjudicado deberá presentarse en Oficina de Transportes y Viáticos, ubicada en Calle Madero N° 315 y H. Colegio Militar, Colonia Esterito, C.P. 23020, La Paz, Baja California Sur; en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles posteriores al inicio de la vigencia del contrato, a fin de fijar con precisión los mecanismos de operación, procedimientos de las ordenes de servicio, cancelación de facturas, formulación y presentación de estados de cuenta a revisión y pago.



El licitante adjudicado solicitará los servicios mediante solicitud telefónica y medio electrónico y en un plazo no mayor a 2 (dos) horas de realizar la solicitud, el licitante adjudicado otorgará los datos de la fecha y hora disponible para la prestación del servicio.



Todos los servicios objeto del contrato, se solicitarán al licitante adjudicado a través de la “Orden de Servicio” Anexo número 6 (seis), que para el efecto expida la unidad al licitante adjudicado; así mismo, no deberá de iniciar ningún servicio de mantenimiento sin la previa autorización del encargado de la Oficina de Transportes de la unidad.



El licitante adjudicado una vez concluido el servicio solicitado al vehículo y a entera satisfacción del Instituto deberá elaborar la(s) factura(s) correspondiente(s) para ello, identificará y separará el servicio de mano de obra (42062501) y las refacciones utilizadas (42062526) facturando para cada una de ella de manera independiente, anexando la orden de servicio inicial a cada facturación correspondiente.



El licitante adjudicado verificará que en la orden de servicio se encuentre implícita la misma información facturada, ya sea, para servicio de mano de obra (42062501) como para las refacciones utilizadas (42062526) en el servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo del parque vehicular propiedad del Instituto.



El licitante adjudicado deberá asignar por lo menos a un responsable técnico, proporcionando los nombres y los datos de las personas a contactar. 



El licitante adjudicado deberá verificar e identificar el tipo de aceite para cada vehículo de acuerdo a las características de funcionamiento de los motores y del tipo de servicio que presta con ello, deberá utilizar el aceite optimo recomendado por los fabricantes de acuerdo a sus clasificaciones SAE y API, con ello reducir el desgaste del motor y emitir menor cantidad de emisiones contaminantes debiendo indicar marca, características y clasificación de manera de evidencia física de los materiales usados y retirados de la unidad.



Los precios corresponderán a los establecidos en el mercado local durante la vigencia del Contrato y estarán sujetos a los índices de inflación que determine la  Secretaria de Hacienda y Crédito Público y publicados en el Diario Oficial de la Federación, salvo que sea fluctuación a la baja, las cuales se realizarán por el licitante adjudicado acorde a los precios liberados.  



[bookmark: _Toc528925448][bookmark: _Toc528927843]De la ejecución y control de los servicios:

El Instituto deberá notificar por escrito al licitante adjudicado, los nombres y firmas correspondientes de los servidores públicos que estarán facultados para firmar las Ordenes de Servicio, así como los que fungirán como supervisores.



Los vehículos que se envíen a servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo, llevarán su respectiva “Orden de Servicio” debidamente requisitada y firmada por el servidor público facultado para el efecto. 



El licitante adjudicado, no efectuará ningún servicio sin que no reciba previamente o en su momento la “Orden de Servicio” con su debida autorización.



La Jefatura del Departamento de Conservación y Servicios Generales, y la Oficina de Transportes y viáticos dependiente de ese Departamento, podrá solicitar al licitante adjudicado, en cualquier momento el Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo para los vehículos adscritos a las diferentes unidades médicas y administrativas de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur, vehículos que serán atendidos con las mismas garantías y precios ofertados de acuerdo al cilindraje, tipo de vehículo y combustible convenidos en la presente convocatoria.



El licitante adjudicado, deberá verificar los datos del vehículo contenidos en la “Orden de Servicio” en presencia del servidor público que haga entrega del mismo, como el inventario del vehículo en el momento de la recepción proporcionándole la copia correspondiente. 



Cuando el vehículo sea entregado por el licitante adjudicado, el servidor público verificará que el inventario corresponda con las condiciones del vehículo, por lo que será responsabilidad del licitante adjudicado, reponer cualquier accesorio, refacción o cantidad de combustible con la que fue entregado al momento del servicio al  taller.



El licitante adjudicado, no iniciará la ejecución de los trabajos ordenados en caso de encontrar alguna discrepancia entre los datos contenidos en la “Orden de Servicio” y el vehículo que se presente para mantenimiento, por lo que deberá comunicarlo de inmediato vía telefónica al supervisor o al servidor público facultados para la firma de dicha “Orden de Servicio” y notificándolo por escrito al Instituto a más tardar el día siguiente.



El supervisor designado por el Instituto se encargará de verificar conjuntamente con el responsable técnico del licitante adjudicado, en sus instalaciones; la procedencia de los servicios de mantenimiento y la correcta ejecución de los trabajos según especificaciones del fabricante. Asimismo, el supervisor está facultado para la aceptación de cada una de las refacciones que se suministren, de los materiales y precios a utilizar; para la aceptación o rechazo de los trabajos, acordar los tiempos de entrega, realizar y autorizar la prueba de vehículos verificando la limpieza de cada vehículo previo a su entrega.



El licitante adjudicado, deberá instalar refacciones originales acorde a las especificaciones de los fabricantes preferentemente o en su caso, con previa autorización del supervisor, podrá utilizar refacciones nuevas de marca alternativa, con calidad equivalente a las originales y sin que estas en ningún caso sean hechizas, de deshuesadoras o partes reconstruidas; supuesto en el cual el licitante adjudicado, asumirá la responsabilidad de su instalación y garantía.



Cuando el licitante adjudicado, considere que es necesario ampliar el concepto de algún servicio de mantenimiento solicitado, deberá notificarlo de inmediato vía telefónica al supervisor y por escrito dentro del día hábil siguiente al Instituto, el cual evaluará su procedencia y en su caso, emitirá una nueva “Orden de Servicio”. 



El licitante adjudicado, se abstendrá de realizar trabajos adicionales, hasta que cuente con la nueva “Orden de Servicio”.



Cuando el licitante adjudicado, identifique y considere que alguno de los vehículos objeto del contrato específico requiere de emergencia o de manera prioritaria algún servicio de mantenimiento, deberá notificarlo de inmediato vía telefónica al supervisor y por escrito dentro del día hábil siguiente al Instituto, para que este, en caso de ser procedente, emita la “Orden de Servicio” correspondiente.



El licitante adjudicado, una vez que concluya los servicios de mantenimiento solicitados y obtenga la aceptación de los trabajos por parte del supervisor, entregará los vehículos al personal designado por el Instituto, previa identificación del mismo.



Para el caso de que un vehículo tipo administrativo se encuentre programado a una comisión y previamente se requiera de un servicio de mantenimiento de revisión técnica y este no sea entregado en los tiempos programados, el licitante adjudicado, previo acuerdo con el Jefe de la Oficina de Transportes y Viáticos, deberá gestionar el reemplazo del vehículo a través de una arrendadora al día siguiente de la fecha programada de su entrega estipulada en la “Orden de Servicio”, con el efecto de no interrumpir el servicio. 



Los gastos generados por la renta del vehículo deberán ser cubiertos por el licitante adjudicado. 



El licitante adjudicado, deberá responder por cualquier daño y/o perjuicio producido por la prestación de servicios de mantenimiento deficientes, por instalación inadecuada de refacciones o por mala calidad de las mismas.



El licitante adjudicado, deberá contar con la capacidad e infraestructura necesaria, contando con los servicios necesarios para cubrir las necesidades solicitadas por este Instituto, así como tiempo óptimo de respuesta para la atención de los servicios solicitados. Se cubrirán los servicios de manera eficaz y eficiente, lo cual permitirá disponer de los servicios en forma continua e inmediata tal como lo demanda el Instituto.



Especificaciones Técnicas de los servicios 1 y 2.



Mantenimiento correctivo

Para el caso de que el Instituto requiera solicitar la realización de servicios de mantenimiento correctivo, el licitante adjudicado, conforme a los requerimientos de este Instituto, deberá presentar por escrito el presupuesto del servicio de que se trate, el cual contendrá lo siguiente:	



1. Los tiempos para la prestación del servicio, en términos del Tabulador contenido en el Apéndice B del presente documento.

2. Un listado de precios de las refacciones a utilizar en el servicio de mantenimiento correctivo a realizar. 



La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.

Se anexa listado de refacciones de uso frecuente para cada uno de los servicios (Anexo número 3)  mismos que corresponden a la flotilla vehicular Institucional (Anexo número 4).
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El licitante adjudicado, se compromete a establecer la seguridad completa en el resguardo de los vehículos que el Instituto le entregue para la prestación de los servicios, haciéndose responsable de los propios vehículos, para lo cual se obliga a tenerlos dentro de sus instalaciones el tiempo que dure el servicio; así como a responder por los daños y perjuicios que por la inobservancia de dichas medidas o su negligencia ocasione a los vehículos bajo su resguardo. El licitante adjudicado, podrá retirar de sus instalaciones los vehículos únicamente para fines de prueba y con previa autorización del supervisor.



El licitante adjudicado, es responsable del mal uso de los vehículos que reciba para la prestación de los servicios, así como del inventario con que fueron recibidos, incluyendo sus niveles de combustible y el kilometraje señalado al momento de su recepción.



El licitante adjudicado, deberá instalar en los vehículos que se le entreguen para prestar cualquier tipo de servicio fundas desechables para proteger vestiduras y volantes, así como tapetes desechables para proteger alfombras y fundas de protección a carrocería, durante la realización de la prestación del servicio de mantenimiento o revisiones que sean necesarias.



Una vez concluido los servicios prestados, el licitante adjudicado, deberá hacer entrega de las unidades vehiculares limpias en interior y exterior. 



1.- Servicio de mantenimiento  preventivo y correctivo de equipo de transporte del parque vehicular con motor a gasolina o diésel, propiedad del IMSS.



Los servicios de mantenimiento preventivo de vehículos a gasolina o diésel, comprenderán lo estipulado en los apartados A.1, A.2 y A.3 de Apéndice “A”, especificándose que los servicios de mantenimiento preventivo pueden ser menores o mayores para vehículos a gasolina clasificados según su cilindraje en 4, 6 y 8 cilindros, mismos que a continuación se señalan:
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APÉNDICE A

[bookmark: _Toc528927871]PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO



A.1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR DE LOS VEHÍCULOS CON MOTOR A GASOLINA DE CUALQUIER CILINDRAJE.



Servicio cada 5,000 km o cada cuatro meses (lo que ocurra primero) después del último servicio, observando lo recomendado por el fabricante de ser necesario sustituir, ajustar reparar y rellenar, etc. 



1. Lubricación general, lavado de carrocería, chasis y motor.

2. Verificación de poleas de cigüeñal (ambulancia transit).

3. Verificar nivel de electrolito en el acumulador, limpiando terminales, revisión de luces en general, sustituyendo focos fundidos.

4. Alineación y balanceo.

5. Cambiar aceite de motor y filtro de motor.

6. Cambiar elemento filtro de aire.

7. Cambiar filtro de combustible.

8. Dictaminar estado de llantas.

9. Limpiar y lubricar, bisagras y topes de puertas y cofre.

10. Limpieza y ajuste de frenos, verificando espesor de balatas delanteras y traseras, así verificar baleros, rellenando en su caso líquido en depósito de frenos.

11. Revisar fugas externas (aceite, refrigerante, combustible, etc.)

12. Revisar sujeción de mangueras para evitar fugas de aceite, refrigerante, aire, combustible, etc.

13. Rotación de ruedas.

14. Verificar correcto funcionamiento del embrague.

15. Verificar estado y ajustar bandas.

16. Verificar estado y correcto funcionamiento de freno de estacionamiento.

17. Verificar fugas y nivel de aceite de transmisión.

18. Verificar la presión de aceite.

19. Verificar la tensión de las bandas y ajustar si es necesario.

20. Verificar nivel de aceite de dirección hidráulica.

21. Verificar nivel de anticongelantes, rellenado en su caso y hermeticidad de tubos y mangueras del sistema de enfriamiento.

22. Verificar presión de aire en neumáticos.



A.2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR DE LOS VEHÍCULOS CON MOTOR A GASOLINA DE CUALQUIER CILINDRAJE.



Servicio cada 10,000 km o cada seis meses (lo que ocurra primero) después del último servicio, observando lo recomendado por el fabricante de ser necesario sustituir, ajustar reparar y rellenar, etc. 



1. Lubricación general, lavado de carrocería, chasis, motor y recuperación de niveles.

2. Cambiar aceite de motor y filtro.

3. Verificar nivel de aceite de transmisión. 

4. Verificar nivel de aceite de dirección hidráulica. 

5. Limpiar y lubricar bisagras, topes de puertas y cofre.

6. Limpieza y ajuste de frenos, verificando espesor de balatas delanteras y traseras rellenando liquido en depósito de frenos, en su caso y checar hermeticidad en vacío (booster).

7. Verificar nivel de anticongelante, rellenando en su caso y hermeticidad de tubos y mangueras del sistema de enfriamiento.

8. Verificar estado y correcto funcionamiento de freno de estacionamiento.

9. Verificar baleros de ruedas delanteras y/o traseras, lubricando los mismos (no aplica para baleros sellados).

10. Afinación mayor de motor incluye:

11. Lavado de sistema de inyectores, lavado de carburador en su caso.

12. Reemplazar filtro de combustible.

13. Reemplazar elemento filtro de aire.

14. Reemplazar bujías.

15. Revisar y/o probar resistencia de cables de bujías.

16. Verificar tiempo de encendido de motor, limpiando y ajustando distribuidor si lo tiene.

17. Revisar desgaste en rótulas, terminales de dirección y cubre polvos.

18. Verificar presión de aire en neumáticos.

19. Alineación, balanceo y rotación de ruedas.

20. Ajustar juego de pedal de embriague. Si lo tiene.

21. Verificar régimen de carga y nivel de electrolito en el acumulador, limpiando terminales, revisión de luces en general, sustituyendo focos fundidos.

22. Verificar estado y ajustar bandas.

23. Verificar sistema de limpia parabrisas.

24. Revisar y reapretar soportes caja y motor. 

25. Revisión de suspensión, baleros, rotulas, amortiguadores, frenos y brazo de dirección.

26. Dictaminar estado de llantas.

27. Juntas homosoneticas, tracción delantera y polveras.

28. Revisión y/o cambio de crucetas

29. Limpieza de radiador.

30. Mangueras y tomas de agua. 



A.3 MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR DE LOS VEHICULOS CON MOTOR DIESEL



Servicio cada 5,000 km o 200 horas (lo que ocurra primero) después del último servicio, observando lo recomendado por el fabricante de ser necesario sustituir, ajustar reparar y  rellenar, etc. 



1. Alineación, balanceo y rotación de ruedas.

2. Cambiar aceite y filtro de aceite de motor.

3. Cambiar filtros de combustible.

4. Comprobar el apriete de los soportes de motor.

5. Dictaminar estado de llantas (sustituir de ser necesario).

6. Drenar separador de agua y tanques del sistema de combustible.

7. Drenar tanques del sistema de aire.

8. Limpieza y ajuste de frenos, verificando espesor de balatas delanteras y traseras rellenando liquido en depósito de frenos, en su caso y checar hermeticidad en vacío (Booster y sistema de frenos de aire).

9. Lubricación general, lavado de carrocería, chasis y motor.

10. Lubricar el collarín del embrague.

11. Reemplazar filtro de aire del compresor.

12. Revisar fugas externas (aceite, refrigerante, combustible, etc.)

13. Revisar operación del pedal del acelerador.

14. Revisar sujeción de mangueras para evitar fugas de aceite, refrigerante, aire, combustible, etc.

15. Revisión de suspensión, baleros, rotulas, amortiguadores, frenos y brazo de dirección (ajustar, reparar de ser necesario).

16. Revisión y/o cambio de crucetas.

17. Verificación de poleas locas y Damper de cigüeñal (ambulancia Transit) 

18. Verificar correcto funcionamiento del embrague.

19. Verificar el espacio entre collarín y palancas de desembrague, así como el juego libre del pedal.

20. Verificar el kilometraje para el cambio de la banda de tiempo (ambulancia Transit) 

21. Verificar funcionamiento de alarmas de baja presión de aceite y alta temperatura del refrigerante.

22. Verificar funcionamiento del embrague del ventilador y componentes del mismo.

23. Verificar la presión de aceite.

24. Verificar la tensión de las bandas y ajustar si es necesario.

25. Verificar nivel de refrigerante y concentración de DCA-4 y anticongelante.

26. Verificar presión de aire en neumáticos.

27. Verificar r.p.m. mínimas y máximas en vacío.

28. Verificar régimen de carga y nivel de electrolito en el acumulador, limpiando terminales, revisión de luces en general, sustituyendo focos fundidos.

29. Verificar y comprobar la hermeticidad de la tubería de admisión de aire y del enfriador.



Las horas/hombre que se utilizará en los servicios de mantenimiento correctivo, se presenta en el Apéndice B del requerimiento en el que se determinan los tiempos estándares máximos a utilizar para cada tipo de servicio.  Los tiempos de la hora/hombre no considerados en el citado Apéndice serán acordados entre el Licitante adjudicado y el INSTITUTO previo a la emisión de la “Orden de Servicio” correspondiente.



Para referencia de los servicios del Apéndice B, se deberá realizar la consulta en el Anexo del Archivo en Excel electrónico denominado “Formato para propuesta económica” pestaña “Tabulador mo” para presentación de la propuesta.



APÉNDICE B



		TABULADOR DE TIEMPOS DE MANO DE OBRA PARA MANTENIMIENTOS DE LOS VEHICULOS CON MOTOR A GASOLINA Y DIESEL



		CLAVE

		DESCRIPCION

		Cilindros

		4

		6

		8

		4

		8



		

		

		Precio

		 

		 

		 

		 

		 



		

		

		Horas

		 GASOLINA 

		 DIESEL 



		100

		AFINACIÓN DE MOTOR CON CARBURADOR 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		101

		AFINACIÓN DE MOTOR FUEL INJECTION 

		            2.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		102

		AJUSTE GENERAL 4 CILINDROS 

		          16.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		103

		CALIBRAR PUNTERÍAS 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		104

		CAMBIAR FILTRO DE AIRE 

		            0.3 

		 

		 

		 

		 

		 



		105

		CAMBIAR SOPORTE DELANTERO DE MOTOR CADA UNO 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		106

		DESMONTAR/MONTAR MOTOR 

		            4.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		107

		DIAGNÓSTICO DE MOTOR 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		108

		EMPACAR MOTOR 

		          10.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		109

		LIMPIAR Y AJUSTAR DISTRIBUCIÓN 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		110

		MEDIR COMPRESIÓN  PORCENTAJE DE FUGAS DE MOTOR Y PRESIÓN DE ACEITE 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		111

		RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		112

		REEMPLAZAR 3/4 DE MOTOR 

		          13.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		113

		REEMPLAZAR ABANICO DE RADIADOR 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		114

		REEMPLAZAR ANILLOS ASENTADO DE VÁLVULAS 

		            8.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		115

		REEMPLAZAR AVANCE DE VACÍO DE DISTRIBUIDOR 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		116

		REEMPLAZAR BALERO DE BUJE PILOTO 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		117

		REEMPLAZAR BAND TENSORA 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		118

		REEMPLAZAR BANDA DENTADA 

		            5.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		119

		REEMPLAZAR BANDA SERPENTINA 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		120

		REEMPLAZAR BOBINAS 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		121

		REEMPLAZAR BOMBA DE AGUA 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		122

		REEMPLAZAR BUJÍAS 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		123

		REEMPLAZAR BUZOS DESMONTANDO CABEZA DE MOTOR 

		            5.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		124

		REEMPLAZAR CABLE DE BUJÍAS 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		125

		REEMPLAZAR CREMALLERA DE VOLANTE MOTRIZ 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		126

		REEMPLAZAR CULATA DE MOTOR 

		            2.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		127

		REEMPLAZAR DISTRIBUIDOR 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		128

		REEMPLAZAR EMPAQUE DEL CARTER 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		129

		REEMPLAZAR FAN CLUTCH 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		130

		REEMPLAZAR JUEGO DE DISTRIBUCIÓN(CADENA ENGRANE LEVAS) 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		131

		REEMPLAZAR JUNTA DE CULATA DE MOTOR 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		132

		REEMPLAZAR JUNTA TAPA DE PUNTERÍAS 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		133

		REEMPLAZAR KIT DE CADENA DE TIEMPO 

		            8.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		134

		REEMPLAZAR MOTOR BÁSICO 

		          13.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		135

		REEMPLAZAR MOTOR COMPLETO 

		          15.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		136

		REEMPLAZAR PLATINOS Y CONDENSADOR 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		137

		REEMPLAZAR POLEA DE CIGÜEÑAL 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		138

		REEMPLAZAR POLEA DE JUEGO LIBRE (POLEA LOCA) 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		139

		REEMPLAZAR RETEN DE DISTRIBUCIÓN 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		140

		REEMPLAZAR ROTOR DE DISTRIBUCIÓN 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		141

		REEMPLAZAR SISTEMA DE ACELERACION 

		            5.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		142

		REEMPLAZAR SOPORTE DEL MOTOR 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		143

		REEMPLAZAR TAPA DE CULATA 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		144

		REEMPLAZAR TAPA DE DISTRIBUCIÓN 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		145

		REEMPLAZAR TURBO 

		            7.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		146

		REMPLAZAR RETEN DEL CIGÜEÑAL 

		            5.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		147

		REEMPLAZAR Y RECTIFICAR CABEZAS GUIAS Y VALVULAS 

		          15.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		LUBRICACIÓN



		200

		CAMBIAR FILTRO Y ACEITE DE MOTOR 

		            0.3 

		 

		 

		 

		 

		 



		201

		LAVAR CHASIS 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		202

		LAVAR MOTOR 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		203

		LUBRICACIÓN GENERAL SIN CAMBIO DE ACEITE / FILTRO 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		204

		MEDIR PRESIÓN DE ACEITE 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		205

		REEMPLAZAR BAYONETA MEDIDORA DE ACEITE DE MOTOR 

		            0.3 

		 

		 

		 

		 

		 



		206

		REEMPLAZAR BOMBA DE ACEITE 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		207

		REEMPLAZAR BULBO DE PRESIÓN DE ACEITE 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		208

		REEMPLAZAR FUNDA DE BAYONETA 

		            2.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		209

		REEMPLAZAR JUNTA CÁRTER Y/O BOMBA DE ACEITE 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		210

		REEMPLAZAR LÁPIZ DE BOMBA DE ACEITE 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		211

		REEMPLAZAR TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE 

		            0.3 

		 

		 

		 

		 

		 



		212

		REEMPLAZAR TAPÓN DE TAPA DE CÁRTER 

		            0.3 

		 

		 

		 

		 

		 



		213

		REEMPLAZAR TUERCAS/TORNILLOS DE TAPA DE CÁRTER 

		            0.8 

		 

		 

		 

		 

		 



		214

		SERVICIO DE LAVADO Y LUBRICACIÓN 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		COMBUSTIBLE  



		300

		AJUSTAR AHOGADOR AUTOMÁTICO 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		301

		CAMBIAR FILTRO DE GASOLINA 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		302

		LIMPIEZA DE TANQUE Y LÍNEA DE SISTEMA DE COMBUSTIBLE 

		            2.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		303

		LIMPIEZA Y AJUSTE DE CARBURADOR 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		304

		REACONDICIONAR CHICOTE DE AHOGADOR DE CARBURADOR 

		            0.8 

		 

		 

		 

		 

		 



		305

		REEMPLAZAR BOMBA DE GASOLINA 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		306

		REEMPLAZAR BOMBA DE INYECCIÓN DE DIESEL 

		          11.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		307

		REEMPLAZAR CHICOTE DE ACELERADOR 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		308

		REEMPLAZAR FLOTADOR DE TANQUE DE COMBUSTIBLE 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		309

		REEMPLAZAR LINEAS Y/O CONEXIONES DE PURIFICADOR DE AIRE 

		            0.3 

		 

		 

		 

		 

		 



		310

		REEMPLAZAR PEDAL DE ACELERADOR 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		311

		REEMPLAZAR PURIFICADOR DE AIRE 

		            0.2 

		 

		 

		 

		 

		 



		312

		REEMPLAZAR SENSOR DE OXIGENO 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		313

		REEMPLAZAR TANQUE DE COMBUSTIBLE PICK UP 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		314

		REEMPLAZAR TANQUE DE COMBUSTIBLE SEDAN 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		315

		REEMPLAZAR TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		316

		REEMPLAZAR VÁLVULA ECONOMIZADORA 

		            0.3 

		 

		 

		 

		 

		 



		317

		REEMPLAZAR Y AJUSTAR CARBURADOR 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		COMPONENTES SISTEMA ELECTRÓNICO 



		400

		CAMBIO DE COMPUTADORA 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		401

		DIAGNÓSTICO DE FALLO EN COMPUTADORA (SCANER) 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		402

		REEMPLAZAR INYECTORES 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		403

		REEMPLAZAR MEDIDOR DE PRESIÓN DE ACEITE DE MOTOR 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		404

		REEMPLAZAR MEMORIA DE CALIBRACIÓN DE MÓDULO DE CONTROL 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		405

		REEMPLAZAR RELEVADOR BOMBA DE COMBUSTIBLE 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		406

		REEMPLAZAR SENSOR DE DETONACIÓN 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		407

		REEMPLAZAR SENSOR DE TEMPERATURA DE MOTOR 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		408

		REEMPLAZAR SENSOR POSICIÓN DE CIGÜEÑAL 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		SISTEMA ELÉCTRICO



		500

		ALINEAR LUCES 

		            0.3 

		 

		 

		 

		 

		 



		501

		CAMBIO DE BULBO DE STOP 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		502

		CORREGIR CORTO DE TORRETAS ESTROGOS 

		            2.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		503

		CORREGIR CORTO EN LÍNEA DE CUARTO TRASERO DERECHO 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		504

		CORREGIR CORTO EN LÍNEA DE LUZ INTERIOR 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		505

		CORREGIR CORTO EN LÍNEA DE LUZ INTERIOR DESMONTANDO PLAFÓN COMPLETO Y LÍNEA 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		506

		CORREGIR FALLA EN LÍNEA DE MOTOR DE ARRANQUE 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		507

		CORREGIR FALLA EN LÍNEA MÓDULO DE MEZCLA 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		508

		CORREGIR FALLA EN LUZ DE CALAVERAS Y LUZ DE REVERSA 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		509

		CORREGIR FALLO EN LÍNEA DE SENSOR DE DETONACIÓN 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		510

		DESMONTAR CONTROL DE TABLERO PARA CAMBIAR FOCOS 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		511

		DESMONTAR Y MONTAR INTERRUPTOR DE ARRANQUE DE PEDAL 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		512

		REACONDICIONAR ALARMA CONTRA ROBO 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		513

		REACONDICIONAR ALTERNADOR 

		            3.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		514

		REACONDICIONAR ELEVADOR (ES) ELÉCTRICO(S)DE CRISTAL(ES) 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		515

		REACONDICIONAR INSTALACIÓN DE CLAXON 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		516

		REACONDICIONAR LÍNEAS Y/O CONEXIONES DEL SISTEMA DEL MOTOR DE ARRANQUE 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		517

		REACONDICIONAR SISTEMA DE MOTOR DE ARRANQUE 

		         3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		518

		REEMPLAZAR ACTUADOR ELÉCTRICO DE SEGUROS DE PUERTAS 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		519

		REEMPLAZAR ACUMULADOR 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		520

		REEMPLAZAR ALARMA CONTRA ROBO 

		            0.8 

		 

		 

		 

		 

		 



		521

		REEMPLAZAR ALTERNADOR 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		522

		REEMPLAZAR ANTENA ELÉCTRICA 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		523

		REEMPLAZAR ANTENA MANUAL 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		524

		REEMPLAZAR BANDA DE ALTERNADOR 

		            0.3 

		 

		 

		 

		 

		 



		525

		REEMPLAZAR BOBINA DE IGNICIÓN 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		526

		REEMPLAZAR BOCINA DE CLAXON (C/U) 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		527

		REEMPLAZAR BOCINAS DE RADIO 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		528

		REEMPLAZAR BULBO DESTELLADOR 

		            0.3 

		 

		 

		 

		 

		 



		529

		REEMPLAZAR CABLE ALIMENTADOR DE BOBINA DE IGNICIÓN 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		530

		REEMPLAZAR CABLES DE ACUMULADOR 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		531

		REEMPLAZAR CAJA PORTA-FUSIBLES 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		532

		REEMPLAZAR DEPÓSITO DE AGUA DE LAVAPARABRISAS 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		533

		REEMPLAZAR EVAPORADOR DEL DEFROSTER 

		            2.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		534

		REEMPLAZAR FOCOS 

		            0.3 

		 

		 

		 

		 

		 



		535

		REEMPLAZAR INDICADOR FÍSICO CARGA (AMPERÍMETRO) 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		536

		REEMPLAZAR MECANISMOS DE LIMPIADORES 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		537

		REEMPLAZAR MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		538

		REEMPLAZAR MOTOR DE CONTROL ELÉCTRICO DE ASIENTO 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		539

		REEMPLAZAR MOTOR DE ELEVADOR ELÉCTRICO DE CRISTAL 

		            0.8 

		 

		 

		 

		 

		 



		540

		REEMPLAZAR MOTOR DE LIMPIADORES Y NIVELAR BRAZOS 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		541

		REEMPLAZAR PASTILLAS DE DIRECCIONALES 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		542

		REEMPLAZAR PLUMAS DE LIMPIADORES 

		            0.3 

		 

		 

		 

		 

		 



		543

		REEMPLAZAR POLEA DE ALTERNADOR 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		544

		REEMPLAZAR RADIO 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		545

		REEMPLAZAR REGULADOR DE VOLTAJE 

		            0.8 

		 

		 

		 

		 

		 



		546

		REEMPLAZAR RELAY ABANICO 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		547

		REEMPLAZAR REVELADOR CLAXON 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		548

		REEMPLAZAR SWITCH DE ENCENDIDO 

		            4.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		549

		REEMPLAZAR SWITCH CAMBIO DE LUCES 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		550

		REEMPLAZAR SWITCH DE LIMPIADORES EN COLUMNA 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		551

		REEMPLAZAR SWITCH DE LUCES DE REVERSA 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		552

		REEMPLAZAR SWITCH DE STOP 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		553

		REEMPLAZAR SWITCH DESEMPAÑADO TRASERO 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		554

		REEMPLAZAR SWITCH ENCENDIDO 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		555

		REEMPLAZAR SWITCH LUZ CORTESÍA 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		556

		REEMPLAZAR TERMINALES DE CABLES DE ACUMULADOR 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		557

		REEMPLAZAR UNIDAD(ES)PRINCIPAL(ES) DERECHA/IZQUIERDA 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		558

		REEMPLAZAR Y/O REPARAR BRAZOS LIMPIADORES 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		559

		REPARACIÓN DE FALLA ELÉCTRICA EN LUCES TRASERAS 

		            5.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		560

		REPARAR LÍNEAS BAJO TABLERO Y FIJAR CABLEADO 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		ENFRIAMIENTO



		600

		CAMBIAR BOMBA DE AGUA 

		            3.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		601

		DESMONTAR Y MONTAR RADIADOR 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		602

		REACONDICIONAR AIRE ACONDICIONADO 

		          15.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		603

		REACONDICIONAR RADIADOR 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		604

		REEMPLAZAR ABANICO DEL AIRE ACONDICIONADO 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		605

		REEMPLAZAR BANDA DEL SISTEMA DE AIRE 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		606

		REEMPLAZAR BULBO DE TEMPERATURA 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		607

		REEMPLAZAR MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		608

		REEMPLAZAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		609

		REEMPLAZAR POLEA Y/O VENTILADOR 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		610

		REEMPLAZAR RELEVADOR DE MOTO VENTILADOR 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		611

		REEMPLAZAR TERMOSTATO 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		612

		REPARACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO DEL A/C 

		            8.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		 DIRECCIÓN MECÁNICA 



		700

		AJUSTE DE VALORES DE CAJA DIRECCIÓN 

		            7.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		701

		DESMONTAR Y MONTAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 

		            3.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		702

		DESMONTAR Y MONTAR CAJA DE DIRECCIÓN STD 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		703

		DESMONTAR Y MONTAR DIRECCION MECANICA 

		            3.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		704

		DESMONTAR Y MONTAR JUNTA HOMOSONETICA 

		            3.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		705

		REACONDICIONAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 

		            8.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		706

		REEMPLAZAR AMORTIGUADOR DE DIRECCIÓN 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		707

		REEMPLAZAR BANDA DE DIRECCIÓN 

		            0.3 

		 

		 

		 

		 

		 



		708

		REEMPLAZAR BIELETA 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		709

		REEMPLAZAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		710

		REEMPLAZAR BRAZO (S) AUXILIAR (ES) 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		711

		REEMPLAZAR BRAZO PITMAN 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		712

		REEMPLAZAR BUJES DEL COMPACTO 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		713

		REEMPLAZAR COPLE 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		714

		REEMPLAZAR FLUIDO HIDRÁULICO EN CAJA DE DIRECCIÓN 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		715

		REEMPLAZAR LÍNEA Y/O CONEXIONES 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		716

		REEMPLAZAR LINKIT 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		717

		REEMPLAZAR TERMINAL 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		718

		REEMPLAZAR TERMINAL DE ADENTRO 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		719

		REEMPLAZAR VARILLA CENTRAL 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		720

		REEMPLAZAR VARILLA CORTA 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		721

		REEMPLAZAR VARILLA LARGA 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		722

		REEMPLAZAR VOLANTE DE DIRECCIÓN 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		723

		REPARAR CAJA DE DIRECCIÓN ESTÁNDAR 

		            5.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		724

		REPARAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 

		            6.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		725

		REEMPLAZAR JUNTA HOMOSONETICAS 

		            8.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		 RUEDAS  



		800

		BALANCEAR RUEDAS CON RIN NORMAL 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		801

		BALANCEO DE RUEDAS CON RIN DE MAGNESIO 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		802

		REEMPLAZAR BIRLOS DE CADA RUEDA 

		            0.3 

		 

		 

		 

		 

		 



		803

		REEMPLAZAR Y/O ENGRASAR BALEROS DE RUEDA DELANTERA/TRASERA 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		804

		ROTACIÓN DE RUEDAS 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		 LLANTAS 



		900

		DESMONTAR Y MONTAR LLANTA (S) 

		            0.3 

		 

		 

		 

		 

		 



		901

		REPARACION DE LLANTAS 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		 SUSPENSIÓN  



		1000

		ALINEACIÓN DE RUEDAS CUATRO PLANOS 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1001

		INSTALACIÓN DE BUJES EN HORQUILLA DE SUSPENCIÓN 

		            6.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1002

		LUBRICACIÓN DE ARTICULACIONES DE SUSPENSIÓN 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1003

		REACONDICIONAMIENTO SUSPENSIÓN DELANTERA 

		            6.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1004

		REAPRIETE DE SUSPENSIÓN 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1005

		REEMPLAZAR AMORTIGUADORES DELANTEROS 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1006

		REEMPLAZAR AMORTIGUADORES TRASEROS 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1007

		REEMPLAZAR BARRA ESTABILIZADORA 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1008

		REEMPLAZAR BASE DE AMORTIGUADOR  

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1009

		REEMPLAZAR GOMAS DE BARRA ESTABILIZADORA 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1010

		REEMPLAZAR HORQUILLA INFERIOR DERECHA 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1011

		REEMPLAZAR HORQUILLA INFERIOR IZQUIERDA 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1012

		REEMPLAZAR HORQUILLA SUPERIOR DERECHA 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1013

		REEMPLAZAR HORQUILLA SUPERIOR IZQUIERDA 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1014

		REEMPLAZAR MANGO DE SUSPENSIÓN DELANTERA 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1015

		REEMPLAZAR QUIJADA DERECHA 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1016

		REEMPLAZAR QUIJADA IZQUIERDA 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1017

		REEMPLAZAR RESORTES DELANTEROS 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1018

		REEMPLAZAR RESORTES TRASEROS 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1019

		REEMPLAZAR ROTULA INFERIOR 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1020

		REEMPLAZAR ROTULA SUPERIOR 

		            2.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1021

		REEMPLAZAR TAMBORES 

		            4.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		FRENOS



		1100

		AJUSTAR FRENO DE ESTACIONAMIENTO 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1101

		AJUSTE DE FRENOS GENERAL 

		            0.8 

		 

		 

		 

		 

		 



		1102

		LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS DELANTEROS Y TRASEROS 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1103

		PURGAR SISTEMA DE FRENOS (COMPLETO) 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1104

		REACONDICIONAR CILINDRO MAESTRO 

		            2.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1105

		REACONDICIONAR FRENOS DELANTEROS (INCLUYENDO CAMBIO DE LIGAS DE CALIPER) 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1106

		REACONDICIONAR FRENOS TRASEROS 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1107

		REACONDICIONAR MECANISMO DE FRENOS DE ESTACIONAMIENTO 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1108

		RECTIFICAR ROTOR DISCO DELANTERO 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1109

		RECTIFICAR TAMBOR C/U 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1110

		REEMPLAZAR BALATAS DELANTERAS 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1111

		REEMPLAZAR BALATAS TRASERAS 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1112

		REEMPLAZAR BOMBA DE FRENOS 

		            2.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1113

		REEMPLAZAR BOOSTER 

		            2.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1114

		REEMPLAZAR CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1115

		REEMPLAZAR CILINDRO MAESTRO 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1116

		REEMPLAZAR DISCO DELANTEROS 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1117

		REEMPLAZAR DISCO TRASERO 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1118

		REEMPLAZAR GOMAS DE CILINDRO (S) DE RUEDA (S) 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1119

		REEMPLAZAR LIGAS DE PISTONES DE MORDAZA DELANTERAS 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1120

		REEMPLAZAR LIGAS DE PISTONES DE MORDAZAS TRASERAS 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1121

		REEMPLAZAR LÍNEAS Y/O CONEXIONES 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1122

		REEMPLAZAR MORDAZA DELANTERA 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1123

		REEMPLAZAR PURGADOR (ES) 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1124

		REEMPLAZAR SAPO DELANTEROS 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1125

		REEMPLAZAR SAPO TRASERO CON DIAFRAGMA 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1126

		REEMPLAZAR VÁLVULA DIFERENCIAL 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1127

		REEMPLAZAR VÁLVULA REPARTIDORA TRASERA 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1128

		REEMPLAZAR BALERO DE LA RUEDA 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		 TRANSEJE  



		1200

		DESMONTAR Y MONTAR TRANSEJE 

		          12.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1201

		REEMPLAZAR CUBRE POLVO DE FLECHA 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1202

		REPARACION DE DIFERENCIAL TRASERO 

		            8.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1203

		REVISIÓN DE DIFERENCIAL 

		            2.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		TRANSMISIÓN 



		1300

		AJUSTAR JUEGO LIBRE PEDAL DE EMBRAGUE 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1301

		AJUSTAR VARILLAS DE TRANSMISIÓN 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1302

		CAMBIAR ACEITE DE TRANSMISIÓN STARNDARD 

		            0.8 

		 

		 

		 

		 

		 



		1303

		CAMBIAR CHICOTE DE CAMBIOS 

		            4.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1304

		CAMBIAR CREMAYERA DE LA PALANCA DE VELOCIDADES 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1305

		CAMBIAR PALANCA DE VELOCIDADES 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1306

		DESMONTAR Y MONTAR CAJA DE VELOCIDADES 

		            4.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1307

		DESMONTAR Y MONTAR CLUTCH 

		            8.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1308

		REEMPLAZAR BALEROS DE CAJA 

		            6.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1309

		REEMPLAZAR CONJUNTO EMBRAGUE NUEVO 

		            4.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1310

		REEMPLAZAR CRUCETAS C/U 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1311

		REEMPLAZAR FLECHA CARDAR 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1312

		REEMPLAZAR MAROMA SISTEMA DE EMBRAGUE 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1313

		REEMPLAZAR RETEN TRASERO CAJA (DESMONTANDO FLECHA) 

		            2.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1314

		REEMPLAZAR SOPORTE DE TRANSMISION 

		            2.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1315

		REEMPLAZAR SOPORTE DE TRANSMISIÓN 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1316

		REEMPLAZAR Y/O AJUSTAR TEMPLADOR DE EMBRAGUE 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1317

		REEMPLAZAR Y/O LUBRICAR CHICOTE DE EMBRAGUE 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1318

		REPARACIÓN TRANSMISIÓN STANDARD 

		            8.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1319

		REEMPLAZAR BOMBA DE CLUTCH 

		          12.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA



		1400

		AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1401

		DESMONTAR Y MONTAR TRANSMISIÓN 

		            5.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		 ESCAPE



		1500

		REEMPLAZAR MÚLTIPLE DE ESCAPE 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		CARROCERÍA 



		1600

		AJUSTAR CAJA DE TRANSPORTE A CHASIS 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1601

		AJUSTAR DEFENSAS 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1602

		AJUSTAR PUERTAS 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1603

		BAÑO DE PINTURA CON REBAJOS SEDAN 

		          11.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1604

		BAÑO DE PINTURA CON REBAJOS VAGONETA 

		          14.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1605

		BAÑO DE PINTURA SEDAN 

		          11.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1606

		BAÑO DE PINTURA VAGONETA 

		          14.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1607

		CAMBIO DE COLOR 

		          17.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1608

		LAVADO DE ALFOMBRA DE PISO EN CABINA 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1609

		LAVAR TOLDO 

		            0.8 

		 

		 

		 

		 

		 



		1610

		LAVAR VESTIDURA DE ASIENTO (S) 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1611

		LIMPIEZA DE MICAS 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1612

		LAVADO DE TAPICERIA (INTERIORES) 

		            7.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1613

		PINTURA CARROCERÍA EN GENERAL VAGONETA 

		            8.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1614

		PULIR Y ENCERAR PINTURA AUTOMÓVIL COMPACTO 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1615

		PULIR Y ENCERAR PINTURA AUTOMÓVIL GRANDE 

		            7.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1616

		PULIR Y ENCERAR PINTURA AUTOMÓVIL MEDIANO 

		            4.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1617

		REEMPLAZAR CHICOTE DE APERTURA DE COFRE 

		            0.8 

		 

		 

		 

		 

		 



		1618

		REEMPLAZAR O REACONDICIONAR CERRADURA DE PUERTA 

		            1.3 

		 

		 

		 

		 

		 



		OTROS



		1700

		PEGAR ESPEJO RETROVISOR 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1701

		REEMPLAZAR CATALIZADOR 

		            2.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1702

		REEMPLAZAR ESPEJO 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1703

		REEMPLAZAR O QUITAR POLARIZADO 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1704

		BAÑO DE PINTURA DE PICKUP 

		          12.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1705

		REEMPLAZAR CABLE PARA BUJIAS 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1706

		REEMPLAZAR COMPUTADORA PCM DE MOTOR 

		          18.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1707

		REPROGRAMAR COMPUTADORA CON LLAVE DE ENCENDIDO 

		          10.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1708

		CHECAR REGULADOR DE CORRIENTE 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1709

		AJUSTE DE CREMAYERA 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1710

		LAVAR INYECTOR ( PRECIO POR INYECTOR) 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1711

		DIAGNOSTICO DE COMPUTADORA AUTOS 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1712

		REEMPLAZAR JUNTA HOMOSONETICA 

		            8.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1713

		BAJAR Y SUBIR TANQUE DE GASOLINA 

		          13.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1714

		DIAGNOSTICAR Y CALIBRACION DE MODULO ELECTRONICO 

		          18.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1715

		DESMONTAR Y MONTAR CONJUNTO DE ACCESORIOS DE MOTOR Y CABINA 

		          18.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1716

		MANO DE OBRA POR PRUEBAS EN SISTEMA DE ALTA PRESION 

		          16.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1717

		REEMPLAZAR BOMBA DE ALTA PRESION 

		          20.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1718

		CAMBIAR BULBO DE FOCOS DELANTERO 

		            0.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1719

		DIAGNOSTICO POR FALLA DE VALVULA Y COMPRESION 

		            7.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1720

		MANO DE OBRA DE CARGA DE GAS 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1721

		REEMPLAZAR POLEA Y BANDA DEL COMPRESOR DEL AIRE 

		2.0

		 

		 

		 

		 

		 



		1722

		REEMPLAZAR MODULO DE CORRIENTE 

		            9.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1723

		REEMPLAZAR CAÑA/ SELECTOR DE CAMBIOS 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1724

		AJUSTE DE BALATAS/ CAMBIO DE ERRAJES 

		            4.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1725

		MANO DE OBRA POR ARREGLO DE MOFLE 

		            4.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1726

		REEMPLAZAR BRAZO AUXILIAR 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1727

		REEMPLAZAR CONDENSADOR DE AIRE 

		          10.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1728

		REEMPLAZAR MULTIPLE ESCAPE 

		            5.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1729

		CORREGIR CORTO EN LINEA DE LUZ INTERIOR DESMONTANDO PLAFON COMPLETO Y LINEA 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1730

		CORREGIR CORTO ENLINEA DE LUZ INTERIOR 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1731

		CORREGIR FALLA EN LINEA MODULO DE MEZCLA 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1732

		REEMPLAZAR BALERO TENSOR 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1733

		DIAGNOSTICO CON HERRAMIENTA ELECTRONICA 

		          13.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1734

		CALIBRACION DE MODULO DE CONTROL ELECTRONICO 

		          14.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1735

		DESMONTAR Y MONTAR IMPULSOR DE VENTILADOR FAN CLUCH 

		          18.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1736

		REEMPLAZAR ENFRIADOR DE GASES DE ESCAPE DE MOTOR 

		          12.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1737

		REEMPLAZAR TURBOCARGADOR 

		          10.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1738

		DIAGNOSTICO POR COMPUTADORA CAMION 

		          12.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1739

		REEMPLAZAR MICA TRASERA VIDRIO GRANDE 

		            7.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1740

		REACONDICIONAR POWER 

		            5.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1741

		MANO DE OBRA EN INSTALACION DE MANGUERAS 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1742

		INSTALAR TANQUE DE DRENAJE UNIDAD MOVIL 

		          11.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1743

		REEMPLAZAR MOTOR DE ABANICO DE RADIADOR 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1744

		REEMPLAZAR MANIGUETA PARA CASETA 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1745

		REEMPLAZAR POWER DE DIRECCION 

		            4.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1746

		REEMPLAZAR LINEAS DEL POWER 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1747

		REEMPLAZAR BALERO CARDAN 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1748

		REEMPLAZAR VALVULA DE OXIGENO 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1749

		REEMPLAZAR BUJES DE LA PALANCA DE CAMBIOS 

		            4.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1750

		REEMPLAZAR BALERO MASA 

		            4.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1751

		REEMPLAZAR AJUSTADOR DE PALANCA 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1752

		DIAGNOSTICAR REGIMEN DE CARGA 

		            2.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1753

		DESINSTALAR CTALIZADOR 

		            6.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1754

		REACONDICIONAR TAPICERIA 

		            5.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1755

		REEMPLAZAR BALERO DEL COMPRESOR DEL AIRE 

		            8.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1756

		REACONDICIONAR INTERIOR CON AISLANET TERMICO 

		          16.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1757

		REMPLAZAR ALARMA TRASERA 

		            5.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1758

		REACONDICIONAR FRENOS ABS 

		            8.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1759

		REACONDICIONAR LUCES INTERMITENTES Y OFF MASTER 

		          15.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1760

		REEMPLAZAR BOBINA DEL SISTEMA DE AIRE 

		            9.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1761

		REEMPLAZAR CIGÜEÑAL 

		          20.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1762

		REEMPLAZAR ANILLOS Y METALES 

		          20.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1763

		REACONDICIONAR LUCES EN GENERAL 

		          10.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1764

		TAPIZAR ASIENTOS EN CARRO COMPLETO 

		            8.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1765

		BAÑO DE PINTURA PICKUP GRANDE 

		          16.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1766

		SELLADO DE CRISTAL DELANTERO 

		            6.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1767

		CARROCEADO DE VICEL 

		            7.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1768

		ENDEREZAR GOLPE DE LA DEFENSA 

		          11.4 

		 

		 

		 

		 

		 



		1769

		ENDEREZAR CAJA 

		          12.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1770

		BAÑO DE PINTURA 

		          12.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1771

		REMPLAZAR CREMAYERA 

		            8.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1772

		REACONDICIONAR CAJA PARTE INTERIOR 

		            8.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1773

		REEMPLAZAR TERMINALES DE LA DIRECCION 

		            1.5 

		 

		 

		 

		 

		 



		1774

		ENGRAZADO DE SUSPENSION 

		            1.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1776

		REEMPLAZAR VALVULA ERG 

		            8.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1777

		REACONDICIONAR MOTOR DE ARRANQUE 

		          16.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1778

		REEMPLAZAR ORING DE INYECTOR 

		            5.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1779

		AJUSTE DEL CLUTCH 

		            8.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1780

		REPARACION DEL SISTEMA ELECTRICO 

		          15.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1781

		REEMPLAZAR CONMUTADOR DE LUCES 

		            5.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1782

		REEMPLAZAR ARNES DE FAROS 

		            5.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1783

		REEMPLAZAR LINEA DE FRENOS 

		            8.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1784

		REPARACION DE MOTOR 

		          24.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1785

		BAÑO DE PINTURA GRANDE 

		          16.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1786

		TAPIZAR ASIENTOS EN CARRO COMPLETO 

		          28.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1787

		REEMPLAZAR COMPRESOR 

		            8.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1788

		AJUSTAR CARROCERIA COMPLETA 

		            9.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1789

		REEMPLAZAR TOMA DE AGUA 

		            3.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1790

		REACONDICIONAR TRANSMISION 

		          28.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1791

		BAÑO ANTICORROSIVO 

		            7.8 

		 

		 

		 

		 

		 



		1792

		REEMPLAZAR ARNES DE COMPUTADORA 

		            8.6 

		 

		 

		 

		 

		 



		1793

		REACONDICIONAR Y MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE INYECCION 

		          15.0 

		 

		 

		 

		 

		 



		1794

		REEMPLAZAR POLEA TENSORA

		          12.0 

		 

		 

		 

		 

		 







2.- Servicio de mantenimiento  preventivo y correctivo con refacciones para conservación de equipo de transporte del parque vehicular con motor a gasolina o diésel, propiedad del IMSS.



El licitante adjudicado, asumirá la responsabilidad por la calidad, tiempos de respuesta y garantía de los servicios de mantenimiento correctivo, incluyendo lo consistente en suministro y refacciones de los vehículos.



El licitante adjudicado, establecerá un mecanismo de atención las 24 (veinticuatro) horas del día para proporcionar con carácter de emergencia los servicios de mantenimiento a los vehículos que sufran alguna avería.  El licitante adjudicado, se obliga a que en un lapso no mayor de 2 (Dos) horas, contadas a partir de la hora en que le sea notificada la solicitud correspondiente vía telefónica o correo electrónico; arribe al lugar donde se encuentre el vehículo uno de sus técnicos, quien se identificará como empleado del licitante adjudicado, y con licencia de conducir; asimismo deberá efectuar los trabajos necesarios para regresar el vehículo a la circulación o en caso de no ser posible, deberá realizar las acciones necesarias para su arrastre a las instalaciones del licitante adjudicado o bien al taller más cercano según la falla que presente, sin costos adicionales para el Instituto.



Características descritas por cuenta contable en cuadro que a continuación se elabora:

Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S.



		DESCRIPCION



		42062501

		Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte (Mano de obra)



		42062526

		Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte







Presentación: Servicio



Cantidades Mínimas y Máximas estimadas para el “Servicio de mantenimiento  preventivo y correctivo de equipo de transporte del parque vehicular con motor a gasolina o diésel, propiedad del IMSS.” Cuenta presupuestal 42062501





		Sub-Partida

		Municipio

		Unidad

		Presentación

		Cantidad



		

		

		

		

		Mínimo

		Máxima



		1

		La Paz

		CONJUNTO DELEGACIONAL, LA PAZ

		Servicio con mano de Obra*

		27

		68



		

		

		H.G.Z.+ M.F.  No.1, LA PAZ

		

		10

		26



		

		

		UMAA anexa UMF-N° 34, LA PAZ

		

		3

		8



		2

		Comondú

		H.G.S.Z.+M.F. No. 2, CD. CONST.

		Servicio con mano de Obra*

		14

		35



		3

		Mulegé

		H.G.S.Z.+M.F. No. 5, GRO. NEGRO

		

		22

		54



		4

		Los Cabos

		 H.G.S.Z.+M.F.  No. 26, C.S.L.

		

		17

		42



		

		

		 H.G.S.Z.+M.F.  No. 38, S.J.C.

		

		2

		4



		TOTAL

		95

		237







Nota.- Las cantidades mínimas y máximas que se describen en este anexo, se deberán considerar únicamente como dato estadístico, ya que la contratación del servicio se efectuará en base al presupuesto mínimo y máximo autorizado.





Cantidades Mínimas y Máximas estimadas para la partida 2, “Servicio de mantenimiento  preventivo y correctivo con refacciones para conservación de equipo de transporte del parque vehicular con motor a gasolina o diésel, propiedad del IMSS”. Cuenta presupuestal 42062526



		Sub-Partida

		Municipio

		Unidad

		Presentación

		Cantidad



		

		

		

		

		Mínimo

		Máxima



		1

		La Paz

		CONJUNTO DELEGACIONAL, LA PAZ

		Servicio con Refacciones y mano de obra

		27

		68



		

		

		H.G.Z.+ M.F.  No.1, LA PAZ

		

		10

		26



		

		

		UMAA anexa UMF-N° 34, LA PAZ

		

		3

		8



		2

		Comondú

		H.G.S.Z.+M.F. No. 2, CD. CONST.

		Servicio con Refacciones y mano de obra

		14

		35



		3

		Mulegé

		H.G.S.Z.+M.F. No. 5, GRO. NEGRO

		

		22

		54



		4

		Los Cabos

		 H.G.S.Z.+M.F.  No. 26, C.S.L.

		

		17

		42



		

		

		 H.G.S.Z.+M.F.  No. 38, S.J.C.

		

		2

		4



		TOTAL

		95

		237







Nota.- Las cantidades mínimas y máximas que se describen en este anexo, se deberán considerar únicamente como dato estadístico, ya que la contratación del servicio se efectuará en base al presupuesto mínimo y máximo autorizado.



b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la LFMN, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica. 



NO APLICA



c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica.  



NO APLICA

 

d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica, dicha área podrá solicitar al Área Requirente un dictamen técnico en el que se justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica. 



NO APLICA



e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LFMN. 
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f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de contratación, o al tipo de procedimiento de contratación. 
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Anexo número 1

“Requerimiento”



Tipo de cotización.- El proveedor deberá cotizar en pesos mexicanos y por partida para cada uno de los servicios.



Para ambos servicios (Cuentas 42062501 y 42062526).



La cantidad de servicios de mantenimiento preventivo menor y mayor a vehículos con motor a gasolina y diésel por localidad se detallan en el Anexo número 4 (cuatro) “CATALOGO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR O MAYOR A VEHÍCULOS (GASOLINA O DIÉSEL).  ESTIPULADO EN EL APENDICE "A" APARTADOS A.1, A.2 Y A.3 SEGÚN SU CILINDRAJE (4, 6 Y 8)”



Servicio 1 (Cuenta presupuestal 42062501). Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte



"Servicio de mantenimiento  preventivo y correctivo de equipo de transporte del parque vehicular con motor a gasolina o diésel, propiedad del IMSS"



		Partida

		Municipio

		Unidad

		Presentación

		Cantidad



		

		

		

		

		Mínimo

		Máxima



		1

		La Paz

		CONJUNTO DELEGACIONAL, LA PAZ

		Servicio por mano de Obra*

		27

		68



		

		

		H.G.Z.+ M.F.  No.1, LA PAZ

		

		10

		26



		

		

		UMAA anexa UMF-N° 34, LA PAZ

		

		3

		8



		2

		Comondú

		H.G.S.Z.+M.F. No. 2, CD. CONST.

		

		14

		35



		3

		Mulege

		H.G.S.Z.+M.F. No. 5, GRO. NEGRO

		

		22

		54



		4

		Los Cabos

		 H.G.S.Z.+M.F.  No. 26, C.S.L.

		

		17

		42



		

		

		 H.G.S.Z.+M.F.  No. 38, S.J.C.

		

		2

		4



		TOTAL

		95

		237







Para referencia de los servicios de mano de obra, se deberá de realizar la consulta en el Anexo de Archivo en Excel electrónico denominado “Formato para propuesta económica” pestaña catálogo servicios y para presentación de la propuesta la pestaña Cotización mano obra y PU mtto mismas que forman parte integral del presente anexo técnico como Anexo número 1 (uno).



Los precios unitarios ofertados por TIPO de vehículos considerados por partida, es únicamente una referencia que se utilizará para efecto de evaluación, ya que el contrato será en base a presupuesto asignado.



Formato para expresión de precios unitarios

Formato para expresión de precios unitarios

		partida

		Sub Partida

		Mantenimiento  Preventivo (*)

		Cilindros

		Cantidad Máxima

		 Mano Obra Correctivo (**)  

		 Precio Unitario Ofertado 

		Importe Máximo  ofertado



		1

		1

		Menor Gasolina

		6

		4

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		6

		4

		

		

		



		

		

		Menor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		2

		Menor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		

		Menor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		3

		Menor Gasolina

		4

		4

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		4

		4

		

		

		



		

		

		Menor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		

		Menor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		4

		Menor Gasolina

		4

		4

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		4

		4

		

		

		



		

		5

		Menor Gasolina

		4

		4

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		4

		4

		

		

		



		

		

		Menor Gasolina

		4

		4

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		4

		4

		

		

		



		

		6

		Menor Gasolina

		4

		4

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		4

		4

		

		

		



		

		

		Diésel

		4

		4

		

		

		



		Sub-Total

		102

		

		

		



		2

		1

		Menor Gasolina

		4

		4

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		4

		4

		

		

		



		

		

		Menor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		8

		4

		

		

		



		

		2

		Menor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		8

		4

		

		

		



		

		

		Menor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		8

		4

		

		

		



		Sub-Total

		35

		

		

		



		3

		1

		Menor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		2

		Menor Gasolina

		4

		5

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		4

		5

		

		

		



		

		

		Menor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		

		Menor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		3

		Diésel

		8

		4

		

		

		



		

		4

		Menor Gasolina

		4

		5

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		4

		5

		

		

		



		Sub-Total

		54

		

		

		



		4

		1

		Menor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		8

		5

		

		

		



		

		

		Menor Gasolina

		4

		5

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		4

		5

		

		

		



		

		2

		Diésel

		8

		4

		

		

		



		

		

		Diésel

		8

		4

		

		

		



		

		3

		Menor Gasolina

		5

		5

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		5

		5

		

		

		



		

		4

		Menor Gasolina

		4

		4

		

		

		



		

		

		Mayor Gasolina

		4

		4

		

		

		



		Sub-Total

		46

		 

		 

		



		TOTAL: 

		237

		 

		 

		



		(**) Precio Fijo de Mano de Obra para Mantenimiento Correctivo 

		 

		 IVA 

		



		

		

		

		

		

		 

		 Total 

		













Servicio 2 (Cuenta presupuestal 42062526). Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones.



"Servicio de mantenimiento  preventivo y correctivo con refacciones para conservación de equipo de transporte del parque vehicular con motor a gasolina o diésel, propiedad del IMSS”.



		Partida

		Municipio

		Unidad

		Presentación

		Cantidad



		

		

		

		

		Mínimo

		Máxima



		1

		La Paz

		CONJUNTO DELEGACIONAL, LA PAZ

		Servicio con Refacciones*

		27

		68



		

		

		H.G.Z.+ M.F.  No.1, LA PAZ

		

		10

		26



		

		

		UMAA anexa UMF-N° 34, LA PAZ

		

		3

		8



		2

		Comondú

		H.G.S.Z.+M.F. No. 2, CD. CONST.

		

		14

		35



		3

		Mulege

		H.G.S.Z.+M.F. No. 5, GRO. NEGRO

		

		22

		54



		4

		Los Cabos

		 H.G.S.Z.+M.F.  No. 26, C.S.L.

		

		17

		42



		

		

		 H.G.S.Z.+M.F.  No. 38, S.J.C.

		

		2

		4



		TOTAL

		95

		237







Para referencia de los servicios y presentación de la propuesta económica, se deberá de realizar la consulta en el Anexo de Archivo en Excel electrónico denominado “Formato para propuesta económica” pestaña Cotización refacciones misma que forma parte integral del anexo técnico, así como el Anexo número 3 (tres) “Listado de las posibles Refacciones a utilizar por cada uno de los vehículos”.



Los precios unitarios ofertados por TIPO de vehículos considerados por partida, es únicamente una referencia que se utilizará para efecto de evaluación, ya que el contrato será en base a presupuesto asignado.










Anexo número 2

“Domicilios de las Unidades”



		UNIDAD

		DOMICILIO



		Oficinas Administrativas Delegación

		Calle Madero No. 315 y H. Colegio Militar, Colonia Esterito, C.P. 23020, La Paz, Baja California Sur.



		H.G.Z.+M.F. No 1

		5 de febrero Y H. De Independencia, La Paz, Baja Calif. Sur



		H.G.S.Z.M.F. No 2

		Blvd.   Agustín Olachea E Independencia, Cd. Constitución,  B.C.S.



		H.G.S.Z + M.F. No 5

		Blvd. Emiliano Zapata Y San Luis Potosí, Colonia Loma Bonita, Guerrero Negro B.C.S.



		U.M.F. No. 8

		Ave. Colegio Militar Y Municipio Libre, Colonia Centro, C. P. 23920, Santa Rosalía, B.C.S.



		H.G.S.Z. M.F. No 38

		Boulevard Tecnológico S/N E/Jose Agundez Ceseña Y Eduardo García Martínez,  Col. Guaymitas, C.P23407,  San Jose Del Cabo B.C.S



		H.G.S.Z. M.F. No 26

		Carret. Todos Santos K.M. 2.5 Col. Brisas Del Pacifico, Cabo San Lucas, B.C.S.












Anexo número 3

“Listado de las posibles Refacciones a utilizar por cada uno de los vehículos”



EL licitante adjudicado, para su propuesta deberá de considerar todos los vehículos, en caso de que alguna refacción no aplique para el tipo de vehículo deberá establecer en la celda "NA" (no aplica).



NOTA: El importe total resultante de los precios unitarios ofertados por TIPO de vehículos considerados por partida, es únicamente una referencia que se utilizará para efecto de evaluación.

		CLAVE

		DESCRIPCION DE REFACCIONES SUSCEPTIBLES DE UTILIZAR POR SERVICIO Y TIPO DE VEHICULO



		

		COMBUSTIBLE 



		C10

		BOMBA DE GASOLINA 



		C11

		BOMBA DE INYECCIÓN DE DIESEL 



		C12

		CARBURADOR 



		C13

		CHICOTE DE ACELERADOR 



		C14

		CHICOTE DE AHOGADOR DE CARBURADOR 



		C15

		FILTRO COMBUSTIBLE



		C16

		FLOTADOR DE TANQUE DE COMBUSTIBLE 



		C17

		LINEAS Y/O CONEXIONES DE PURIFICADOR DE AIRE 



		C18

		PEDAL DE ACELERADOR 



		C19

		PURIFICADOR DE AIRE 



		C20

		SENSOR DE OXIGENO 



		C21

		TANQUE DE COMBUSTIBLE PICK UP 



		C22

		TANQUE DE COMBUSTIBLE SEDAN 



		C23

		TANQUE Y LÍNEA DE SISTEMA DE COMBUSTIBLE 



		C24

		TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE 



		C25

		VÁLVULA ECONOMIZADORA 



		CARROCERÍA Y PINTURA



		CP50

		ALFOMBRA DE PISO EN CABINA 



		CP51

		CERRADURA DE PUERTA 



		CP52

		CHAPA DE CAJUELA



		CP53

		CHAPA DE PUERTA



		CP54

		CHICOTE DE APERTURA DE COFRE 



		CP55

		COFRE



		CP56

		CONTRA DE CINTURON DE SEGURIDAD



		CP57

		CUARTOS DELANTEROS



		CP58

		DEFENSAS 



		CP59

		ESPEJO LATERALES



		CP60

		ESPEJO RETROVISOR 



		CP61

		FACIA TRASERA



		CP62

		GUARDAFANGO DELANTERO 



		CP63

		GUARDAPOLVO DE PALANCA



		CP64

		JALADERA DE PUERTA DE CARGA



		CP65

		JUEGO DE COPAS



		CP66

		MANIGUETA PARA CASETA



		CP67

		MANIJA DE PUERTA



		CP68

		MICA TRASERA VIDRIO GRANDE



		CP69

		MOLDURA BOTAGUA DE PUERTA DELANTERA



		CP70

		PARABRISAS DELANTERO



		CP71

		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL AUTOMÓVIL COMPACTO 



		CP72

		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL AUTOMÓVIL GRANDE 



		CP73

		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL AUTOMÓVIL MEDIANO 



		CP74

		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL CON REBAJOS SEDAN 



		CP75

		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL CON REBAJOS VAGONETA 



		CP76

		PINTURA PARA CARROCERÍA EN GENERAL VAGONETA 



		CP77

		PLAFONES INTERIOR LUZ



		CP78

		POLARIZADO



		CP79

		POLVERAS 



		CP80

		PUERTAS 



		CP81

		SELLADOR DE CRISTAL DELANTERO 



		CP82

		VESTIDURA DE ASIENTO (S)



		DIRECCIÓN MECÁNICA



		DM100

		AMORTIGUADOR DE DIRECCIÓN



		DM101

		BANDA DE DIRECCION HIDRAÚLICA



		DM102

		BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA



		DM103

		BRAZO (S) AUXILIAR (ES)



		DM104

		BRAZO PITMAN



		DM105

		BUJES DEL COMPACTO



		DM106

		CAJA DE DIRECCIÓN ESTÁNDAR



		DM107

		CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA



		DM108

		CAJA DE DIRECCIÓN STD



		DM109

		CAJA DIRECCIÓN 



		DM110

		COPLE



		DM111

		DIRECCION MECANICA



		DM112

		JUNTA HOMOSONETICAS



		DM113

		LÍNEA Y/O CONEXIONES



		DM114

		LINKIT



		DM115

		TERMINAL DE ADENTRO



		DM116

		VARILLA CENTRAL DIRECCIÓN MECÁNICA



		DM117

		VARILLA CORTA DIRECCIÓN MECÁNICA



		DM118

		VARILLA LARGA DIRECCIÓN MECÁNICA



		DM119

		VOLANTE DE DIRECCIÓN



		ENFRIAMIENTO



		EN150

		ABANICO DEL AIRE ACONDICIONADO



		EN151

		AIRE ACONDICIONADO



		EN152

		BANDA DEL SISTEMA DE AIRE



		EN153

		BULBO DE TEMPERATURA



		EN154

		MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR



		EN155

		MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR



		EN156

		POLEA Y/O VENTILADOR



		EN157

		RADIADOR



		EN158

		RELEVADOR DE MOTO VENTILADOR



		EN159

		TERMOSTATO



		ESCAPE



		ES200

		MÚLTIPLE DE ESCAPE 



		ES201

		MOFLE COMPLETO C/ TUBO



		ES202

		ENFRIADOR DE GASES DE ESCAPE DE MOTOR 



		ES203

		CATALIZADOR 



		FRENOS



		F250

		BALATAS DELANTERAS



		F251

		BALATAS TRASERAS



		F252

		BALERO DOBLE DELANTERO



		F253

		BALERO MAZA DE RUEDA TRASERA



		F254

		BIRLO DE RUEDA



		F255

		BOMBA DE FRENOS



		F256

		BOSTER Y/O HIDROBOSTER



		F257

		CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO



		F258

		CILINDRO DE RUEDAS TRASERAS C/U



		F259

		ESPIGA PARA BALERO DELANTERO



		F260

		JGO. BALATAS DELANTERAS



		F261

		JGO. BALATAS TRASERAS



		F262

		KIT DE HERRAJES TRASEROS



		F263

		KIT DE PISTON Y REPUESTO  DE CALIPER



		F264

		DISCOS DE FRENOS DELANTEROS



		F265

		DISCOS DE FRENOS TRASEROS



		F266

		MANGUERA DE CALIPER



		F267

		FRENO DE ESTACIONAMIENTO 



		F268

		FRENOS DELANTEROS (INCLUYENDO  DE LIGAS DE CALIPER)



		F269

		FRENOS TRASEROS



		F270

		RETEN DE BALERO DELANTERO



		F271

		TAMBOR DE FRENOS TRASERO



		F272

		GOMAS DE CILINDRO (S) DE RUEDA (S)



		F273

		MECANISMO DE FRENOS DE ESTACIONAMIENTO



		F274

		ROTOR DISCO DELANTERO



		F275

		SAPO DELANTEROS



		F276

		SAPO TRASERO CON DIAFRAGMA



		F277

		TAMBORES DE FRENOS DELANTEROS C/U



		F278

		VÁLVULA DIFERENCIAL



		F279

		VÁLVULA REPARTIDORA TRASERA



		LUBRICACIÓN



		L300

		BAYONETA MEDIDORA DE ACEITE DE MOTOR



		L301

		BOMBA DE ACEITE



		L302

		BULBO DE PRESIÓN DE ACEITE



		L303

		FILTRO Y ACEITE DE MOTOR



		L304

		FUNDA DE BAYONETA



		L305

		JUNTA CÁRTER Y/O BOMBA DE ACEITE



		L306

		TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE



		L307

		TAPÓN DE TAPA DE CÁRTER



		L308

		TUERCAS/TORNILLOS DE TAPA DE CÁRTER



		LLANTAS



		LL350

		 175/70/R13



		LL351

		 215/75/R14



		LL352

		 195/75/R15C



		LL353

		 235/75/R15



		LL354

		 205/55/R16



		LL355

		 225/75/R16



		LL356

		 265/70/R16



		LL357

		 275/60/R16



		LL358

		 225/60/R17



		LL359

		 235/80/R17



		MOTOR



		M400

		1/2 JUEGO DE EMPAQUE DE MOTOR 



		M401

		3/4 DE MOTOR



		M402

		ABANICO DE RADIADOR



		M403

		ABRAZADERAS DE SISTEMA DE COMBUSTIBLE



		M404

		ACEITE DE DIFERENCIAL



		M405

		ACEITE DE TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA



		M406

		ACEITE DIFERENCIAL LT



		M407

		ANILLOS DE MOTOR



		M408

		ANILLOS DE VÁLVULAS



		M409

		ANILLOS Y METALES



		M410

		ANTICONGELANTE



		M411

		AVANCE DE VACÍO DE DISTRIBUIDOR



		M412

		BALERO CARDAN



		M413

		BALERO DE BUJE PILOTO



		M414

		BALERO DEL COMPRESOR DEL AIRE



		M415

		BALERO TENSOR



		M416

		BANDA COMPRESOR



		M417

		BANDA DE DISTRIBUCIÓN O CADENA



		M418

		BANDA DE MOTOR (UNIBANDA)



		M419

		BANDA DENTADA



		M420

		BANDA SERPENTINA



		M421

		BANDA TENSORA



		M422

		BAÑO ANTICORROSIVO 



		M423

		BARRA TENSORA C/U



		M424

		BASE DE FARO



		M425

		BASE DE FILTRO DE COMBUSTIBLE PRIMARIO



		M426

		BASE DE SOPORTE DE TRANSMISION



		M427

		BOBINA DEL COMPRESOR DE AIRE



		M428

		BOMBA DE AGUA



		M429

		BOMBA DE ALTA PRESION



		M430

		BOTON DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO



		M431

		BOTON DE FRENOS DE AIRE



		M432

		BRIDAS DE ESCAPE



		M433

		BUJES DE LA PALANCA DE CAMBIOS



		M434

		BUJÍAS



		M435

		BULBO DE ACEITE



		M436

		BULBO DE AIRE



		M437

		CABEZAS DE MOTOR GUIAS Y VALVULAS



		M438

		CABLE DE BUJÍAS



		M439

		CARTER CON JUNTA



		M440

		CARTER DE TRANSMISION



		M441

		CARTUCHO FILTRANTE DE ACEITE DE MOTOR Y PORTACARTUCHO



		M442

		CHICOTE DE CAMBIOS



		M443

		CHICOTE DE CLUTCH



		M444

		CHICOTE DE SELECTOR DE VELOCIDADES



		M445

		CHICOTE DE VELOCIMETRO



		M446

		CHUMACERA C/U



		M447

		CIGÜEÑAL



		M448

		COMPRESOR AA



		M449

		CONDENSADOR DE AIRE



		M450

		CONTROLES DE AIRE ACONDICIONADO 



		M451

		COPLE DE MANGUERA DE AIRE



		M452

		COPLE DIRECCIÓN MECÁNICA



		M453

		CREMALLERA DE VOLANTE MOTRIZ



		M454

		CUERPO DE ACELERACION



		M455

		CULATA DE MOTOR



		M456

		DEPOSITO DE ANTICONGELANTE



		M457

		DISTRIBUIDOR



		M458

		EMPACAR MOTOR 



		M459

		EMPAQUE DEL CARTER



		M460

		ENFRIADOR DE ACEITE



		M461

		ENGRANE DE CIGÜEÑAL



		M462

		FAN CLUTCH



		M463

		FILTRO DE AIRE



		M464

		FLOTADOR DE COMBUSTIBLE



		M465

		FLOTADOR INDICADOR DE NIVEL DE COMBUSTIBLE



		M466

		GARGANTA DE CUERPO DE ADMISION



		M467

		HIDRAÚLICO DE CLUTCH



		M468

		HORQUILLA DE COLLARIN



		M469

		IMPULSOR DE VENTILADOR FAN CLUCH



		M470

		JUEGO DE DISTRIBUCIÓN (CADENA ENGRANE LEVAS)



		M471

		JUEGO DE PISTONES 



		M472

		JUNTA DE CULATA DE MOTOR



		M473

		JUNTA DE FLECHA TRASERA C/U



		M474

		JUNTA TAPA DE PUNTERÍAS



		M475

		JUNTAS DE ESCAPE



		M476

		KIT DE CADENA DE TIEMPO



		M477

		KIT DE DISTRIBUCION



		M478

		LINEA DE FRENOS



		M479

		LINEA MODULO DE MEZCLA 



		M480

		LINEAS DEL POWER



		M481

		MANGUERA DE ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE



		M482

		MANGUERA DE ANTICONGELANTE C/U



		M483

		MANGUERA DE BOMBA DE AGUA



		M484

		MANGUERA DE CHISGUETEROS



		M485

		MANGUERA DE DIRECCIÓN HIDRAÚLICA C/U



		M486

		MANGUERA DE ENFRIADOR DE ACEITE



		M487

		MANGUERA DE GASOLINA



		M488

		MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR



		M489

		MANGUERA DE RECUPERACION DE  ANTICONGELANTE



		M490

		MANGUERA DEL TURBO



		M491

		MANGUERA TURBO A INTERCOOLER



		M492

		MANIFUL



		M493

		MEMORIA DE CALIBRACIÓN DE MÓDULO DE CONTROL



		M494

		MOFLE Y MANIFUL



		M495

		MORDAZA DE CALIPER



		M496

		MOTOR BÁSICO



		M497

		MOTOR COMPLETO



		M498

		ORING DE INYECTOR



		M499

		PASTILLA DE ENCENDIDO



		M500

		POLEA DE CIGÜEÑAL



		M501

		POLEA DE COMPRESOR



		M502

		POLEA DE JUEGO LIBRE (POLEA LOCA)



		M503

		POLEA TENSORA



		M504

		POLEA Y BANDA DEL COMPRESOR DEL AIRE



		M505

		POWER DE DIRECCION



		M506

		PUNTERÍAS



		M507

		PURGADORES DE TANQUE DE AIRE



		M508

		RECUPERADOR DE AGUA



		M509

		REGULADOR DE PRESIÓN DE COMBUSTIBLE



		M510

		REMPLAZAR RETEN DEL CIGÜEÑAL



		M511

		REPARACION DE MOTOR 



		M512

		REPUESTO DE BOMBA DE GASOLINA



		M513

		REPUESTO DE SECADOR DE AIRE



		M514

		RETEN DE ARBOL DE LEVAS



		M515

		RETEN DE DISTRIBUCIÓN



		M516

		RETEN DEL CIGÜEÑAL 



		M517

		ROTOR DE DISTRIBUCIÓN



		M518

		SENSOR ABS C/U



		M519

		SENSOR CIGÜEÑAL



		M520

		SENSOR DE ARBOL DE LEVAS



		M521

		SENSOR DE TEMPÉRATURA DE AIRE (IAT)



		M522

		SENSOR MAP



		M523

		SENSOR TEMPERATURA



		M524

		SILENCIADOR



		M525

		SISTEMA DE ACELERACION



		M526

		SOPORTE DELANTERO DE MOTOR CADA UNO



		M527

		SOPORTES DE RADIADOR



		M528

		SUJETADOR DE BATERIA



		M529

		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AIRE



		M530

		TANQUE DE DRENAJE UNIDAD MOVIL 



		M531

		TAPA DE CULATA



		M532

		TAPA DE DISTRIBUCIÓN



		M533

		TAPA DE FILTRO DE COMBUSTIBLE



		M534

		TAPA DE TERMOSTATO



		M535

		TAPA DE VOLANTE



		M536

		TAPÓN DE CARTER



		M537

		TAPON DE COMBUSTIBLE



		M538

		TAPÓN DE RADIADOR



		M539

		TAPÓN DEPOSITO DE RECUPERACIÓN ANTICONGELANTE



		M540

		TAPON PURGADOR DE TANQUE DE AIRE



		M541

		TAPONES DEL MONOBLOCK



		M542

		TENSOR DE BANDA



		M543

		TOMA DE AGUA



		M544

		TUBO ALIMENTADOR DE BOMBA DE ALTA PRESION C/U



		M545

		TUBO DE ESCAPE



		M546

		TURBOCARGADOR



		M547

		VACÍO DE DISTRIBUIDOR



		M548

		VALVULA DE ALIVIO C/U



		M549

		VALVULA DE OXIGENO



		M550

		VÁLVULA ECONOMIZADORA



		M551

		VALVULA ERG



		M552

		VÁLVULA IAC



		M553

		VÁLVULA REPARTIDORA DE FRENOS



		M554

		VOLANTE MOTRIZ



		RUEDAS



		R600

		BALANCEAR RUEDAS CON RIN NORMAL 



		R601

		BALANCEO DE RUEDAS CON RIN DE MAGNESIO 



		R602

		BIRLOS DE CADA RUEDA 



		R603

		BALEROS DE RUEDA DELANTERA/TRASERA 



		SUSPENSION



		S650

		ABRAZADERA DE BARRA ESTABILIZADORA



		S651

		ABRAZADERAS DE AMORTIGUADOR DE DIRECCIÓN (2)



		S652

		ABRAZADERAS DE MUELLES C/U (4)



		S653

		AJUSTADOR DE BALATAS (HERRAJE)



		S654

		AMORTIGUADORES DELANTEROS



		S655

		AMORTIGUADORES TRASEROS



		S656

		BALATAS/ CAMBIO DE ERRAJES



		S657

		BALERO MASA



		S658

		BARRA ESTABILIZADORA



		S659

		BASE DE AMORTIGUADOR



		S660

		BASES DE AMORTIGUADORES DELANTEROS (2)



		S661

		BASES DE AMORTIGUADORES TRASEROS (2)



		S662

		BUJES DE MUELLES (2)



		S663

		BUJES DE TIRANTES C/U



		S664

		BUJES EN HORQUILLA DE SUSPENCIÓN 



		S665

		CAÑA/ SELECTOR DE S



		S666

		CARRETILLAS DE FRENOS



		S667

		COPLES DE AJUSTE DE BARRAS DE ACOPLAMIENTO



		S668

		CRUCETA REFACCION PARA LLANTA



		S669

		CUBREPOLVOS DE AMORTIGUADORES



		S670

		ESPIGA C/U



		S671

		FRENOS ABS



		S672

		GOMAS DE BARRA ESTABILIZADORA



		S673

		HOJA DE MUELLE PRIMARIA



		S674

		HORQUILLA INFERIOR DERECHA



		S675

		HORQUILLA INFERIOR IZQUIERDA



		S676

		HORQUILLA SUPERIOR DERECHA



		S677

		HORQUILLA SUPERIOR IZQUIERDA



		S678

		MACHETAS (CUBREPOLVOS) DE DIRECCIÓN C/U



		S679

		MANGO DE SUSPENSIÓN DELANTERA



		S680

		MAZA DELANTERA C/U



		S681

		MAZA TRASERA C/U



		S682

		PISTONES DE CALIPERS



		S683

		PLATO PORTABALATAS



		S684

		QUIJADA DERECHA



		S685

		QUIJADA IZQUIERDA



		S686

		REPUESTO DE CALIPER JGO (2)



		S687

		RESORTES DELANTEROS JGO (2)



		S688

		RESORTES TRASEROS JGO (2)



		S689

		RETEN DE RUEDA DELANTERA C/U



		S690

		RETÉN DE RUEDA TRASERA C/U



		S691

		RIN 15



		S692

		RIN 16



		S693

		ROTULA INFERIOR



		S694

		ROTULA SUPERIOR



		S695

		SEGUROS DE PERNOS



		S696

		SINFÍN (JUEGO EN EL VOLANTE)



		S697

		SOPORTE DE AMORTIGUADOR



		S698

		SUSPENSIÓN DELANTERA 



		S699

		TAMBORES DE FRENOS TRASEROS C/U



		S700

		TAPAS DE AMORTIGUADORES



		S701

		TERMINALES DE LA DIRECCION



		S702

		TIRANTES DE SUSPENSION DELANTERAS C/U



		S703

		TORNILLO DE FLECHA C/U



		S704

		TORNILLOS DE BARRAS DE DIRECCIÓN



		S705

		TORNILLOS DE CALIPERS



		S706

		TORNILLOS DE CARDAN (YUGO)



		S707

		TORNILLOS DE MANGOS



		S708

		TUERCA DE RUEDAS C/U



		SISTEMA ELÉCTRICO



		SE750

		ABANICO ELECTRICO



		SE751

		ACUMULADOR



		SE752

		ALARMA CONTRA ROBO



		SE753

		ALARMA TRASERA



		SE754

		ALTERNADOR



		SE755

		ANTENA ELÉCTRICA



		SE756

		ANTENA MANUAL



		SE757

		ARNES DE COMPUTADORA



		SE758

		ARNES DE FAROS



		SE759

		BOBINA DE IGNICIÓN C/U



		SE760

		BOCINA DE CLAXON (C/U)



		SE761

		BOCINAS DE RADIO



		SE762

		BOTON DE INTERMITENTES



		SE763

		BOTON DE TORRETA



		SE764

		BRAZO DE LIMPIADOR C/U



		SE765

		BULBO DE FOCOS DELANTERO



		SE766

		BULBO DE REVERSA



		SE767

		BULBO DE STOP



		SE768

		BULBO DESTELLADOR



		SE769

		CABLE ALIMENTADOR DE BOBINA DE IGNICIÓN



		SE770

		CABLES DE ACUMULADOR



		SE771

		CAJA PORTA-FUSIBLES



		SE772

		CALAVERAS Y LUZ DE REVERSA



		SE773

		CLAXON



		SE774

		COMPUTADORA 



		SE775

		COMPUTADORA CON LLAVE DE ENCENDIDO 



		SE776

		COMPUTADORA PCM DE MOTOR



		SE777

		CONMUTADOR DE LUCES



		SE778

		CONTROL DE TABLERO PARA  FOCOS



		SE779

		CONVERTIDOR



		SE780

		CUARTO TRASERO



		SE781

		DEPÓSITO DE AGUA DE LAVAPARABRISAS



		SE782

		ELEVADOR (ES) ELÉCTRICO(S)DE CRISTAL(ES)



		SE783

		FARO COMPLETO C/U



		SE784

		FOCO 1 POLO



		SE785

		FOCO 2 POLOS



		SE786

		FOCO DE PELLISCO



		SE787

		FOCOS



		SE788

		FOCOS DE FAROS (HALOGENO)



		SE789

		INTERRUPTOR DE ARRANQUE DE PEDAL



		SE790

		INVERSOR DE CORRIENTE



		SE791

		INYECTORES



		SE792

		LAMPARAS DE LUZ INTERIOR



		SE793

		LUCES INTERMITENTES Y OFF MASTER



		SE794

		LUCES TRASERAS



		SE795

		LUZ INTERIOR 



		SE796

		MEDIDOR DE PRESIÓN DE ACEITE DE MOTOR



		SE797

		MODULADOR ELECTRÓNICO ABS



		SE798

		MODULO DE CONTROL ELECTRONICO



		SE799

		MODULO DE CORRIENTE



		SE800

		MÓDULO DE MEZCLA



		SE801

		MOTO VENTILADOR



		SE802

		MOTOR DE ABANICO DE RADIADOR



		SE803

		MOTOR DE ARRANQUE COMPLETO



		SE804

		MOTOR DE CONTROL ELÉCTRICO DE ASIENTO



		SE805

		MOTOR DE ELEVADOR ELÉCTRICO DE CRISTAL



		SE806

		MOTOR DE LIMPIADORES Y NIVELAR BRAZOS



		SE807

		PASTILLAS DE DIRECCIONALES



		SE808

		POLEA DE ALTERNADOR



		SE809

		RADIO



		SE810

		REGULADOR DE VOLTAJE



		SE811

		RELAY ABANICO



		SE812

		RELEVADOR BOMBA DE COMBUSTIBLE



		SE813

		RELEVADOR DE IGNICION



		SE814

		RELEVADOR DE INTERMITENTES



		SE815

		RELEVADOR DE LUCES



		SE816

		REVELADOR CLAXON



		SE817

		SELENOIDE DE ARRANQUE 



		SE818

		SENSOR DE DETONACIÓN



		SE819

		SENSOR DE TEMPERATURA DE MOTOR



		SE820

		SENSOR POSICIÓN DE CIGÜEÑAL



		SE821

		SISTEMA DE MOTOR DE ARRANQUE



		SE822

		SOQUETS DE CALAVERAS



		SE823

		SWITCH  DE LUCES



		SE824

		SWITCH DE ENCENDIDO



		SE825

		SWITCH DE LIMPIADORES EN COLUMNA



		SE826

		SWITCH DE LUCES DE REVERSA



		SE827

		SWITCH DE STOP



		SE828

		SWITCH DESEMPAÑADO TRASERO



		SE829

		SWITCH ENCENDIDO



		SE830

		SWITCH LUZ CORTESÍA



		SE831

		TERMINALES DE CABLES DE ACUMULADOR



		SE832

		TORRETAS EN COLOR AMBAR



		SE833

		TORRETAS ESTROGOS



		TRANSEJE Y TRANSMISION



		TT850

		ACEITE DE TRANSMISIÓN STANDARD



		TT851

		BALEROS DE CAJA



		TT852

		BOMBA HIDRÁULICA DE CLUTCH



		TT853

		CAJA DE VELOCIDADES



		TT854

		CHICOTE DE EMBRAGUE



		TT855

		CLUTCH



		TT856

		COLLARIN



		TT857

		CONJUNTO EMBRAGUE NUEVO



		TT858

		CRUZETA DE FLECHA CARDAN



		TT859

		CUBREPOLVO DE FLECHA HOMOCINETICA C/U



		TT860

		DIFERENCIAL TRASERO 



		TT861

		FLECHA CARDAR



		TT862

		JUEGO LIBRE PEDAL DE EMBRAGUE



		TT863

		LINEAS DE TRANSMISION 



		TT864

		NEUTRALIZADOR DE TRANSMISION



		TT865

		PALANCA SELECTORA DE VELOCIDADES



		TT866

		PEDAL DE CLUTCH



		TT867

		PERNO CENTRAL



		TT868

		RETEN DE COLA DE CAJA



		TT869

		RETEN DE TRANSMISION



		TT870

		RETEN TRASERO CAJA (DESMONTANDO FLECHA)



		TT871

		RETEN U ORING DE TRICETA



		TT872

		SEGUROS DE CARDAN C/U



		TT873

		SELENOIDE DE TRANSMISION



		TT874

		SOPORTE DE TRANSMISION



		TT875

		TEMPLADOR DE EMBRAGUE



		TT876

		TRANSEJE



		TT877

		TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA



		TT878

		TRANSMISIÓN STANDARD



		TT879

		VARILLA SELECTORA DE VELOCIDADES



		TT880

		VARILLAS DE TRANSMISIÓN




















Anexo número 4   



CATALOGO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR O MAYOR A VEHÍCULOS (GASOLINA O DIÉSEL).

ESTIPULADO EN EL APENDICE "A" APARTADOS A.1, A.2 Y A.3 SEGÚN SU CILINDRAJE (4, 6 Y 8)



		Municipio: La Paz, B.C.S.

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		Partida

		Sub partida

		Núm. Ecco.

		Tipo

		Marca

		Modelo (año)

		Cil.

		Tipo Comb

		Cantidad de servicios

		Ubicación

		Municipio



		

		

		

		

		

		

		

		

		Prev. Menor Gas.

		Prev. Mayor Gas.

		Diésel

		

		



		1

		1

		E652

		CAMIONETA DE PASAJEROS

		CHEVROLET

		2001

		6

		Gas

		 

		4

		 

		 

		4

		 

		 

		HGZ-MF 1, LPz

		La Paz



		

		

		1069

		CAMIONETA DE CARGA

		CHEVROLET

		2007

		8

		Gas

		 

		 

		5

		 

		 

		5

		 

		ALMACEN DELEG

		La Paz



		

		2

		92761

		CAMIONETA DE PASAJEROS

		DODGE

		2005

		8

		Gas

		 

		 

		5

		 

		 

		5

		 

		OFNAS DELEGACIONES

		La Paz



		

		

		E643

		CAMION 

		DODGE

		2001

		8

		Gas

		 

		 

		5

		 

		 

		5

		 

		ALMACEN DELEG

		La Paz



		

		3

		2038

		CAMIONETA PICK UP

		FORD

		2011

		4

		Gas

		4

		 

		 

		4

		 

		 

		 

		OFNAS DELEGACIONES

		La Paz



		

		

		0907

		CAMIONETA PICK UP

		FORD

		2006

		8

		Gas

		 

		 

		5

		 

		 

		5

		 

		HGZ-MF 1, LPz

		La Paz



		

		

		1062

		CAMION 

		FORD

		2008

		8

		Gas

		 

		 

		5

		 

		 

		5

		 

		ALMACEN DELEG

		La Paz



		

		4

		1989

		SEDAN

		NISSAN

		2011

		4

		Gas

		4

		 

		 

		4

		 

		 

		 

		HGZ-MF 1, LPz

		La Paz



		

		5

		1925

		CAMIONETA  SUV-5

		RENAULT

		2011

		4

		Gas

		4

		 

		 

		4

		 

		 

		 

		OFNAS DELEGACIONES

		La Paz



		

		

		1956

		CAMIONETA  SUV-5

		RENAULT

		2011

		4

		Gas

		4

		 

		 

		4

		 

		 

		 

		OFNAS DELEGACIONES

		La Paz



		

		6

		0147

		CAMIONETA DE PASAJEROS

		VOLKSWAGEN

		2002

		4

		Gas

		4

		 

		 

		4

		 

		 

		 

		UMF-34 ANEXA UMMA

		La Paz



		

		

		2028

		CAMIONETA DE PASAJEROS

		VOLKSWAGEN

		2011

		4

		Die

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		4

		OFNAS DELEGACIONES

		La Paz



		Sub-Total

		20

		4

		25

		20

		4

		25

		4

		 

		 







		 
Municipio: Comondu, B.C.S.

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		Partida

		Sub partida

		Núm. Ecco.

		Tipo

		Marca

		Modelo (año)

		Cil.

		Tipo Comb

		Cantidad de servicios

		Ubicación

		Municipio



		

		

		

		

		

		

		

		

		Prev. Menor Gas.

		Prev. Mayor Gas.

		Diésel

		

		



		2

		1

		1006

		SEDAN

		CHEVROLET

		2008

		4

		Gas

		4

		 

		 

		4

		 

		 

		 

		HGS-MF 2, Cd. Con

		Comondu



		

		

		0696

		AMBULANCIA

		CHEVROLET

		2007

		8

		Gas

		 

		 

		5

		 

		 

		4

		 

		UMF-10, PLM

		Comondu



		

		2

		1355

		AMBULANCIA

		FORD

		2008

		8

		Gas

		 

		 

		5

		 

		 

		4

		 

		UMF- 4, PSC

		Comondu



		

		

		0910

		CAMIONETA PICK UP

		FORD

		2006

		8

		Gas

		 

		 

		5

		 

		 

		4

		 

		HGS-MF 2, Cd. Con

		Comondu



		Sub-Total

		4

		 

		15

		4

		 

		12

		 

		 

		 







		Municipio: Mulege, B.C.S.

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		Partida

		Sub partida

		Núm. Ecco.

		Tipo

		Marca

		Modelo (año)

		Cil.

		Tipo Comb

		Cantidad de servicios

		Ubicación

		Municipio



		

		

		

		

		

		

		

		

		Prev. Menor Gas.

		Prev. Mayor Gas.

		Diésel

		

		



		3

		1

		0644

		AMBULANCIA

		CHEVROLET

		2007

		8

		Gas

		 

		 

		5

		 

		 

		5

		 

		UMF-17, Abre

		Mulege



		

		2

		2039

		CAMIONETA PICK UP

		FORD

		2011

		4

		Gas

		5

		 

		 

		5

		 

		 

		 

		HGSZ-MF-5, GN.

		Mulege



		

		

		1316

		AMBULANCIA

		FORD

		2008

		8

		Gas

		 

		 

		5

		 

		 

		5

		 

		UMF-13, I. Ced

		Mulege



		

		

		1357

		AMBULANCIA

		FORD

		2008

		8

		Gas

		 

		 

		5

		 

		 

		5

		 

		UMF-16, Boc

		Mulege



		

		3

		0204

		UNID MOVIL MED DTAL

		INTERNACIONAL

		2003

		8

		Die

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		4

		UMF-8, Sta. R

		Mulege



		

		4

		1976

		SEDAN

		NISSAN

		2011

		4

		Gas

		5

		 

		 

		5

		 

		 

		 

		UMF-8, Sta. R

		Mulege



		Sub-Total

		10

		 

		15

		10

		 

		15

		4

		 

		 







		Municipio: Los Cabos, B.C.S.

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		Partida

		Sub partida

		Núm. Ecco.

		Tipo

		Marca

		Modelo (año)

		Cil.

		Tipo Comb

		Cantidad de servicios

		Ubicación

		Municipio



		

		

		

		

		

		

		

		

		Prev. Menor Gas.

		Prev. Mayor Gas.

		Diésel

		

		



		4

		1

		1353

		AMBULANCIA

		FORD

		2008

		8

		Gas

		 

		 

		5

		 

		 

		5

		 

		HGS-MF 26, CSL

		Los Cabos



		

		

		2040

		CAMIONETA PICK UP

		FORD

		2011

		4

		Gas

		5

		 

		 

		5

		 

		 

		 

		SUBDELEGACION, CSL

		Los Cabos



		

		2

		0297

		UNID MOVIL MED. DENTAL

		INTERNACIONAL

		2005

		8

		Die

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		4

		UMF-39, CSL

		Los Cabos



		

		

		0296

		UNID MOVIL MED. DENTAL

		INTERNACIONAL

		2005

		8

		Die

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		4

		UMF-6, SJC

		Los Cabos



		

		3

		0002

		SEDAN

		NISSAN

		2002

		4

		Gas

		5

		 

		 

		5

		 

		 

		 

		UMF-39, CSL

		Los Cabos



		

		4

		0150

		CAMIONETA DE PASAJEROS

		VOLKSWAGEN

		2002

		4

		Gas

		4

		 

		 

		4

		 

		 

		 

		HGS-MF 26, CSL

		Los Cabos



		Sub-Total

		14

		 

		5

		14

		 

		5

		8

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		TOTAL

		48

		4

		60

		48

		4

		57

		16

		42

		 







Anexo número 5

“FLOTILLA VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA O DIÉSEL, PROPIEDAD DEL IMSS”

		N°

		Núm. Ecco.

		Tipo

		Marca

		Modelo (año)

		Cil.

		Tipo Comb

		Ubicación

		Municipio



		1

		E652

		CAMIONETA DE PASAJEROS

		CHEVROLET

		2001

		6

		Gas

		HGZ-MF 1, LPz

		La Paz



		2

		147

		CAMIONETA DE PASAJEROS

		VOLKSWAGEN

		2002

		4

		Gas

		UMF-34 ANEXA UMMA

		La Paz



		3

		907

		CAMIONETA PICK UP

		FORD

		2006

		8

		Gas

		HGZ-MF 1, LPz

		La Paz



		4

		1989

		SEDAN

		NISSAN

		2011

		4

		Gas

		HGZ-MF 1, LPz

		La Paz



		5

		1925

		CAMIONETA  SUV-5

		RENAULT

		2011

		4

		Gas

		OFNAS DELEGACIONES

		La Paz



		6

		1956

		CAMIONETA  SUV-5

		RENAULT

		2011

		4

		Gas

		OFNAS DELEGACIONES

		La Paz



		7

		2028

		CAMIONETA DE PASAJEROS

		VOLKSWAGEN

		2011

		4

		Die

		OFNAS DELEGACIONES

		La Paz



		8

		92761

		CAMIONETA DE PASAJEROS

		DODGE

		2005

		8

		Gas

		OFNAS DELEGACIONES

		La Paz



		9

		2038

		CAMIONETA PICK UP

		FORD

		2011

		4

		Gas

		OFNAS DELEGACIONES

		La Paz



		10

		1062

		CAMION 

		FORD

		2008

		8

		Gas

		ALMACEN DELEG

		La Paz



		11

		E643

		CAMION 

		DODGE

		2001

		8

		Gas

		ALMACEN DELEG

		La Paz



		12

		1069

		CAMIONETA DE CARGA

		CHEVROLET

		2007

		8

		Gas

		ALMACEN DELEG

		La Paz



		13

		1355

		AMBULANCIA

		FORD

		2008

		8

		Gas

		UMF- 4, PSC

		Comondu



		14

		696

		AMBULANCIA

		CHEVROLET

		2007

		8

		Gas

		UMF-10, PLM

		Comondu



		15

		910

		CAMIONETA PICK UP

		FORD

		2006

		8

		Gas

		HGS-MF 2, Cd. Con

		Comondu



		16

		1006

		SEDAN

		CHEVROLET

		2008

		4

		Gas

		HGS-MF 2, Cd. Con

		Comondu



		17

		1316

		AMBULANCIA

		FORD

		2008

		8

		Gas

		UMF-13, I. Ced

		Mulege



		18

		644

		AMBULANCIA

		CHEVROLET

		2007

		8

		Gas

		UMF-17, Abre

		Mulege



		19

		1357

		AMBULANCIA

		FORD

		2008

		8

		Gas

		UMF-16, Boc

		Mulege



		20

		2039

		CAMIONETA PICK UP

		FORD

		2011

		4

		Gas

		HGSZ-MF-5, GN.

		Mulege



		21

		1976

		SEDAN

		NISSAN

		2011

		4

		Gas

		UMF-8, Sta. R

		Mulege



		22

		204

		UNID MOVIL MED DTAL

		INTERNACIONAL

		2003

		8

		Die

		UMF-8, Sta. R

		Mulege



		23

		1353

		AMBULANCIA

		FORD

		2008

		8

		Gas

		HGS-MF 26, CSL

		Los Cabos



		24

		150

		CAMIONETA DE PASAJEROS

		VOLKSWAGEN

		2002

		4

		Gas

		HGS-MF 26, CSL

		Los Cabos



		25

		2

		SEDAN

		NISSAN

		2002

		4

		Gas

		UMF-39, CSL

		Los Cabos



		26

		297

		UNID MOVIL MED DTAL

		INTERNACIONAL

		2005

		8

		Die

		UMF-39, CSL

		Los Cabos



		27

		2040

		CAMIONETA PICK UP

		FORD

		2011

		4

		Gas

		SUBDELEGACION, CSL

		Los Cabos



		28

		296

		UNID MOVIL MED DENTAL

		INTERNACIONAL

		2005

		8

		Die

		UMF-6, SJC

		Los Cabos












Anexo Número 6

“Orden de Servicio”



[image: ]





[image: ] Francisco I. Madero No. 315, Col. Esterito, C. P. 23020, La Paz, B.C.S.                  Tel. (612) 1236700, Ext. 31159                                                   www.imss.gob.mx





image1.emf

   INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  


     SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL


MODELO TIPO: CIL


SI NO SI NO SI NO





Orden de Servicio para Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo y Refacciones para Conservacion de 


Equipo de Transporte a Vehículos Institucionales





ORDEN DE SERVICIO


FOLIO


FECHA


DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y CALIDAD


COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES





SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL UNIDAD MEDICA Y/O ADMINISTRATIVA SOLICITANTE





MES AÑO


DIVISIÓN DE SERVICIOS GENERALES


TRANSPORTES TERRESTRES


MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO


DIA





 DATOS DEL VEHICULO


N° ECCO





MARCA:





PLACAS:





KM. FECHA SOLICITUD 





KM. RECEPCIONADO EN TALLER 





KM. SALIDA DEL TALLER 





 INVENTARIO DEL VEHÍCULO


DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN


Tapón de radiador Faros (sirenas, torretas codig) Tapones de ruedas


Tapón de aceite Camilla con colchón Tapón de gasolina


Bayoneta de aceite Tanque Oxigeno completo Espejos


Purificador de aire Tapetes Encendedor y cenicero


Claxón y cornetas Radio completo Llave de ruedas


Cristales y parabrisas Limpiadores parabrisas Gato Hidráulico


Bola palanca Velocidades Caja de Herramientas Antena





llanta refacción Golpes en carrocería


OBSERVACIONES:





TALLER ASIGNADO:


  SERVI-LLANTAS MONROY


 DESCRIPCIÓN DE SERVICIO (Mano de Obra)





 DESCRIPCIÓN DE REFACCIONES UTILIZADAS (Se anexa cuadro comparativo de precios unitarios)


 OBSERVACIONES





FECHAS


DE RECEPCIÓN DE VEHÍCULO EN TALLER DE COMPROMISO DE ENTREGA DE RECEPCIÓN DEL VEHÍCULO REPARADO


DIA MES


(EN CONDICIONES NORMALES DE OPERACIÓN)





NOMBRE, FECHA Y FIRMA NOMBRE, FECHA Y FIRMA DE QUIEN RECIBE





JEFE DE LA OFICINA DE TRANSPORTES UNIDAD MEDICA AUTORIZA





NOMBRE, FIRMA Y MATRICULA NOMBRE, FIRMA Y CARGO
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR

Jefatura de Servicios Administrativos

Departamento de Conservación y Servicios Generales

Oficina de Transportes y Viáticos





TÉRMINOS Y CONDICIONES



Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del I.M.S.S.



[bookmark: _Toc528925452][bookmark: _Toc528927847]4.24.4 Términos y condiciones en medio impreso y electrónico (archivo editable) del servicio por contratar, firmados en la última hoja, y rubricados en todas, por los servidores públicos del Área Requirente y/o Técnica responsables de su elaboración y autorización, con cargo mínimo de Titular de División; mismos que, incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso:  



a) Vigencia de la contratación. 

La vigencia del contrato será a partir del día 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.



b) Plazo de entrega del servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de entregas que corresponda. 



Plazo de entrega y condiciones del servicio



La prestación del servicio podrá ser a partir del día 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.



El Instituto para atender las necesidades de los trabajadores, requiere de Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, la descripción amplia y detallada se contempla en el Anexo técnico, el cual deberá ser prestado dentro del plazo establecido y de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas y/o administrativas contenidas en el Anexo número 2 de anexo técnico, los cuales forman parte integral del servicio.



El Instituto podrá solicitar al licitante adjudicado solicitará los servicios mediante solicitud telefónica y medio electrónico y en un plazo no mayor a 2 (dos) horas de realizar la solicitud, el licitante adjudicado otorgará los datos de la fecha y hora disponible para la prestación del servicio.



El Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, deberá ser prestado dentro del plazo establecido de entrega  y de acuerdo a las necesidades del Instituto señaladas a continuación:



1. El licitante adjudicado se obliga a proporcionar los servicios de mantenimiento a los vehículos con motor a gasolina y con motor a diésel, en los tiempos máximos que indica a continuación:



[image: ]



El Jefe de la Oficina de Transportes y Viáticos, generará una “Orden de Servicio”, Anexo número 6 del Anexo Técnico, por cada uno de los servicios señalados conforme a la Flotilla Vehicular con motor a gasolina o diésel propiedad del Instituto, Anexo número 5 del Anexo Técnico en donde definirá el tipo de servicio a requerir. El licitante adjudicado deberá mencionar y registrar la fecha en que el vehículo será entregado o devuelto a la Institución, notificando el hecho mediante vía telefónica al Jefe de la Oficina de Transportes y Viáticos. Las órdenes de servicio deberán de registrar un número de folio consecutivo.



Todos los servicios objeto del contrato, se solicitarán al licitante adjudicado a través de la orden de Servicio que para el efecto expida la unidad al licitante adjudicado; así mismo, no deberá de iniciar ningún servicio de mantenimiento sin la previa autorización del encargado de la Oficina de Transportes de la unidad.



El licitante adjudicado deberá contar con la capacidad e infraestructura necesaria, contando con los servicios necesarios para cubrir las necesidades solicitadas por este Instituto, así como tiempo de respuesta de los servicios solicitados. Se cubrirán los servicios de manera eficaz y eficiente, lo que permite disponer de los servicios en forma continua e inmediata tal como lo demanda el Instituto.



c) Mecanismo de evaluación de proposiciones. 



De acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 y la fracción II del 36 Bis de la LAASSP y segundo párrafo del artículo 51 de su Reglamento, los criterios que aplicaran el área técnica y contratante como método para evaluar las propuestas, será con el criterio de evaluación “BINARIO”, por lo que para ser sujeto de evaluación, se consideraran únicamente a el(los) licitante(s) que previamente haya(n) cumplido cuantitativa y cualitativamente con todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria.



La justificación para utilizar este mecanismo de evaluación, se sustenta en que no se requiere vincular las condiciones que deberán de cumplir los proveedores con las características y especificaciones del servicio a contratar; toda vez que se encuentra estandarizados en el mercado, por lo consiguiente el factor determinante para estos servicios, es el cumplimiento de los requisitos y especificaciones técnicas, así mismo es importante señalar, que los servicios a contratar no conlleva el uso de características de alta especialidad técnica o de innovación tecnológica, esta declaración se emite en cumplimiento en el segundo párrafo del artículo 51 de RLAASSP.



d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar. 



1. Contar con experiencia para la prestación de los Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo de Equipo de Transporte y Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo con Refacciones para conservacion de Equipo de Transporte del Parque Vehicular con Motor a Gasolina o Diésel, Propiedad del IMSS. Con los recursos materiales y con los recursos humanos necesarios para la prestación de los citados servicios, lo que acreditaran mediante la prestación de Curricular Vitae, incluyendo fotografías y detalle del equipamiento 

2. Para cada una de las partidas ofertadas se deberá de contar con un inmueble destinado a la prestación de los servicios materia de la presente contratación, que permita prestar el servicio con oportunidad en la zona que corresponda, lo que acreditaran mediante la presentación de original u copia simple de las escrituras y/o del contrato de arrendamiento donde constan los derechos de uso, así como de los pagos de servicios (luz, agua y predial) de los últimos tres meses. 

3. Licencia de uso de suelo expedido por el Gobierno Municipal y/o Estatal del sitio en donde se encuentren localizadas las instalaciones en donde realizará la prestación del servicio.

4. Contar con autorización vigente por escrito del área de Protección Civil correspondiente, para la prestación de los servicios en el inmueble autorizado.

5. Póliza del Seguro por Responsabilidad Civil debidamente suscrita por una compañía aseguradora legalmente constituida.



e) Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las especificaciones técnicas requeridas. 



No se requiere presentación Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros. 



f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán los servicios, en su caso. 



No Aplica.



g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones del licitante, Se deberá precisar puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria.



El Instituto podrá, en cualquier momento y sin previo aviso, realizar visitas a las instalaciones y/o efectuar pruebas y actos de verificación que permitan comprobar que el licitante del servicio cumple con las condiciones, estándares de calidad y requerimientos técnicos establecidos en los presentes términos y condiciones, para lo cual el licitante le brindará todas las facilidades en cuanto a acceso a oficinas, instalaciones, documentos propios o emitidos por las autoridades que regulan el servicio, informes y entrevistas con trabajadores, entre otros.  



h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de las presentes POBALINES. 



PENAS CONVENCIONALES

 (SIN IVA)



De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios en el IMSS vigente, el instituto aplicará por conducto del Administrador del Contrato, una pena convencional por cada día u hora de atraso según corresponda, en la prestación del servicio por el equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento), sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en cada uno de los supuestos siguientes:



		Concepto u Obligación

		Unidad de Medida

		Penalización

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable del cálculo y aplicación



		Cuando el licitante adjudicado no otorgue los datos de fecha y hora disponibles para prestación del servicio en los plazos señalados en el Anexo Técnico.



		Por cada hora de atraso a partir de las 3 horas posteriores a partir del reporte. Hasta por máximo de 4 horas.

		El equivalente al 2.5%  sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA.

		Jefe de la Oficina de Transportes y Viáticos

		Administrador del Contrato



		Cuando el licitante adjudicado no cumpla con el plazo de entrega del vehículo, estipulado en Orden de Servicio.

		Por cada día de atraso a partir del día siguiente a fecha estipulada de entrega del vehículo. Hasta por máximo de 4 días.

		El equivalente al 2.5%  sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA.

		Jefe de la Oficina de Transportes y Viáticos

		Administrador del Contrato



		Cuando el licitante adjudicado no cumpla en proporcionar los servicios de mantenimiento preventivo MENOR a los vehículos con motor a gasolina en un tiempo máximo de 2 días hábiles.

		Por cada día de atraso a partir del día siguiente a fecha estipulada de entrega del vehículo. Hasta por máximo de 4 días.

		El equivalente al 2.5%  sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA.

		Jefe de la Oficina de Transportes y Viáticos

		Administrador del Contrato



		Cuando el licitante adjudicado no cumpla en proporcionar los servicios de mantenimiento preventivo MAYOR a los vehículos con motor a gasolina en un tiempo máximo de 3 días hábiles.

		Por cada día de atraso a partir del día siguiente a fecha estipulada de entrega del vehículo. Hasta por máximo de 4 días.

		El equivalente al 2.5%  sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA.

		Jefe de la Oficina de Transportes y Viáticos

		Administrador del Contrato



		Cuando el licitante adjudicado no cumpla en proporcionar los servicios de mantenimiento preventivo a los vehículos con motor a DIESEL en un tiempo máximo de 2 días hábiles.

		Por cada día de atraso a partir del día siguiente a fecha estipulada de entrega del vehículo. Hasta por máximo de 4 días.

		El equivalente al 2.5%  sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA.

		Jefe de la Oficina de Transportes y Viáticos

		Administrador del Contrato







La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:



Dónde: Pca= %d x nda x vspa

%d= porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso, contados a partir del día siguiente de las fechas citadas en el cuadro de las PENAS CONVENCIONALES que antecede, mismas que se dan por reproducidas en obvio de repeticiones, para que surtan sus efectos legales correspondientes.

Pca=pena convencional aplicable

Nda=número de días u horas de atraso según corresponda

Vspa=valor de los servicios a facturar por día, sin IVA.



La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.



El administrador del presente Contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “licitante adjudicado” las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos.



“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir “licitante adjudicado”. Por lo tanto “licitante adjudicado” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a este deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del suministro de los servicios.



Para autorizar el pago de los servicios, previamente tanto “licitante adjudicado” tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento.



El licitante adjudicado cubrirá los gastos adicionales que utilice el instituto cuando por causa atribuible a aquel, éste recurra a contrataciones extraordinarias para suplir las carencias del bien o servicio incumplido, emitiéndose a petición del administrador del Contrato la nota de crédito correspondiente para ser cargada al Sistema de Control correspondiente. Lo anterior independientemente de las sanciones, deductivas y penas convencionales que pudieran hacerse efectivas por el retraso en la entrega de las mismas o incumplimiento de las condiciones estipuladas en el Contrato. Para cuantificar los daños o gastos adicionales bastará la operación matemática resultante de la diferencia del precio contrato al precio del mercado que se adquiera en ese momento, sumándose los gastos adicionales como el flete o transportación que aplique.



El licitante adjudicado a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir al licitante adjudicado.



Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.



DEDUCTIVAS (CON IVA)

Una vez iniciado el servicio, de conformidad con el artículo 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional en Baja California Sur, a través del Administrador del Contrato, aplicará deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir licitante adjudicado  respecto de las partidas o conceptos que integran el presente contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo.



Dichas Deductivas, serán determinadas en función de los servicios no prestados oportunamente y deberán ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público y 97 de su Reglamento.



Las Deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. Las Deducciones por deficiencias en la prestación del servicio, se aplicarán según corresponda de acuerdo a lo siguiente:



		Concepto u obligación

		Nivel de Servicio

		Unidad de Medida

		Deducción

		Límites de incumplimiento



		El licitante adjudicado deberá suministrar refacciones de las marcas adjudicadas de conformidad con el Anexo número 3 del anexo técnico. 



		El servicio debe brindarse a entera satisfacción del Instituto, de conformidad con lo estipulado en el Anexo técnico, así como términos y condiciones.

		Por la prestación deficiente de los servicios al no cumplir con las especificaciones y características estipulados en Anexo técnico y términos y condiciones.



		No procederá el pago del servicio correspondiente hasta ser presentada la validación por parte del personal del Instituto. Adicional a lo anterior se aplicara una sanción del 10% diario sobre el valor total de la factura. 

		Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento del contrato.



		El licitante adjudicado se compromete a prestar los servicios de mantenimiento preventivo de vehículos con motor a gasolina o diésel

		Los servicios de mantenimiento preventivo de vehículos con motor a gasolina o diésel deberán prestarse en total apego a las características estipuladas en los apéndices A.1, A.2, A.3 y apéndice B del anexo técnico.  

		Por la prestación deficiente de los servicios al prestar los servicios de mantenimiento con características distintas a las señaladas en los apéndices A.1, A.2 y A.3 y apéndice B detallados en el anexo técnico. Por cada día de atraso hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación.

		20% diario sobre el valor total de la factura.

		Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento del contrato.



		El licitante adjudicado se compromete a entregar el vehículo en óptimas condiciones una vez finalizado el servicio.

		El proveedor deberá entregar el vehículo limpio en su exterior, interior y tapicería en general; además de objetos en su interior en apego al punto RESGUARDO Y PROTECCION DE LOS VEHICULOS del anexo técnico.

		Por la entrega del vehículo sucio o en condiciones distintas a las establecidas en el anexo técnico en el punto RESGUARDO Y PROTECCION DE LOS VEHICULOS. Por cada día de atraso hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación.

		10% diario sobre el valor total de la factura.

		Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento del contrato.







i) En su caso, mecanismos requeridos al licitante adjudicado para responder por defectos o vicios ocultos de la calidad de los servicios.



En caso de incumplimiento a las condiciones establecidas en el presente documento se le comunicará al licitante adjudicado vía telefónica o bien a través de correo electrónico, quien de no responder en un plazo mayor a 30 minutos de realizada la solicitud, indicando la fecha y horario disponible para la prestación del servicio, en caso de negativa o no atención a dicha solicitud el administrador del contrato, sin perjuicio alguno podrá requerir con otro proveedor el mismo servicio en donde el licitante adjudicado deberá cubrir el monto erogado. 



En su caso, el licitante adjudicado deberá responder por deficiencias en la calidad de los servicios. En caso de que los servicios presenten deficiencias o características distintas a las solicitadas, se notificará al licitante adjudicado para su reposición no excediendo de 24 horas para la reposición del servicio.  



Licitante adjudicado de acuerdo a la partida por la que resulte adjudicado, deberá de proporcionar la información necesaria para su localización mediante números telefónicos que opere las 24 horas, durante la vigencia del contrato, además de que se puedan reportar incidentes o anomalías del servicio.



j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso: 



· Plazo para notificar al proveedor. Hasta 24 horas posteriores a la recepción del servicio

· La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. Las que se indican en el Anexo número 3 (tres) de anexo técnico.

· Plazo y condiciones  de canje o devolución del bien. El plazo que tendrá licitante adjudicado  para reponer o realizar nuevamente el servicio que se haya prestado de manera deficiente será de 24 horas posteriores a partir de la notificación. 

· Caducidad de los bienes. No aplica

· Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. A través de número telefónico y correo electrónico proporcionado por licitante adjudicado. 

· Periodo de garantía: No aplica

· Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. Estipulada en la Orden de servicio, de  acuerdo a las necesidades del Instituto.

· Garantía de mano de obra y/o partes. No aplica

· Mantenimientos correctivos y/o preventivos. De acuerdo a la cantidad de servicios requeridos en Anexo número 1 de anexo técnico.

· En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. No aplica

· Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de estas POBALINES.

El licitante adjudicado se obliga a entregar dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la firma del contrato, una Garantía de Cumplimiento mediante Fianza a favor del Instituto para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del Contrato por un importe equivalente al 10% del importe total que se adjudique sin incluir el impuesto valor agregado, expedida  por una Institución afianzadora legalmente autorizada para tal efecto, en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, misma que se obliga a entregar en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Cuauhtémoc y Carranza No. 2415, Colonia La Rinconada, C.P. 23040 en la Ciudad de La Paz, B.C.S.



La garantía de cumplimiento de contrato será divisible con fundamento en el artículo 39 fracción II, inciso i), numeral 5 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



La póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al proveedor una vez que el Instituto le otorgue autorización por escrito, para que este pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregara al proveedor de forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Cuauhtémoc y Carranza No. 2415, Colonia La Rinconada, C.P. 23040 en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, misma que llevara a cabo el procedimiento para su liberación y entrega.



Para efectos de control de Fianzas: El Instituto a través de los administradores de contratos en coordinación con la Contratante a través de la Oficina de Contratos, habrá de mantener actualizado el Registro de Garantías Otorgadas al Instituto que señalará Número y Denominación del Instrumento, Fecha de Recepción, Tipo de Moneda, Monto, Número de Identificación de la Garantía, Institución emisora o Afianzadora, Número de Validación en su caso, Estado de la garantía.



El administrador: Además de sus obligaciones inherentes a la aplicación y control del contrato, habrá de verificar la aplicación o liberación de la garantía a los 30 días de concluido el contrato, emitiendo documento que avale el total cumplimiento de las obligaciones y la autorización de devolución dirigida al que se mantenga como custodio de la misma.



k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 



Para el trámite de pago el Licitante adjudicado deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.



Derivado a que el servicio se hará en DOS contratos uno por cada partida, clasificándose como: Partida  1 perteneciente a la cuenta 42062501 “Mantenimiento de Equipo de Transporte” el pago se efectuará en pesos mexicanos, a los 15 días naturales; Partida 2 perteneciente a la cuenta 42062526 “Refacciones para Conservación de Equipo de Transporte”, el pago se efectuará en pesos mexicanos, a los 20 días naturales, en ambos cuentas el plazo del pago contara posterior a la entrega por parte de licitante adjudicado de los siguientes documentos: Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la remisión que ampara dicho servicio, número de fianza y denominación social de la afianzadora además comprobante de carga del archivo XML al portal del IMSS, copia de la fianza y “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” vigente y positiva, Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones expedida por el INFONAVIT vigente y positiva, Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales expedida por el S.A.T. vigente y positiva, documentos que deberán ser entregados en la Oficina de Transportes y Viáticos del conjunto Delegacional en un horario comprendido de las 08:00 a las 13:00 horas, en el domicilio ubicado en Francisco I. Madero entre Heroico Colegio Militar y Héroes del 47 número 315, Colonia El Esterito, Código Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Baja California Sur. Lo anterior para los trámites correspondientes de codificación y firmas de autorización de acuerdo al numeral 4.7 del “procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para tramite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”, así como anexar evidencia de la captura de la penalización en caso de existir en cumplimento del numeral 4.14 del mismo procedimiento antes señalado, una vez concluido dicho proceso se le indicará al proveedor hacer la entrega de la facturación ante Oficina de Trámite de Erogaciones del Conjunto Delegacional para su contra recibo, el cual indicará la fecha de pago, en un horario comprendido de las 08:00 a las 13:00 horas, en el domicilio ubicado en Francisco I. Madero entre Heroico Colegio Militar y Héroes del 47 número 315, Colonia El Esterito, Código Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Baja California Sur.



Durante la vigencia del contrato, el licitante adjudicado queda obligado a entregar al  Administrador del Contrato,  Administrador o Subdirector Administrativo de la Unidad donde se prestó el servicio, la Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, misma que tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir del día de su emisión.



El licitante adjudicado acepta que la no presentación de la citada Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, vigente y positiva será motivo de que no se reciban para tramite de pago las facturas y por ende no sea cubierta la contraprestación hasta en tanto no se presente la Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, vigente y positiva.



Dado que la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” solamente pueden obtenerla aquellos patrones que en términos de lo dispuesto por el artículo 15, fracción I de la Ley del Seguro Social, se encuentren registrados ante el Instituto y además tengan trabajadores inscritos; por lo tanto, en caso de que algún particular:

a)	No se encuentre registrado antes este instituto o;

b)	Cuente con Registro Patronal pero se encuentre dado de baja o;

c)	No tenga personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley del Seguro Social.



No podrá obtener la citada Opinión, por lo cual, dicho particular podrá dar cumplimiento a tal requerimiento presentando lo siguiente:



I. Documento emitido por este Instituto (resultado de la consulta en el sistema para obtener la Opinión), en el que se haga constar que no se puede emitir la Opinión de cumplimiento, de conformidad con la Regla Quinta del Anexo Único del ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR,

II. Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede emitir la misma y;

En caso de personas físicas que presten sus servicios por sí mismos y por lo tanto no cuenten con un Registro Patronal ni tengan trabajadores registrados ante el Instituto, el particular deberá manifestar mediante escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el documento (resultados de la solicitud de Opinión que le da el Sistema Institucional) en el que conste que no se puede emitir la misma.



La documentación presentada para trámite de pago”, deberá ser glosada dentro de las 48 horas siguientes a su recepción y en caso de presentar inconsistencias en cálculos y otros requisitos legales, fiscales e institucionales atribuibles al proveedor, se elaborará el “Formato de devolución” clave 6130-009-002, se eliminará el “Contra-recibo” clave 6130-009-001 del “Sistema PREI Millenium” y se incluirá automáticamente en el portal de Internet del Instituto Mexicano del Seguro Social. Licitante adjudicado  podrá consultar esta información en la liga: https://201.144.108.83:8443/Pagos_Prov/faces/index.xhtml la cual permanecerá publicada hasta la fecha de vencimiento que tenía programada el “Contra-recibo” clave 6130-009-001.  



Para aquel licitante adjudicado que no se encuentre dentro del catálogo institucional,  el Administrador del Contrato tendrá que solicitar a Tramite AP tramite01.ap@imss.gob.mx el alta del licitante adjudicado adjuntando los siguientes documentos: 



•  Archivo Excel con solicitud de alta

•  Constancia de situación fiscal (actualizado)

• Comprobante de domicilio no mayor a dos meses de antigüedad (debe ser el mismo del RFC y de la factura)

• Copia de factura del licitante adjudicado  (debe ser con el mismo RFC y domicilio del comprobante)

• Credencial de elector del representante legal.



El pago será por transferencia electrónica. En el caso de que licitante adjudicado no se encuentre dentro del catálogo institucional deberá entregar en el Departamento de Tesorería del conjunto delegacional previo a la presentación de su factura para cobro, los siguientes documentos: 



• Escrito libre solicitando pago vía transferencia bancaria plasmando el número de proveedor, RFC, cuenta bancaria, CLABE interbancaria e institución bancaria;

• Original y copia del acta constitutiva;

• Poder Notarial para pleitos y cobranza;

• Poder Notarial del representante legal;

• Carátula del estado de cuenta en donde se visualice la CLABE interbancaria con una vigencia no mayor a 2  meses.

• INE o IFE del presente legal vigente

• Comprobante de domicilio.



Los documentos originales serán solo para cotejo, mismo que  serán devueltos en el momento.



El administrador del contrato será quien dará la autorización para que la Jefatura de Finanzas proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el anexo “Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”.



El licitante adjudicado se obliga a no cancelar anta el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo este informar al área de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI.



El licitante adjudicado que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito al Administrador del Contrato, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando los documentos:



•  Original del contrato de cesión de derechos ante notario público.

•  Oficio del licitante adjudicado  autorizando la cesión.

•  Oficio de autorización del administrador del contrato

•  Oficio del cesionario solicitando los pagos.



En caso de que el licitante adjudicado, reciba pago en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularan sobre las cantidades en exceso y se computaran por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”, dicho cálculo lo realizara el Administrador del Contrato.



El pago del servicio prestado, quedara condicionado proporcionalmente al pago que el licitante adjudicado deba efectuar por conceptos de penas convencionales por atraso y en su caso las deducciones correspondientes determinadas por el Administrador del Contrato.



l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 



El Jefe de la Oficina de Transportes y Viáticos, cada vez que se realice la entrega de cada vehículo a los que se les haya realizado el servicio será el responsable de comprobar, supervisar y verificar que los trabajos solicitados se hayan realizado en tiempo y forma,  y en el caso de que exista alguna inconformidad por la prestación del servicio por concepto de un trabajo parcial, incompleto o deficiente emitirá un oficio dirigido al proveedor adjudicado con el objeto de responder y atender la necesidad de la reparación. 



Durante la prestación del servicio, éste estará sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se cumpla con las condiciones requeridas en el presente procedimiento de contratación.



Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en la presente convocatoria, el Instituto no dará por aceptado el servicio.



m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45, fracciones IX y X de la LAASSP y 81, fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGMAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento del anticipo. 



No Aplica.









Área Requirente







Ing. José Víctor Acosta García

Jefe de Servicios de Administrativos

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Regional del I.M.S.S. Baja California Sur



REG/JACB*
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